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Vocales Catedráticos numerarlos de Bachillerato:

Número 1: Don Carlos Vic:tory Febrer.
Número 2: Dona Maria Luisa Abril MartoreU.
Número 3: Dofia Maria Teresa Delmas Menéndez.
Numero 4,: Don Miguel Angel Lafuente Rosales.

Tribunal Jlu.plente "

Presidente: Don Fernando Serrano Valverde, Catedrático de
la Universidad de Granada.

Vocales Catedráticos numerarios de Bachillerato::

Número 1: Don Tomás López Draz.
Número 2· Don Manuel Robla del Pozo,
Número 3: Doña Joaquina Almecija Urrea.
Numero 4: Don Jerónimo Rayo Bennasar.·

Tribunal suplente

Presidente~ Don SalvB.(ior Bracho del Pino, CatedrAtico de la
UniversidRd de Santander. .

V~ales Catedratlcos numerarios de Bachillerato:.
Número 1: Don Angel Ofaz·Salazar Collado.
Número 2: Dot\a Ana Caiced.o Richard.
~úmero 3; Doña Maria Jesús Palacios Montal'lés.
Número 4: Don Fernando Cárdenas Visada.

-Ciencias Naturales
TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Tribunal tttular

Presidente: Don Salvooor Perls Torres. Catedrático de la
Universiddd Complutense de Madrid.

Vocales Catedráticos numerarios de Bachillerato:

Número 1: Don José Maria Gómez Royo.
Número 2: Doña Ana de Frutos Peña.
~úmero 3: Don Jesualdo Guerrero Gonzé.lez.
Número 4: Doña Maria Isabel Pardilla Domínguez.

12795 ORDEN de 1 de junio de 1984 por la que se pro
cede a nombra' y hacer pública 'la composición
de tos TribWWJles que habrán de juzgar lqs prue
bas para. ingreso en el cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato. en turno libre. y BUB re
serva..

TribUn4l suplente

Presidente; Don Carlos Vicente Córdoba, Cated:rático de la
Universid>td Complutense de Madrid.

Vocales- Catedráticos numerarios de Bachilh~rl;.to:

Número 1: Don José Luis Fernández Sáenz.
Número 2: Don José Amador de la Calle Pa'irual ..
Número 3: Don Antonio Barthe Arias.
Número 4: Doña Mercedes Rodrfguez Montes.

..DibuJo

TRIBUNAL UNICO.-MAORID

Trtbunal titu.Lar

Presidente: Don Javier Pereda Piquer, Catedrático de la Fa-
cultad de Bellas Artes de Barcelona.·

Vocales Catedráticos numerarlos de Bachillerato:

Número 1: Don Aurelio Pérez Martinaz.
Número 2: Dada María Milagros Casado Izquierdo.
Número 3: Don Jesús Velayos Jiménez.
Número 4: Don José Pedrajas Bastida.

Trtbunal suplente

Presidente: Don Manuel Parralo Dorado, Catedré.tico de la
Facu~d de Bellas Artes de San Fernando de Madrid.

Vocales CatedriUcos numerarios de BachHlerato:

Número 1: Don Juan de Dios Cotera Alvarez.
Número 2: Doda María Asunción Evangelista Sánchez.
Número 3: Don Juan Salvago Tocino.
Número 4: Don Vicente Relg Noguera.

..Francés·

TRIBUNAL UNICO.-MAORID

Tribunal titular

Presidente: Don Jesús Cantera Ortiz de Urbina, Catedrático
de la Universidad Complutense ~e Madrid.

Vocales CatedráticQS numerarios de BachHlerato:
Número 1: Dada Rosa Maria Navarias García.
Número 2: Don Jesús Angellribarren Delgado.
Número 3: Doda Esmeralda Alvarez Fernández.
Numero 4: Don Angel Bueno ViIlanueva.

TrIbunal suplente

Presidente: Don Pedro Petl"88 Soberón, Catedré.Uco de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales CatednUicos numerarlos de BltChll1erato:
Numero 1: Dada A'gueda Méndez Espino.
Número 2: Dada MontselT8t Pilar Martínez Reul.
Número 3: Doña Maria Carmen Alvarez Hortal.
Número 4: Dofta Ghislaine Maria Le-Quer Danielou.

..Inglés

TRfBUNAL UNICO.-MADRID

TrIbunal tttular

Presidente: Don Emilio Lorenzo. Criado. CatedrAtico d. la
Universidad Complutense de Madrid,

Ilmo. Sr.: Celebrado el sorteo a que se refiere el 'aparta
do 5.2 -de la Orden ministerial de 15 de marzo de 1984 (.Bo
letín Oficial del Estado_ del .17) Por la que se convocaban
pruebas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados
de Bachillerato para determinar la composición de los Tribu
nales que habrán de juzgar las mencionadas pruebas,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.. Hacer pública la compOsición de los Tribunales que ha
bran de juzgar las fases de concurso·oposición al Cuerpo de
Prófesores Agregados de Bach1I1erato, en turno libre, y sus
reservas, que figuran como anexo I a la presente Orden. To
dos los opositores. cualquiera que sea su distrito de proce
dencia. deberán presentarse ante los Tribunales que actuarán
en Madrid.

2. Con anterioridad al comienzo de las pruebas se publ1
cará en el .. Boletín Oficial del Estado. la adscripción de los
opositores a los distintos Tribunales.

3. Los miembros de· los Tribunales tendrán derecho al per
cibo de dietas 'f gastos de locomoción en el caso de que ten~
gan que desplazarse de su residencia oficial. A estos efectos,
quedan autorizados a utilizar cualquiera de los medios de
locomoción previstos en el Decreto 176/197,5. de 30 de enero,
e igualmente vehfculo propio.

4. Actuará como habilitado del Tribunal el Central del
Ministerio.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 1 de junio de .1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982) .-El Director general de Personal y Servicios, Feli
cfsimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Penanal y Servicios.

ANEXO 1

Filosoffa. Número 1

Tribunal titular:

Presidente: Don José Antonio del Río Bueno, Catedrático
de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Raimundo Carlos Iglesias Fuayo,
Catedrático numerario de BachUlerato; número 2, don Domin
go Henárez MarUnez. Catedrático numerario de BachUl~rato:
número 3. don Mariano Pefia Marina, Profesor agregado de
Bachillerato; número 4-, dofia Elisa Favaro Carvajal, Profesora
agregada de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José ·López Hernández, Catedrático nume
rario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don José Luis González Quirós, Cate
drático numerario de Bachillerato; número 2, don Rafael Gar
cía Santos, Catedrático numerarlo de Bachillerato; número 3.
don Saturnino SAnchez L6pez, Profesor agregado de Bachi
llerato; número 4, don Lorenzo J. Escanero Arrtego, Profesor
agregado de Bachll1erato.

Filosoff•. Ndmero 2

Tribunal titularl

Presidentel Don Gregario Natal Alvarez, CAtedrático de Ba
chillerato.

Vocales: Número 1. don Anlel Garc1a MarUn. CatedrAt1co
de Bachillerato; número 2, don Antonio Alamas Olmo. Cate
drático de Bachillerato; número 3. doda Marta Toscano L1rJ.a,
Profesora agregada de Bachillerato; nl1m.ero 4. don Norbertc
SmUg Vidal, Profesor agregado de Bachillerato,
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Tribunal suplen.te:

Presidente: Doñ.a Ana Ester Velázquez Ferné.ndez. Catedrá
tica de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don José Maria Benavente Barrero, Ca
tedrático de Bachillerato;. número 2, don Juan Bautista Gon
zé.lez González, Catedrático de Bachillerato; número 3, don
José López MarU. Profesor agregado de Bachillerato; numero 4,
don Miguel Artigas Fernández-Renau. Profesor agregado de
Raeh illerato.

Filosofía. Número 3

Tribunal titular:

Presidente: Helladora Gareta Garcia, Catedr~tico numerario
de BachUlerato.

Vocales: Número 1, doña Maximina Pilar Dtaz Peñalver-Co·
lino, Catedrática numeraria de Bachillerato; número 2, don José
Maria Romero Memando, Catedrático numerario de Bachillera
to; número 3, don Felipe Garcia Garcta. Profesor agregado de
Bachillerato; número 4. doi\a María del Carmen Sánchez Ci
madevilla. Profesora agregada de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Preiidente; Don Mariano Diaz González, Catedrático nume~

rario de Bachillerato.
Vocales: Número 1, dona Maria Teresa Valbuena MorAn.

Catedr'Uca numeraria de Bachillerato; número 2, don Antonio
Natal Alvarez. Catedrático numerario de Bachillerato; núme
ro 3, don Anacleto Sánchez Manzano, Profesor agregado de
Bachillerato; número 4. don Jesús Fernández Bataller. Profe
sor agregado de BachiUerato.

Griego. Unico

Tribunal titular:

Presidente; Don José Sánchez Sanz, Catedrático de Bachi-
llerato. . ,

Vocales: Número 1, doña Elisa Ruiz Garcia, Catedré.tica de
Bachillerato; numero 2, don José Fernández Saelice. Catédré.t1
co de Bachillerato; nümero 3, doña MarCelina Mateas Cordero,
Profesora agregada de Bachillerato; numero 4, dona Ana Ma
r1.a Carrascal Morillo, Profesora agregada de Bachillerato.

Tribunal titular:

Presidente: Don Esteban Calderón Dorda, Catedrático de Ba
chillerato.
• Vocales: Número 1, doña Marisol Nueda Guzmán,! Catedrá·
tica de Bachillerato; nümero 2, doña Maria Jesús Fernández
Rodrlguez. Catedrática de Bachmer~to; número 3, don Jaime
Pefta Agudo. ProCesar agregado de Bachillerato; numero 4, don
Victoriano Prieto Prieto. Profesor agregado de Bachillerato.

Latin. Uoico

Tribunal titular:

Presidente: Don José Anton~~ Villor Vidal, Catedrático de
Bachillerato.

Vocales: Número l. don Eugenio Lázaro Garcia, Cated.ré.tl~
co de Bachillerato; número 2, doña Maria Ellsa Uorente Pé
rez, Catedrática de Bachillerato; numero 3. dalla Natividad
Marros Macias, Profesora agregada de Bachillerato; numero 4,
don Faustino Arroyo Cambronera, Profesor agregado de Ba·
chillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Alejandro Gonzé.lez Martinez, Catedrático
de Bachillerato.

Vocales: Número 1. don Franclloo Martin Romano. Catedrá
tico de Bachillerato; número 2, doOa Concepcicin Ferrere AJ·
varaz. Catedré.tica de Bachillerato; número 3, dalla Maria Luz
Ruiz de Eloizaga Pérez, Profesora agregada de Bachillerato;
número 4, don pedro Erase iuri, Profesor agregado de Bachi
llerato.

Lengua y Literatura. Número

Tribunal titular:

Presidente: Don Gerardo Mufioz Sánchez Brunete, Inspector
de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Eusebio Arteta Mateo, Catedr'tico
de Bachillerato; número 2. doOa Maria del Carmen Vaquero
Serrano. Catedré.tica de Bachillerato; n6.mero 3. dalia Marga.
rita Lo6a Le6n, Profesora agregada de Bachillerato; número 4,
don Jesús Matre Bobes, Profesor agregado de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Carlos Sahagún Beltré.n, Inspector de Ba
chillerato.

Vocales: Número 1, don Luis Yracbe Esteban, Catedrático de
Bachillerato¡ número 2, don Mateo Ramos GonztLlez. Catedrá--

'tico de Bachil1*"rato; número 3, don Antonio lniesta Ramlrez,
Prolesor agregado de Bl1\-hillcrélto; número 4, dona Pilar Sanz
GarCHt. Prof::sora agregada de Bachillerato.

Lengua y Literatura. Numero 2

Tribunal titular:

Presidente: Don Juan Antonio Vicente Mateu, Catedré.tico
de Bachillerato.

Vocales: Número 1, doña Margarita Diez Echarrl Garcfa,
Catedrática de Bachill~rato; número 2, dofta Pascuala Fuche
Alhama, Catedrática de BachHlerato; número 3, don lldefonso
Nistal Celada, Profesor agregado de Bachillerato; número 4,
doña CarmeJa Arriba3 García, Profesora agregada de Bachi
llerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Dada Margarita Granados Pérez, Catedrática de
Bachillerato.

Vocales: Numero 1, don Pedro Luis López Rodr:fguez. Cate·
drátiro de Bachillerato; número 2. dona María Angeles Crespo
de Vega, Catedrática de 8a<:hillerato; número 3, don José Luis
Cabria EstaJeyo. Profesor agregado de Bachillerato; número 4
doña Milagros Hernández Cantos, Profesora agregada de Ba·
chillerato.

Lengua y Literatura. Número 3

- Tribunal titular:

Presidente: Don José Careta Templado, Inspector de Bachi~

lIerato.
Vocales: Número 1, don Miguel Angel Hernando Ferné.nde~,

Catedrático de Bachillerato; número 2, don José M. Cabrales
Arteaga. Catedrático de Bachillerato; número 3, don Bartolomé
CantarelJas Camps, Profesor ag.regado de Bachillerato; número 4,
don Manuel Barrueco Barrueco, Profesor agregado de Bachi
llerato.

Tribunal suplente:

Presidente: DoOa Maria Jesús Sainz Garcia. Inspectora de
Bachillerato.

Vocales: Número l. don José Luis Alvarez Martinez. Cate.
drético de BachUlerato: número 2. don Joaquin Serrano Se
rrano. Catedrético de Bachillerato: número 3, dada Carmen
Lara Nava, Profesora agregada de Bachillerato; número 4, dona
Marta Rodrigo Sánchez, Profesora agregada de BachUlerato.

Lengua y Literatura. Número 4

Trlbumrl Utular:

Presidente: Don Eladio Velasco Pinedo. Catedrático nume.
rario de Bachillerato.

Vocales: Número l. doña Maria Pilar Pueyo Casaus, Cate
drática numeraria de Bachillerato; número 2. dada Petronlla
Fernández Robles; Catedrática numeraria de BachWerato; nú
mero 3, don Miguel Calzada Cabeza. Profesor agregado de Ba·
chillera>to; número 4, don José Luis del Castillo Jiménez. Pro.
fesor agregado de 8e.chillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Garcia Garcia, Catedrático numerario
de Bachillerato.

Vocales: Número 1, doña María del Carmen Diao.z Castali6n.
Cil'tedrática numeraria de Bachillerato; numero 2. doOa Marta
de~ Carmen Gómez López. Catedrática- num8l'aria de Bachille
rato; número 3. dalia María Aurora Silva Huertas, Profesora
agregada de Bachillerato; número 4, doña Concepción Núñez
Rey, Profesora agregada de Bachillerato.

Lengua y Literatura. Número 5

Tribun8'1 titular:

Presidente: Don Javier González Teixeira. Catedrático de
Bachillerato.

Vocales: Numero 1 don Caslldo Ord6:ft.ez Ferrer. Catedré.tlco
de Bachillerato; nume'ro 2. don José Luis González Hidalgo, Ca.
tedrético de Bachillerato; número l. dofta Mari.. Pilar López
L6pez. Profesora agregada de BachiUerato:Dúmero 4, don Pedro
Rogelio Sé.nchez Ruiz. Profesor a¡regado de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Gutiér'rez Tufi6n, catedrático de Ba
chillerato.

Vocales: Número 1. dob Maria Lulsa Pr1mo Martinez. Cate~
drática de Bachillerato; nÚID8l'O 2. don Manuel Maní Sánchez.
CatedrAtico de Bachillerato; número 3, dada Maria Luz Garcla
Parra, Profesora agregada de Bachillerato; número 4. doña Ma
ria Josefa Illascas Sé.nchez, Profesora Q,gregada de Bachillerato,
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Lengua y Literatura. Número 8

Tribuna'l titular:

Presidente: Don Victorino Madrid Rubio, CatedrAtico nume·
rario de Bachillera1o.

Vocales: Número 1, dada Maria Guadalupe Sanchez Enrique,
Catedrática numeraria. de Bachillerato; número 2, don Francisco
Javier González Va1cárcel, Catedrático "numerario de Bachille
ratoi número 3, doña Hortensia Robles Cubris, Profesora agre
gada de Bachillerato: número 4, doña Carmen Clemente Casti~

110, Profesora agregada de Bachillerato.

Tribunal suplente:

.Presldente: Don Guilh."rmo Hernández Carcía, Catedrático
numerario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Elias Serra MarUnez, Catedrático
numerarlo de Bachillerato: número 2, dofl.a Gloria Casero Bello,
Catedrática numeraria de Bachillerato: número 3. dotia Aurora
Llamas Inglés, Profesora agregadS! de Bachillerato; núlJlero 4,
doña Dalila Anabel Suárez Garcia, Profesora agregada de Ba
chillerato.

Geografía e Historia. Número :(

Tribunaol titular:

. Presidente: Don Juan Antonio Sánchez Garcla-Saúco, Inspec
tor de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Rlcardo Garda Ortega, Catedrático
numerario de Bachillera'to; número 2. don Jaime Pérez Alvarez.
Catedrático numerario de Bachillerato; número 3, don Fidel
Garc1a Cuéllar, Profesor agregado de Bachillerato: número 4,
doña Marla Teresa Vega HernAndez, Profesora agregada de Ba
chillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Gregario MarUn Moreno, Inspector de
Bachillerato.

Vocales: Número 1, doña Mercedes Lázaro Curiel, Catedrá
tica numeraria de Bachillerato; número 2, dada Concepción
FernAndez de Pradille. Mayoral, Catedrática numeraria de Ba.
chillerato; número 3, dada Maria del Carmen Pérez Ganzález,
Profesora agregada de Bachilleratoi número 4, don José Luis
Bauza Alvarez, Profesor agregado de Bachillerato.

Geograt(a e HIstoria. Número 2

Tribunaol titular:
~

PresMente: Doña Alicia González Díaz, Catedrática numera
ria de Bachillerato.

Vocales: Número 1, dotia Juana Vega MarUnez, Catedrática
numeraria de Bachillerato; número 2, don J8!ime G6mez de Caso
Zuriaga, Catedrático numerarlo de Bachillerato; número 3, dofla
Maria del Carmen Martín Fernández Profesora agregada de
Bachillerato; ~úmero 4, don Francisco Vela Pozo, Profesor agre
gado de BachIllerato.

Tribunal suplente:

PresIdente: Dofla Rosario Alvarez Calvo, Catedratica nume
raria de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Florencia Gascón Carela, Catedré.U
ca numerl;lrio de Bachillerato; número 2, don Jasé Maria JUIl'
rranz dea Fuente, Catedrático numerarlo de Bachillerato; nú
mero 3, dalia Francisca Alemany Colom, Profesora agregada
de Bachillerato; número 4, doña Maria Paz Anta Olivares, Pro-,
fesora agregada de Bachtllerato.

Geograt(a e Historia. Número 3

Tribunaol titular:

Presidente: Don Ramón. Ballesteros Denia, Catedrático nume
rarioda BachiUeratQ.

Vocales: Número 1, don Alberto Requena Solera, Catedrático
numerario de Bachillerato; número 2, don JUE:m Carlos Rodrí
guez SantUlana, Catedrático numerario de Bachillerato; núme
ro 3, don Antonio Plaza Plazo Protesor agregado de Bachtllera
00; número 4, doña Dolores SúArez. Otaz Profesora agregada de
Bachillerato. '

Tribunal suplente:

Presidente: Don Jesús Armas Castro, Catedrático numerario
de BachilJerato.

Vocales: Número 1, doñ9t Amparo Usaz Sendino, Catadré.ttca
numeraria de BachUlerato; número 2, doña Maria Teresa Fariña
Fernlmdez, Catedrática numeraria de Bachillerato; número 3,
dC!n Raúl Almarza Gómez, _Profesor agregado de Bachillerato;
numero 4, dcña Maria Concepción Mataix Veran, Profesora agre
gada de Bachillerato.

Geografía. e Historia. Número ..

Tribun'1'1 titular:

Presidente: Dan Arfredo Ruiz Martfnez, rnspector de Bachi
llerato.

Vocales: Número 1, dan Pedro Rodríguez Mudoz, Catedrático
numerario de Bachillerato; número 2, don Jesús Jer6nimo Ro~

drfguez Gonzalez: número 3. doña Amelia Marlt Guíbert ~.!vez,

Frofesora agregada de Bachillerato: número 4, doña Julia Ulloa
Suárez. Profesora agregada de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Enrique Alvarez Sastres, Inspector de Bachi
llerato.

Vocales: Número 1, don Alfonso Bullón de Mendoza, Cate~

drático numerario de Bachillerato; número 2. don Carlos Javier
Rodríguez Mayo, Catedrático numerario de Bachillerato; núme
ro 3, dof.l.a Maria del Pilar. Martinez V&l Peñalosa, Profesora
agregada da Bachillerato; número 4, doí\a Maria paz Granda
González, Profesora agregada de Bachillerato.

Geografia e Historia'. Número 3

Tribunaol titular:

Presidente: Doña Consolación Mendoza. Querejazu, Catedrá
tica numeraria de Bachillerato.

Vocales: Número 1, doña Marta Victoria Merino Octavio. Ca
tedrática numerari!! de Bachillerato; número 2. don Pedro Oli
vares Galván, Catedrático numerario de Bachillerato; número 3,
don Francisco Simón Saldan, Profesor agregado de Bachillerato;
número 4, dofia Maria Teresa GarcÍIl'-Siso Pardo, Profesora agre
gada de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Florencia Campos Corona, Catedrático nu
merario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Eduardo Fernández y Portal. Cate
drático numerario de Bachillerato; número 2, doña Maria del
Carmen Mosquera Merino, Catedrática numeraria de Bachille
rato: número 3, doña Teresa Goded Nadal. Profesora agregada
de Bachillerato; número 4. don V(ctor Sanz Pomar, Profesor
agregado de Bachillerato.

GeografIa e Historia. Número 8

Tribunal titular:

Presidente: Doña Pilar Cavero Montori. Catedratica numera-.
ria de BachilIerato.

Vocales: Número 1, don Germán con Mesquida, Catedrático
numerario de Bachillerato; número 2. don Luis Miguel DurAn
López, Catedrático numerario de Bachillerato; número :;i, don
Vicente Villarroya Marqués, Profesor agregado de BachilIerato;
número 4, doña Josefina Caja Gutiérrez, Profesora agregada de
Bachillerato,

Tribunal suplente:

Presidente: Don Gustavo Redondo Moraleja, Catedrático nu
merario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Alfredo N. Gonzalo Moreno, Ca~edrá

tico numerario de Bachillerato; número 2, don Juan José Fer
nAndez Sauz, Catedrático numenrrio de BachilIerato; número 3,
dofia María' del Pilar Freire Vázquez( Profesora agregada de Ba
chilIerato¡ número 4. dofia Maria del Carmen Nach6n Conza
laz, Profesora' agregada de Bachillerato.

Geografia e Historia. Número 7

Trtbun"t'l titular:

Presidente: Don Francisco Prieto Rubiales, Catedrático nu·
merario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, $laña Maria del Carmen Asenste ArraU·
be}, Catedrática agregada de Bachillerato; número 2, don Enri
que A. Roca Coba, Catedrático numerario de Bachillerato; nú·
mero 3, don Jesús Modroño Romero, Profesor agregado de Ba
chillerato; número 4, don Julián Sánchez de la Poza G6mez,
Profesor agrega'do de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Marcelino CardaUiaguet Quirant, Catedrá
tico numeraria de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Jesús 'Plnilla Millán, CatedrMico
numerario de Bachillerato; número 2, don Ricardo Montolio Her~

nández, Ca1;edrático numerario de Bachjllerato: número 3, dofia
Maria Jesús Montero de Espinosa, Profesora agregada de Ba
chillerato; número 4, dada Maria Concepción de Castro Sanz.
Profesora agregada de Bachillerato.

Geogratia e Historia, Número 8

Tribunal titular:
Presidentel Dofia Franctsca Thomas Amengual, Catedraticf

numerarla de BachUlerato.
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Vocale~: Número 1, dotl.a ~aria .Isabel Nicolás Crispln, Ca
tedrAtlca numeraria de Bachillerato; número 2, don Eley SAn
chez SánchB~, Catedrático numerario de Bachillerato: núme
ro 3, doña Carmen González Tojeiro, Profesora agregada de
Bachillerato; número 4, doña. María Angeles Martin Giménez.
Profesora agregada·de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente, Don Enrique Iriso Lerga, Catedrátioo numerario
de Bachillerato.

Vocales: Número 1, doña Maria Luisa Batanero Dfaz, Cate
drática numeraria de Bachillerato; número 2, don Juan Pablo
Herranz Martinaz. Catedrático numerario de Bachlllerato¡ nú
mero 3, doña Maria Victoria. Fernández Junquera, Profesora
agregada de Bachillerato; número 4 dofie Luisa del Barrio
Caballoe, Profesora agregada de BachiÍlerato. -

Geograffa e Historia. Número 9

Tribunal titular:

Presidente: Don Luis Herrero Domfnguez, Catedrático nu
merario de Bachillerato.

. Vocales: Número 1, don José Antonio Pardo GÓmez. Cate
drático numerario de BachiJIerato; número 2, dofia Marta Be~
ríán Lorenzo, Catedrática numeraria de Bachillerato; número 3,
don Cosme Colmenero L6pez, Profesor agregado dé Bachille
rato; número -4:, dofia María Asunción Cardenal G6mez Profe-
sora agregada de Bachillerato. . • .

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Fernández Cuadrado Catedrático
numerario de Bachíllerato. '

Vocales: Número 1, don José Manuel Rabasco Valdés, Cate
drático numerario de Bachillerato; número 2, don Cervasio
Revuelta Abascal. Catedrático numerario de Bachillerato; nú
mero 3, dofia Maria Araceli Guerra Garcfa, Profesora agregada
de Bachillerato; número -4: .. doda Concepción Hernández Na
Varro, Profesora agregada de BachllIerato.

Geografía e Historia. Número 10

Tribunal titular:

Presidente: Don Jesús Ruiz Lozano, Catedrático numerario
de Bachillerato.

Vocales: Número 1, dofla Angela Pardo Garc1a Catedrática
numeraria de Bachillerato; número 2. don Antonio Moreno
Martin. Catedrático numerario de Bachillerato; número 3, dada
Luisa Maria Le,brato Garda, Profesora agregada de Bachillera
to; número -4:. dofia Maria Sagrario Fermosel Diaz, Profesora
agregada de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente' Miguel Pastor Vega, Catedrático nume~ario de
Bachillerato.

Vocales! Número 1, dofia Consuelo González Cuneta, Cate
drática numeraria de Bachillerato; número 2, don Víctor Sanz
MoUna, Catedrático numerario de Bachillerato; número 3, dofta
Amelia Vadillo Pinilla, Profesora agregada de Bachillerato; nú
mero <1, dofta María Teresa Méndez de la c;ruz, Profesora agre·
gada de Bachillerato.

Geografía e Historia. Número 11

Tribunal titular:

Presidente: Don José Antonio Iglesias Arias, Catedrático
numerario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, dofia Margarita Giménez CutUlo, Cate
drática nume-raria de Bachillerato; número 2, dofta Ascensión
Bruna GÓrriz. Catedrática numeraria de Bachillerato; número 3,
do:tia Maria Hortensia Ruiz Ortiz de Elguea. Profesora agre
gada de Bachillerato; número... don Rafael Torres G6mez,
Profesor agregado de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Do:ti.a Maria Antonia DurAn HeITera, Cated,rA
tica numeraria de Bachillerato.

Vocales: Número 1, do:tia Maria ISabel Torres Gaona, Cate
drática numerarla de Bachillerato; número 2, dofia María Vic
toria Sancho Cortés, Catedrática numeraria de BachlIlerato~ n'O.
mero 3, dofia Maria Gloria Silva VidaI, Profesora agregada de
Bachillerato;- número 4, dofta María Teresa Gutlérrez Artime.
Profesora agregada de Bachillerato.

Geografía e Historia. Número ]2

Tribunal titular:

Presidente Don José RamOn Rodríguez Pra¡;la, Catedrático
numerario de Bachillerato.

Vocales: Númflro 1. doña Maria Luisa AmorOs 19lesia, Cate
drática numeraria de Bar:hilieraLo; número 2, doña Gloria Nú
ñez Pérez., CfOt~~drátíca numeraria de Bachillerato; numero 3,
doña Jo.:;efina Jouya Pardo, Profesora agregada de Bachillerato;
nurr,(·ro 4, doña Alicia Arcas Calvo, Profesora agregada de Ba
chillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Doña María Victoria Quera Requena, Catedlá
tica num€farja de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Feo Aramburu Ordozgoitl, Catetlrá
tico numerarlO de BschilJerato; número 2, don Fernando Palen.
cia Sánchez, CatPdrático numerario de Bachillerato; número 3,
doña Angelines GaínzaRemón, Profesora agregada de Bachille·
rato: número 4. don Jorge Turmo Arnal. Profesor agregado de
Bach.il1erato.

Física y Química. Número 1

Tribunal titular:

Presidente: Don Nicolás Romo Baldominos, Catedrático de
Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Caslmiro Diez Garda, Catedrático
de Bachillerato; numero 2, don Manuel Alonso Blanco, Cate
drático de Ba-ehillerato; número 3, dofl.a Maria Angela Puente
MazóD. Profesora agregada de Bachillerato; Dúro.ero 4, don An·
tonio Vicente Blanco, Profesor agregado de BachIllerato,

Tribunal suplente:' ~

Presidente: Don Saritlago Gonzalo TU, CatedrátIco de Ba
chillerato.

Vocales: Número 1, don Manuel Fernández Pérez, Catedrá
tico de Bachillerato; número 2, don Jesús Luengo Vicente, Ca
tedrático de Bachillerato; número 3. dofia Maria Soledad Ló
pez y Casado, Profesora agregada de Bachillerato; número ~,
dada Maria Dolores Tejedor Gil, Profesora agregada de Bach~-

llerato, .:.... .

Ffsica y Química. Número 2

Tribunal titularl

Presidente: Dofia María Jesús del Arco MarUn, Catedrática
de Bachillerato.

Vocales: Número 1. don José Antonio Pardo Martínez. Ca
tédrétlco de Bachillerato; número 2. doda Maria Luz AguUera
Aguilera Catedrática de Bachillerato; número 3, don Pedro A,
Ortega Centeno. Profesor agregado de Bach1Ueratoj número 4,
dofia Maria del Rosario Gómez Garc1a, profesora agregada de
Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presídente: Don José María Vaquero Guerrl, Catedrático de
Bachillera.to.

Vocales: Número í,don Emilio Mayo Búa, Catedrático de
Bachillerato; número 2, don An~nto Aznarez Aznarez, Cate
drático de BachiHerato; numero 3, don Félix Sauca Fortez, Pro
fesor agregado de Bachillerato; número -4:, don José Bernardo
González Sánchez, Profesor agregado de Bachillerato ..

Fislca y Química, Número 3

Tribunal titular:

Presidente: Don Raúl Berrojo Jario, Inspector ,de Bachille
rato.

Vocales: Número 1, don Antonio Blanco Rúa, Catedrático
de BachUlerato' número 2, don Ralmundo Roces Velasco, Ca
tedrático de Bachillerato. número 3. don José Miguel Iríbarren
Delgado, Profesor agregado de Bachillerato; número 4, don Je·
naro Saiz Ofiate, Profesor agregado 'de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Angel Soto Gabana, Inspector de Bachille
ralo.

Vocales: Número 1. don José Valles Berenguer. Catedrático
de Ba-ehtllerato~ número 2. don José Luis Jiménez Moreno, Ca
tedrático de Bachillerato; número 3. don José María Ruiz de
Arbulo Saiz, Profesor agregado de Bachillerato; número 4, don
JOSé Pinera Medina, Profesor agregado de Bachillerato.

Física y Qufmlca. Númaro ~

Tribunal titular:

Presidente: Don José Maria Vicente Heredla, Catedrático de
Bachillerato. -.

Vocales: Número 1, don Rodrigo María Gómez Rodríguez de
Celo, CatE'dráUco de Bachillerato; número 2, don Juan A. Her
nández Fuentes, Catedrático de Bachillerato;. número 3: don
Alfredo Fernénd-ez Fernández, Profesor agregado de BachIllera
to. número 4, don Bernardo Cuesta Crespo, Profesor agregado
de Bachlllerato.



16498 8 junio 1984 BOE.-Núm. 137

Tribunal suplente:

Presidente: Don ,José Luia Hernández Pérez, Catedrático de
Bachillerato.

Vocales: Numero 1., daOa Maria del Carmen Carbonell G6
mez, Catedrática de Bachillerato; número 2, don José l. del
Barrio Barrero. Catedrático de Bachillerato; número 3, dona
Maria del Carmen Loie Gpnzález, Profesora agregada de Ba
chillerato; número 4, doda Maria Jesús Vega Fernánd€z. Pro
fesora agregtt.da de Bachl11er$.

Física y QuimicL Número S

Tribunal titular:

Presiden~ Don José Luis Orantél de la Fuente, Catedrático
Dume,rarlo de Bachillerato.

Vocales: Número 1. dona Marta Angeles Fuertes Rodriguez,
Catedratica numeraria de Bachillerato: número 2, don Fr'lllcis*
ca Javier Caray Sánchez, Catedrático numerario de Bachillera
to; número 3, don Santiago Ferré Tejera, Profesor agregado de
Bachillerato; número 4, don José Luis Marin Marin, Profesor
agregado de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José María Fraile Sánchez, Catedrático nu
merario de Bachillerato.

Vocales: Número l. doft.a Josefa ArroYO González Orbón,
Catedratica numeraria de Bachillerato; número 2, doda Mana
del Carmen Urlanga Zubillaga. Catedrática numeraria de BtY
chillerato; número 3, don J. Luc1ano Fueyo Menéndez, Profesor
agregado de Bachillerato; número 4. don Eduardo Dominguez
Parra, Profesor agregado de Bachillerato.

Matemáticas. Número 1

Tribunal titular:

Presidente· Don Luis López Corral. Inspector de Bachillerato
Vocales: Número 1, don Francisco Bellot Rosato CatedráUoo

de ~achillerato¡ número 2, don Francisco Padilla 'Garvl, Cate
drátICO de Bachillerato; número 3, do1la Petra Campan Rodillo
Profesora agregada de Bachillerato; número 4 don Alber~
Medina Rosique, Profesor agregado de Bach1l1er;"to.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José. Ruiz Baeza, Catedrático de Bachillerato.
Vocale8: Número 1, don Pedro Cerdé. Martín Catedrático de

Bac~illeratoi número a. don Juan L. Sanchez 'González, Cau~
drátlco de Bacblllerato; numero S. don Avelino Nistal Calvo,
Profesor agregado de Bachillerato; numero ot. doda Maria Pilar
Fernández GJ?!lZáJez. Profesora agregada de Bachillerato.

MatemAticas. Número 2

Tribunal titular:

Presidente~.Doña Pilar Diez Calzón. Catedrática de BdoChi
llerato.

Vocal.., Número l. <Iolla Maria Gregaria Garcla Rlvea. Ca.
tedráUca de Bachillerato: número 2 don José Canedo Gareta,
Catedrático de Bachillerato: número 3, don Virginio Domin
guez Domfnguez, Profesor agregado de Bach1l1erato· número 4
don José Manuel Fernández Gayo!. Profesor agregado de Ba~
chillerato.

Tribunat suplente:

.President'9· Don Pedro Fernández Toledo, Inspector de Ba
ch1l1erato.

Vocales: Número l. don Carlea Ribera Cuenca" CatedrAtico
de Bachillerato; número 2. don Jacinto Díez Garcla Catedrá
tico de Bachillerato; número 3, don Jac1D.to Arias Castanedo.
Profesor agregado de Bachillerato: número 4; don Maria.no
Olmedo Varea, Profesor agregado de Bachillerato.

Matematicas. Número 3

Tribunal titular:

Presidente: Doña Teresa de Jesúa Miltgoranc:e Oiaz. Cateclrá·
tica de BachiHerato.

Vocales: Número 1, don Ao¡el Pérez Gonzále:z. Catedrático
de Bachillerato; número 2 don Jacinto Martín de Arriba Ca
t~rático de Bachillerato; 'número 3, don José L. Hígrero ·Mar.
tm,ez. Profesor agregado de Bachillerato; número 4, don José
LUIS Porto Terres. Profesor agregado de Bachíllerato.

Tribunal suplente:

. PresIdente: Don Buenaventura Gonzé.lez Rodríguez. Catedrá-
tiCO de Bach1l1erato. .

V,ocales: Número 1, doña M. LuLsa Manga P'ernández. Cate
dratlca de Bachillerato; número 2, don Joaquín Gómez Rey,
Catedrático de Bachillerato; número 3. don Francisco Población
PaloJl.1o. Prof~sor agregado de Bachillerato; número 4, doiia
M, PIlar Ortega Navarro, Profesora agregada de Bachillerato.

Ciencias naturales. Número 1

Tribunal titular:

Presidente: Don José Francisco Fernández Estrada, Ca:ed¡á
tico numerariJ de Bachillerato.

Vocales: Número 1, doña Rosario González Córdoba, Cate·
drática numeraria de Bachillerato; número 2, don Emilio Jorge
Ruiz González.. Catedrático numerario de Bachillerato; núme
ro 3. doña Rosario Fernández-Nespral Pérez. Profesora agregada
de Bachillerato; número 4, doi\a Maria Isabel González Quin
tanilla, Profesora agregada de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis Quiroga de la Vega. Catedrático
numerario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, doña Maria Fernanda Genicio Grijalbo,
Catedrática numeraria de Bachillerato; número 2, doña Maite
Rodriguez Indarte, Catedrática numeraria de B&chillerato; nú
mero 3, doña Maria Araceli del Cañizo Fernández Roldán, Pro
fesora agregada de Bachillerato; número 4, doña Carmen Mar
tínez Gómez, Profesora agregada de Bacltillerato.

Ciencias naturales. Número 3

Tribunal titular:

Presidente: Doña María José Gómez Mirandal- Catedyática
de Bachillerato.

Número 1, don Jesús Maria Bárcena Rodríguez, Catedrático
de Bachillerato¡ número 2, doña Maria del Carmen Velasco Lla
neza, Catedratica de Bachillerato; numero 3, dona Manuela
Moreno Socias. Profesora agregada de Bachillerato; número 4,
doña Maria del Carmen Valls Oriol, Profesora agregada de Ba-"
chiUerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Luis A. Beriár.. Lorenzo. Catedrático 1e Ba
chillerato.

Vocales: Número 1, don Carlos José HernáDdez Oiaz, Cate.
drático de Bachillerato; número 2. don Jesús Novo Bodriguez.
Catedrático de Bachillerato; número 3, doña Soledad Olaizola
de las Cuevas, Profesora agregada de Bachillerato; número 4,
doña Maria del Pilar Hernán Muñoz. Profesora agregada de
Bachillerato.

Ciencias naturales. Número 3

Tribunal titular:

Presidente: Don Vktor López Menoy, Inspector de Bachi
llerato.

Vocales: Número l. doña María Mercedes Gómez Voit, Cate
drática de Bachillerato; número 2, don Francisco Carcí. Merayo.
Catedrático de Bachillerato; número 3, doña Una Quiralina Mi
ralles VUa. Profesora agre¡ada de Bachillerato; número 4. dl.ld&
Rosa M. Nuño Fernández, Profesora agregada de Bachill~~ato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Pérez-Fadón Olaz·Oyuelos, Catedrático
de Bachillerato.

Voc.lles: Numero 1, don Luis José Agostini Carrero, Catedr.
tico de Bachillerato; número 2. don Rafael López Trujillano.
Catedrático de Bachillerato; número 3•. dona Carmen Diez Villa
cañas, Profesora' agregada de Bachillerato; número 4, don Al
fonso González González, Profesor agregado de Bachlllerato.

Ciencias naturales. Número 4

Tribunal titular:
Presidente: Don Juan Angel Espafia Talón. Catedrático de

Bachillerato.
Vocales: Número l. don JU8'l1 E. RamÚ'ez St\nchez-Rubio.

CatedrtLtico de Bachillerato: numero 2, don Alvaro L Cardano
Bendito, Catedrático de Bachillerato; número 3, doña Maria. Te. •
resa Martín y Florea, Profesora agregada' de Bachillerato; nÚ4

mero 4, dona Maria Lourde8 Bueno Julián, Protesora agregada
de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Francisco José Háering, Pérez, Catedrático de
Bft{;hillerato.

Vocales: Número 1, don MIguel Cruz Avilés. Catedrático de
Bachillerato; número 2. doi\a Consolación Bahfllos Basto, Cate
drática de Bachillerato; número 3, doña María Teresa Pascual
Rubio. Profesora agregada de Bachillerato; número ~ doOa Ma
ría Elel Mar Merino Redondo, Protesora agre¡ada de Bachille
rato.

Ciencias naturales. Número S

Tribunal titular:

Presidente: Don José A. Hernándeii Hernández, Catedrático
de Bachillerato,
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Vocales: Número 1, don RBfael López GOllzález, Catelj ático
de Bachillerato; número 2, don Francisco José Avella Salva,
Catedrático de Bachillerato~ número 3, don Luis Gómez Pascual.
Profesor agregado de Bachillerato: número 4. don José Nicanor
Garcfa Sastre. Profesor agregado de Bachillerato.

Tribunwl suplente:

Presidente: Don José Ramón Torres Gil. Catedrático de Ba·
chillerato.

Vocales: Número 1, dofta Maria Rosario FanIo Dominguez.
Catedrática de Bachillerato; número 2, don Sebastián Arévalo
Crespo Catedrático de Bachillerwtoj número 3, doña Maria Pas
cua Garcfa, Profesora agregada de Bachlllerato', número .4, doña
Maria Dolores Romero PLaza, Profesora agrega-da de Bachillerato.

Dibujo. Uoleo

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Delgado Me.rtínez, Catedrático nu·
merario de Bachillerato.

Vocales: Número 1. don Fernando Román Jiménez. Catedrá~
tico numeraTio de Bachillerato; número 2, don Rafael S. Corde
ro Ibáñez, CatedrtLtico numerario de BachUlerato: número 3, don
Emilio Laguna Ferntmdez·Grandizo, Profesor agregado de Ba
chillerato; número ., don Jesús Corral Sobrino, Profesor agrega·
do de BachilleJ;:ato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fra.ncisco Gonz.ález Barberán. Catedrático nu·
merario de Bachillerato.

Vocales: Número 1 don Antonio Sanz Gallego, Catedrático
numerario de Bachillerato; número 2, dofta María Adoración
Ferrero Melgar, CatedrAtica numeraria de Bachillerato; númE.!·
ro 3..- don Rafael Richart Bernabéu. Profesor agregado de BachI
llerato: número ., don José Miguel Fuentes Gil. Profesor agre~

gado de Bachillerato.

Francés. Número 1

Tribunal titular:

Presidente: Dob8' Nely Martín Delpech, Catedrática numeraria
de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Eloy González Miguel, Catedré.tico
numerario de Bachillerato; ntImero 2, don Javier Blanco Iriarte,
Catedrático numerario de Bachillerato; n1ÍJl1ero 3. doila Maria
del Carmen Gutiérrez Arnaiz, Profesora agregada de Bacbillera
~~~:ad:r~e4B~~t.~:.CeliaGonzAlez Monterrubio. Profesora

Tribunal suplente:

Presidente: Don Ignacio Fuertes Martin, Inspector de Bachi·
llerato.

Vocales: NtImero l. dofta Mercedes Alonso Vaquero CatedrAti.
ca numeraria de Bachilleratoi número 2, don José Maria Alvarez
Díai, Catedrático numerario de Bachilleratoi número 3, doña Ma·
ria Dolores Linien Vázquez, Profesora agregada de Bachill:lrato;
número ., doila Ana Esmeralda Suárez Ordóñez, Profesora agre·
gada de Bachillerato.

FrancéS. Número 2

Tribunal titular:

Presidente: Don Alberto Alvuez García, Catedrático numera
rio de s.:híllerato,

Vocales: Número 1, dofta Mercedes &.diola Rentaria. Catedrá.
tica numeraria de Bachillerato; núm~ro 2, dofta Neme.sia Bailas
MorcUlo. Catedrática numeraria de Bacl;dllerato; número 3, dofla
Maria' José Fernández-earnicero González, Profesora agregada
de BachUlera'to; número 4 dofia Ana Maria Viftola Martin, Pro·
fesora agregada de Bachillerato. ."-

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Villarreal Fernimdez, Catedratico nume~
rario de BachllIeJ"ato.

Vooales: Número 1. dofia Luisa OlmQ8 Sarget, Catedrática nu
meraria de Bachillerato; número 2, dotia Maria Teresa G6.go de
Luis, Catedrática numeraria de Bach1I1erato; número 3, dofia Ma
ría RosaTiQ Alegria NicoltLs, Profesora agregada de Bachillerato;
número 4, doba Maria Agustina de Vega Alonso. Profesora agre·
gada de Bachillerato.

Inglés. Número 1

Tribunal titular:

PreiJidente: Don Mariano Rodríguez Gómez, Catedrático de
BachlUerE!lo.

Vocales: N'O.mero 1, don Je8'lis Calvo Marin, C&tedré.tico de
Bachillerato; n'Clmero 2. doAa Natividad Gómez Gallego, Catedrá
tica de Bachillerato; nWnero 3. do:ft.a Isabel Zaretiegui Fe.dríque,
Profesora agregada de Bachillerato; n'Ómero 4, .doila Mercedes
Dominguez Andrés, Profesora .agregada de Be.chillerarto.

Tribunal suplente:

Presidente: Doña Asunción Rodríguez Artigos, Catedratica de
Bachillerato.

Vocales: Número -l. dofta Rosa Nieto Morando. Catedrática de
Bachillenrtni número 2, don José M. Ruiz de Mendo2R Bérger.
Catedrático de Bachillerato: número 3, doila Silvia Hernández
Sánchez. Profesora agregada de Bachillerato; número 4, ,doi'la
Bernarda Rodríguez Alvarez, Profesora agregada de Bachillet:.ato.

Inglés. Número 2

Tribunal titular:

Presidente: Don Pedro Martínez Rodríguez, Catedrático nu·
merario de Bachillerato.

Vocales: Número 1, don Kerstín Eriksson Thyren, Catedráti·
ca numerario de Bachillerato: número 2, dofta Ana María Her
nández Martín, Catedrática numeraria de Bachillerato. núme·
ro 3, don Victorino Pefta Rutz, Profesor agregado de Bachi]Iera·
te; número ., don Felipe Ezquerro Garcia·Nobleja's, Profesor
agregado de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis Haering Péret, Catedrático nume·
rario de Bachillerato.

Vocales: Número 1. doña Leonor Ludena Díaz, CatedrÁtica
numeraria de Bachillerato; número 2, dofia María Pilar Bello
Buitrán; Catedrática numeraria de Bachillerato; ntImero 3. >lOLa
Maria Concepción Crespo Martínez Profesora agregada de Ba
chillerato; número 4, doila Isabel Marcitllach Aranda. Profesora
agregada de Bachillerato.

In"glés. Número 3

Tribunal titular:

Presidente: Don Manuel Hidalgo Caballero. Inspector de Ba
chillerato.

Vocales~ Número 1. doila Maria Concepción Fernández Gon
zé.lez, Catedré.tica numeraria de Bachillerato; número 2, dalla
Virginia Calvente Iglesias, Catedrática numerarl& de Bachille
ratoi número 3, don Carlos Valseca González, Promor agregado
de Bachillerato: número ., don Eduardo García Blanco, ProCesar
agregado de Bachillerato.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Francisco Salís Peche, Inspector de Bachi
llerato,

Vocales: Numero 1, doña Maria Rosario Enciso Pinto, Cate
drática numeraria de Bachillerato; número 2, don Eduardo Mu·
gas Gómez, Catedrático numerario de Bachillerato; número 3.
doña Maria Puerto Casas Cuevas, Profesora agregada de Ba
chillerato; número 4, dolla Carmen VeIll'Sco Herguedas. Profeso·
ra agregada de Bachillerato.

12796 ORDEN de a de junio de 1984 1>or la que S6 hace
pública la, composición de 108 Tribunales que han d4J
juzgar el concurso-opostción libre ca.nvocado 'POr
Orden de 15 de mar.zo ele 1984. para acceso a.l Cuer.
po de Maestros de Taller de Escuela. de Ma.estrla
Industrfal.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo establecido en la base S de
la Orden de 15 de marzo de 1984 (cBoletín Oficial del Estado.
del 19), por la que se convocan pruebas selectivas en régimen de
ooncurso-opOsición libre para la provisión de plazas para ingre
so en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria
Industrial, . '

Este Ministerio ha dispuesto:

Pr1m.ero.-Hacer pública la composición de los Tribunales que
han de juzgar las pruebas del referido concllI'SO-oposlción Ubre y
qUe figuran en el anexo 1 a la presente Orden,

Segundo.-Todos los opositores celebrarán las pruebas de ao
ceso en Madrid. De acuerdo oon la base 8.1 de la convocatoria.
los Tribunales anunciar~.. con quince dias de antelación, en el
cBoletin Oficial del Estaao_ la fecha. hora y lugar en que 18
realizaré. el sorteo público para determinar· el orden de actuación.

Tercere.-En aquellas asignaturas en que exista mas de un
Tribunal, se publicará en el cBoletín Oficial del Estado·, .con
anterioridad al comienzo de las pruebas, el nombre y apell1dos
del primero y del último opositor adacr1to a cada Tribunal.

Cuarte.-Los míembros de los Tribunales tendrán derecho-al
percibo de dietas y gastos de locomoción, en el caso de que ten·
gan que desplazarse de su residencia oficial. A estos efectos,
quedan autorizados a utilizar cualquiera de los medioS de lo
comoción previstos en el Decreto 176/1975. de 30 de enaro, e
Igualmente vehículo propio.

1.0 que dlgo a V. l.
Madrid. 2 de Junto de 19M.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1983) el Director general de Personal y ServicIOS. Fe]¡r;simo
Murlal Ródrlguaz.

Ilmo. Sr. Director general de P,ersonal y Servicios.
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Práctica del Metal

TRIBUNAL NUMERO l.-MADRID

TribWIGI llIular

Presidente: Don Emillo Arévalo del Hoyo.

Vocales:

Don Eugenio Jlménez Fayos.
Don Agustín Perdiguero Nep-o.
Don Javier Fernández Ru1z.
Don José Lula Guerrero Quesada.

Tribunal ,upltint.

Presidente: Don Juan JoSé Fernández Far·-
nAndaz.

Vocales:

Don Ismael Tuda Femández.
Don Casimiro Alvarez Mudiz.
Don Pedro Femández Ortiz.
Don Bias La.vigne MoriD.

PrActlcu del Metal

TRIBUNAL NUMERO 2.-lolADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Gabriel Carreras Mar·
toreU.

Vocales:

Don Antonio Téllez López.
Don José A. Cano MartID.
Don Gregario SA.nchez Palomo.
Don Lula Lemana Lee Herae.

Tribunal suplenl.

Presidente: Don Severtano Lozano )..~O-
llano.

Vocales:
Don LUis FernAndo Vega BascóD.
Don Manuel Pérez UoreJlI.
Don Santiago Andrada Semmo.
Don Narciso MuAoz Serrano.

Pril;tlc.. de E1e<trIcldad

TRIBUNAL NUMERO L-MADRID

Tribunal titular

PresldentAl. Don HlpóUto !IQ!o CanllD.

VocaIee.
Don Angel Aht6n Ar!stlUela.
Don Bre.uUo Martínez Sancho.
Don Felipe Miguel AgustúL.
Don Fernando Pizarra Sa.nz.

Tribunal .unlenN

Presidente: Don Salvador Manzanaret Mu-
nora.

Vocales:

Don José Luia Alego Somoza.
Don Viriato Martinez Pascual.
Don Manuel Alvarez Pulido.
Don Rodolfo Calvo Diez.

PrActl... de EleotrIc:l<Iad

TRIBUNAL NUMERO J.-MADRID

Tribunal tilular

PresldentAl, Don J0a6 M......lo Lerdlez G&r-
el&.

Vooale8t

Don Francisco Sansón Grimalt.
Don ConstanUn Pérez Martlnez.
Don Juan M. Camarón Beltra.
Don Aurelio Bellido Pérez.

Tribunal supwnte
Presidente: Don Lula Rodriguez Rodrí

guez.

8 junio 1984

ANEXO I

Vocales:

Don Antonio Bragado LOpez.
Don César Amieva González.
Don Angel Caidrán Galán.
Don Miguel Angel Santiago Santiago.

Prictlcu de Electr6nica

TRIBUNAL NUta:RO L-MADRlD

Tribunal lIlular

Presidente: Don Manuel Vlllar Martinez.

VOC&1elk

Don Juan M. Corneta Garcia.
Don José Bonet eapella.
Don Angel Hidalgo Serrada.
Don Aladino Ferné.ndez González.

Tribunal suplente

Presidente: Don Francisco Alhama L6pez.

Vocales:

Don José...Marin Martinez.
Don Ramón Castillo Tereedo.
Don Antonio Corral Garcfa.
Don Angel Redondo Garda.

Prictlcu de Electrónica

TRIBUNAL NUMERO 2.-MADRID

Tribuna/tilular

Presidente: Don José Antonio Mart1nez
Aal&.

Vocales:
Don Josúe del Fueyo Al_
Don Antonio Rosas Pecera.
Don Jeaé Maria Mázquez Pania¡ua.
Don Emilio Estlada MartID.

Tribunal suplente

Presidente: Don Ernesto Moreno. Bazaoo.

Vocal...

Don Juan A. Alvarez Romero.
Don José Luis Garda SáncheL
Don Alfonso Guefa Gallego.
Don Miguel An$el Rioseras Gómes.PnIc_ de Automod6a

TRIBUNAL NUMERO L-MADRID

Tribunal tilular

Presidente: Don Bernardo Amengu&1 Mar-
torelL

Vocales:
Don Franc1lco Martfnez Martúl.
Don Angel Melendo Jiménez.
Don Antonio Sánchez SAnches.
DoD Manuel Navarro Cameo•.

Tribunal .""len"
Presidente: Don Santiago Garc(a GonzAlo.

Vocal...

Don Crteantoa LU08n1o Pérez.
Don Juan Fernández Lozano.
Don Pedro Carmona Mimoso.
Don Fnmcl.oo Bull Lorda.

PrActIca de Automodóa

TRIBUNAL NUMERO 2.-MADRID

Tribunal tllular .

Presidente: Don SanUago Barranco A.n'o-
yu.V_

Don Pabloe Pinillos Cueva..
Don Santiago Morro Carnerero.
Don Angel Fernández Fernándel.
Don José M. Rodriguez Gallego.
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Tribunol sup"ne.

PreSldentAl. Don Pedro Monge L6pez.VI-
cente.

VocaJee.

Don Juan Gercia Talavera.
Don J086 Manuel Núñez CarrUlo•
.Don Eugenio Pereda San Emeterio.
Don Sa.nUago Sánchez López.

Prictlc88 de Delinead6.

TRIBUNAL NUMERO l.-MADRID

Tribunal llIu1ar

Presidente: Don Vicente Marm. MorOL

Vocales:

Dofta Vioenta SAncheE Sé.nchez..
Don Isidoro GonzAlez de 101 Santos.
Don Adolfo Angel de la Huerga Rodrl

guoz.
Don José A. Aiy6n Alcázar.

Tribunal suplen,.

Presidente: Don Salvador LuJAn Castro.

Vocales:
Don Manuel V. de Vera Garcla.
Don Carlos Javier Gonzalo Bernal.
Don Jos6 Francisco Campillo Gonzále:z.
Don Juan José Nieto González.

Pr6ct1caa de Delineación

TRIBUNAL NUMERO l.-MADRID

Tribunal tIlulor

Presidente: Don Fernando Aoedero Garola.

Vocales>

Don Rafael Sánch9z Mera.
Don Manuel Cortés Maza.
Don Juno Mozo de la Fuente.
Don José Luis C8Btro Fernández.

Tribunal suplente

Presidente: Don ~naro Javier Junquera
Fernández.

VocaJ.eSJ

Don EnrIque Eelrada y Trillo Flgueroa.
Don Manuel Garcia Garda.
Don Vicente Rozas Boto.
Don Luis F. Carrasco Corrochano.

Prictleas AdmlntstraUv88
'f Comerdalee

TRIBUNAL NUMERO L-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Adolfo NaV8lTO Muftoa.V_
Dad.. Geruda Iniesta Ocón.
Dada Marla del PUar Arriol Masaliae.
Doña Vioenta Garela Malabón.
Dalia Mma LeUda MUlsa Iglesias.

Tribunal .""Ie""
PresldentAl. Don Fnmclaoo P1nUJa M...

Vooalea:

Dolla Edelmlra J. B..lo Cu....
Dolla MarIa del Carmen RuIz PéreZ.
Don Eugenio Ruiz Otero.
Doi'la Carmen Pérez Pérez.

PrActIcas Adm1n..1Btradvu
7 Comerdalee

TRIBUNAL NUMERO 2.-MADRlD

Tribunal titular

PrealdentAl, Don Josúe Angel Maeeanu¡ue
MuiloL
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Vocales:

Dofl.a Maria del Carmen Rubiera Antol1n.
Don Javier Fernández GonzáJez.
Dona Ana María Guadalupe Corzo Santos.
Doña. Adoración Carda Vicente.

Tribunal suplente

Presidente: Don Juan Carlos Garcfa (;o..
trina.

Vocales:
Doña Carmen Loren GÓmez.
Doña Justa Hueso Lucha.
Doña María del Carmen Mayoral Rodrí

guez.
Dafta Ma.ria de los Angeles Diez L6pez.

PrActicas Administrativas
y Comerciales

TR1BUN.'\t NUMERO 3.-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Onafre L6pez Alarc6n.

Vocales:
. Don Antonio Sánchez Martinaz.
Don Francisco Javier Careia de Vinues&.
Dofia Maria Isabel HeIT8Z Lé.zaro.
Doña María Carmela Carda Diez.

Tribunal suplente

Presidente: Don Carlos Calvo Carda.

Vocales: _

Don Eugenio Cruz Cuenca.
Doña Ascensión Carnacha Pinera.
Doña Maria Soledad AlIes Aramburu.
Don, Francisco Ruiz Leiva.

Prácticas Administrativas
y Comerciales

TRIBUNAL N"UMERO 4,-MADRID

Tribunal titular

.Presidente: Don Juan Carlos Robles Gon·
zález.

Voeales.:-

Don Agapito Barriocanal Arriola.
Don José Luis Martínez Cuéllar.
Doña Manuela Plasencia PIasencia.
Doña Ana María. FernAndez Garc1a de la

Torre.

Tribunal suplente

Presidente: Don Jesús del Valle Muñoz.

Vocales:
Don José A. Fernández González.
Doña Dolores Alvarez Martinaz.
Dos Angel J. Cárdenas Vaquero.
Doña Eugenia Peirotén Pa.scual.

Prácticas de Química

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Tribunal tttular

Presidente: Don José Luis MarUnez Mar·
tlnez.

Vocales:

Don Sindo Sueiro Otero.
Don Juan C.Robles Bre.vo.
Don Angel J. Ibáñez Velle.
Dofta Gema Miguel Cll.rdaba.

Tribunal suplente

Presidente: Don Carlos Julián Ferrer Mu-
ftoz.

Vocales:

Don Alfonso Menéndez ArUme.
Don Tirso Mungula Fernández.
Don Jesús Echeverrla Morras.
Dofta Rosalfa Becares Casado.
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Prácticas Sanl tartas

TRIBUNAL NUMERO l.-MADRID

Tribunal titular
Presidente: Don Guillermo Rebollo Varas.
Vocales:

Doña Maria Josefa Gutiérrez Pérez.
Don Rafael Veses Garcie.
Doña Blanca Calatayud Sáez.
Doña Nieves Romero Rufz.

Trtbunal suplente

Presidente: Doña Mttría Dolores Contraras
Porta..

Vocales:
Don Juan B. Vila Benmasar.
Doña Rosario Sán~hel Córdoba.
Doña Marta Terol Esteban.
Doña Rita Barialn Blasco.

Prácticas Sanitarias

TRIBUNAL NUMERO 2.-MADRID

Tribunal titular

PreSidente: Doña Carmen Moreno Martín.

Vocales:

Doña Maria Angeles Zuazua Fernéndez.
Don Enrique 'Gutiérrez L6pez.
Don José G. Acufta Bres.
Doña Maria Mercedes Alonso Vara.

Tribunal suplente

Presidente: Doña MAria Jesús Vlllafruela
Arranz.

Vocales;

Doña Anacleta Merfa Irañeta Oyanarte.
Don Antonio Sánchez Moreno.
Doña Maria Auxiliadora Cuedra Escalan-

te. '
Doña Maria de la Predestinaci6n Garcfa

Gareia. .

Prácticas de la Madera

TRIBUNAL UNICQ.-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Ricardo Dominguez LIo-
frlu.

Vocales:
Don IsidÍ"o Quiles Sánchez.
Don Antonio Barbero Fernéndez.
Don José Juan Sanrnartin Hernández.
Don Santiago J. Ureta IbA:fl.ez.

Tribunal suplente

Presidente: Don Juan Leandro Mataa Cha-_ro.
Vocales:
Don Eliseo González ATiza..

.Don Pedro L6pez Zamora.
Don Auralio Roses Martfnez.
Don Gregario Conejo Alvarez.

Taller Textil

TRIBUNAL UNICO,-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Miguel Alcalá Coltmbr1.

Vocales:
Doña Margarita Hernández Garrido.
Don Luis Lorenzo R6denaa.
Don Juan José Casc6n Hernll.ndez.
Don Leocadio Cascón Sánchez.

TrtbuntJ.l suplente
Presidente: Doña Begoña D18z Martfn.

Vocales:

Don José Nieto Martfn.
Don Juan Carlos Valladares Valla<iare•.
Doña Maria del Carmen Garc1a Ruz.
Don Angel AI06tUz Juan.

16501

Taller de la Piel

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Miguel Alcalá Co!imbri.
Vocales:

Dofla Margarita Hernández Garrido.
Uon Luis LorpnzQ Ródrmas.
Don Juan José Cascón Hunández.
Don Leocadio Casc6n Sá,nchez.

Tribunal suPlsnte

Presidente: Doña Begoña Dfaz Martín.
Vocales:

Don José Nieto l\.~artfn.

Don Juan Carlos Valladares Valladares.
Doña Maria del Carmen Garcfa Ruz.
Don Angel Alcaftlz Juan.

Taller de Moda y Confección

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Tr'bunal titular

Presidente: Don Juan Carlos Sánchez Gar-
cia.

Vocales:

Doña Carmen .Puelles Redondo.
Doña Mercedes Rivas Garc1e..
Dafia Rutina Núñez Chill6n.
Dofia Maria Con~pci6n Garcfa Gonzalo.

Trtbunal suplente

Presidente: Don Antonio Emilio Romero
Medina.

Vocales:

Don Antonio Pérez Trujillano.
Dofta Ana Busto Alonso.
Doña Emelia Anuefte.s Ortega.
Dofta Almudena Marcos CrUz.

Taller de Peluquería y Estética

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

TMbunal tttu!-ar

Presidente: Oofta Antonia Olc1o8o Arceya.
Vocales:

Doda María Angeles González Campal
BaezL

Dofta Encamaci6n V1l1esevil Nadal.
Dofta AmeUa Tames Gutiérrez.
Dofta María Dolores Rodriguez Martinez.

Tribunal suplente

Presidente: Doña Paloma L6pez Mardo-
mingo.

Vocales:

Don Francisco Peinado Gallego.
Doi'Ia Marte. Alicia Otero Martlnez.
Doda Milagros GalvAn Tez.
Don Rogel1o Cabado Ferro.

Taller de Construcción ., Obras

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Ismael G6mez Castailo.

Vocale8:

Dofta Ana Galera Coleto.
Don Miguel Campa Coll.
Don Julio Fraile Muñumer.
Don Francisco PiTis Orfile..

Tribunal suplente

Presidente: Don Luis del Pozo del Olmo.

Vocales:

Don Luis Martín Pastor.
Don Alejandro García Ferné.ndéz.
Don Arturo Sanmartln Tomás.
Don Máximo Cantero de Pedro.
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PrActicas de Mlnerfa

TRIBUNAL UNICO.-MAlJRlD

Tribunal tttular

Presidente: Don Ismael Gómez Castaño.
Vocales:
Doña Ana Galera Coleto.
Don Miguel Campa Coll.
Don Julio Fraile Mufiumer.
Don Francisco Ptrls Oríila.

Tribunal suplenie

Presidente: Don Luis del Pozo ctel Olmo.
Vocales:

Don Luis Martín Pastor.
Don Alejandro Garcia Fernández.
Don Arturo Sanmartín Tomás.
Don Máximo Cantero de Pedro.

Prácticas AlP'ariaa

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Don Lucas Beltrán Beltrán.
Vocales:
Don Jesús R. Lucendo Alonso.
Don Gregario Ramos Valdazo.
Don Luis M. Lacruz Alcocer.
Don José M. Sentiago Femández.

Tribunal suplente

Presidente: Don Manuel Galán Ruiz Pa
veda.
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Vocales:

Don José Garcia Gallego.
Don Rafael Cordón Aranda.
Don Nicéforo Ramos Valdayo.
Don Gregario Salcedo Diaz.

Prácticas de Hostelería y Turismo

TRIBUNAl. UNICQ.-MADRID

Tribunal "tu1cJr

Presidente: Don Eduardo Delgado Calvo.

Voc.e.le8:

Don Tomás Flores Rubio.
Don José Manuel Peláez Cuervo.
Doña Marta Isabel Sobrino Cosin.
Dada María Luisa Andrés Fernt\ndez.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Manuel Sainz Ome-
ñaca González.

Vocales:

Don José Maria Centeno Román.
Don Manuel Ge.rcés Rubio.
Don Manuel de Juan Setién.
Doña Rosa. Marta Vila Laurenz.

Prácticas de Imagen y Sonido

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Trtbunal titular

Presidente: Don José Carlos Femández Vi
llasante.
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Vocales:

Don Juan A. Cano Moreno.
Don Manuel Fuentes Lorente.
Don Asensio Navan'o Carcel~.
Don Francisco Germin Trinidad Balmorf.

Tribunal sup'-nfe

Presidente: Don Juan. José Alvarez Corté&.

Vocales:

Don RodrIgo Rial Lago.
Don José Manuel López López.
Don Alberto Santoja Tabernero.
Don Julio Jiménez Alvarez. .

Prácticas de Informática de Gestión

TRIBUNAL UNICO.-MADRID

Tribunal titular

Presidente: Dada Concepción González He-
ras.

Vocales:

Doña Francisca Alomar Dorrás.
Don Tomás Cerdá Martorell.
Don Martin Vicente Martín.
Don Arturo Mandly Manso.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Mana de la Vega
Fernández· Regatillo.

Vocales:

Don Juan Ignacio Calleja del Río.
Don Miguel A. Platero Marcoe.
Don Luis Carlos Pérez Villa.
Don Luis Manuel Garc1a Vicen.

12797 ORDEN de 2 de 'urilo de 1984 por la que se hace
publica la composictón de lo.! TrtbunalBs que han
de juzgar las prueba. MI concurso-oposición libre
para acceso al Cuerpo de ProfesorA NumsrarioB
de Escuelas de Maedrta Industrial, convocado por
Orden de 15 de marzo de 1984:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 5
de la Orden m1nisterial de 15 de marzo de 1984 (-Boletín Oficial
del Est.ado_ del 19) por la que se convocan pruebas selectivas.
en réglmee de concurso-oposición Ubre. para la provisión de
plazas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestrta Industrial.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Hacer pública la composición de los Tribunales
que han de Juzgar las pruebas del referido concurso-oposición
libre y que figuran en el anexo I a la presente Orden.

Segundo.-Todos los opositores celebrarAn las pruebas de
acceso en Madrid. De acuerdo con la base 6.1 de la convoca
toria, los Tribunales anunciarlLn con quince dias de antelación
en el .Boletln Oficial del Estado- 1& fecha. hora y lugar en
que se realizará el 'sorteo público para. determinar el orden
de actuación de los opositorea.

Tercero.-En aquellas asignaturas en que exista más de un
Tribunal se publicará en el _Boletín Oficial del Estado- con
anterioridad al comienzo de las pruebas. el nombre y apeÍUdos
del primero y del último opositor adscrito a cada Tribuna!.

Cuarto.-Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a!
percibo de dietas y gastos de locomoción. en el caso de que
tengan que desplazarse de su residencia oficial. A estos efectos.
quedan autorizados a utl1iZar cualquiera de los medios de loco
~oción previstos en el Decreto 176/1975, de 30 de enero, e
Igualmente vehículo propio.

Lo qUe digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1984.-P. D. fOrden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Feli:::fsimo
Muriel Rodrí&uez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO I

Lengua espalola

Tribunal numero 1 de Madrid

TríbwIal titular:

Presidente. Don José Ignacio Pedraz González.
Vocales: Don Fernando Abr.d Alonso, doña Marta Caridad

Meroño Espinosa, don José Fermfn Heredero Salinero y don
Bonlfacio Alvarez Gareta.

Tribunal suplente:

,Presidenta: Dofi.a Carmen Bardal GonzAlez.
Vocales: DoA&. María Luisa Rubio Fernández. dada Maria

Angeles Arcos Moya, doña' Esperanza Ortega Molero y doña
Carmen Sánchez Avedillo.

Tribunal número 2 de Madrid

Tribunal titular;

Presidente: Don José Ramón Toribio Sánchez.
Vocales: Doí\a Antonia Salmón Feu. doi\a Cecilia Briones

Perona. don Tomás González Aguado y doña Marta Soledad
Gómez Jimeno.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Carmen Corral Dominguez.
Voca~s: Dofla Caridad Benf'ldicto Albaladejo, don Felipe

Martinez S(mchez. dada Maria Esperanza González Pérez y
dol}a María de las Nurias Laynez de San Eufrasia.

Tribunal numero 3 de MadrLd

Tribunal titular:

Presidenta: Dofta María Jesús López Castellanos.
Vocales: Don Eduardo Garcinuño Ríos, don Joaquín Franco

Guerrero. doña· Maria Roca González Piña y don Alfonso Po·
met Correa.

Tribunal suplente:

Presidenta; baña Margarita Blanco Alvarez.
Vocales: Don Antonio Vázquez Garc1a, dada Maria de los

Desamparados Campos Garef$, don Felipe Spinola Conde y doi\a
Anselma. Blanca. Martinez del Cuadrado.

Formación humanfstica

Tribunal numero 1 de Madrid

TribunaJ. titu1al':

Presidente! Don José María Martín Honorato.
Vocales: Doña María Paz González Vá.zquez. don Francisco'

Javier Garc1a Pascual. don Jesus Victoriano Pérez y don Barto
lomé Ripoll Pou.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Rosa Peñalver Pérez. .
Vocales: Don Constancia del Pozo Domfnguez, dotia María

del Carmen Abadfa Sánchez-Regalado, doña Rafaela Barrena
Pérez y don Manuel Rodríguez. MarUn.
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Tribunal número 2 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Antonio Puig Renau.
Vocales: Don Ventura. Miguel Mufioz, dona Maria Jesús

Castaño Carela, dofia Maria José Tr8spaderne Fuente y doña
Milagros Montaner Jiménez.

Tribunal suplente:

Presidente Don Severirio Alonso Pallaruelo Campo.
Vocales: Don Angel Mato Hernández, don.a Francisca Ar

danza Larigoitia, dOD Javier Fernández Pacheco-Fernández y
don Cesáreo Justino Antuña Latorre.

Tribunal número 3 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Antonio Samaniego Burgos.
Vocales: Dofta Silvia Hernández Vara, dofta Carmen Man

chero Márquez, dada Maria Dolores González Ca:xtes y don
Octavio José Granado Martinez.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Jorge Martfnez Arn\ez.
Vocales: Dada, Maria Luisa Ventosa Arranz., dada Maria

Amparo GonzAlez Torre, don Simeón Ortega Martínez y don
Juan Antonio Pisonero Pisonero.

Tribunal número oC de Madrid

Tribunal titular:

Presidenta: Dada Maria Josefina Muniozguren Lazcano.
Vocales: Don Alfonso Gómez Tarancón, dada Maria del Car~

men Ortuza Castafier, don Victoriano Albillos Benito y dofta
Ana María Sánchez Diaz,

Tribunal suplente:

Presidente: Don Marcelino Guerrero Villoria,
Vocales: Doda Nuria Segui Puntas, don Manuel Ezquerra

Carreta, don Isaías Fernández Prieto y don Isidro Vela Marin.

Francés

Tribunal nl1.mero 1 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don José Antonio Rodríguez Lasa.
Vocales: Doña Maria del Carmen Gutiérrez Conde, dofta

Celia Palacios Somoza, doña Nieves Rosales Hallado y dofia
Maria Carolina L6pez .Hernández.

Tribunal suplente:

Presidenta: Dofta Daniele Renaud Dlot.
Vocales: Dada Ridjanovic Dznana, dofia Maria Luisa Ortega

Ruano, don Daniel Vargara Margades y don José Manuel Lan
seros Alvarez.

Tribunal número 2 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don José Ignacio Segui Asín.
Vocales: Dofta María Jesús Polan Molera, don Serafín Fran~

co Alvarez, don José Manuel Octavio Martinez Cifuentes y
doña Maria Benllde Pérez Cabelo.

Tribunal suplen_te:

Presidente: Don Carlos Gonzé.lez González.
Vocales: Dofta Inmoculada 'Concepci6n C6rdoba Rodrfguez,

doña Michelyne Giral Jammes, don TomAS" Arcas Mallo y dofta
Carolina Foullioux Baudin.

Inglés

Trtbunal nÚm6ro 1 de Madrid

Tribunal titular:

PreSidente: Don José Manuel Aguado Crespo.
Vocales: Dofta Maria José Pérez FernAndez, doña Maria

Angeles Sánchez Sim6n Muñoz don Juan Pablo Martinez Ro
drigo y dofia Celia Cano LaplaZa.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Maria Gallardo Durán.
Vocales: Don Jesús M. Rodríguez SAnchez, dofla Maria Ro

urio BeltrAn de Heredia Alradi, don Paulino Fontaneda ::':ua
drado y do:fl.a Maria Clara Molino Argüelles.

Tribunal núme~ 2 de Ma.drid

Tribunal titular:

Presidente: Don Gregario Rodriguez Herrero.
Vocales: Dalia Rosa Esteller Arigo, doña Maria Concepcióri

Mufioz Herrera, dada Luisa Amalia Igea Arisqueta y doña
María Artaj o de No.

Tribunal suplente:

Presidenta: Dofla Asunción Sánchez Concheiró.
Vocales: Don Jus:n Manuel Macho Carcía. doña Be~oña

L1eo Fissure, doila Beatriz Maria Muñoz Pérez y don Pedro
Antonio Fuertes Olivera,

Matemáticas

Trtbunal número 1 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Rafael Tuñ6n de Felipe.
Vocales: Don Antonio Ayerbe Berches, don Emilio Garcfa

Arenas, doña Rosa Maria Rodríguez González y don Francisco
Vélez Barragán.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Carroe'lo Sánchez Guirao,
VocaJes: Don José J8'Vier Vallepuga Gil, don Carlos Ruiz

Díaz, doila Purificación Martute Alvarez y doña Dolores Deniz
Rodriguez.

Tribunal número 2 de Madrid

Tribunal titular:

Presidenta: Dofta Carmen Rey Cuerda.
Vocales: Don Odilo Diez Alvarez, doña Maria Luz Gutié

rrez Ocerin, don Joaquín Manzano M8'J"roquin '1 don Francisco
Javier Zorzano Fiel.

Tribunal suplente:

Presiden.ta: Do:fia Maria Isabel Vela Arrans.
Vocales: Don Angel Lozano Sahuquillo, don Francisco Abuin

Miguez. dofia Edita Villamide Diaz y don Hip61ito Valle Sán
Sánchez.

Física y Química

Tribunal número 1 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don José Manuel López Garcia.
Vocales: Don José Luis Rubio Gracia. don Sa:vsjoT Villa

Caigüelas, dofta Maria Angeles Miguélez López y don Jesús
Manuel Brenchant Facl.

Tribunal 'suplente:

Presidente: Don Francisco Javier Pérez Cortijo,
Vocales: Don Carlos Abrisqueta García, don Juan Rosas

Villarraso, dofta Francisca Serrano Adán· y don Francisco Ja~.

vier Maldonado Pérez.

T:ribunal número 2 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don José Pablo Saura Soler.
Vocales: Don Juan A. Pérez Alvarez, don Higinio Montes

García, don José Miguel Clmadevílla García y don José Her
nández CaseIles.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Maria del Carmen Valsero Blanco.
Vocales: Dofia María Dolores Acero Bonillo, dañe. Bernarda

Angeles Salgado Moreno, don Fra'Dcisco Mera Alvarez y don
Miguel Pa;;tor Miret.

Tribunal numero 3 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Antonio Garc1a de las Bayonas Cav'!,s
Vocales: Don Isidoro FernAndez Quir6s Dlaz, don JO.:ié Luis

García Rocasolano, don Benjamin Argüelles Cuesta y duña
M. Eliana GonzAlez Alonso.

Tribunal suplente:

Presidenta: Dofta Raquel Romt\n Moreno.
Vocales: Don Jesús Maria Ruiz Guruceaga. don Victorino

Mateas Gonz.Alez, don TomAn Cortés Cortés y doña Encarna
ción Pardo Matas.
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Tribunal numero 4 de Madrid

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Maria Angeles Novella Viejo.
Vocales: Don Juan M. HernAndez Lafuente, don Antonio

Rubio Rodr1guez, doña Purificación Rodríguez. Aparicio y doña
M9.na Isabel de la Fuente Alonso.

Tribun::.l suplente:

Presidente: Don Juan José Gareta Arqué!.
Vocales: Don Alberto Martin Rodríguez, don Ricardo Brasal

López, doña Marí~ Paz Alvarez Sánchez y don José L6pez
Vela.

Ciencias naturales

Tribunal numero 1 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Luis Gómez Gabaldón.
Vocales: Doña Encarnación G6mez Mayorga. d-oña Maria

Victoria Rojo Suhlñas, don Antonio SAnchez Garcia y doña
Ysabela Martinez Gaiio Nogueira Soaraz.

Tribunal suplente.:

Presidente: Don Gerardo Montero Ruiz.
Voca.les: Don Juan Pastor Stmchez. don Francisco Ros Diez,

don Roberto Melías Fresno y don Florentino Pérez Bernárdez.

Tribunal número 2 de Madrid

Tribunal titular:

Pre~idente' Don Juan Manuel HemAnrl"z Marcos.
Vocales: Doña Maria Dolores Mérlda Sabugo, do:f\a Marga

rita Hernández Gómez, don Francisco Benito Cristóbal y dada
Maria Paz Tabuenca Puértolas.

Tribunal suplente:

Presidente: Doña Soledad Iglesias Jlménez.
Vocales: Don Pedro Bautista Diez, don Mariano Juan Ribas,

doña Maria Reyes Revilla Tejerln. y don Manuel Garc1a Yáñez.

Formación empresarial

Tribunal único de Madrid

Tribunal titular:

Preside~: Don Jesús Pascual Alonso.
Vocales: ~Doña Yolanda Pérez Varona. don Francisco Gutié·

rrez Credilla, don José Diaz Garda y don Vicente Cano García

Tribunal suplente:

Presidente. Don Luis Jiménez Caballero de Rodas.
Vocales: Don Justo Dreña Evia, don Lorenzo Oliver Nadal.

don Alberto Santiago Sansegundo Hernández y don José Maria
Vázquez Díaz de Tuesta.

DibuJo y Teorfa del Dibujo

Tribunal número 1 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: 'Don Rafael López González.
Vocales: Don Jaime Solé Carda, don Javier Mayoral Jimé

nez, don Andrés Arnaldo Reguero y don Francdsco Ortega
Farnos. .

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Garda Garda.
Vocales: Don Juan Garcia Marin, don Luis Barca Barca.

doña Aurelia Cecilia Pérez; Hidalgo y don Juan José Pérez
Aradros Muro.

Tribuna.l número 2 de Madrid

Tribunal titular:

President9' Don Lázaro Santofimia Blanco.
Vocales: Don Raimundo Cabo Fernandez, don José Carlos

Turueño Rodríguez, don Emilio Macías Lorente y don Antonio
Pascual Sanz.

Tribunal suplente:

Presidenta Dona Carmen Tolosa Fernández.
Vocales: Don José Sierra Recuenco, don Miguel Masanet

Gafaría. don Carlos Alarcón Castellanos y don Aurelio Arias
Arias.

Tecnologia del metal

Tribunal único de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Carlos Castaño Vidriales.
Vocales: Don Andrés Crespo Caamafio, don Juan J. Alcaraz

Quiñonero, don Manrique Cos Tejada y don Federico Torres
Mañé.

Tribunal suplente:

Presidente, Don Juan José Aragón Sanz.
Vocales: Don Bautista Garcia Cebrian. don Longinos Gil

Santamaria, don Antonio Flores Moreno y don Miguel Angel
Jiménez Alvarez.

Tecnología eléctrica

TribunaL unico de Madrid

Tribunal titular:

Presidente Don Manuel Fuertes Navarro.
Vocales: Don Pedro Merino Fernández, don José Garcfa Faya,

don Gonzalo Zuazo FuentecIlla y don Jesús Peña Merino.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Antonio López Infiesta.
Vocales: Don Pedro Clemente Rodríguez. don Miguel Angel

Carballo Pajuela, don Eusebio Marin Moya y don Rafael Mon·
toya GÓmez.

Tecnología de electrónica

TribunaL úntco de Madrid

Tribunal titular:

Presidente· Don José Antonio Moreno Garra.
Vocales: Don José Luis Tomá.s Alario, don Luis Carlos Al·

varez Cuñado, don Luis F. Ballano Santamaria y don Miguel
Francisco Dalmáu Abraham.

Tribunal suplente:

Presidente. Don Julio Zabala Sevilla.
Vocales: Don Pedro 1. Torres Fabero, don Agustín Rodrigo

Ausín, don Augel Rodríguez López y don Joaquín Martín ·Rubio.

Tecnología de automoción

Tribunal único de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Benito Justel del Campo.
. Vocales: Don Pascual Sánchez Alvlirez, don Jesús Ferná.n~

dez de Diego, don Antonio Barrado Pérez y don Evaristo Se·
rrano Minchán.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Capellán Pérez.
Vocales: Don Antonio Casablanca Casablanca, don Enrique

Torres Gómez, don Augusto Arbizu Illa y don Marcial Nieto
Fortes.

Tecnología de delineacióll

Tribunal unico de Madrid

Tribunal titular:

Presidente' Don Antonio González Arjona.
Vocales: Don Simeón Fernández de Pedro. don Vicente Abas

cal Diaz, don Fernando Muñoz Dueñas y don Juan Gutiérrez
Ruiz.

Tribunal suplente:

Presidente· Don Eduardo Sánchez Crego.
Vocales: Don Manuel Crespo Calderón. don Sebastián Artl

guez Adrover, don Rafael González Esteve y doña Udefonsa
Cámara Fernández.

Tecnologia administrativa y comercial

Tribunal numero 1 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Pedro Gómez Mora.
Vocales: Don Andrés J. Soler Sanchez, doña Purificación

Manresa Mira, doña Eh·i.ra Jiménez Guerrero y don Manuel
Carcia Sánchez.
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Tribunal suplente:

Presidente: Don Alejandro MediDa lbáñaz.
Vocales: Don Darte Lorenzo Iglesias. don Fernando Jesús

Garcia Arroto, don Alberto de 1& PeAa Gutiérez y doí'la Benilde
I Gómez Soleto

Tribuhal numero 2 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente Don Fernando Casani Fernández de Navarrete.
Vocale8~ 'Don José A. Esteban Casta:i\er. don Manuel Rodrí-

guez de la paz Guijarro, don Juan Manuel Lázaro Hernández
y don Jasé Luis Fernández Liz.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Ramón Tru¡Ulo Pére:¡.
Vocales: Do:i\a Olga- Notario Carbonero, don Luis Carlos

Martin Benito. dofta Maria Carmen Fernández Buergo y don
Juan Pab6n Paredes.

Tecnologfa química

Tribunal único de Madrid

Presidente: Don Antonio García Am1go.
Vocales: Don Juan A. Madueño Maduefto, doña Marta del

Cannen Mae~tre Pascual. don Juan José Gareta Villalobos y
40fta Ana Pérez Cantero.

•Tribunal suplente:

Presidente: Don Manuel Marquinez Marlna.
Vocales: Don Angel de Pablo GaraygordóbU, dofta Julia Lago

Fernández, don Antonio Herraiz Zambudio y don Enrique Gon
zález Muñoz.

Tecnologfa sanitaria·

Tribunal número 1 de Madrid

Tribunal titular:

Presidente' Don José García Casanueva.
Vocales: Doña Maria Luisa Terol Esteban, dofta María So·

corro Fernández' Fernández, dofta Maria Mercedes Navarro
Allúe y doña María Mercedes Mayaya Leyva.

Tribunal suplente:

Presidente· Don Juan Grandal Marttn.
Vocales: Dofta Blanca Rosa Fernández González, don fran

cisco Javier Bernabé Ortut\o, dofia Pilar Carrasco Serra y don
Juan Manuel Ibáñez Gondlez.

Tribunal número 2 de Madrid

Tribunal titular:

Presidenta· Doña Maria Eugenia Gareta Pascual.
Vocales: Don Marcelo Sanz. Dtez, don Enrique IbAftez Cár·

cama, don José Francisco Feo Brito y doña Maria Lourdes Diaz
Duarte.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis Fernandez Rodríguez.
Vocales: Doña Francisca Acero Carbonero. don Jasé M. Mu·

ftoz Bornao, don Antonio Ferreras Duarte y dofia Maria Pilar
Gassó Garreta.

Tribunal número 3 de Madrid

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Marta. Angeles Noriega Diaz.
Vocales: Don Ramón Espinosa Lozano, don Fernando Faci

Lucía, dQ1ia Carmen 'Bergillos Bezares y don Mariano Barinaga
GalvAn.

Tribunal suplente:

Presidenta.: Do:O.a Matilde Villafañé Llorente.
Vocales: Dotla CristIna Rodrfguez Vera, doña Yolanda Gran-

• da Martin, dofta Maria Pilar Egea Plaza y don José Mariano
Marttnez Menéndez.

Tribunal número 4 de Madrid

Tribunal Ulular,

Presidente: Don Angel Altfsent Peila.
Vocalee: Don Víctor Baños Hurtado, don Gregario Juan

Diez Fernández, dón José Luis Orden Recio y don Francisco San
tiago Casariego Pola.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Antonio Velasco Cardón,
Vocales: Don J. Julio Lorenzo González. dofta Maria del

Carrnf'n Llorente del Campo, dofta María del Pilar Gómez Re~
dondo y doñ« Ana María Teleda Morcillo.

Tribunal número 5 de Madrid

Tribunal Utular:

Presidenta· Doña Rodo de Paz Vlciana.
Vocales: Don Juan Pedro Guevara Diaz. dona María Josefa

MarUnez Albarracfn, doi'la Concepción Barroso Gareta y don
francisco Javier Negueruela Sánchez.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fernando Martín González.
. Vocales: Don José Vázquez Gómez, don Enrique Lozano
Bermejo, don José Luis Busto SuArez y don Pedro Cordero
Hurtado.

Tribunal número 6 de Madrid

Tribunal titular:

Presidenta: Dofta Victoria Alcé.zar Fernández.
Vocales: Dol'ia Auralia Moreno Sandoval, don Eugenio Ri.

cardo de Serrano Martín, dof\a Maria Luisa Abascal Altuzarra
y dalia AmaBa Escudero Morales.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Miguel Angel Lozano Martlnez.
Vocales: Dot\a Adela Escudero Berian, dot\a Lourdes Durén

'Girnénez RJco, don Angel Eyaralar Nieto y don Angel Garcta
Gutiérrez Fernández.

J'ribunal número" de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Pedro Antonio Alcázar L6pez.
Vocales: Doña Maria Angeles Fernández Fernández, dalia

Marta Salud Alonso.Armesto, don Isidoro Vaca Sánehez y don
José Vicente Girbes Fems.

Tribunal suplente:

. Presidenta. Dofl.a Adelaida Rodríguez Pat6n Alfonso.
Vocales: Dofla Rosario RosHloGrínda, dofta Victoria Calvo

Rigual, don Alfredo Sabrino Arango Vázquez y dot'i.a Marta
del Mar LóP9Z Martinez.

Tecnología de peluqueria y estética

Tribunal único de Madrid

TrIbunal titular:

PresIdenta Doña Ana Maria Medina Marina.
Vocales: Dol1a María Teresa Garcfa, Garcta, do:i\a Neyca

González Llaneza, dofta Maria babel Mesa Carrasco y don Vtc.
tor Valencia Mart!.

TrIbunal suplente:

Presidenta: Dofta Elisa Dfaz Benita.
Vocales: Dot\a Paulina Hernando Valdizan, don Luis Palomo

Blanco, doña Yolanda Angula del Rto y dofta Angeles Medina
Romero.

Tecnología de la madera

Tribunal único de Madrid

Tribunal titular:

Presidente. Don Carlos Martin Pérez.
Vocales: Don José Maria Rodriguez Gulllamón, don Alfonso

Alonso Buenaposada Hernández, don José del Agulla Marttn
y don' José M. Soriano Jlménez.

Tribunal suplente:
Presidente· Don -José Luis SAnchez Matas.
Vocales: Don Miguel Garda Gareta, don Rosendo Giménez

. Vecina, don Marcellno Varas Usillo y don Alberto Garcia
Casado.

Tecnologfa de moda y co-zrecclón

Tribunal único de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don Miguel Alcalá Coltmbrt.
Vocales: Dol'ia Margarita Hernández Garrido, don Luis Lo

renzo R6denas, don Juan José Gascón Hernández. y don Laoea·
dio Gascón Stmehez.
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12798Tribunal suplentQI

Presidenta: Dalla Bilgoña Díaz Martín.
Vocales: Don José Nieto Martin, don Juan Carlos Valladares

Valladares, dofia Maria del Carmen Carcia Ruiz y don Angel
Alcañiz Juan.

Tecnologia agraria

Tribunal único de Madrid

Tribunal titular:

Presidente: Don José M.anuel Puertas Blanco.
Vocales: Dada Estrella Jiménez Martin, don Pablo Farnán·

dez M uñoz, don Gerardo Carcia Salas y don Ramón Isidro S...
riego Díaz.

Tribunal suplente:
Presidente: Don José Francisco. Aranda Martin.
Vocales: Don Francisco Junquera Cueto. don José Maria Ro

drigo Vega, don Amaro Alberto Ga.rcia Suárez y dofta Cristina
López Arroyo.

Tecnologia de imagen y sonido

Tribunal unico de Madrtd

Tribunal titular:

Presidente: Don José Carlos Ferné.ndez Villasante.
Vocales: Don Juan A. Cano Moreno, don Manuel Fuentes

Lorente. don Asenaio Navarro Carcelán y dOD Francisco Ger
mán Trinidad Balmori.

Tribunal suplente:
Presidente: Don Juan José Alvarez Cortés.
Vocales: Don Rodrigo Rlal Lago, don José Manuel López

López, don Alberto Santoja Tabernero 1 don Julio Jlménez
Alvarez.

Tecnologia de informática de geStión

Tribunal único de Madrid

Tribunal titularl

Presidental Doña Concepción González Heraa.
Vocales: Oo11a Francisca Alomar Boms, don Tomás Cerca

Martorell, don Martin Vicente Martín y don Arturo Mandly
Manso.

Tribunal suplente:

Presidentel Don José Maria de la Vega Femández Regatillo.
Vocales: Don Juan Ignacio CalleJa del Rio, don Miguel

A. Platero lw(arcos, don Luis Carlos Pérez Villa 1 don Luis Ma
nuel García:Vicen.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, d. Jo Direc
ción General de Persona& y ServtciOl. por lG que
se hace pública la lista provistona! de admitido, y
excluidos al concurso-oposición libre, convocado por
Orden mini8Wrial de 15 de marzo de 1984, "Gro
proveer plazas de Maestros de Taller de Escuela. tU
Maestrta Industrial.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para
tomar parte en el concuso-oposici6n libre, convocado por Orden
ministerial de 15 de marzo de 1984 (eBoleUn Oficlal del Estado_
del 19), para proveer plazas de Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la lista provisional de aspirantes
que, concurriendo por la reserva establecida en la disposición
transitoria del Real Oecreto·ley 4/1983, de 4: de agosto (R. L. 3>,
han sido admitidos en el concurso-oposici6n libre para ingreso
en el Cuerpo de- Maestros de Taller de Escuelas de. Maestria
Industrial, tal y como se relacionan en el anexo Il de la pre
sente Resoluci6n.

Segundo.-De la misma forma. hacer pública la lista provi
sional de aspIrantes no incluidos en el párrafo anterior y que
han sido admitidos al concurso-oposición de referencia. según
anexo Ill.

Los opositores que figuran con R. L. 1 son los que concurren
por las reservas establecidas en la Ley 70/1978.

Tercero.-Declararexc1uid08 provisionalmente a los asp"tran
tes que figuran en el anexo 1 hasta tanto no subsanen los
errores que motiven la exclusión.

En dicho anexo se especifican las causas de exclusión, asi
como la forma de subsanar los errores.

Cuarto.-Abrir un plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el .Boletín OfICial del Estado•• según 10 previsto en'la base 4.2
de la Orden de convocatoria.

Dichas reclamaciones podrán presentarse. personalmente o
por escrito, en la Sección de Provisión de Plazas de Profesorado
de Formación Profesional (calle Marqués de Valdeiglesias. nú-
mero 1, cuarta planta, Madrid-14'. .

Quinto.-De conformidad con lo dispuesto en el artiCUlo 11
del Reglamento General para Ingreso en la Administración Pú
bllca (Decreto 1411/1968l, el cumplimiento de las condiciones
exigidas en la convocatoria deberé. acreditarse una vez publi
cada la lista de aprobados. sin que 1& lncluisión en la lista de
admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones exi
gidas en la Orden de convocatoria.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984.-EI Director general, Felicisimo

Muriel Rodriguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO 1

Maestrol de Taller

-
11.061.985 P. Electricidad y

P. ElectrónIca.

12.219.069 P. Sanitaria.

16.352.135 P. ElectricIdad.

17.997.049 P. Electrónica.

33.196.792: P. Delineación.

1.376.240 P. Delineación.

Apel11dot f nombl"l

Hernández Ferné,ndez,
Alelo.

Real Ferrero, Montserrat.

Carcla Lobato, Jesús.

Fermoselles Salas, Enri
que.

Galán Penedo, Maria Fe
lisa.

Apruzzese Lara, Jos6
Luis.

Barce16 Cchando, Rafael.

Castillo Herrera, Carloa.

Apartado
por el que
.....una

R. L. 1

R.L.l

R. L. 1

Ro L. 1

R.L.l

Libre

Libre

Libre

DNI

358.278

2.811.589

Ast¡na.tura

P. Delineación.

P. Delineación.

causaS de la exclusión

Por hacer uso más de una
vez por la misma re
serva.

Por hacer uso más de una
vez por la misma re
serva.

Por concurrir a más de
una reserva.

Por hacer uso más de una
vez por la misma re
serva.

Por concurrir a más de
una reserva.

No justifica el pago de 10B
derechos de examen.

No justifica el pago de los
derechos de examen.

No justifica el pago de los
derechos de examen.

..

Forma de subsanarla

Escrito en el que se ex
prese la reserva o mo
dalidad elegida. 

Escrito en el que se ex
prese la reserva o mo
dalidad elegida.

Escrito en el que se ex~

prese la reserva o mo
dalidad elegida.

Escrito en él que se ex
prese la reserva o mo~

dalidad elegida.
Escrito en el que se ex

prese la reserva o mo
dalidad elegida.

Abono directo, en la Habl~
litación o Pagaduría del
MEC o por giro postal
o telegráfico dirigIdo a
dIcho Departamento.

Abono directo. en la Habi
litación o Pagaduria del
MEC o por giro postal
o telegráfico dirigido.a
dicho Departamento.

Abono directo, en la Habi
litación o Pagaduria del
MEe o por giro postal
o telegráfico dirigIdo a
dIcho Departamento.



T. Moda y Canfee:· No indica titulaciÓn que
dón. posee.

P. Hostelería y Tu- No justifica el pago de los
mmo. derechos de examen.
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Apellidos y nombre

Cervantes Garcla, Tomás.

Mora Moreno. Francisco.

Rodrlguez Alonso. Her
naJ:!do.

Segura Usero, Antonio.

Montoya Culebras, Reme~

dios.

Mudoz Santos, Juan Pe
elro.

Apartado
por el Que
concuna

LIbre

Libre

Ltbre

Libre

Libre

Libre

DNI

22.921,129

8.667.098

18.005.103

27.247.463

8.112.225

8.637.339

8 junio 1984

Asignatura

P. Delineación..

P. Agrarias.

P. Administr.

P. Electrónica.

C&U8BS de 1& ezclus16n

No justifica el pago de los
derechos de examen.

No justifica el pago de Jos
derechos de examen.

No Justifica e! pago de 106
derechos de examen.

No Indica titulación que
posee.

16507

Forma de subsanarla

Abono directo, en la liabi
litación o Pagaduría del
MEe o por giro postal
o telegráfico dirigido a
dicho Departamento.

Abono directo ..en la Habi·
IItaclón o Pagaduría del
MEe o por giro postal
o telegráfico dirigido a
dicho Departamento.

Abono directo, en la Habi
litación o Pagadur!a del
MEe o por giro -:",ubtal
O telegráfico diri.gido a
dicho Departamen, o.

Abono directo, en la l1abi
litación o Pagaduría del
MEe o por giro postal
o telegráfico dirigido a
dicho Departamento.

Escrito dirigido a la Sec
ción de Provisión de P.
de F. P.• con declara
ción expresa del título
que alegue.

P. Administr. y C. Fuera de plazo.

T.Peluquerfa y Es- No se:f\ala fecha de oaci-
tética.. miento.

P. Administr. y C. Fuera de plazo.

P. Delineación. Fuera de plazo.
P. Moda y Canfee. Fuera de plazo.

P. Sanitarias. Fuera de plazo.
P. Taller Madera.. Fuera de plazo.

P. Delineación. Fuera de plazo.

Calvo Enjuto. Maria Au
gusta.

Guerrero Rodriguez, Ca
talina.

Vida! Ge.rc1a. Prudencia.

Rubio Rubio, Mana Fran
cisca.

ViUegas Serrano. Fran
cisco.

Domínguez Martín, Pe
dro.

Frau Oliver, Juan.

Huesca Herné.ndez, An
tonio.

Rivas Difort, Manuel.

P a 8 eu a 1 Muftoz, Baldo
mero.

Bertoméu Mu:O.oz, Rosa
Maria.'

Burgaya Cardona, Juan.
Catalé. Footes. Jorge.
Eatébanez Rulz, Maria

Angeles.
Gare!a Esteban, Maria

Amor Hermoso.
GOmez Navarro. Lourdes.
León Pérez, Mana An

geles.
'Leuna Angulano. Begaña.
Ortega Palao. Francisco

Carlos.
Sánchez L6pez, Juan.

LIbre

LIbré

Ubre

R. L. 1

R. L. 1

LIbre

Libre

Libre

. Libre

LIbre

R.L.l
LIbre
LIbre

LIbre

Libre
LIbre

LIbre
LIbre

Libre

61.616.168

10.063.020

&'(l62.968

•.564.994

0.875.196

7.448.615

.(2.966.176

18.422.257

75.880.680

13.064.019

73.913.943

43.008.598
18.843.482
8.691.252

18.•16..864

81.882.721
13.085.068

1•.588An
7•.322.426

27.224.601

P. Delineación.

P. Electric1dacl.

P. Química.

:p. Administr.

P. Metal.

P. Sani tarias.

T. de Construcción
y Obras.

P. Sanitanas.

P. Metal.

P. Electrónica.
P. Sanitarias.
P. Delineación.

No se:f\ala fecha de naci- .
miento.

No hace constar la firma.

Por no oonsignar número
Registro Personal.

Por no consignar número
Registro Personal.

No existe correspondencia
entre la asIgnatura que
Indica y el cuerpo que
hace constar.

No existe correspondencia
entre la asignatura que
indica y el cuerpo que
hace constar.

No existe correspondencia
entre la asignatura que
Indica y el cuerpo que
hace constar.

No existe correspondencia
entre la asignatura que
Indica y el cuerpo que
hace constar.

No indica el turno por el
que se presenta.

Fuera de plazo.
Fuera de plazo.
Fuera de plazo.

Escrito dirigido a la Sec
ción -de Prov. de F. P.
haciendo constar la fe
cha de nacimiento.

. ....
Escrito dirigido a la m1s

ma Secclón para subsa
narlo o personarse en
la misma.

Escrito consignando el
mismo.

Escrito consignando el
mismo.

Escrito dirigido a la Sec
ciÓn de Provisión de
plazas de Profesor de
F. P. haciendo constar
la asignatua y el Cuer
po al que se presenta.

Escrito dirigido a la Sec
ciÓn de Provisión de
plazas de Profesor de
F. P. haciendo constar
la asignatua y el Cuer
po al que se presenta.

Escrito dirigido a la Sec
ción de Provisión de
plazas de Profesor de
F. P.haciendo con..tar
la asignatua y el Cuer·
po al que se prf!senta.

Escrito dirigido a la Sec
ción de Provisión de
plazas de Profesor de
F. P. haciendo constar
la aslgnatua y el Cuer
po al que se presen tao

'Escrito dirigido a la Sec.
cIón de Provisión de
plazas de Profesor de
F.P. haciendo constar
el turno por el que se
presenta.
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"¡N1SI~H" oc E¡j1JClqO~ y CI(NCIA
::;:.::;.::.::::.::.::::::;;.::;=::: :;;;;;.;;;::.:=:: UUNATU:tA l'El¡l.cnc~s DE: lN'ORHlTICA DE Gtsn:OI

ASIGHAnJU plIACTICiS DE OU!1l1CA (OPEIUIUO DI. UBORAtORIO.

Il~UC!Ofl "¡¡OVISIO';AL 00: LOS. PAIITICII''''''ES ADMITIDOS [N EL,

CO¡'¡CiJ~so·opOS!CIJN LIaRE DI. FORMACICH PROFtUO~~1.

A.~(X\1 %t

(';:'PO ooeCIHe "'''tSIRQ:> De: tALLEI

ASIGHTUR! ,1i.;crtcl,$ Dé:1,. IIE:TAl.

IIISTRlTO tlADRllt

1 LOP'[l .Ln~~Z..c~seos tUAI
21 PIIlEOA lUCIA Il.lRIA llltU
29 P01U<.T4 G~IICU .lRActlI
so fiAMOS t1AI!TIIó ti. tSll1t.LLl

10nYlI~J ~. 'S-I'
219033U , .. t-U
U7115zn lU" S-60
IiDZ9T2(1Q lt- ~~IiL

OISTRITI1 t1AOliIlI

¡¡-('OS lPnLIDos y NOIIBRE ·O.N.·t. rEcHA-.------- --.._.-.._---_.._- __ - ---~-_.- ..-- ..---
1 BElH::nEZ T~ANC" ,JOSE 11:""01.1 lDla~ou Z" 1-5'
Z CAilaAJAt. CARetl flleo. E1uatM 10515UZ _-10-5'
3 Cl5TA~Uf,j H\JUZ C!RILO 111n9f19~ 19- 5-_T
1& EDIIOSO I~A"~l AN;;El. 1711UU 2Z- 8-U
S (ONZAlEZ liO'lZJU:Z tECIllo 161S'iZ11 ~-ll-51

6 •.llI'\!I,EZ OLll'lTER(J JUAN IlH¡;¡Et. 506%~~J 15- 9-56
7 I!A~IN JL:l.a fl?ANCISCO ¡q26~B95 30- 'toO"
8 I1ARfI!l SANC~EZ .JESUS :17UOS~ 18. 1.S1
9 Pf~ED4 OUt O;: lA g'RCE.NA J.Ht ~N'ONtO U9JS~OB 26- 7M60

la 10~RES I.S4SI A·HO~IO S6J.I5U 16- '~6L

ASIO~4TURA PRACtiCAS ce Et.E'CfRICIOAQ

ASIGNATURA PRACTICAS SANIT.lRIAS

I(luna U·ltlMQIi
12H~"5Z U· 6-~'
510~~l)n 2: 4 ~~s,

3'<';¡Z~~~9 lT- I~U

232.05150 ,,~. 1·512
IOnQ7n 18-12·"0.

I~f~~:: ~;:l~:;~.
1Il9U535 1Ii~111~S3

(I"~5107 311- 7~5J

780~SZI 11-12~U

25n .. v fll ". 9~"1I
22:9211 la T· '1-51
lla551>1t~ tl)- 1-5'1

'lVARl!l URUDA .lNCEL
nEL VAl. IICCIO ROHLINQ
FRE'l'Rf ll.ISIILLA Rlf'AEt. LONUNOI
SORtA. .JIHENE:Z t~IUO

1

~•

lo nlURRA~!1l out PAOUI
z AI.,VAF1E;Z lGLE;SIA5 JULIA MUrA OE \.A •
S rtRNA1-IOEZ H'.:RNA~OEZ CLUA hARU
Iil FLORENCU CERVERl ARHANBO
s .lUAN COA SAHPOL IllRcOS
6 MEllA REGOOON GUABAl.IIPt
l NA ... .lS MORCOA TEOFIl.I
• BllVA GARCIA INHACUUOA
, SOLER GONZAl!:Z M. OELOULCE NOtlIR'

10 VII.LAR P(REZ MARJA 8[LEN

AS!GNUUIU 1ALLE.R U:XTIl.

DlSYRlfO HADRIO_._..-

OISTRITO H.lDRIO

& VAl,OAlO/i CUEZVA FReo. HMIUt&.

UUN.ltURl TAlLU Da PElUQUEltU , !Uflne.-_.._-

8T119H '·u-s.
22~~691Z 3e- S-Si
157680Z0 10- ,-so
l71TZ'l'lO l~l1"n
'Il1-'I9HU IS· ~-5I

nQ9S1n n- J·St
011195511 U·u-sI

1 C~lVE'lITE: MANOTAS JOSE
Z CÓROOeA SEGUI JOSE HFl!éOD
3 FERIoIANDEZ LABUNO JOSE 4,~rO!tIO
11 FRANCO HARTtNEZ ISUC ERHEUO
s GOIlEZ fERNANOEl JESU$
6 SlNTOS MORE~O _Ul$
7 \!:~t~~ .. fRlAS !tonIco ANTONIO

UIG~A,URA PUCTteAS CE EL.ECfRO:HCA

DIURITO flHRl,D

1 AMO iH,JIIUOO 'EO¡rlL.O
2: [GUII.UZ BENEDICT5 JE'SUI
3 MEDIIIA CANO JULIO
• CRO ... IO TAUVEU E.YARISTGI
I OTEI/O Ol!:RO JUAN .lE SUS
6 ;rORO "AMOS JUUI ucrONIG
'1 tRIN1DAO tlUTlN "ARIO
• V1'CEflTt fERIlArtOEZ. FEOERICI

AlIGICAruRA PRA¡;UCAI QE AUTO:-lOC¡OIl................

ucnuI '·u·.t
U05$Z39 1!4 ,"Sf
'IOOHI'n ZT- t-6D
66210U s- ....n

aSU6192 l'" I·S'
869ZSZI 21- ••••
'9~91611 1" ' ..n
ZGlO", n- ¡Z·SIl

DIITR11'0 MADRIQ-_..-
I lJARCU VACUERUO JULIA
• r;I)HU llEOONI)U ,OUllato
I PR.ADO anClA A".lOOR
• OU[S.AOA. SUERO VIRGINIA
• RAllOS P.lLOKARts ANA IURU
a $ANl;ttO Loprz CONClPCI0N
, SOSERIH."C_SUNEOO .JOSEfA HARU
• tORRES tlIH.(lH:Z llo Tt.RtsA

1~2621D , .. 6-"
161931t11 lZ~ 'I-U
71612312 ZI- '-51
113829)3 31-12.·"

6211JTS T- l-st
Il~O&51 za- a·u

11698380 lI-l!I,~5S

'13s~sn 30" 5-61

DISTRna IUll'Rl!:1'

t Cll¡H~IEI¡SE S.llE/diO PtOll12

ASIGNATURA P1W:Y¡CA5 DE Dtuli[ACJ:O,

RI::I.ACIOIt PRO"'ISICN.l.1. DE LOI P.lRtICIPANtES ADIIJ:TIDas tIt !'l..

COl.¡CURSll-O?OSICIo!t LtaRE VE: FORI4ACIM f'ROrE:SlO~.I."

AN!'XO ¡a:

D1STR1TD flAORIlt

CU!RPO DOtE!1T¡~ tfAESfROS QC T.lLLU

AUG/tATURA PRACTICAS OEL titUlo

&"01'01 APtLL%D05 , NOMBRE C~!l.I. rtCH.I-"

--¡.• ;;~~;~;:; ..C;;;HO-;;GE~ ..••......·_'-...-- "";;i;;~; -;:-i:,i
Z AGUJlER.A CUENCA .ANTOMIQ f¡5UOTJ7 9-1ll,.511o
• AGUSUH MERINO NICg1.lS 9t51S31 1I~ 5-5'
.. AL.ucon HANZAI<Uf;5 "'''11. Sl.15S2S 6-1'1-'11
• nBrAICIO surCA .IESUS '130116&" za- 2-'1:1
a ALtuO¡: DONOSO flUNCISCGI 5633051 1- 5-62
, ALCAR.AZ NAVARRO JOAQUI" 2319271>6 Z-UM51l
• ALCINA SEN tiliA SALVADO" 7~08U't1 7- '-61
• "LCON CUPINTERa JaSE AtfTONI' lU95U 17- 1.61

111 AlOl TORRUUA MIGUEl.. .ANfiEL 171>9011f7 11- S.SS
tl "LMAN~.A C.AlUOO tASIMIRO S6311~:n tf.- 11-62-
ti "LMlR.lZ t1ARflN ANliEa. 719 .. ' .. 1- 1-$1
11 nOflSO BRUU JUAN 111261115 2.- 11-59
U ALONSO tlMU¡¡RO JULIO 1l0916T-3 1- 7-59
1. "LONSO COIIIIIONtRo 15100RO 18211900 111- 'S-s"
16 ALONSO HEOI.lVILLA rDIL6(RTII 1310S1129 15- 1:,,6.L
U ALV.lREZ lltllf1lt NORBERTO 1COH'51 24- 3.'11
11 ALYARU .AlV.lREZ lUIS '11'106''<1 12- Z-511
ti AlURf;"Z AMO JUAN LUIS 110115352 ,- 7.51.
ID ALVAREZ °fRU1ClSCO AGuSUN 70'56632 2.1-10-61
Zl Al.VAREZ ttrNENOlZ CUI.OS JO.AQUII ICJ59821l1 u .. 4-5'
,a U ... AIICZ SU.ARtz Lun AlFONSQ 105~lQQ9 22-U-5I:
as f.LV.AREZ VEGA JO~E MANUEL 10052122 21- ,.,1.
lflI AltORES BERIIIAL ALFONSO l1'UIZ~11 S-U-'I
n ANtON AlIOli JaSE tGIóACta lI12nl1ll U" '-61
" ,lHlO" LOSAca TtOQ.ORQ CRUta.M. 1Z7ZUlT la.. T..S.
11 ,uoostUl M(lilJ!l _ENCULlO 4108119. 12"111'-61
II ARADONES RANZ 'AIlO 793101 19- 1-6Z
n ARCr: GARCIA ,RAlóC1'SCO .,1051 U101531 111.11..61
ID ARGlJESO Muaoz ,JUAN 8~UYl$U, lZ68'1669 zq .. 6"4.
JI "PlIA'lC 8ENUO AlóGltl.. 21112560 a- '-61
JI ARI¡U2 LOPtz Jll.llí CII:Ri.OS 13293905 lV-U.S'
!!" ARIlEOtLLO ~éRNA~O"t:z .ro... .,¡tSI "S!1I05T 2.~- s.u
JIl ARRIUU SER~At10 MtGUEL ,FELU 1600UBl 1.. 4-ID
ss ArlRIIlA" C.B~iilfS GJfEliOltl0 n0138I1 .... s-s.
J. ARRIBAS t\_Z~'lUS AURE.LIG 544125'1 n .. '.61
17 "SErNO UHUH FER~.lItOO 396125 JO- 5-62
la .ASESIO CAMPO Al<rONIO leDU'2toill 15.U.6a
J9 UPERILLA OUlnlO rRANC1SCa UD3515 21- 8-se
'111 ASTU AUZMLNOI HORO IUIIU .15153512. al- 2:-61
U ,"viles KUll:.JfO fRUICU,CO 229211892: , .. 7-'"
..2 Ur.uR raE10 JaSE 229.02067 29- 7 ..
flII AZOFRl RI/[O.l J'\lAN CARLOS 16523160 U ..
'14 \SA1.l[STE.R c¡O~UI.VO 'RANtISCI2 JAVU'. 17162'21 17.. '1.61
lIS B.llltSTERO" Allel.LUtO .JUSTO 27511']' u- 1.56
'l. 8AiULS CH TELU FCOo tlAU'R 11991032 26"U.'S
11' BARaTol\O liOMEZ .lkGEL 12ZQ/oUII 16wlO.SI
.. , II~C~'t_ V!ltA¡¡~<:VA lVtl1~O 130611091 11-10-51
119 liARON t.Al,VIl fRMCIS(¡'I 3Q,nQQ 1S~U"'"

..-.._.....

o.'f.r.. FtClfl·N

1'1I63U7Q U" ¡-51

flIl HlU 8- 2-51
2735.. 9 21- 5-5"

68860375 la.. J-IfZ
U¡~I't39 zz· 2-6D

'''11'' 21- ....

al¡8n~n 21.. "-6t
6210238 6" '-51
11115ZZ9fo r- 1-61

,JD1950U '-U.SI
!SOSl., 19-10-5'
1l79UTq n- 1-611
209BUT Z.... 5-56
1106517 a- 1-59

11715931 2'-11-U
179~5" 5- 4.6/1

2112:9B(] Z5-%'Z-U
1211119699 16- 6-16
1800S112 2.. 11-5'
7~~eaOlf 2-'3-51
11'150'1" 9-U-U
11651161 11- Z-6Z

221101>315 2Z- '-11'
Ilun1 :6" 1-'11I
''153007 loo 1-61

UOB67'19 n:- 1-5'
llT1rzU 19"'12-51
Z'U'ISSl6 U-U-SI
U'l16SUI u- '-6Z
z.z"lllJ'lI 6-.a~"
~931~10 26- '-SI

5111819 10- S-SI
¡UU06Z U- 1-59

,I,?;:ltTOOS y llaMBRE'

1. cüio "UD MISUt!.
2 RIJHDROS. GUCU LUIS
J Rl ...CIll CAlVILLO JOs.! RARra
" IIILLASMiTE KO~ALti 11. A'tOll.Cl

~~~~~~!~~~ f',~'\CrrCAS AllIIIIt1STRAUIIA' , COlt!RctALD

1 ALVARt~ UHLO S[aASTUIi
Z 8ELOAO r!AROTO Ifo TERESA
S SERRACQ JI"EHEZ H_ HARut,","A
Il. CA"UlLtJO MOLIN_ PAUlA
S CEn"'AHTES liUTIERRU HARIA Ntf,,"
6 DE SAJiCHA CARRETE:RO AG:IUf'J:N"
7 DELGADO tRAPERO lOUROtl
8 O¡j~~AS RICA M. PIEOAD
t (SG'JEVllLAS e_STRO FLORA

lit ESPACIO !jARRON IIOSAIII0.010'U1.1&
11 G.lLI.EGO APARIe.tO ItNIGNO
12 ~ARCU HUtIuEZ "IoRlA DE 1.01 ANUl.O
U GR-IoU BESCOS tlARU FCUSA
14 LAPAl GONlALEZ PEORO
15 L,OPEZ tEOENILLA E"1U"'t"
16 1.0ZAllI) PAREJA EN/l1'QUtU
II tlAflZAIIE.U CANO No DOLORES
la tl.R~ N M.lRl" lf.lRIA
19 HAIITlIl DE BERNAR-OO RODRlS!!!.Z JERONJ:"'
20 MA~Tltf OA~ClA If. DEL PIlAll
21 KARTJN SALVAOORES 'EOOOI"
zz MASE¡¡O$A DENG"" BOHIf'ACI0
z3 MOLINA LOPU 11. INMACULADA
<'1 IIEJIIA "EIRA CARK[.ft CQlloC(Pc¡o:e
23 NtETO fl"OS JUAIl
<:6 O~TlZ ¡;Of¡lAlEZ AGUITJ:II
;al FUEl IlA¡;liA JES\I$

DISfRITO IlJ,ORIO

a .onu liAItCt1U fCU'C

DUTRIT(I IlAIIRIa............~

~:sr~LTO 1:AI~~tD.."".-......
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50 IUR~lL RO"'AtiO ANTOlirO
11 6Mllll0 H¡;Il~.NDC' ""~.oL JO~¡;

52 S"'ULLA TtR~C" JU"~
$3 'ECArIA OTO .lOSE: [~lCSH;

I~ llCLL,CSO "U.Ol tAS;~I~O

n IlttlITCZ HER.~ANDEl J_UA~ lG~AC10

16 IlEtilTO RlJIl ANlerlu
51 8ERMEJO F'lJCNlt H TU~~;¡~O

ti, 8(R"<:JO GUIJA:<RO VI:¡CRIND
S' IEIiNA\. V[URot rC:(J;:~!CO

60 BLANCO 8ADILLO RICAR~O

61 lLANeo BLANCO Jt,f AlfONSO
.:2 ILA'ltcl HItUN .1lJ~N U.¡ONIO
63 lLANca HOlERO Pt~Ro ANó:L
... IiLANCO KONJE: LUIS JAlI~10
65 eOR':'otlAoC RABASCO A'HeNII)
.10 80R~EGÚ GA.JATE lJlS
61 . (,UENAGA DUl "OH ~~~CL
.8 IIVE ..OIA fERIlAN¡HZ JU/o'1
.9 CAUIUo PARDO Pto_o
70 CU'LLER CEDHO JhE ORc~S

71 CAf~I_LtIlO VAL(RA JU'.t
72 C,lLVO ALFONSO "hU,L
73 CALLEJA (SCRJUt;0 ,!U'-'O
7'1 CALLEJAS GA~CU.-~~~~ó ~-':.~

7S CAIUCIlO lOPl:t J~,¡¡;RI'A'JI.lNO

71> CAlP~1l0 PI:REZ JUA~ A~GtL
77 UI\"RERO ~AUCI:Oe A~TQN¡O

11 CAHPO ,f!'PAilOL Jn~E. liARlA
'79 CAlt"O tOpcz .u~G[L

80 CAt,POS CONCHA LUIS urONso
81 CA"ll(Ii'O TORRES [~'RISTO
82 CAIlHO CASADO FELIPE
83 CARRAeEDo DO"rIjG~[l HURTO
a~ eARREle GARCERAJ.; ALfO~SO
as CASADO CALERO CASTO
16 CAS~RRueIOS PLAZo UICEL
11 'CASAS Tr"PLADO PH"IC¡SCOa. CASCALES H(LUN .!OSE
" CASTAN GRASA VICTOR JOS;
90 CueTAN SANIIARlIN JOSE tU15
n CASTAlEO.A J1MENE< R~HEL

92 t.ASH..JO'l .Asnz JOSE IIIGUEL
'3 CCPRIAII \/ALENCIA JUAN ANTO/jIO
91¡ CEPRIAII VALENCIA P[ORO "IOSt
95 CE~OA tOTANO. Ml~UEL

,. t(lIteEO. VALLEJO JA~lE'Jl
97 CERUO lOUNA Jose LUIS
"1 'CIRRO tIUO'O LUIS loIIGUEL
" (UVERA CUVERA ANHETO

IDO CIl'"UENTE5 U~ANOt'lA VIC101l "MiUEI.
10.1 COIIO PtIlE2 CIPlllANO
lD2 COEll.O CABEZAS RAIION'
101l COLAS UOECHE FRANCISCO
ID. COIIPAtRED BUIIGOS JIJAII '¡O~E

105 COIIAoA CAI'ELLZN PEORO
101a COIlCHAJ¡O EKPos.no rnIX
101 COI<OERO BORIIEGUERO.l:ltILIO "UAN
101 CORDrRo "'5ASOLA VICTOR
109 CORIlAlU DEL CER~O JO~E "IIToutO
110 CORllALI!S IlAM05 AIITONIO
In CRlS10SAL CRISTCB.L. SI M..,
112 CRucIS GARCIA J.CHHO U1CJO
1111 CRut RAllOS "AIIUEL
lU C"AVELI CLIIIENT Jo.sr
115 DE l'" HIJA ELVIRA LEII,DRO
11' OE l.A R~SA 6ARCH lU~IO
117 ell:: 1'.1,&((1 HEll'NANCE. JAlIIE
111 DE PUAR 'l' PILAR .U1S
119 DELG.Oll CRUDO JOSE LUiS
120 OFlC,AOO ROOIlIGUE: ORLOS
121 DElGAllO-CORREDOIl GARnA-~Il.. I:UAtD .lOSE ""
122 DUZ UNCli[,Z -(U~~~IO

lZ3 O_Al-MUO 6A¡¡CLl.-~OIlATO IIlGl/E.L "NGEL
12'1 OlAZ-Pl"lTO GOIlE.Z E~rUlIO
125 ClIEZ 8ucNO LUIS
121> OUt CtPtotll.O "!' sus I1A'IH
127 DIEl eurs1.A "OSf liARlA
Il8 DIOS G'~CIA JUAN ~_Il~Il'.:L ClE
229 OOU ASPAS reo. AN:;EL

U~ ~~~;~~'J~iR~~:~i2~~As~~~~~~O~AVlER
132 tNl>UIOJ.>;OS PUlO l>~~OLfO

133 [Se~RTlN S.MPtRIZ JOS[ 'IA~O~
13" UCUOER GI1\ENO PEDRO ".~'1U[L
In [SPINOSA GAI!CIA .!OSE VlllUTO
13' UnaAtI 'OllAR F'.:"l-IX
137 U'RNUIOE2 AlC"SO JOSE IIAN~¡;1.
136 F[RNANOEZ AlVARCZ IIA>\O~

U, FERN'NI)[Z IECER~' ~"TO~IO Jon
lila F'ERNANOEZ CAULU~O e.IIMElO JAVIU
lH fERNANDEZ CUAMAQUE .!OSE lIJ¡f
1'1Z FERNANttE2 CE"'AllOR, PEUPI>
1'13 FER~'NOE2 OOI!ING~El C.RLOS
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CAPOTE: L.l.\IADO fILOI1E..... 9116130 II~ ,,.611
CARBALlO 8ER8EGAL RAMON ANI!.l. 17151286 2fl. Z-bD
CARIlAt.\..O CAI1BEIRO JaSE hin.. 76332906 12" 7-5'
CARtELlER ALONSO FERt<ANDO 158118Hl ZIl-11-61
CAR"'t'll MIGUEL 1EUSA n~99211 ZB-1"Z-5S
CARI'!ASCa GUIJARRO KAIlIA PElo CI.RMEIt ~S71933 16- a-u
CURION AGULLO CHALINA 1QQ969]Io U· 6-101
CAÚiE GAI!tIA IIARU .Jose 10818169 1.~ 2-St
CASAS I<ART1N "ANUEL 11>793ZU 1- .-f>Z
CA.nt[$ l1un~n SILVtl 28991117 12" 2-61
CAs~UF;RO lEO'l 11. PILAR l.bOI3SH 12- ~-~~

CAsTA~lEI/AS S_NI1A;lfIli L[OCAOU CAIlII~" 179995H 9-IZ·~5

CAsTEllA~OS a~AYO 11. PILH 10b~3''¡D 19- ?-~~

CASTEllOT H6U;:S F~A'ICISCO 171H~12 IJ~ l~§&

CASTILLA lo;otz E~ILlA 1I~H7 17- 1-~2

tH1RO c'010 JU'.lo JosE l(15IS~H 2~· 8-5\1
CASTRO GARCIA ~A~H ULú.· T~~I.l!~~ 12-H,-5i
CASTRO TEJERINA MARIA cELlt<A· qJ~71S:l n- J-~a

CASTRO V[GA GLORIA 2Znch, 12-1\-&)
CHALINA' ·"'AIITINEl I'l. tAR"'El. lJ01bHl J- Z·bO
CHIIA EStART IN 11. CLARA 13uaS05 lZ~ B-q
cE'IJoR ROIIERO ~uIIERHNDA IOJ3HHI 23- l-bO
CENTENERA USERNE!?O AlSERTO EUG[NIO lOS97U S· 9~b •
CEREZU~lA C~RA MARIA lUISA le~IJ2~2 2Z-12·S~

tERRPO ~ONA60 JIUt< fRANtISCO rl>23~911 19· 6,.¡,J
C!SPEO¿S ffERRERA 11. MAGOAtEttA Sb2hb7 2~· l·&~

CLE"ENTt COllAOO 11. TERESA 519H72 1)· 9·b.
CLEMENTE LOZA'lo P~oRD JOS;: QSU3QZ 8- Q-bS
COCO Hi:RNANOEl SUIlll lZZ12J0623·11-51
COlAOO OUl-CAI19RONE'RO HUlA DI LAI ~RUCES 2202253 2~· 1-~2
COLlAOO SANCHEZ ". ESTREU.A 9356760 6- 5-ba.
COllANTES fRANCO JOS E A'llGNtO 9H9(l18 Z3· 6-1>1
CO"EhGl NlUl ROSALU JUl,.U,.A 17992343 I~- 3-U
COI1PAIREO CAllao 11. JOSE 17UII~~1 18- 3-59
CONOE: "ONIAtEZ 11. (lE lAS N1EVU 7HB~9S Z-II-&)
CONO E ROORIGUEZ !t. eElE" 3Q9295b2 IZ· 9-59
CONSlIE6ltl ~EGA !tUU AREaDS. 12TJ706Z 28~ 1-&3

CONTRERAS GIL PEPITA Z7.11009 3-10-59
CONTIIERAS 110YANO PlEOAO IIARIA 70317JOI> 19- 9-1>2
COROERO ESPINOSA IIARHOL lJZ577~Z l~ll-bl

CO~OON I1ARTtNEZ M. OE LOS AN;;(LtS. 11>54113S 28-10-b~

tORREQtOOR RIVERA eEORGINA ~HdS37 u- 2-bS
CORTE.S UUN 11. PIUI! 17Q3H13 8- '-bJ
COSCARON PAHUAl EMILIO 2Z0ClJal 8- II-(,l
COJSO PAIlU "UD CONC~I'ClO~ NSIOSJ9 29- 6-&5
COSTA GON,ALI:Z nCILU MA~UEl" 2H699D2 2~-1I-b~

tOSIO allOIlO ISABH HARIA 70~Z9~S Z-lO.-b1
CRE$PO ·rERRtR 11. A~G(lES 3821SS0 6-11-1>3
CIlUDO ALeANlAllA ,ELU m730¡)D9 11· 6"U
tRUOO· CHlUlERO .SII/EII RAOUEL 2191723 18-1'2;-101
CIlu2 G_RtU AKAlIA 27Z~~!G8 21- 7-5&
CUESTA MEL(RO PEORO /lIGUEL 7~~9a~73 11-12-60
·CHAtO'l IIUJERIEJ)O ISABEL IIARIA 'S¡;n~O Zl· l-f>3
CMAtON "UJEIlUeO 11. TERESA 7050Sl~9 19-12-S&
(ll¡UIHI/ES ClEI1E~TE ,JUA" CARlOI 5l51SI>2 31- S~6Q

CI/Ole! IIORENO .J05E QS273H5 1- "-6~
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DE CASao flTO 11. OEL Tl!ANSITCl 1t7Zbe~9 12- 1>-59
DE LA CRUZ lOZANO ti. MoltELES 516013/0 lb- 1-1>1
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OEJ: PINO I1IllU. "UAN'" ~5211379 25- 1-61
OEl RIG CASTRO il. OOlOllES 71695718 19-12-5B
PEl RIo LLANAS ASUNCIO" 5367.317 Z6- 1-51
0E:l5AOO GARCIA CHIIEN JlOS~LU 1q355b5) 11- S-b2
DUZ ,JOOIIA H. ELF;N... 5Ja5090 1Z- 2-6l
DlA2 NAVARRO MAR]:A AN10N1& 23229892 22~ 11-61
OIAl H"'AIlGO M. ~LANCA 93552Z9 q- lI~bO

llUZ·FAES OUZ JOSE "ARIA 11159ZZ10 21· 6-5'
OlEZ F(R"I~NllEZ HARIA LUZClIV!It' 721.197&0 10- 6-57
ClH:Z HOfllUCIllO JOSE lUI$ 5613079 ZZ- .-5q
llIllANA 6UEIIO ROSl MUIA· H51ZD1 2~lZ"6Z

Ill0S GONIAln M." JOSE DE 3~9Z/oH5 B~ '-59
CO"¿~E HOAl e01Rll 19007965 2/o~ 5-blJ
D0I11~GIJEZ GARCIA AM'ARO 7QSOOOO 21-10-6t
¡¡O~lN:;uEl IIARTIN JESlJS 1Z319901 19~ '.&2
DOHING¡¡EZ PHIION ElEUTEll'IO 1235010. 10. 9-50
OO,,:NGUEZ'RASTllOJO OOLOlU 87951>17 1Z~U~5' RL·I
DOIIIl<GuEZ ROORIGUU CtINC:EPCIOflI :SlJ9372!.7 U .. :1"61
OOIlIHGU[Z VAS "AIlIA DEL URlln 16223110 22· 3-611
OOTOII SUCHEZ ". ELISA 9162nz 1.·10·6D
DU~O euHIt ". PILAR 38:HUO 20· '·59 ""·1
EGEl IlAllfSfUOS PASCUAL 17uallQ6 ... 7·U
[úEA CAIlCE:L(S ROSA MARU Z3220510 11" '''60
EGtA 1l1l0IUGU(Z' RAFAEL 115619J3 111" '-6'
ELVIllA 'pUIl1LLA TERESA ,1l9Q211 11-12·"
ENCINAS PEIIEZ 11. OEL ROU1l10 1195Un 11- '·SO IL....
ERVl1E PAGU aNA ""RIA 23225310 10~U-6.

ESCALAllA HtRN1NOU fRuCUtD JAVllt 12661191'7 11· Z·U
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ESGutVllLU. CJURO JUAN" 111117" JS- '''U
UPINO¡,l ¡ueu TEOOOIIO 1905716,.. 1- ,,,U
ESPINOSA ROll!i16U[l EMILU lonu" 21- 4-101
ESTEIAN saNCH~Z: MARIA u'ULl 732SSUl U- 6-611
UIELU Z~PAU "ARIA RO"" ,l,76933U ,. , ..S.
UTRACA ALOIISO SUGlO 915"97 l'. 8·60
ULCOM tOLOSANA .JOSE AHTONII ¡U"ElU J. ,,,SS
'E:Ul RUl1RU .lOS[ HARU 116nu. U. 6-SIl
'E~~:Z I8AiU 1IWlCUCO 7U6Ul1 .6- ,·n



BOE.-NÚDl. 137 8 Junio 1984 16519

'"non,

'"'",..
m,..
'"'",..
no

'"2'72

'"'"'"no

'"no

'"'"'"'"'"'"'"'"'",..
'"'",,,
'"'",..
'",..
'"'",..
'"101
3D>

'",..
'"'"'"'"'">lO
3U

'"'"'"'"'"'"H'
'"no

'"'"'"!2"

'"'"'"no

'"'"'"'"m
'"'"'"'"'"'"no...,..
'",........
'"......
'"'"'"'"...
ni
ni

'"'"...n.
3U

'"su.........
In

'"...
37D

'"m
'"'"

APi,LI~;:'> l ~OM¡;Il[

;; ~;: ~:~i -;~; i ~ E¡ -;¡i~ Ji· i:tiis. 6

------.- - •• -

H.~ ... ~ ... tz H~'~ll 11. OEL SOCllRRo
f(~Oj~OjOEl iO(~'S '<,)~(lllj

f~~'U~O[i CURAS¡;O I't. OH CIitc~EN

f[RIIU(¡(Z URRIOIII ...."GELES
Ffll~U~(,U C~tH50 IIARU lSA8LL
fER~UI¡¡(l CUO[¡Rll URJA olla
F~U"'lotz t[1l1ll,,.O[2 tU",,,
FERUIOOrz FERNJNOEZ .JOSE LUIS
F[RIIANlIEZ FlltlHLA 'URJA JOS!
HRUIIIIIEZ UlOAII[Z ADORACTO"
HIlJU"OEZ ElUIA CE lA'TORIlE (EClLa
FER'UN[oE2 UIICIA ROSA IlIRJA
HjlNU'Ori 60llE1 IURlA 1"-tS
FEIU'ANIIEZ 0I1"E"[2 HAIlU '.ti
f[IlIU""rz UaIlAO¡)1l ". JOS(
r[RUNDEZ LUDIO CONSOLAclllll
FCRII''''OEl LOPEZ BUU
F[RItAIIIDEZ "JOIlEO& 11. f)(l PILA"
r[IlIUIOOCZ "UTHI 'UNClSCD ,Jose
FnllUNOEZ IUIlUIOCl ". AH1DlftA
FrunDEl lIu.n IUIlGUnl
FEIlIUIIIO[2 "'CUAL 01[60 FRANI;UCO
rrlllUNOEl lOtLUl H.' K[RC[ots
'[IlNANDEI I'U.l.E.lUO PI. DtL ClIlIIEN
rUll.I.IIIIU UUIIE1 .JUl."'"
H!!IlA"OEl ULOhJE10 JUlU
HIl"A"on VlLLA"AUN 1'1. CEUNA
rUlUNlltl UUlll UBRU:L
rUtu CAlIILLO '''" ¡UIU.
HIlIIEII "AlAlU "EIICEO&$
fEIIRER "IEWEl CON~UELO

FEIl!!t:RAS "lCOLA1 01C ..1l
FEIIlEYOL GULEiO "AlU DE COH$O¡".ACICtN
"OALGO CID 11. OLIVIA.
FlOllES AlCAlU J01E
FI!'OES "LU ""lA UR
FRAileo UNCHEZ "'litA DEL CAItMEN
'I,"CO $ANCN[l "AlU lSAaEL.
''''''CO URlltE"'O 11. PU
FUEIITES, GAVIUN 1Il6uU,
'UENT(S USIRE 11 • .J15M
'UUT(5 FIIULE ",IlU DEL OLVIDO
fUEIlTtS auEZ /lUlA PILU

fUSltl. SUU .JU'Nl MAlIJA,,,,o 'L""El IlAlI' DEL PIlUO
"UN DOIIUGUn IIlRLA 11'11&.
"LUo GU'OAlUPE pEOIO rllU
'lUIIIEU P(IlEl IIA1U '''&«.IS
5AUltot:: fE!!!llNOEl PALIIIII'
,lLLUDO "LUtOU( 'NTONIO .lOSE
"LLt'O O( L&'1ACRISUNAT&.JUtlO ....Mel".
'lLUGO DE LA TORIlE PEDID ANIOtL
"LLEIOO fUNA"DEl PIEDAD 'MIUIS
"LU'O "IUNO ROSARIO
G'LLE&O IIU'El srR"AN
GUU'O IIUIU 'IIUlA OtL CUIlE"
GlLltGO "'LtNlUEl' ",RU olO"QUINA
ULLllO CASIAN IIA"Utl
G'"BiN II0.lltA OOLOlln,
GAIlCJA UELUN .IEIIONIIIO
"liCIA &lO1l50 M. A"'G(La
GAIICIA IEHITO GLORIA
GUCJA Buono IIA1U lOUROES
"'"CU 10NUIIA CESAREO MIGU(L
GlIlCU tANO ANTONIO
GAIlCIA CANO .lOAQU1N CARLOS
61RCU tI!!U~O JosE AlBEno
GIIlCU CEllElO 11. IIERCEDES
GI~CU Ctll«1II UCE~IE .I0S'1
GlIlCU COLLIOO ClARA IIAIl'I'
GIl'ICU [COY IU~IA .JESl1$
GA~cIA fAJH¡¡O ASCE~SlO"

G'"tU fANJUl 11. !ERESA
GUCII f[q... NO¡:Z JOSC AlFREoO
GlIlCIA H~"'".0U H. ~rCTORU

Guch GlIlCIA IIANlIEL'
"lIlCIA iARCIA IlARII oEL PILAR
'A~CU URClA 11. 11'051.1110
',"cII GlIlCU 5.NTIAGoO
GlIlCII Ull(lA Ulli[lll<'

, GAllca 'OIlEl PALO"A PURIflCACION
GIIICII JlltUICl '5UI<C10"l
6A11CII lATORRE CAIlllna
GARCU LOPEl ANTONU
GARCII LOPEl TtRESI
6l1CU "ACMIN 11. UuCENA
GAIlCU "''''TIllA UIlU ROS"
GlIICU MARtJHr2 fllANClSC4
GlRCU H(lIIllfl .J05E
U.CU NIno 11. DEL C.""'tfI
GARCIA NODRIO /l. "'6{OUtH"
....eta ORUZ 11. r'USTIN.I
IUCII "AII'IN IIA.U D[L tAlMEN
aucII "Dltl.ILlO AII(\.II
IUtI. I,,,"OS ". CUIIEN
SUCIto IODRJ6UCl IIUU DEL 1l0URlt
....C1I 1l0LG "AlU" DI LOI "NSEUS,
'UtIl lun AUIlOIlA
•aacu SAletHEl CAIIOllN"
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GO~lALEZ A~"tr.C BENJ~"IO/
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60NlAltl OE '''~TUo lli"'ACU IIE'RIA
~ONlALEl FUU~Dtl 11 ...U1l01lA
GON?AlEl U~CIA 11. [LENA
GO~HLEl ;ONZ'LEl J"'N C.RLO$
¡;O"ZALEl "tll~.NOi:t .... NAIIU "ltULa
60l<HtEZ LO"tl IIAItU DIL C&R"tlil
GOfllZllU LOPI:l M••N6ELtS
60NZlLtl NEvl\OO URU DE LAS MERCEDU
GONIILEl O¡¡TII II.RU DEL CUM[N
GOltZlLtZ POZo HiAU .JULUlrtA
GONlALE2 IlAI!O~ M. AY.l:LINA
GO"lAlU S'''CHEl M'RlA JOStn
GOlll'LU TA(lO.O. 'lARlA Ot U 'AZ
&OltULU VlOlL "tlSE
60NlALIZ ZAPHERO ocuno
GONllLEl-CAl'lPOS. BIElA N. SUSAIfA
GONZALO 'ONULO ". Dn 'OSARIO
GONlAlO 60NZ'lO TERESA DI. ..11.
6IlACI. f1UIUH "OOUCIO"
SRAtU VlSCASJlLAS [OUAlIDO
'UNA 6ULtIoO AII" III&AU
GRANADO SAN:h[Z .. t¿. MARI'
GRANO. IGLESU:i M. I[LEII

:~~~~~~~A&:~~;:',M~:~~g~:eo AUlnO
GUEIIII. BASCU.OANA I[NIIO
IiUUIlI ClULltRO VUENIIH
6UtRRol "n,IIN JUAII CULOS
6UERRA ULUZAN IoIIAOEO
f1ULlAIlRO HUNANaE! IIUlA 4OS'
6UI.JAllIO JIIILHU TunA
GUILLE,. TIIUO ..aouelp..
GUIIl"O UNCHU lh(AR.&CIOII
6Ul1CRIltz DUz lSAB[L
6UUERIlU rALeo [ItRIQUr
GUT1URU lUCilo RODOlFII
6UllERREl LOptl JI. "RUUUCJOI
6UU[RIIU ROIlAIiO I[IlUOO
GUUERIIEl 801l[RO M"'lA 1,.0Uloel
HElLU. CRUI fllllU auES
HtR[oU CORONADO PU/llFlCACIOI
H[RHANOEl UOSC. AH& IIAAI'
HrUANan IIOSCA SUSANA
tl[IIMANllU "AilIN IIANun
IfUNAHllU M"llUHU .....U.CllltW
HUNANOEl HENDEl CAR/ltN
H[RUHOtl NICOLAS tAIMt"
HUUIIOIU RAMOS CONSUELO
H[IINANDll SUul .lose LUIS
IIf:IlIlU" caUItAS urAEL
RtRlERa JI"INU OOLOIltS
MtRREItA 1I0UIIO .UOlllO
tlIIIRtU 'UU"'1iRUUO "ULD
tlEIIll'O OLII05 5l0lU ""tiA
HERIlEZUELO .tOllOSA "uAIe CAlUI
tlEvU 50NlALEZ 11. N1EvES
HIDALGO In IIARU LOUROtS
HIGUERO BLANCO "USTASU
MOCASAR suz IUlHIN.... GA
HD.JAS SOMAwlLLA IE60...
HOL6U[IlAS AIlIl'ANl SUSANi
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11 1l00IHGuEI-PALUIClS C0P~HES 11. UI{IlEII
18 RO'MU 'DIlEl FlUNCISCO
19 IIO"""OS CLlWUO J~RGE
80 Ruara .c.AIlCU JO.~u¡"
et un &AIICIA J[SUS JUlElt
12 S.~PUIl "AlVE"'OA J~~Us, ANf¡)NIO
11] $A"'CHEl OS.0I10 JULIAN
lllf 'AIIIZ.OEL CUTILLO fELIIC
llr. SI"'Z ~u.OZ &IlEliO~1O

86 Uo~llt 60NZAlU CELESTINA
U uno OUAUC( IU~IA DE L4 tOlOCEPCUII
u, UIlA ARA rlAltCISCO
''" ~EU IUIlIU ENO~NACtOIt
90 'fE~CHEII P[II[Z liOSA FlluCtscA
91 YILLALOIOl PORIlE~O fELlClSlMO

I ''''OIA SAJltMU nRNINOO
I UELU" UOIIII JUAlII JG$!
S AllA hUSO. CARMEN
It AIllAUI II'OOIlIIJU MARU lUIS"
I AGUDO SANCNO lOSA MARU
• AliUlItRE ,ulte.lo ti. toNCEPCIO.
f A&UIllR' "UU .LANCA ROSARIO
• ALUCEn '''CIA CARtltIII R05o\
• ALllAIIAeZ_ OIU H. lUIU

lO AUtRDl VII" 11. DE LIS. MERCEDES
II AUEilOU .IEN"ENI YICENtE
12 AU[flOU '111.1 .I0SEI'A
11 AUlACH OO"UEtN JOSEP Il!tuc~
le ALfElIU ....UA INMAeUU06.
l' ALONSO UIIU It. "'HUS
U lLONSO tAUIIO JI. DEL c,"nt
l' ALONSO lIun JI. 8E60...
U ALONSO UIUI It. LOtl"ff
'9 ALONSO 'Il1tU" HARU TlMU,
ro Alono IIUAOIK UR"[.
Z1 &lYAIl[~ILUUS UTUIlO tUA'
U ALVJR[l..l'lllllJO HUUh, UC[HT!
n AlURU IIOIIUIO "UU DE US "ERUa..
" AUIRU PERU tONC[PC¡ON toruUCl.t
n ALUIlU PEIIU N. OEL tlll"EII
16 ALL!I 'tILLANUEn N. PJlllt
11 A"ORU INtUutllA CU"EN
U ANsa ISC"." A.A ISUEL
n AMtUNEl ""U"U'U CARMEN
JO - apARItlO HtIlNANOU "&IICtOCI
JI ARANA IUCU CAII~E""
It ARCO AIIAM' J[SUS 1"(1, DEL
JI ARU OZOS 'A"AOOII
SIlI AIIIIO UIIDUI H. PU.llt
JI AII'OIl OO"INIUn IIUU OIEL CU"Ui
JI, AII'II"Z pnoll ofOSE Lun
n AllfUNZ PEIlU J(1US
J' ARIANI POYEDAJlO "uta .Ios['
J9 AIUtJ&.'I IIlCItO MUU O[l CUM(fI
-.a ARRIOLA S" Iltu... "UU TERtSA
41 &RRlITO SE.lllIO DE LA CIlUZ ""Huu..
U ARIlOYO SOLERA IlARU 8tlVU •
4' ARTEA" 'Izoun "ARIA OEL tAH"'.
.. AUUlA ytll A'tENUON
., "1t.U II(UIIEJO ". ANGEL!I
,. AVJUS UNeltU 11. SOLEDAO
., A'fUSO POLO 11. LOUIlOtS
" AlA PASeUlL SALCEDO "lA!A JIUI
11. azCONA HUA n:.....~00
10 lALSlLOUE SlNCMtZ ,"EOliO .rO SI
11 BlAIlIU" 'AfIno AIlA "UU'1 UIlUItCO OUIIIA HEIlCE:!)E~
SJ IARIlOSO HER"S 11. LUISa
S" unUII lYUA ~G(U
" lUlO ....eu M. DE LAS MtRtOEI
" ItcERla InUtAs "'ORGl l.UiS
n IEIStI Ucolla ALICIA
S. It"'l TO CANO K. ISUNCION
•• IEIILLoeN PAUU 'tN""~IN
611 U0810E aUllO flUU ,¡E~IJS
61 B[R~E"'O UtO'IE IlArHL LUNOR" .....
., ItRIUROINO SAlleHEl .losE LUl.',
... BERIlOCAL PEIlEZ IEUIIJl
... BUNCO tUllltllO M. HONTSEllltl'
.. IUlOUEZ IUUERIlEl 'HA ••
" 'OfU/II UUSUs M.lltA VIClORlA
'1' 10l.llA IIUOI II.AIA "EIlCEOES
.1 IUCEIIO ALIIAIIIO AOORAtlON
'9 IIUO lt.UUZ' IIUNO
'fa lUtO ULU .,Ion U.¡GE\'
J& eunlo.. pUU litES
11: C"'I"All 10111U 5'lBRItL
1:1 CAL"'Ul& 'IIIA ••'0"'10 VICENft
'" ClLono CAIITON ". "'01EH
7S CALVa fllLAIII H. LUIH
". CILIO HU "'BUS IIARIANO
17 C.MARAU MtllOlt rlUIlCJSca
n CUPOS IUOlAIlO IWTU CCl. PRAOO
1f 'Jlltt Ll.ANOS llAR U

ASIGNAtURA PRACTICAS S,A~tt.AU$
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Gallea "'tuz ,¡ULla
6.~CU JlEIlEZ MH~Y1lll

611lCU POlA UIOQO ILro~>o

~.IlClA S.1i1IUj~2 Ch"[~

"llIeh .5.00"0 soono ~.~u T[~nl
GUtcU VAUU(Z ,¡u.~,

¡;IIlCU-JZlilliJEIlOO ClERO GlBlIlEL
,IIlCU-IlAUS LOPEZ o;: CoJüLUl t.1UatU.
bIIlCU-"'OMAREOI VAlCAIIC':l U..8(L liARlA
iOUUIUlllES lOlllULIU c.~~r1i

GIRlA 11.1.110$ UlV.OO~

¡;UCOII VIlUIlIG M••"~óL[S

6111[HEl VERA "OSE
6!IlEHEt Z41'101l"'10 .,lOSE LUIS
'r"CNll eUUllU IU~I. LUIS.
&lIlESfAR MOYANC ~JCfNl¡;

&IRONA HUT1Nn u"'~rl

GOMEZ AlC~ZU co~crpcl0'<

¡;O~El tARClA M. A~U"c. 0'<
GCMEZ URCU-etR~, ~o ~ARA

GOME~ OJltEU 1SA~EL
60MEZ pOllce M. ~~GELéS

&OMU SDlO~OO M. PA;
IOOIIULEZ UOSU MHIA lEl1tU
GONULt:Z UVUEOO 60NZALO
GOIIULCZ UUIUZ M. ANGELES
úONUlEZ eLUICO JOSE MANUEL
GONUlEZ DUZ 11. OEL SAGRUrO
GONZUEZ HANANDEZ A"'. 1S'BEL
60NULEl FEANU'DE2 ~~6t"10

¡;ON1UEZ &AliCIA "" C~"C,PCION
GO"'ZUEZ MONrORH ~ACI"!~

iOI;ZU12 MORA "Ho .. l~
bONZ~UZ 1I0BLE!. a!LINO.
60N1ALIo0 HNCHEZ ""~CUIL

GRACIA GAJARA, rRA"ClSCD !'tUEO
GUllLAIIOI¡ LOP[2 ... OH. A~I~N10

GUILLE" 1I1EIU ". U~lltN

GUJllOT VUlS urONSO
GUTIERREZ cuuu JO~ErI '!'tU.U
{,ulIERREZ CINOEl. JU'" JO~E

bUtJ[IIREZ CARO PI. INTO"U
GUIIERREZ $EUSTtAN UH
"ERIS MUCOS JOSE IIA"U[L
... [R....NOEZ.CU&ERO P¡UR
Il[RNUIOE1 OE CUENCA LOU~O[$

+;(RN ..1I0[Z ULllROO "UIA tUl'tU
fI[RNANOEl GARCa ~OSUI

IlERU"OE! GOME! FCO. JUl-ER
Il(ANANOE1 60llZAltl 6U.AI'0
ItEIINUICI(Z li'¡IlH:RAEZ RIOUEL
ItEIINANOEZ "AAU" FELl51
ItEIINAN~EZ P,I,¡;U¡ 8HILIA IIl1la
HE~N'''CO lUENGO A~. MIIIU
H[RAEU '''STOI! AMPAIIO
HEUElIlI HEllIIUO MIURA
HEAlIElIo SUICHEZ JOH LUtS
IlIERIIO DUZ FII~OIcaCI

H¡bU[IIA 1I0).OAN GUNZA~O

ItJ"OJU IIUORTlllO 8i.~OU

HOIICAJO DE: rllutos FIJi.NClSt"
tlUUTE CAIIIlION CO~C(PCIOII

ItUEIE tlEIIEOEAo JU'UII
t&"'[l AUUNA EUIII.
18Un ltERlZ H. OOLORE$
lUIIRA alANCO 11. OE LA CRUZ
I6lESUS lUCAS LIJE. (NIIIOUt
16LESIAS SANCNEZ INA [SrNEIl
ULUlA UIIC,LO CU"EN
lNrUOTl -aUAOSO 1'1. DEL tUl'leH
IJlAOIER lURJO 11. OOLOUS
JA"811IN".lIlRlIN M'. DEL CUI'IEIf
JAIIA AoUIIA JOSE MILLIN
JHIE"'EZ ALAIICON rR""ISCO Jun'
"'tMCNEZ FlRNANOn AOSI M'lIlot
JIMENEZ IiUCU "HU JnUS
J111ENEZ JIM[N[Z IIUIA ItUMa/ADA
JI/NCOS IIUIlCIA ,SIRIPII
JUIIAOO tUI 11. NIEYES
lAfUGA GH lUIS ANGEL
LIIIELAS GHERAROI GERUOO
LA~U¡;A IACHIOO"A PtDRO lllU
LUl ApUlelO IIllVI
lAfORRE fEIIUNOEl MARrA 'AZ
LEACH( 01102 11. CElIA
LEo liUCIllA AlFIIEOO
lEON "'1.0011 fEoEIIICG
LEON CASCON CULOS
LEf VE!>A DE SEGI'Nt BLINCA
LEY VEGA DE SEOUE CAIILOS'
L11101 lOZANO 11. OOLORES
LOIIAS .ESTUA" LUIS IIARIA J.tVU:I
LOI'-[Z O~VlLOS URJA l'tEIICE'OES
LOPU OE AULAU 6UllEUEZ rtiNCUCO ""'lE
LOI'[l OE LUIlA KORALU RoSA ...tRIA
LOpEZ DE VILAIl JOIU;r
LOPEZ DEL .IL IlANUEL A"Gtl.
LOPEZ OlAz nANCISCO JUtlO
LOPtl follNAS CONSUELO
lOI'(2 GUCIA M. DEL C"III'1EN
lOPtl lilL JUAN
LOPU IlERIIEIlO CUMEIl
LOPU ONIEVA ROS~ "'RIA
LOPU TALAN .,lOSE MANUEL
LOPU TE"'EIIN~ PAULINA MAItU .rnul
LOPU IIJlU HAltlA PILAR
LOIIENZO VIE1fts II.Ra DEL CARMEN
L01A"0 l'A6ut TEor ILO
lUOUE AeOSTA MUlA DEL CUIIEN
LUOUE HAIITIN H. DOLORES
LLEOO QE'WE$A MAIlIA AOSA
LLORENS SAN ANJO'<Io MIGUEL
MaCIA ZAP.. U MARGARITA
M"CHAOO 60NZALEZ M. ANGElE'S
""OAIO MUCAOER .lUAN
HALLOI. 10nRE IlARU DE LA PALOIlA
""NTECON APARICIO .,lOSE IUNlltl.
MANZANil fRANCO RGS.I MARU
HARCO DOMINGO RGCIO
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ItlllS ~LEOD PlU~EL JAVIER
MIIC C>AIICJA Hk¡:SA
tUTEO tlUVll[ PJRlrlCHION
.11 TE O! SANCIlO JOSE UHONIO
MUtaS SANTOS i1[GOU
HITILL' V!UG~E: .NIDNU
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MHI I~LESUS Al<oRES
HIOINI P'CI<I) 1'I0,,"lSEPA'T
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"["AYO VEIiA 'NJONIO
HEUNO DEL 1110 M. lItGOiA
IIERINO HEAINo IItGOil
1'1[501'1 IlATA M. NIEVES
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1I1"IOUtZ l!iANCIlEl M. OEL flJ,UIl
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MOlllEll.O RU".IO MERCEDeS
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1'1011' PEiUEI.IS "GSE INTONlO
IIGRI RODRIGUEI CULOS
MRAk CASTEUR H. 15UEI.
1I0;<1.LEDI PUU ALFONSll
HollnES tUI01ll ~AMON

MOIICILLO ORUZ JO~~

HORtNO ULLES1EROS H. DEI. PlLAI
HIII/ENO CAHPS WICEI<I1E
MOIlENG C'ASUS tlIIIIA TUua
MORENO CEIIRO LUCl~NO

HORENO ElilDO ALFREDO
1'I0llENO I"[IINUIO[Z 'IARIa lOsa
MORENO lUCIa JUANA MARIA
HOIIO OIEZ 'IARIa OEL M'R
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
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MART1I<EZ VELASte MI;;uEL AI<6lL
"AHO LOPE2 .lOSE lIARIA
Ill1EU Ro16 MI&UEl .
"ENOOlA UBEaA .I0SEFA
HI'I6UEZ SIERRA MUlA oEl. CUIlEfIf
MONTERo IlUNtO ,J~SUS

~ORH¡O ¡lIlCH "ARUNO
"ORENO: LOR~NTE CAR1f;lO
~ORO QON2un TOIH"
MOTA Jll1¡:~[2 HC~"TE

!OR~l¡:¡ CUUloIl" JUl!ll C~A'LO..
l<ICOLAS SAJlTeS RHHL
roIlTO BIJLLOM UloITllGO "lAVIER
'IIETO ROORIGO '''GEL
"UUl 1l0NTERO l.ORENZO
OLLC7RO P!REt-$OLIS Lua
ORGANERO GARtrA !l. FRANCISCA
PACHEtO GARCll LuISl
PAlOllINO PALOllIl<:> fR.I.'ICUC:"
PALLllo1' 1I0RENO LUISA
PA¡¡lOA SUELTA llAR U BLA"CI
P.ROO tAalUS JlU¡UEl..
P.RRO 6ARCU JULIAN
PASCUAL C.ONlALE2M~Rro

PEiilllYER ALIlELA EIIILIO
PEREZ JlAtA IIAFlEL
PEREZ 11'0$:>" IUJrlUELA
,nlTo MlllTIIt YICEIllIE.
'tlEIlA MEUU /I~IIIA LUI5~

PI0RII0 UCl,IOERO At¡H.UJI JaSE
PCIllS MARIScal MARGlltIll
PORC. vtDAI. 11. CARME"
OUIIICl "'ltltICO 11<'01<10
R,,"O$ LIlUlO ./lALIA
R[lNOSO "un lNA JURU
REOUf.l" lUlA-PAJA ALBERTO
ROORlalJEZ .JI"!:"!:"Z JHIER
ROORIGuEZ Lonz IIUIU
RODRIGUEZ TOIIRO LUH llJ.NUL
itoolllUU taUCEOA .IE$US
SAIOIl·t:ZOUEU. FOC[5 IIIGUEL ."GEL
S.LVA GAYA PEORO AN70llIO
SALUDOIt S""HU IIAIIUElI
UMI'U COIITU ,JOSE LUIS
SlNCl;lZ CaslOO ROSA liARlA
5lr.¡CHEZ 6RAIIOl .I0SErl
~"U¡CH!Z MERUN.OEZ VItTollU
5l0lClolO aun (IlUQUE
SoAIiTA DlllIA ALOOl$O ER'IESoTO
SANTOS P(IIEZ .JO_OUIN
SHuI.VEDA" .un unoNIO
$IR&O GlRtU nCTOR
SOLE ,(RllaRa""o M• .,lOSE
$UGERO L02utO CEHA'
llR.lU'!LO 6Al.1.E60 IlUU
VALERl UIIEl RAF~EL

VERDEJO $ERUIlO "aRTa· IS~!EL

YILL.it lIUA nUICISCO .IUltI
VJv~\ HM\O LORENZO
WOLf'S Ju'a\lO f,QNANOO
2lMO~ANO J1~)J1J"i>U~l "UI. JSlllt:L

12799 RESOLUCION de 4 de junto de 1984, de~ Tribunal
que ha de juzgar las prueba, para ingreso en el
Cuerpo Especial de Ofi.ciales de Aeropuerto., por
la que 'e hace público el resultado del sorteo que
determt1Wl el orden lÚ actuación de- lo, opositores
y el lugar, dta y hora del comienzo de la, pruebas
B91ecti.vc,.

De conformidad con lo establecido en w. baH VI a ~ la
Orden de convocatoria de pruebas aelectivM para ingreSO en
el Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos- de feche. 12
de dl<iembre ~ 1983 (.Boletln Ollcl&l del Estadoo del 231, Y
una vez celebrado el sorteo al que hace referencia. 1& citada
base el dia 31 de mayo de 1984, se hace público el resultado
del mismo. que detel.-minará el orden de actuación en las cita-"
das pruebaa, resultando que don José Félix Glsmero Valenciano
abrirá el turno de intervenciones en aquellas que no sedon de
llamamIento único, siendo el último en intervenir don Alfonso
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G&rza GonZé.lez: de &CUerdo con el orden alfabético en que han
aparecido en 1& Resolución de 3 de abril de 1964 (_Boletín
Qfici&1 del Estado. del 10) por la que S8 publica la relación
definltiva de IOB aspIrantes.

La primera prueba selectiva, que consiste .en el reconoci
miento médico de Jos aspirantes. se realizaré. en el Centro de
Instrucción de Medicina Aeroespacie.l {CIMA), calle Arturo
Soria, 82, de Madrid, con arreglo al calendario que 68 adjunta
oomo anexo a la presente Resolución.

Madrid... de funIo de 1984.-El Presidente del Trlb,unaJ,
Pedro Tena López.

ANEXO
Día 'Z1 de Junto:

De don José Félix Gismero Valenciano a don Patricio Ivorra
Cano.

Día 28 de junio:

De don Rafael Laborde Pérez a don Eduardo Martfnez Me
diero del MoUno.

D!a 2 de Julio,
De don José María Martlnez-Vara del Rey Castro a don Mi

guel Anael Ortega del Olmo.

Dla • de Julio,

De don Angel Carlos Ortiz Vélez a don Carlos de la P':'mpa
RepeIn.

Dla I de Jullo,

De dofta Encarnación Pons Lucas a don José Alberto Simón
Moreno de Vega.

Día 9 de lullo~

De don Eduardo Tob&1ina Martín a don Ferne.ndo Aguirre
Pérez-Iftigo.

Dia 11 de julio:

De don JoSé Manuel Alenda Seva a don Altonso Ba1T€ra
Cabrera,

D!a 12 de lulio,

De don Juan Ramón Barrio Rodríguez a don José Carlos
Diaz Laocourreye.

DI" Ul de JuliO,

De don Eduardo DuqUe del Amo a don José Maria Garcfa
Gaicia.

Día 18 de julio:

De don Fernando Garela Pérez a don Alfonso Garza Gon
zález.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION ele 10 ele mayo ele 1984, d. la Dipu
tación Provincial de León, por la que se anuncia
concurlQ para plaz.a de Recaudador de Zona de
Tributos 'del Estado en la de Cistterna.

Extracto de las bases del concurso convocado por. 1& exce
lentísima Diputación Provincial de León para provisión de la
plaza de P..ecaudador de Zona para los Tributos e Impuestos
del Estado en la de CistIerna, publicados íntegramente en el
.BoleUn OfIcIal- de la provincia número 1102, de lS de mayo
de 1984. .

Turnos: Preferente, el de los 1uncionarios provinciales, y,
a resultas de éstos, los funcionarios de Hacienda.

Cargos y fianzas: Lo. promedios de 108 cargos liquidas del
bienio 1982-1983 son: Por cargos de Tesorería, 53,231.241 pesetas,
y por cargos del ServIcio, 2.870.024 pesetas. Su conjunto sirve
de basf' • la fianza por la que opte: IndIvidual, conforme el
artículo 82 del Estatuto orgánico, o colectiva, que tendrá como
base, el 1,67 por lOO, y una complementaria, por el resto, hasta
el lS por lOO, que puede resultar temporal durante dos deB.

categoría y remuneraciones: Clasificada en categoría segun
da tiene una retribución aproximada para el Recaudador de
1.688.000 pesetas, y un montante de gastos, incluida esta retri
bución, de ~.604.477 pesetas.

Premios: De voluntaria para. el Tesoro. el 8,928 por 100; para
arbitrios, el 2,50 por lOO, Y para Cámaras, el 5 por 100. Partici
pación en recargos, la mitad de lo que perciba la Diput~ión.

Demarcación: Integran la zona 108 siguientes Ayuntamientos:
Acebedo, Boca de Huérgano, Boñar. Bur6n, CistieroEL Créme
Des, Ercina {La), Maraña. Oseja de Saiambre, PedrosR 'del Rey
P~sad.l. de Vald.eón, Prado de la Guzpeña. Prioro. Puebla de
LIlIo, Rcyero, ~lElño. SabBro. Valdelugueros, VaJdepiélago, Val
derrueda, VenUa {Lal, Vegaoquemada, siendo capitalidad de la
zona Cistierna.

Plazo de in-stancia (sujetas al modelo que se cita en la base
quinta): De treinta días, a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el ·Boletín Oficial del Estado.. , siendo ne
cesa~i~ certificación o fotocopia autentificada "de su hoja de
servICIOS.

Recursos y sanciones; Contrl\ el nombrtlmiento, de alzada
an~ el excelentísimo se.ftor Ministro de Hacienda, en plazo de
qUInce días. La falta de toma de posesión, por no constituir
fianza o renunciar al cargo, determinara la inhabilltación du
rante cinco años para cualquier concurso.

León. 10 de mayo de 19M.-EI Presidente.-6.834-E.

RESOLUCION eH 11 de mayo de 1984, del Ayun·
tamiento de Murcia, .obre convocatoria de opa-
sictón para proveer dos plazas de DiplqmadoB en
Ctencias Empresariales.

En el .Boletín Oficial de la Región de Murcia.. número 100
corre~pondien.te al día 3 de ma'Yo de 1984, .. inserta la convo:
catana integra de oposición para proveer dos plazas de diplo.
mados en Ciencias Empresariales, dotadas con los emolumentos
correspondientes al nivel de proporcionalidad 8, coeficiente 3,8.
tos sucesivos anuncios sobre esta oposición .. insertarAn ex.
clusivamente en el «Bolet1n Oficial de la Región de Murci~.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efec-
tos oportunos. '

Murcia, 11 de mayo de 1984.-EI Alcalde.~.836-E,

RESOLUCION dB 11 de mayo de 1984. &JI Ayun.
t:a.misnto de San Ssb08t:idn eH 101 &')'e.. referid4
a convocatoria de opo.lción Ubre para. proveer en
propiedad cinco plazas de Guardia. de lo Poltcta
Muntctpal.

~ ComisiÓn Municipal Permanente de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el dia 18 de abril de 1&84 acordó
convocar oposición libre para proveer en propiedad ci~co r.1a
·zas de Guardias de la Policía Municipal, vacantes en la p an
tilla orgánica, dotadas con el nivel de proporcionalidad .. y l.
retribución anual reglamentaria,

El plazo da presentación de instancias es de treinta días há
biles, a partir del siguiente en que aparezca publicado el pre.
lente anuncio en el .Boletín Oficial del Estado..

Las bases completas y convocatoria han sido publicadas en
el «Boletln Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid.. nú
mero 110, de 9 de mayo de 1984,

San Sebastián de los Reyes, 11 de mayo de 19E14.-El Alcalde.
fJ.947·E.

RESOLUCION de 12 de mayo de lQ84, del Ayun
tamiento de Reua. rsferente a la convocatorta pare
proveer plaZO! de Administrattv08.

En el .Boletín Oficial de la Provincia de TalTagona_ núme
ro 106, de fecha 8 de mayo de 1984, Be publica 1& convocatoria
para la provisión en propiedad, por el procedimiento de opo
8ición Ubre, de una plaza de Administrativo y otra plaza en
turno restringido, encuadradas en el grupo de Administración
General, su'Qgrupo Admini8trativos, vacantes en la plantilla de
funcionarios del· excelentísimo Ayuntamiento de Reus, dotadas
con el sueldo correspondiente al nivel de proporctonal1dad e,
dos pagas extraordinarias, trienios y demál retribuciones que
correspondan con arreglo a la législación vigente,

Podrán optar al turno Ubre quienes eatén en posesión del
titulo de Bachiller Superior O equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha que termine el plazo de presentación de
instancIas. Los opositores que 88 acojan al turno restrin~do
deberán acredItar su pertenencia al subgrupo de Auxiliares de
Administración General de esta Corporación, y que cuenten con
cinco aftas d9 servicios en propiedad en el mismo y estén en
pOsesión del titulo de Bachiller Superior o equivalente. o bien,
sin poseer dicha titulación, tengan reconocidos diez aft08 de
servicios, también en propiedad, en el repetido subgrupo.

El plazo de presentación de IOlicttudes ell de treinta días
hé.blles, contados a pa.rtir del siguiente al de la publicación de
este edicto en el «Boletín Oficial del Estada..

Los derechos de examen se fIjan en la cantidad de 1.000 pe
lletas,
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Se hace constar que el resto de anuncios referentes a esta.
convocatorIa serán publicados en el _Boletín Oficial de la Pro·
vlncia de Tarragona.-.

RE'Us, 12 de mayo de 1984.-EI Alcalde, Antón Borrel i Mar·
CQ.-6,981-E.

RESOLUCION. de 14 de mayo de 1984, del' Ayun
tcvniento de ALeila, referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Aparejador.

En el ~Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona_ núme
ro 100, de 26 de abril de 1984, se publican las bases para cu·
brir en propiedad. mediante concurso-oposición libre, una plaza
de Aparejador de este Ayuntamiento, encuadrada en el Grupo
de Administración Especial, Subgrupo Técnicos, Clase Técnicos
M2dios. dotada con el sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 8 y coeficiente 3,6.

El pla:"ü de admisión de instancias solicitando tomar parte
en el Loncurso oposición es de treinta días hábiles, contados
a punir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en pI .f30!elín Oficial del Estado_.

Lo~ restantes anuncios relacioriadOl5 con esta convocatoria
se public-srán en el ..Boletin Oficial de la Provincia de Barce
lona» v t.Rblón de edictos de la Corporación.

Alella, 14 de mayo de 1984.-El Alcalde.-7,017-E.

poración, se hac,e público que el Tribunal que ha de resolver
el concun,o~oposición, queda integrado en la siguiente formal

Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Saugar Mutloz. Pre
sidente je la Corporaci6n. titular. y don Mariano Buend1& Al·
garra, Diputado provincial. suplente.

Vocales; Don EmUiano Valencia Martínez. titular, y doAa
Gloria FernAndez Payo, suplente, en representación de la Ad.
ministractón g.e la Junta de Comunidades de CastUla-La Man
cha; don Francisco Javier Jiménez de Cisneroa Cid, titular. y
don José Manuel Carretero Escribano, suplente en representa,.;.
ción del profesorado oficial del Estado. don Enrique Urgorrl
Casado. SEcretario general de la Corporación, t1tul~, y dofta
Verónica Hortelano Martínez, Técnico de Administración Qe..
neral, suplente; Don Javier Borrego Borrego, titular. y don
Benjamin Dominguez L6pez, suplente. en representación de la
Abogacía del Estado.

Secretario: Doña Maria Teresa Escassi Gutiérrez, titular, y
don José Miguel Martínez Duque, suplente. Técnicos de Admi
nistración General.

Contra el nombramiento del Tribunal en IU conjunto o de
cualquiera de sus miembros, podré. interponerse por parte inte.
resada ,a correspondiente impugnación, dentro del plazo de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado-,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Cuenca, 22 de mayo de 1984.-El Presidente.-7'()84-E.

12805

12807

12809

12808 RESOLUCION de 23 d. ~,..o d. 1984, d.1 Ayunta·
miento de Lebríja. referente a la convocatorio parel
proveer uno plaza. tU T4cníco a. Seguridad Ctu
dadana..

Don Antonio Torres García, Alcalde-Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, hace saber que en el
.Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla_ número 116 de
21 de mayo de 1984, se publican las bases integras qUl' han
de regir la oposición Ubre de una plaza de Técnico de Segu
ridad Ciudadana. dotada con el sueldo correspondiente al nivel
de proporcionalidad .10, coeficiente 5. dos pagas, extraordinarias
y demás retribuciones complementarias que correspondan con
arreglo a la legislación vigente. Dicha plaza esta encudodrada
dentro del grupo de Administración Especial, subgrupo de Téc
nicos. '

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta
Corporaci6n dentro del plazo de treinta dial hAblIes, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anune.lo, en
el -Boletín Oficial del Estado.. , ex.presAndose en las mlsm~s
que poseen todos y cada uno de 108 requisitos que para tomar
parte en la oposición se especüican en las bases. La presen
tación de las solicitudes podrA hacerse en la forma prevista en
los articulas 85 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
debiendo. en todo caso, acompatl.ar lmltificante de haber ingre
sado los derechos de examen, que se fijan en 3.000 pesetas.

Igualmente, se pone en público oonocimiento que a tenor
de lo especificado en el articulo 2.° del Real Decreto 712/1982,
de 2 de abril los sucesivos anuncios de esta convocatoria se
realizarlUl por medio de publicaciones en el .Boletín Onetal-
de la provincla. _

Lo que se hace públtco para general conocimiento.
Lebrila, 23 de mayo de 1984.-&1 Alealde.-7.287-E.

RESOLUC10N de 24 de mayo de 1984, de la. Dipu
tación Provincial de Orense,. referente o la co~
vocatoria para proveer UPlQ plaza de T~cntco de
Admtnistración General.

De conformidad con lo acordado por la Corporación Provln~

cial en sesión de 28 de abril último. en el .Boletín Oificial- de la
provincia número 115, de fecha 22 del actual, se publhJa la
convocatoria, bases 'J programa para cubrir en propiedad, me
diante oposición libre, una plaza de Técnico de Administración
General, vacante en.la plantilla provinetal y dotad.a con el suel·
do correspondiente al nivel 10, pagas' extraordinarias, trientos y
demás retribuciones o emoiumentos que correspondan con arre·
glo a la legislación vigente.

LMI solicitudes para tomar parte en esta oposición se dirigi
rAn al ilustrisimo sei\or Presidente de la Corporación y deberAn
presentarse en el Registro General de la misma, durante el pla
zo de treinta días hAbites a partir de la publicaci6u d. este
anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado_, pudiendo también
presentQTse en la forma setl.alada en el artículo 66 de la Ley de
Pr0cedimiento Administrativo. Los derechos. de examen. que se
fijan en la cantidad de 2.000 pesetas serAn satisfechos al pre
sentar la solicitud.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarAn en
el ·Bo!e.ttn Oficial_ de la provincia 'J tablón de edictos de 1&
Corpora.ci6n. •

Ore~lse, 24 de mayo de 1Q84,-El Presidente, Victorino Núi\ez
Rodríguez.-7.363-E,

RESOLUCfON de 22 de mayo de 1984, de La Dipu
tación Provincial de Cuenca, referente a la convo
catoria para la provisión en propiedad de una
plaza. de Oficial Mayor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.0 del Oe
crf!to 14111191}8 y Base Sexta de la convocatoria para la provi
sIón en [lopiedad de una plaza de Oficial Mayor de esta Cor-

RESOLUC10N de 14 de mayo de 1984, del Ayun
tamiento de Bullas, referente a la. convocatoria
para proveer una plaza de Aparejador o Arquitec
to t~cnico.

El Ayuntamiento de Bullas convoca oposición Ubre para
cubrir en propiedad una plaza de Aparejador o Arquttecto téc
nico, encuadradas en el grupo de Administración Especial,
subgrupo de Técnicos, coeficiente 3,6 y nivel de Proporcionali
dad 8, conforme a 188 bases qUe se insertan en el .Boletín
Oficial de la Región de Murcia- número 105, de fecha 9 de
mayo de 1984, en el cual se seguirAn publicando los sucesivoe
anuncios.

El Plazo de presentación de solicitudes serA de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente al de la inserci6n de
este anuncio en el .Boletln Oficial del Estado_.

Bullas, 14 de mayo de 1984.-E1 A1calde.-6.838-E.

12806 RESOLUCION de 16 de mayo de 1984, de~ Ayunta·
~ m.iento' de Zaragoza. referente a ~a convocatorlc

para proveer plaza de Técnico Superior, Licenciado
en Biologta-Fitopatologfc.

Clase de convocatoria: Oposición libre.
Plaza a cubnr: Técmco Superior. Licenciado en Biologid Fi

topatologfa
.. Boletín Oficial- de la provincia que publica la cortvocatoria:

16 de mayo de 1984.
Titulación exigida: Ucenciado en Ciencias Blol6gicas, espe

cialidad en Fitopatología.
Plazo de instancias: Treinta días hAblles, siguientes a la pu- .

blicación del presente extracto, dirigidas al Ilmo. Sr. Al~dlde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, presentadas en el Registro
General.

Aquellos aspirantes que residan fuera de Zaragoza podrAn
usar el procedimiento administrativo al remitir su inst..t..lCia,
abonando los derechos de examen mediante giro postal a la
Depositaría de Fondos, señalando la clase de oposición. A la
instancia deberán adjuntar el resguardo del giro o figurar en
ella el número y la fecha de imposición. Igualmente señalaran
un domicilio en esta ciudad, a los efectos de notificaciones.

Derechos de examen: 800 pesetas (reintegro de 25 en póUza
y 2S en sello MJ.

El resto de publlcaciones referentes a la oposici6n sol imen
te se haran públicas en el' .. BoleUI) Oficial.. de la provincia y
tablón de ed1ctos de la Casa Consistorial, d'lndo cumplimiento
al Real Decreto 712/1982, de 2 de abril. sobre agilización de
ü.posiciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 16 de mayo de 1984-EI Alcalde Presidente, Ramón

Sainz rff! Varanda.-El Secretario general, Xavier de Pejro
i 291·E
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111. Otras disposiciones

12811

12810

12812

12814 ORDEN 111100351/1984. de 1 de marzo, por lo que
.e dtsporwl el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fech 9 de enero
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo
tnterpuésto por don. Fidel Regaliza PMez, Ct;lbo
prtmero de Ingeniero. de Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la S'eoci6n Tercera de la Audiencia N&~
cional, en tre partes, de una, oomo demandante, don Fidel Re
galiza Pérez, quien postula. por si mismo, y de otra, como ~e
mandada la Administración Pública, representada y defendlda
por el Abogado del Estado, contra. resolución del Mi~isterio de
Defensa de 16 de Julio de 1981, se ha dictado sentenCIa; con fe~
cha 9 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como SIgue:

cFallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos el recur
80 contencioso-administrativo lnterPuesto por don Fldel Re~aliza
Pérez. en su propio nombre y derecho, contm. las resolUCIones
del Ministerio de Defensa de 16 de julio de 1981, por las que
fue declarada la inadmisibilidad de la instancia presentada ~or
la parte recurrente en sol1citud de aplicación de los beneficlOs
del Real Decreto-ley 8/19'78; ¡in imposic16n de costas.

12813 ORDEN J1JI00341/1984. de 1 de marzo, por la que
'e cUlpone el eumpUmiento de la .entencia de lo
Audiencto NockJncd, dictada con fecha 17 de octu-
bre de 1983, en ., recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Diego Jtménez Morales.
Cabo de Caballo.la.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en tlnlca instancia ante 1& Sección Quinta de la A\ldiencia Na.
cional. entre partes, de una, oomo demandante., dQA Diego Ji
ménez Morales, quien poetula por 61 mismo, y de otra, como
demandada, la Adminfstrac16n PúbUba, representada y defe.ne:t i 
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del MIn~s
tena de Defensa de 9 de abril y 30 de abril de 1981. se ha d~c
tacto sentencia oon fecha 11 de octubre de 1983, cuya parte dIS
positiva es como sigue:

cFaUamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur~
so oontencioso-administrativo interpUé6to por don Diego Jiménez
Morales contra las resoluciones del Ministerio de Defensa. de 51
de a.brii y 30 de abr1l de 1981, por las que fUe declarada la
inadmisibllidad de 1& instancia presentada por la parte recu
lTElnte en solicitud de aplicaci6n de los beneficios del Real
Decreto-ley 6/1978; sin imposici6n de costas.

Asl por esta nuestra 8entenc1~, testimonto de la cual seré.
remitido en su momento a 1& oficina de origen, a. los efectos
legales junto con el expediente, en su oe.so, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en USO de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia,

Lo Que comunico a V. E.
Dios guarde aV. E. muchos afias.
Madrid. 7 de marzo de 19M.-P. D el Director genera.l de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr..Teniente General-Jefe dl;ll Estado Mayor del Ejército.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adl1\inistrativa de
~ de diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me
confiere el articulo 8.° de la Orden del Ministerio dIO Defensa
nilmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios ténninOB la expresada senten91a.

10 que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid. 2 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, F.'ederlco Michavila Pallarés.
Excrnas. Sres. Subsecret&r1o de Defensa y Director general de

Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDE;N 111/00338/1984. de 2 de marzo: por laque
. se dispone el cumplimiento de la sentenc'la de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2C de Junio
de 1983, en el recurso contencioso-odmtntstrativo
interpuesto por don Miguel G6mez Gareta. Sar~

gento de la Legión. Caballero Mutilado Perma-
nente. .'

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioao--admlnistrativo se-'
guido en única instancia ante la Secci6n Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como' demandante, don Miguel
Gómez Carcfa. quien postula Por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administraci6n Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis~

terio de Defensa de 18 de mayo y 30 de julio de 1979. se ha
dictado sentencia con fecha 20 de lunio de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel Gómez Carda,
representado por el Letrado seilor Sana Sans, contra resolu
ciones del h4,inlsterio de Defensa de 18 de mayo y 30 de Julio
de 1979. debemos declarar y' declaramos no ser las mismas en
parte ajustada.. a derecho y, en oonsecuencia, ~ anulamos
asimismo parclalm,ente. reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de
destino por responsabilidad en la funci6n. desde la fecha de la
efectividad econ6mica de su ascenso a Sargento hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a
la Administraci6n al pago de las cantidades que resulten, sin
expresa imposición de costas. '

Firme que sea la presente sentencia, remítase -testimonio de
1& misma con el expediente adminLstrativo al Ministerio de De
fensa, para su eJecuci6n y cumplimiento.

RESOLUCION de Zl de marzo de 19&1 de la Sub
secretaria, por laque se anuncia haber ,ido 80
Ucitada por don. José Antonio de Vargas-Zút'liga y
Sanchiz la sucesi6n. en el tttulQ de Morqutt, de
Siete Iglesias.

Don José Antonio de Var8'~-Zú:ft.iga y Sanchiz ha IOlicitado
la sucesión en el titulo de Marqués de Siete 19l86188, vacante
por fallecimiento de don Antonio de Vargas~ZúfHgQ y Montero
de Espinosa.~ lo que -se anuncia por el plazo de treinta df&!l,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos
del articulo 6.° del Real Decreto de Z1 de mayo de 1912. pera
que puedan solicitar lo conveniente 108 que se consideren oon
derecho al referido titulo.

Madrid, 27 de marzo de 1984.-EI Subsecretario, Liborlo Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE JUSTICIA

IlESOLUCION do • de marzo d. lJl84 de la Sub·
.ecretana. por la que S8 anuncia haber sido '0
Ucttoda por don Joaquin Qutroga Sartoriua la
sucesión en e' titulo de Conde de Quirogo Ba
¡le.uro•. ,

Don Joaqufn Quiroga Sartorius ha 6Olicita.do la sucesión en
el título de Conde ,de Quiroga Ballesteros, vacante por falle
cimiento de su padre, don Joaqu1n Quiroga Diaz, 10 que 8e
anuncia por el plazo de treinta citas, contados a partir de la
publicación de este edicto, a los 'efectos del artículo 6.° del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, pare. que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

Madrid, 27. de marzo de 1964.-El Subsecretario, Llborio Hie
rro Sánchez-Pe&C8dor.
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Excmo. Sr. General Director ¡-eneral de la Guardia Civil.

confIeíre el articulo 3.~ de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se· cumpla en
sus propios términos la expresad~ sentencia.

Lo que comunICO a V. E.
Di08 guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 1 de marzo de 1984.--.P. D., el Director general de

Personal. Federico Mlchavila Pallarés.

Así por esta nuestra sentencia. testimonIo de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen" So los efectos
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos Y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jun.:;dicci6n Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de 'marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios térmmos lli expresada sentencia.

Lo que comunicf;> a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 7 de marzo de 1964.-P. D., el Director general de

Persona!, Federico Mlchavila Pallarés.

Excmo. Sr. Te,\iente General-Jefe del Estado Mayor del Ejército.

12817 ORDEN 111/00360/1984. ds 7 de marzo, por lo que
BS dispone sI cumplimiento de la sentencia de la
AudienCia Nacional, dictada can fecha 9 de enero
da 1984, sn el recurlo conten.cioso-admtnistratwo
interpu.esto por don Andrés Rafael Mufl.o.z MoLero.
soldado da Sanidad MWtar.

12815

12816

En su virtud, de conformidad con lo ....stablecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción ConteoCluso Administrativa de
27 'de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.0 -de la Orden del Ministerio de, Defensa
número 54/1982, de. 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propIos términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E. .
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid, 7 de marzo de 19EH.--.P. D., el Director general de

Personal, Federh::o Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejército.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Tex.tiles Richart, S. A._, soU
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación y ampliación de_ fibras textiles di.'
continuas de poliéster acrílica -y flbrana viscosa e hilados de

. fíbraa acr1l1cli y poliéster y la exportación de teJidos y telas de
punto no elástico de dichas fibras. autorizado por Orden de 14
de diciQmbre de 1981 (..Boletín Oficial del Estado- de 15 de enero
de 1982). .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelte: .

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984 a partir
del 5 de enero de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la tirma ..Textiles Richart, S. A.-, con domicHio en
calle Pelayo, 5 y 7, Alcoy (Alicante), y NIF A-,03011038.

Segundo.-Ampliación en el sentido de incluir el producto
de exportación siguiente: Telldoa de fibras textiles artificiales
djscontinua.s, que contengan en peso, menos del 85 por 100 de
fibrana viscosa, estampados, de la P. E. 56.07.83.1,

ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que J.
prorroga y amplía ti la firma .Ts%tile. R¡char¡"
Sociedad Anónima_, el regimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación d. f¡'
bras textiles discontinuas de poliéster. acrUtca y
fibrana viscosa e hilados ele fibra. acrflicas y po
liéster y la exportaCión de tejidos y teltu de punto
no elástico de dichas fibra•.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

12818

DE

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la AudiQncia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés
Rafael Mufloz Molero, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administra.ción Pública, representada y
defendida por el Abogado del Esta.d.o, contra resolución del Mi·
nisterio de Defe06a de 1 de julio de 1981, se ha dictado senten
cia oon fecha 9 de enero de 1974, cuya parte dispoSitiva es- como
sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-a.dministrativo interpuesto por el Procurador don
Cesáreo Hidalgo Senén, en nombre y, representación de don. An·
drés Rafael Muñoz Molero, contra las resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 1 de julio de 1981, por las que fue declarada
la inadmislbilidad de la instancia presentada por la parte re
currente en solicitud de aplicación de los beneficJ.os del Real
Decreto-ley 6/ 1918; ~:in imposición de costas. _

As! por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se",
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos
legales Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos._

ORDE-N 111/00358/1984, de '1 de marzo, por le que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nactornd, dictada ·con fecha 30 de enero
de 1984, en el· recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Barbeira Vázquez,
Comandante de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única i:lstancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Barbeira Vázquez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representade. y defendi~
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 25 de marzo y 1 de julio de 1981. se ha dictado
sentencia con fecha 30 de enero de 191M, CUYe. parte dispositiva
es como sigue:

ORDEN 111/00359/1984, cW '1 d. marzo, por la que
Be cii.pons el cumplimiento de la sentencia de La
Audiencia Nacional, dtetada con fecha 11 de· octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-admtnistrati
va interpuesto por don Dorntngo Sardón Sardón.
ex Carabinero.

~x~mo.. Sr.: ~ el recurso contencioso-administrativo seguido
e? umca InstanCia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
clonal, entre partee:, de una, oomo demandante, don Domingo
Sardón Sardón.-qulen postula por si mismo y de otra como
demandada, la Administración Públlca, representada y d'efendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de 9 de septiembre de 1981, se ha dictado senten
cia COn fecha 11 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
10 contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Bar
beira Vázquez, en su propio nombre y derecho, contra las re60
luciones del Ministerio de Defensa de 25 de marzo y 1 de juliq
de 1981, por las que fUe declarada la inadmisibilidad de la ins
tancia presentada por la parte recurrente en solicitud de apil
cación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposl-_
ción de costas. ,

As1 por esta nuestra sentencia, testimonIo de la cual serA
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos
legales juntQ con el expediente, en su caso, lo pro:Aunciam08,
mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con' lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de dlciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el--.rt1oulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16 de mar-oo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la eX"'presada sentencia.

1.0 que comunico a V. E,
Dios guarde a V, E. muchos aftas.
Madrid, 7 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés,

Excmo. Sr. Teniente Geheral-Jefe del Estado Mayor del Ejército.

.Fallamos: Que debemos desestimar "/ desestimamos el recur
so conteo.cioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
Luis Garcla Bravo, en nombre y representación de don Domingo
Sardón Sardón, contra las resoluciones' del Ministerio de Defen
sa de 9 de septiembre de 1981, por la8- que fue declarada la
inadmisibilidad de la Instancia presentada por la parte recu
rrente en solicitud de aplicación de los beneftcios del Real
Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

~~i por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré
rem1tldo en su momento a la oficina de origen, a los efectos
legales junto con el expediente, en 6U caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.

En 8U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facuitades que me
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TImo. Sr. Director general de Exportación.

E~te Minist""rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaciones, ha resuelto:

Prorrogar por dieciocho meses más, a partir del día 16 de
febrero de .H+B4. el régimen de tráfico de perfecclonamiepto ac
tivo a la Ílrma ..Cafosa Gum, S. A.-, con domicilio en Cala
bria, 267-6.", Barcelona-2Q, "1 NIF A-oB-503278.

Lo que comunicamos a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos atí.os. . .
Madrid, 2} de marzo de lQM.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Tintorerías Ibéricas de Pele·
terta, S. A.- (T1PEL), solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de pieles de cordero y de
oveja curtidas. teñidas y acabadas autorizado por Orden de 23
de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 3 de mayo),
modificado por Orden de 15 de octubre de 1983 (.BoleUn Oficial
del Estado- del 16 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por seis meses .más, a p8.rttr del dia 3 de mayo
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Tintorerías Ibéricas de Peleterta, S. A.~ ITIPEL),
con domicilo en Parets del Vallé! (Barcelona), y NtF A-<l613805.. ~

Lo que comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. .
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D., el DirectOr general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la Que S8
prorroga a la firma .Ttntorertas Ibéricas de Pele
feria. S. A ... (TIPELJ. el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas" la exportación de pie
les de cordero )' de oveja curtidas, tefUdas y aec
bada•.
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ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que 'e
prorroga a la firma .Fundiciones de Vera. S. A.-.
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de barras de acero aleado 'Y la
.xportación de ballestas, hojas y muelles espirales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Funciones de Vera, S. A._,
solicitando prórroga del régimen de trá.fico de perfeccionamiento
activo para la importación de barras de acero aleado, y la expor
tación de ballestas, hojas y muelles espirales autorizado por
Orden de 14 de marzo de 1Q83 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 23
de abril). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afta, a partir del 23 de abril de 1984, el
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo a la firma
.Fundiciones de Vera. S. A.-, con domicilio en calle Bidasoa.
ntlmero 70 Vera de Didasoa (Navarra), y NIF A·31.000540. exclu
sivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que com~ico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 21 de marzo de 1QM.-P. D., el' Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de, marzo de 1984 por la que ,e
prorroga)' modifica a la firma .Aceros de Vizcaya.
Sociedad Anónima- lACEVlSAJ. el régimen ds trd
'ico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de ~lanqutUa y blooms )' la exportación de
perfiles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Aceros de Vizcaya. S. A.
(ACEVISAJ. solicitando prórroga del régimen de trAfico de per
feccionamiento activo para la importación de palanquilla y
Blooms y la exportación de Perfiles, autorizado por Orden de 1
de febrero de 1983 (.Boretin Oficial del Estado_ de 22 de febrero
de 1983).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un atí.o a partir del 22 de febrero
de 1984 el régimen de trtU'ico de perfeccionamiento activo a la
firma .Aceros de Vizcaya, S. A.- (ACEVISA), con domicilio en
barrio Errotalde 5, Arrancudiaga (Vizcaya), y NIF A-48-OG68'23.

Segundo.-Ampliar las mercancías de importación uno y dos
-en el sentido de que lás palanquillas deberán tener entre 100
y 120 milfmetros de lado.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de
1& Orden de 1 de febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado
de 22 de febrero de 1983). ql:e ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1\os.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 15 de septiambre de 1983 que ahora se prorroga
y amplia, .

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 21 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Tercero.-Los efectos contables serán los mismos que en la
Orden prímtiva (Orden de 14 de. diriembre de 1981 .Boletín
Oficial del Estado- de S de enero de 1982).

CUarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1S de septiembre de 1983, podránacoeerse a los beneficios
de los sistemas de Reposición' y de Devolución de derechos derl·
vados de la presente ampliación, siempre que se haya becho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen~

tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
., en trAmite de resoluci6n, Para estas exportaciones, los plazos
para 80ltcitar la importación O devolución, respectivamente.
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en 'el ..Boletín Oficial del Estado_.

Quinto.-EI interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composi
ciones de las materias prImas empleadas, detenninantes dejo
beneficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados colores.
especüicadones partlcularps. formas de presentación), dim€'n~
siones y demás características que las i.:1entifiquen y distingan
de otras similares y que en cualquier caso. deberán coincidir
respectivamente, con las mercancfas previamente importadas
O que en su compensación se importen posteriormente. a fin
de que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las
comprobM'innes qu@ estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorioCentraJ de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
Hoja de Detalle.
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OR.DEN de 21 de marzo dB 1984 por la que se
prorroga a la firma "CafosQ Gum. 8. A .• , el r~gt
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Unportación de caucho sintético. 14tex 'intéttco
)' resinas artUidales y la. exportación de goma base
Dora -la fabricación ele chicle. .

. Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .enfasa Gum, S. A.• , solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de caucho .intético, látex sintético
'1 resinas artificiales y la exPortación de goma base para la
fabrlcación de chicle, autorizado por Orden de 19 de enero
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- del 16 de febrero), ampliado
y modificado por Orden de 13 de julio de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado- del 6 de septiembrel.

ORDEN de 4 de abril de 1984 por Jo. que se autoriza
a la fi.rma .Editorial Reverte. S. A.-. el régimen
de trafico de. perfeccionamiento activo para la im-
portación ri.e papel de impresión )' escritura Y Jo.
exportación de libros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmItes reglamentanos en el expe
diEnte promovid0 por la Empresa ..Editoria~ Rev~rte, S. A;.-,
solicitando el régimen de tráfico de Perfecclonamlento actlVO
para la importación d.) papel de impresión y eacritura. y 1&
exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXpOrt&eión, ha resuelto:
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Primero.-se autoriza· el régimeo de tráfico de perfeociona.
miento activo a la firma .Editorial Reverte. S. A.-, con domicilio
en Encarnación, números 86-88, Ba.rceiona-24, y numero de iden
tificación fiscal A.oE-0671394.

Segundo.-La morcanciá. de impOrtación seré:

1. Papel de impreai6n y escritura, de edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un
gramaje de 65-150 gramoaimetro cuadrado, color blanco o
cO:0reado, P. E. 48.01.80•.

1,1 Calidad "'offset- pigmentado.'
1.2 Calidad .offset,. no pigmentado.

Tercero.-Los pro"uctos de exportación seráo:

I. Libros, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se estab~ece lo siguiente:

al Para las me]'cancfas utilizadas en manufacturas impre.
sa, en rotativas de pliegos: Por cada 100 ,kilogramos de mer
cencÍa realmente c'3'ntenida en 1& elaboración del prOducto ex
portado, se podré.n importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 108
derechos aran-.;elarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de les oercancfas anteriormente des
critas.

Para las m.ereancía.s utilizadas en manufacturaa lmpre&M
en bobinas: Por cada 100 kl1ogramos d~ mercancfa realmente
contenida en la ela'Joraci6n del producto exportado, se pOdrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en CUEnta de
admisión tempOral o se. devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de las mercanclas anteriormente d&Scdtae.

b) Se considerarán Pérdidas:

Para la.s me:rcancfaa ut1liZ&das en manufacturas impresas
en rotatiVas de pliegoel El 15 por 100, en concepto de sub
productos adeudablea por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre6M en
bobinas: El 2{} por 100 en concepto de subproductos adeudables
por la P. L. 47.02.61.1.

el El interesado queda obligado a presentar a.nte la Aduana
de exportación, cuando hubiere declarado que los productO!:> a
exportar tan sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de Papel de :a misma calidad, con la impresi6n correspondiente
a la manu1'actura exportable y de tamaño tal -por ejemplo
de 4 a 6 metros-- que garanticen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d} El interesado queda obligado a declarar en la documen
ta.ción aduanera de exportación y en la corresp{)ndiente hoja
de deta.lle, por cada producto exportado, las composiciones de
las ma.teQjjs primas empleadas, determinantes del ~nefioio
fiscal, así :Como calidades, tipos (acabados, gramaies, colores,
e~pecificaciones particulares, formas d"'l presentación), dimen
SlODes y demás características que las identifiquen y di.,tingan
de otras simllares y que, en cualquier caso, deberán coincidir
resp€ctivamente, con las meroanc1as previamente impOrtadas 0,
que en su compensación, se importen posteriormente. a fin áe
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
b~lciones que estime conveniente reaUzar, entre ellas la extrac
c16n de muestras para !;'.l :revisión o análisis por al Laboratorio
Central de ..b-duanae, pueda autorizar la corre9Pondiente hoja de
detalle.

e) Caso de que haga- uso del sistema de reposición con lran
qui.cia aranceiaria, el interesado hará constar en las liÍcencias
o DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) lOS concretos poroentajes
de subproductos aplicables a las mere8nC188 de importación
que se-rán precisament.e los que la Aduana tendrá en cuentA
para la. liquidación e ir..gr&SO por dioho oonC&Pto de .1ubproduo-
tos. .

~ Quinto.-S~ otorga 88ta autorizaoión Por un periodo de dos
an~s, a partIr de la fecha de su publicación en el ..Boletin
OflCiS;l dei Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prorroga. con tres meses de antalación a su caducidad y
a~luntando la documentación exigida Por ia Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

~exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
~eran todos aqnellos con los que España m<tuti'Olne rela'~.unes
comercia le~ normales. Los países de destino de las exporta
clones seran aquellos con loa que España mantiene asimismo
relacion.es comerciales normales. o su moneda de pago sea
conve!,tlble, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si
lo eshma C' ortuno, autorizaro e~orta.ciones a los demás Países
. Las exportaciones realizadas a partes del territoriO naclonai

sl.t~adas fuera del área aduanera, también se beneficia.rán del
reglme.n de tráfico de pe-rfeccionmiento a<:tivo, en análogas
condiCiOnes que Las destinadas al extranjero.

S.éPtimo.-EI plazo pa.ra la transfonna.oión y exportación en
e~ slste.m~ de admisión tempOral no podrá ser superior a dos
anos, Si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpltr.se 1?'S requisitos establecidos en &1 punto 2.4 de la
Orden mmlst-8nal de la PreSidencia. del Cobi€'rno de 20 de no..

'_viembre de 1976 y en el punto 8.° de le. ·Ordea. d61 Ministerio
de Com9rcio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reoposición con franquicia aranoelarta el
plazo para soliCItar 168 importaciones será de un año, a partir
de la. fecha. de las exportacionea respectivaB. según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden minist.:ri&1 de la Presidencia
del Gobibmo de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
ara.ncelaria en el slsi:.ema de repOsIción, a que tienen derecho las
exportaciores reaiiza-das, podrán ser acumuladaa, en todo o en
pane, sin más limi~aci6n que el cumplimiento del plazo pa.ra
soii<::lt'arlas.

En el 5istem,a de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de reailzaIS€ la transformac16n o incorporación y ex:por·
taclón de las mercancías será de seis me5-61.

Octavo.-La opción del sistema. a elegir se haré. en el roo-
_ mento de la pre.5€nta.ción de la corre9pondlente declaración o

liceJicia de import>lClón en la admisión tempora.L y en el mo
mento de solicitar _a correspondiente ltcencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las co~spOndientes castIlas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de e~rtaci6n, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la diSposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las m3rcan<:1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos tenninados
exporta!)les quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arance
laria y de de'4>ludón de derechos, leA exPortaciones que se
}.ayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta.. la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a. los beneficios correSPondientes, siempre que
se haya hecho 'constar en la 'licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de la publicación de esta Orden en el ..Boletfn
Oficia,l del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráf~co de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministeria.l por la normativa. que se deriva
de las siguientes disposioiones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado_ número 16-Sl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletin Oficial ~el Estado_ número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
G-eDeral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvoivuniento de la presente autorización.

Lo que comuni.co a V.!. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos ai\06.
Madrid, 4~ de l.'bril de 1984.-P. D., ·e1 Director~eneral de

ExPortación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportaeifm.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se au~
toriza. a la firma ..Diemen. S. A._, el régimen d.
tráfico de perfeccionamiento acUvo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta.
cwn de transformadores MAT para televisión,

IlIno Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedlente promovido por la Empresa .Diemen, S. A.• , solici
tando el régimen de- tráfico de perfeccionamiento activo para
la lmporta,'ió~ de diversas materias primas y la exportación
de tl'ans!orffidd<;,res para televisión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namicmto activo a la firma ..Diemen, S. A._, con domiCiIlo
en M. Palmerola. 78, San HipóUto de Voltregá. (Barcelona), y
número de identificación tiscal A-08140196 .

Segundo.-Las mercancfas e imoprtar son:

1. Hilo de cobre (99,9 por 100 Cul, de la P. E. 85.23.00, Y
de los siguientes diámetros:

1.1 De 0,08 a 0,12 milfmetros.
1.2 De 0,20 a 0,30 milimetros.

2. Alambre de estaJio con decapante, composición centesi·
mal 50 por 100 de estaño y 40 por 100 de plomo, de 2 y 3 mi·
límetros tie d:úmetro, de la P. E. 63.15.50.



BOE.-Núm. 137 8 junio 1984 16¡;J3

3. Cinta de poliéster, gramaje 0,05 y 0,06 rnilím0tros. an
chura de lO a 45 mil1metros, en rollos de 240 y 395 milfmetros,
de la P. l. 88.01.m.8.

4. Resina de poliéster policarbonatada, en forma de pasta
viscosa, refenmma 1~9 (.Alsthom Atlantique~), de la posi·
ción estadistica 39.01.54.2.

Tercero.-Los P!Oductos a e~portar son:

Transfl)rmadores MAT para televisión, de la posición esta
dística 85.01.63.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente-,

a' Por cada unidad de producto exportado se datarAI) en
cuenta de admisión temporal, lIe podrán Jmportar con frdoqui
cia arancelaria o se devolveré.n los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acojan los interesados, de las siguien
tes cantidades de materia. prima:

De la mercancía 1.1, la cantidad que resulte de rnult.i')licar
el porcentaje en peso de la misma por 53,50 gramos, '
~ la mercancía 1.2, la cantidad que resulte de multiplicar

el porcentaje en peso de la misma por 53,50 gramos.
De la mercanc1a 2, 1,SO gramos.
De la mercancía 3, 10,40 gramos.
De la mercanc1a 4, 46,64. gramos.

b) Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para las mercancías 1.1 y 1.2, el 1 por 100 en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.30.9.

Para ~a mercanc1a 2, el 6 por 100, en concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la P. E. 90.01.150.

Para la mercancía 3, el 4 por 100, en concepto exclusivo de
mermas.

Para .i.a mercancía 4,-el 6 por 100, en concepto exclusiVO de
mermas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de eJLportación por cada modelo de producto
exportable y respecto a las materias primas 1.1 y 1.2, las exac·
tas proporciones que de una y otra contiene. a fin de que la
Aduana. en base a dicha declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar.' pueda autorizar las corres·
pondlentes hoja.!; de detalle.

d) Er interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado, las camp j5icio
nes de las materias primas empleadas determinantes del be
neficio fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores,
especificacicnes parti.::ulares, formas de presentación). dimen
siones, y demas características que las identifiquen y distingan
de otras simUares y Que, en cualquier caso, deberán coincidir,
,resrp.ctiv~mente, oon .las mercancías previCl.mente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras pata sU revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres~
pondiente hoja de detalle.

En el sisten1a de devolución de derechos. el plazo ..j~ntJ o
del cual, ha de reaHzar~e la transformación o incorporación y
exportaCion de 186 mercancías será de .e18 meses.

OctBvo.-L3. opción del sist.ema a elegir se bará en el mo
mento de la pre¡,;cntadón de la correspondiente declaración o
licf'Jlcia Jp imrortación en la admisión temporal y en el mo
mento de sohcitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos. sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ikencia
de importación como de la licencia de exportación. que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo. así como los productos ter
minados exportables quedaran sometidos al régimen fis~a.l de
comprobación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia. aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan ef~ctuacic desde el 14 dJ agosto de 1983 hasta la alu
dida fechl:l de publicación en el .Boletín Oficial del Estado a

podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que s~ hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos seflalados en el articulo antertor comenzarán
a contarse de~de la fecha de publicación de esta Orden en el
.BaleUn Otici al del Estado-.

Undéci.mo--Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a t,ráfjco de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la. presente Orden por la normativa que se deriva de
las siguiqntes disposiciones:

Decreto 1492/1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletin L'\ficia' del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero de 1976

(.BclC'tin Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ma.rzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado.. ntlmero 77J. ,;....

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
cl6n Geno::ral de Exportacl6n, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta apli
cación y desenv·olvimient.o de la present.e autorización.

Decimoterc~ro.-EI tráfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma ..Diemen. S. A .... según Orden de 23 de jU
nio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado.. de 14 de agostol. a
efectos de la menci6n que en las licencias de exportQ('i6n y co
rrespondientes hojas de detalle se hayan hecho del citado
régimen. ya caducado, o de la socilitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. l. muchos afias.
Me.drid. 11 de mayo de 1984.-P D .. el Director general de

Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportaclón.

Cambios

BANCO DE ESPAÑ'A

:&fercaao ae Divisas
Cambios oficiales del dta 7 de junio de 1984

152.330
117,278
18,435

213,475
173,656
68,153

278,075
56,799

9,149
50,312
19,042
15,468
19,810
26,591

808,846
109,906
66,000

Vendedor

151,970
116.849

18,381
212.362
172.637
67,840

276.913
56,559

9,122
50.110
18,973
'15.418
19,737
26,482

804,371
109,488
85,702

Comprador

Dtvisas converttbles
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1 dólar USA , , " .•... , ..
1 dólar canadiense ,., .
1 franco francés , .
1 libra ester'lina ., ,.. , : , .
1 libra irlandesa ;
1 franco suizo ., , .

100 francos belgas ", .
1 marco alemán , "., ..

100 liras italianas " ,....•.•
1 fIorln holandés ,.,
1 corona sueca , .
1 corona danesa ,." .
1 corona noruega ,', , .
1 marco finlandés , , ,

100 chelines austriacos ;;.
100 escudos portugueses , ;".
100 yens japoneses ..

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el ·31 de diciem
bre de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bo·
letín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso,
solictar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los pe.1ses de origen de la mercancía _a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los· países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo,
relaciones come:r:.ciales normales o su moneda de pago sea
convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación. !oi
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las expvrtaciones reaiizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficlarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicion~s que las destinadas al extranjero.

Séotimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisiÓn temporal no podrá ser superlor a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 Y en el punto 6.0 de' la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sis\ema de reposición
con franquicia arancelaria. el plazo para. solicitar las inlpor
tadones seré. de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectlva¡:¡, según lo· establecido en el apartado 3.6 de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades d'a mercanc1as a importar con fra,nqutcta aran·
celaria en el sistema de' reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizarlas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para soli'Jitarlas.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de Q de marzo de 1984 por la que ,. hae.
público ., ac¡¡erdo a.1 Con..¡o de M ini.tro. df;
fecha U de febrero de 1964, disponiendo .1 cum-
pLimiemo en '111 propioa término. de la sentencUl
recatdo en .1 r.cur.c) contencioso admini8tratnro
numero 408.0Ja.

Ilmo. Sr.: En el recurso ·oontencioso-administcativo seguido
ante .,L Tribunal Supremo tSa1a t.a • con el número 408.018, pro
movido por el Conseto Superior de Colegios Oflclales de Apare
jadores y Arquitectos Técnicos oontra el Real DecretoM 314811978.
d. 10 de noviembre, IObre pallUca de vivienda de protecclón
oficial, 68 ha dictado sentencia con fecha" de octubre de 1983,
cuya part3 dispositiva literalmente dice:

cFallamos: Que. dMeatimando la pretensión en este proceso
deducida por el Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, en
nombre y representación del Consejo General de Colegios Ofi
ciale. de Aparejadores y Arquitectos TéCnicos, frente al Real
Decreto 314811978, de 10 de" noviembre, en el particular rela
tIVO &1 precepto del apartado d} de su articulo 17, debemos
declarar" y <1eclaramos que el mismo 66 conforme a derecho,
por lo que resulta improcedente su anulación. Sin imposiclon
de costas._

El Consejo de Ministros. a propue,sta del excelentísimo se
ñor Ministro ·de este Departamento y en su reunión del día 22
de febrero de 1984., y de conformidad oon lo establecido en los
articulos 103 y siguientea de la Ley reguladora de 1& J unl
dicción Contencioso-Administrativa de 13 de diciembre de 1966,
ha dispuesto que 88. cumpla en sus propios término¡ la refenda
sentencia. .

Lo que comunico a ~. l. para su conocimiento 1 demás
efectos.

Madrid, 9 de mano de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979}. el Subsecretario. Baltasar Aymerich Carominas.

limo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

y en los locales del Ayuntamiento de Alcudia de- Crespina. sIn
per¡ uieto de practicar reconocimientos de te1Tenol que se esti
IUtl.ran a instancia de partes pertinentes, al levantamiento de
llll.s actas previas a la ocupación de los bienes y derechos &otec
tados a consecuencia de lAS obtas: .T1-V-338. Var1aDte de Alcu
dia de Crespins, Cerdá, Llanera de Ranes, Rot&lá ,. Corbera.
(;ttrretera nacional 430, de Badajoz a V~enc1a. por Alman.sa.
pWlt.os kIlométricos 41,0 al 48,4. Tramo: Mogente--CN 340. t-t'.JV.w'
ela de Valencia.., las cuales llevan impl1clta 1& declaración de
ULuidttd pública y urgente ocupación, según prescribe en 51.1
articulo 42, parrafo b). del texto refundido, aprobado por De
creta 1541/1972, de 15 de lunlo.

No obstante s.u reglamentaria inserción an el .Boletín Oficial
del Estado_ y en el de la Provincia. y periódicos .Las Provin
cias» y ..Noticias al Di&-, el presente señalamiento será notifl
cado pOr cédula a los interesados afectados, que son los titula
res de dere<:hos sobre los terrenos situados entre loa puntos
kilometncos mencionados, recogidos en el plano parcelario COQ
fecdonado al efecto y comprendidos en la reiación que figura.
expuesta en ei tablón de edictos del indicado Ayuntami~"t... y
en este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, sito en avenida de
Blasco lbáñez, 50, Valencia; los cuales podrán concurrir al acto
asistidos de peritos y un Notario, asi oomo formular alegaciones
-al solo efecto de subsanar 108 posibles errores dé que pudiera
adolecer ia relación aludida-, bien mediante escrito dmgido a
este Organismo expropian,te o bien en el mismo momento del
levantamiento del acta correspondiente, a la que habran, de
aportar el título de propiedad y último recibo de Contribución.

De diez a once horas: Parcelas 1 a B.
De once a doce horas: Parcelas 9 a 18.
De doce a trece horas: Parcelas 19 al final.

Valencia, 31 de mayo de 1984.-El Ingeniero Jefe.-P. D" el
Ingeniero Jefe de la División de Construcción. E. labrtm I

7.829 E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12828

Ilm'J. Sr.: Examinados los expedientes instruidoa por ios pro-
"1. ~;;,;re:i> dd i08 Centros privados que se relacionan en el anexo

il ¡J.~8t'nte Orden en solicitud de autortzación detimtlV&
" Ji:' '\ ~",rtura y funcionamiento de dichos Centros, en el
'. ,;~! Preescolac y para. la¡ unidad~ que se indican, de

dt;;- 8l.I,.Í.t:n.lo con io dlSPUesto en el arJ;lculo 6.° y siguientes del
Decreto 1855/1974, de 7 de lunio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa a que alude el articuio 5." del Decreto mencionado;

Resulta.ado que los expedientes de autorización aeflnitJva han
.sido tramjtados reglamentariamente y qWJ, en todos ellos. han
rt:.caldo informes favorables de la lnsptJcción Técnica y de la
ltnidad Técnica, en ios que consta que se encuentran diCho¡
Centros ubicado. en plantas bajas, con entrada independiente,
de ediflc.ios destinados a viviendas.

Vistos: La Ley Gen8fal de Educación de 4 de agosto de uno
t"Boietin OfiCial del Estado_ del 6}. el Oecreto 18551197., de 7
de junio (cBoletin Oficial del Estado- del 10 de ju!1o), la Orden
de 24 de abril de 1976 (cBoietin Oficial del Estado- del 2 de
mayo), la Orden de 22 de mayo de 1978 (.Boletin Oficial del
~stado_ del 2 de junio) y demás disposiciones complementan&8;

Considerando qU8 108 Centros docentes privados que S8 re-
lac;ionan en el anexo antes mencionado reúnen 101 requisltol
~xigldos en el titulo 1. apartado 2.°. de la Orden de 22 de may.,
dtl 1978, viniendo a resolver las necestdades existentes en ~f),,~

t..JUa:, de Centros de ese nivel educativo.
Este Ministerio ha 'resuelto:

Se concede la autorización, con carácter excepcional y tran.~
sitúrio. para su apertura y funcionamiento, mientras la m.
pt:ccJón informe que hay necesidad de puestos escolares del
nivel de .'reescolar en esa zona. a los Centros docentes oriva1os
que se relacIOnan en el anexo de la presente Orden '1 para
l&b unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/1974_

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ,. efectol.
Madrid. 2 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreb1&nca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación BAstea.

12827 ORDBN de 9 de marzo de 19tH por la que .. hace
público el acuerdo del COrl8ejo de Ministros de fe
cha. • de febrero de 1984, disponiendo el cumpli.
mienfo en "" propio. término. <M ÚI sentencia
recatda .n el recur'Q contencio.o-administratwo

~ n~mero 612.2JJl/Bl.

Ilmo. Sr.J En el :nK:urIO contencioso-administrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala s.a) oon el número 512.261.
promovido por don. Antonio Castro Mármol contra el acuerdo
del Consejo de Ministros d09 12 de diciembre de 1980, desesti
matorio del recurso de repoaic1ón formulado contra el Decre
to 362./1976, de 6 de febrero, aprobando la delimitación, pre~
visiones de planeamiento y precios máximos y minimos del
pOlígono residencial «Guadalquivir_, en Córdoba en cuanto
afec~ a las finC86 21 y 2:2 del recurrente, se ha 'dictado sen
tencIa con fecha 16 de noviembre de 1983, cuya parte disposi
tiva literalmente cUcel

cFallamos: QUe debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administratlvo interpuesto por don AntOnto
Castro Mármol contra el Decreto 36211976, de 6 de febrero. Slll
costas._

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo se·
flor Ministro de este Departamento y eo su reumón del día 22
de febrero de 1984, y de conformidad con lo establecido en los
artí<:ulos 103 y siguient86 de la Ley reguladora de la Juris~

dW:;¡ón Contencioso-Administrativa de Z1 de di.ciembre de 1956
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos ia refenU8
sentencia.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 9 de marzo de 1984:.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979). el Subse<:retario. Baltasar Ayrnench eocomInas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para· la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

RESOLUCION de 31 de mayo de lUl:J4. del Centro
dB Estudio )' Apoyo Técnico de Valencia, por La
que •• S8liala fecha para el levanlamLtmto de actas
pr"vuu a la ocupacwn de los biene, y derechos que
86 citan. alectcuiDs por las obras que se mencionan.

Es~e. Centro de Estudio y Apoyo Técnico h·a resuelto señalar
el prOXlillo día 12 de junio. en las horas que al Cinal se detallan

12829 ORDEN ds 2 dB febrero d. 1984 por IG qlHl a.
concede la auCorimción excepcional )' tran.sitoria
a los Centros docentes privado, de Educación Pr.·
e.colar que se citan.
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ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Cantobria

Expediente: 16.256.
Municipio: ··Santander.
Domicilio: Avenida de lOS Castros. 79.
DenominacIón: .Espadai'l.a.. .
Titular: Dot'ia Maria Rosario GonLAlez Alvear.
Fecha de autorización previa: 22 de julio de 1982.
Nivel: Preescolar.
Número de unidades; 1 (párvulos).
Puestos escolares: 33.

Expediente: 16.253.
Munlcipio~ Cabezón de la Sal.
Domicilio: Urbanizadón .La Ca·brolalt.
Denominación: .Vindio•.
Titular: Do1l.a Ana Amalia del Pozo CoSS10.
Fecha de autorización previa: 20 de junio de 1983.
Nivel: Preescolar.
Número de unidades: 1 (párvulos).
Puestos escolares: 30.

Provincia de Madrid

Vasco, quedllr.do estructurados estos planes de estudio de la
forma que se indira en anexo adjunto 6 esta Orden.

Segundo--La aprohación de estos pianes de estudio no su
pone aumento de' gasto público.

Lo que co~unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Métdrid. ?4 d" f~brr>ro de 1984.-P. D. (Orden de 27 de ma-r20

de 1982), el Director general de Ensei\anza. Universitaria. Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo, Sr. Direct('r general de Rnsefianza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Planes de e~tudio de las e~peC'lalidRdes ..Elec'tr6nica- y -Or
gani7Rdón lndtlc¡trial_, de la Escuela Universitaria de Inge
nieria Técnica lndu~trjal de SRn Sebastiano dependiente de la

Universidad del Pala Vasco

Horas semanales de clase

Teóricas Problemas Prácticas

Expediente: 15.161.
Municipio: Móstoles.
Domicilio: Carlos Aniiches, 6.
Denominación: «San Fernando-,
Titular: OQn David Gómez Sánchez.
Fecha de autorización previa: 18 de abr1J de 1983.
Nivel: Preescolar.
Número de unidades: 1 (pérvulos).
Puestos escolares: 40.

. Provincia de Toledo

Primer curBo

(Común para todas las
especialidades)

Algebra lineal ~ ..
Cálculo infinitel'limal .,. ~., ..
Física ,..
Química.
Dibujo ...

3
3
3
3
8

8
3
1
1

2
2
8

Expediente: 16.195.
Municipio: Santa Cruz de la Zarza.
Domicll1o: Cava. 5.
DenominacIón: .Ave Marta...
Titular: Dofta Sabina Carcfa Valenela.
Fecha de autorización previa: 9 de octubre de 1982.
Nivel: Preescolar.
Número de unidades: 1 (parvulosJ.
Puestos escolares: 40.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del claus
tro de prJleSOres del Instituto de Formación Profesional de Azu
Queca de Henares (Guadalajara), en súplica de que el menclo~

nado 'Centro qe denomine en lo sucesivo .San Isidro.. ,
Teniendo en cuenta los informes favorables evacuados por

los distintos Organos que han intervenido en el presente expe
diente. y toda vez que la denominación que se propone corres
ponde al ..,ombre del patrón de la loca1id~ donde se encuentra
ubicado rI Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine, en lo sucesivo, Instituto de Formación
Profesional .San Isidro...

Lo digo a V. 1. nara su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de febrero de 19S4.-P. O. <Orden 27 de marzo

de 19S21, e~ Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensei\anzas Medias.

12831 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que 88
aprueban los planes de 8studto de las especialida-'
des .Electrónica.. y .Organi.ract6n. industrial.. en la
Escuela Universitaria de lngenierta Técnica Indus
trial de San Sebastictn. dependiente de la Universi
dad del Pata Vasco.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la·Universidad del País Vasco en solicitud de aprobación de los
planes de estudio de las especialidades .Electrónica.. y .Orga
nización industrial_. en la Escuela Universitaria de Ingeniarla
Técnica Industrial de San SebastiAn, dependiente de la men
cionada Universidad;

Considerando que esta propuesta ha sido informada favora
blemente por la Junta de -Gobierno de la UnIversidad del Pais
Vasco y visto el dictamen favorable emitido por la Junta Na
cional de Universidades con fecha 13 de diciembre de 1983,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar. desde su implantación. los planes de es
tudio de las especialidades .Electrónica.. y .Organización indus
trial.. en 1& Escueld Universitaria de Ingeniería Técnica Indus
trial de San Sebastié,n, dependiente de la Universidad del País

9

2
1
1
1
2
2

2

9

2

2

8
2

8

8
2

1
1
1
2
1
2

7

-

10

1

1

2.

2

2

2

8

-8
3
2
2
2
2
8

8
2

8

2
2
2
2
8

19

3
3
8

2
8

3
8

8
2
2
2
3
3
8
2

17

20

20

18

Total, .

ESPECIALIDAD .ORGANIZAClON
INDUSTRIAL-

Total .H ••••• , ...... oo'

Tercer cur,o

Segundo cur.to

Ampliación de Matemat1cas ..
Mecánica .
Dibujo técnico ...
Mecánica de fluidos ...
Electricidad industrial ..
Materiales y Tecnología
Administraelón de Empresas

Total ...

ESPECIALIDAD ·ELECTRONlCA..

.BegunckJ curso

Ampliación de Matemáticas ..
Ciencia de materiales., ,
Dibujo técnico ... ,..••• oo' ..

Mecánica de fluidos Oo. oO. Oo, .

Electricidad ... ... ...
Electrónica..... .. , .
Teoría de cIrcuitos ..
Electrotecnia ... ...

Total " ....

Tercer curso

TotaJ .,.

Oficina técnica y Proyectos ..
Legislación y Economía .
Organización lndm;trial '" ...
Higiene y seguridad en 81 tra-

bajo ..
Electrónica 11 •••

. Tecnologla y Medidas electróni-
cas .

Servomecanismos oO' ... • ..--

ORDEN de 23 de febrero de 1984 por ld que-el Ins
tituto de Formación Profssional de Azuqueca de
Henares pasa a denominarse .San Isidro...

12830
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Ilma. Sra.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974., de 20 de julio (.Boletín Oficial del E~tado.. de 13 de sep
tie'IUDre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (cBoletín
OfiCial del Estacto.. del 18).

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utiliz¡;¡.c16n en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General BAstea de 108 .
libros y material didá.ctica que se relaciontW en los anexos 1,
Il Y m de esta disposición.

Los mci uidos en el anexo 1 se autorizan teniendo en cuenta
lo dE:ipUesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el
articulo 7. 0 de la Orden de 17 de enero de 1981, que establece
los ni veles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial
de Educación General Básica.

En el anlHO II se incluyen los libros que se autorizan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 71011982, de 12 de
febrero, V en el articulo 7.° de la Orden de 6 de mayo de 1982.
que establece los niveles básicos de referencia del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo III se autorizan de acuerdo
con los contenidos de las orientaclones pedagógicas Jl8rB la Edu
caclón G"ntral Básica, publicado por Orden de 6 de agosto
de unt. completados para el área social por lo. nuevos conte
n.dos recogidos en Las Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de
febrE:ro de 1980, y para el idioma inglés. por lo. nuevos conte
nido!:> pl'blicados por Orden de 24 de octubre de 1m.

Lo ql:e traslado a Y. 1. para su conoclmiento J demás efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mano

de 1982J, la Directora general de Educación Básica, Blanca
Guelbcnzu Valdés.

Ilma. Sra Directora general de Educación Básica.

12832 ORDEN de 9 de marzo dAJ 1984 por la que se auto
riza la uWim.ción en Centro. docentes de I<Jduca
ción General Bdsica de Ubro. y materia' didáctico
impreso que S8 cita.

ANEXO 1U

Relación de libros de la segunda etapa' de Educación General
BAsica autorizados de acuerdo con los contenidos de las orlen.
tacloDes pedagógicas para la Educación General Básica publl.
cados por Orden de 6 de agosto. de 1971. completado. 8ara 01
área social por los nuevOl contenidos recogtdD8 en las rden..
de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1900-. y para el
idioma inglés. por los nuevos contenidos pubJJcadoe por Orden
de 24 de octubre de 1W17. Se' indic·a el nombre de la Editorial,

autor, titulo, loatena y cuno

1. Gulas dtddcticas del Profesor tOrden de 2 de diciembre
de 1974. apartado 1.0);

-S. M.-: Javier Odriozola v Javier Palencia.•Gula didáctica.
Road to English_. Idioma moderno: Inglés. Sexto.

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.D): .

-Anaya-: Manuel Bello...Religión católica,.. Religión y moral
católicas. Séptimo.

.Akal Editor-: Felipe zayas y Mercedes GuUlén. .Lengua
sexto EGB_. Lengua castellana. Sexto.

..Luis Yives-: Emilio Barnechea y otro...Plástica 6.°_. Expresión
plastica. Sexto.

..S. M.-: Javier Odrlozola y Javier Palencia. ..Road tu En
glish-. IdiQma moderno: Inglés. Sexto.

.S. M._: Serafin Mansma y otros...PitAgoras 7.°... Matemá-
ticas. Séptimo. .

..Santillana.-: Departamento de Investigaciones- Educa.t1vas.
Sant1llana. ..Matemáticas 8.° EGB-. Matemáticas. Octavo.

.Vicéns-Básica.-: J. Maria Agusti y A. Vil....Matemáticas
linea 7-. Matemáticas. Séptimo.

Ilmo. Sr.: El AyuntarnJento de Mora de Rubielos (TeruaD, en
sesión celebrada el ~ de enero ce 1984. adoptó el acuerdo de po
ner a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia los te
rrenos necesarios para la construcción de una pista poUdepor
tiva y la ampliación del ptLtio de recreo del Centro de Educa
ción General Básica ..San Miguel_ de aquella. localidad.

Careciendo de solares adecuados. la citada Corporación, se
ha considerado oportuno acudir al excepcional proc~dimiento

expropiatorio previsto en el articulo 52 de la Ley de Ex.propia
. ción Forzosa. con el' fin .de asegurar la acción de constntcción
de Centros escolares que tiene encomendada este Departamen
to y teniendo en cuenta el carácter de servicio público que
tiene la enseftanza.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 11. párrafo 2, al y 56 del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 26 de abril de 1957. en relación con
los arUculos la y 18 de la misma Ley, de 16 de diciem bre ele
11164.

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Con5~

trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar. se inicien los trá
mites para declarar de urgencia la expropiación forzosa, a
favor del Ayuntamiento de Mora de Rubielos (TerueD de una
superficie de terreno de 4.221.55 metros cuadrados, sita en la
Partida del Plano y Camino de San Miguel de aquel térmi
no municipal, necesaria para la construcción de una pista
polideportiva y la ampliación del patio de recreo del ':entro
de Educación General Básica ..San Miguel_. y someter a in
formación pública. dur~te un plazo de quince días. la de.;crlp..
ción de 101 bienes y derechos que a continuación 8e indican,
afectados por las oonstrucciones a que se ha hecho referencia:

Número l. Parcela de terreno de 2.302,56 meteos cuadrados.
que linda: Al Norte. con la parcela número 2: al Sur, con terre
001 del Ayuntamiento; al Este. con doña Consuelo Escriche
Clemente, y al Oeste, con don Modesto Porcar Izquierdo, don
Juan Pascual. don tarto Betnal, don Miguel Górriz Pérez, don
Dionisio GórriZ Pérez y don Manuel MaHón BAdenas.

Numero 2 Parcela de terreno de 1.919 metros cuadrado.,
que linda: Al N0Fte. con resto de finca; al Sur, con parcela
número 1: al Este. oon doña Consuelo Escriche, y al Oeste. con
don Ricardo GargBUo ·Mor, don Pedro Catalán Bertolln '1 don
Manuel Milllón Bádenas.

Ambas parcelas forman parte de la finca propiedad de dada
Consuelo y doña Leonor Escriche Edo, de superficie 75 áreas
51 centiáreas, sita en el término municipal de Mora de Ruble
los, Partida del Plano y Camino de San Miguel. que linda: Al
Norte, con camino de Rubieles; al Sur. con elido: al Esta, con
propiedad de doña Consuelo Clemente Escriche, '1 al Oeste, con
núcleo urbano. Ubre de cargas..

ANEXO 1

Relación de libros de Preescolar y Cielo Inicial de Educación
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo séptimo
de la Orden de 17 de enero de 1981, que establece loe niveles
básicos de referencia de preescolar T delo Inicial de Educa
ción General BABlea. Se indica el nombre de la Editorial, autor,

. título. materia y cuno

l. Guias diddcttcas del Profesor (Orden de 2 de diciembre
de 1974, apartado 1.0):

..Vedruna,...: Emilia Barquín y Concepci6n Asc6...GuJa didác
tica Preescolar cuatro años-o Preescolar. Nivel I.

.. Vedrun&-: Emilia Barquin y Concepci6n Aseó...Gula didác
tica Preeseolu cinco años-o Preescolar. Nivel n.

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.°):

..Magisterio Espaí\ol-: Manuel Artlgot y equipo...Lenguaje..
Lengua castellana. Ciclo inicial. Primero.

..Vicéns-Básica_: T. Sanmarti.•Palotes 4-. Preescolar.

..Yicéns-Báslc&-: M. J. CebríAn y S. Castro.•Veo veo A_.
Preescolar. Nivel n.

..Yicéns-Básica_: M. J. Cebrié.n y S. Castro. ",Veo veo B_.
Preescolar. Nivel n.

..Vicéns-Básica_; M. J. Cebrlán y S. Castro...Veo veo C•.
Preescolar. Nivel II.

3. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4.°):

.. Andrés Pascual Marttnez_: Andrés Pascual Marttnaz...Mis
dictados_. Lengua castellana. Ciclo inicial. Primero y segundo.

ANEXO 11

Relación de libros del Ciclo Medio de Educación General Bá·
sica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto 71011982, de 12 de tebrero, y en el articulo séptimo de
la Orden de 8 de mayo de 1982, que establece los nlveJes
básicos de referencia del ciclo medio. Se Indica eJ nombre

de la Editorial. autor, tttulo, materia y curso

1. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974.
apartado 2.°):

..Teide_: M. Fontdevila, J. M. Pérez y J. Baldrich...Comba.
Matemáticas 5.°_. Matemáticas. Ciclo medio. Quinto.

2. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4.°>:

...Andrés Pascual Martfnez_: Andrés Pascual MartInez.•Mis
dlctados_. Lengua castellana. Ciclo medio. Cuarto.

12833 ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que 'e acuer
da .e Inicien lo. trámite1 para aeclarar de urgen
cje¡ la expropiacwn for%Q'a y .e someta a informa
ción pública la descripción. de lo. terreno. necesa
rios para la construcción de una pIsta poUdepor~

tiva y la ampliación del patiG de recreo del Centro
de Educación General Básica .San Miguel_. en Mora
de Rubit:los (Teruel).
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12836Los documentos que contienen la descripción de los blp.n~

y derechos afectados por las obras en proyecto estarán de rn:-¡
nifiesto, para su consulta, en la Sección de Expropiaciones v
Registro de Inmuebles de la Junta de Construcciones, Insta·
laciones y Equipo,Escolar (calle A~fon~ XIl, 3 y 5, Madrid:-71.
en la Dirección Provincial del Mimstf,!rlo de Educa,clón y CIen
cia de Terue! y en el Ayuntamiento de Mora de Rubielos,

Como beneficIo de la expropiación, y en virtud de lo esta
blecido en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa, el AyuntamiC'nto de Mora de Rublelos {Teruell
vendrá obligado a abonar la totalidad de los gastos que la
miIDma implique.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1984.

MARAVALL HERRERO

RESOLUC10N de 23 de enero de 1984, de la Direc
c~ón Provincial de Albacete, por la que se madi
ficc.n Centros Públicos de Educaci6n Ger¡eral Bási
ca y P, eescolar en esta provincia.

Vistos los expedientes instruidos por esta Dirección Provin
cial y las oorrespondienles propuestas e informes de la Inspec
ciÓn de "~(~ucac~6n Básica del Estado, División de Planificación
y Unidad "1 érliea de Construcción,

Teniendo en cúenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad Je las variaciones en la composición adual de los
Ce.1tros pl.blicos de Educación Cereral Básica y Preescolar.

Esta Direcd6n Provincial, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Real Decret.o 3186/1978, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial
del Est:-1.)>> del 20 de enero de 197B};. Orden ministerial de 3 de
agosto de '983 (.Br¡letin Oficlal del Estado» del 12); Instruccio
nes de la ~ubsecret8ria del Departamento, de 21 de septiembre
de 1983, l18 dispuesto:

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar.

Modificar los siguientes Centros públicos que a continuación
se relacionan:

12834 ORDEN de 16 de abril de lf184 por la que se a.uto
ri.w. un Centro extranjero en España,

Ilmo. Sr:. Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de Ensei\anza que EL continuación se in
dica,

Este Ministerio.. vistos los informes de la Dirección Provin.
cial de Madrid. a través de la cual se ha tramitado. y del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, y de acuerdo oon lo establecido
en el Real Decreto 1110/1978. de 12 de mayo, sobre régimen
de Centros extranjeros en Espai\a, ha dispuesto autorizar al
Centro cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ardoz.
Denominación: .Torrejón American High School.". Titular:· fa
rrejón American H~gh School, Domicilio: Base Aérea de Torre·
jón, Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir
enseñanza conforme al sistema educativo americano a alumnos
exclusivamente extranjeros. Niveles educativos: High School. Nú·
mero de puestos escolares: 615.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 16 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Municipio: Abengibre.-Loralidad: Abengibre. Código de
Centro: "2000015. Denominación: Colegio Público. Domicilio,
M. Soriano Carrasco. sin número. Régimen ordinario de pro
visión.

Creación: Tres unidades mixtas de EGB, una unidad de
párvulos y una dirección con curso.

Se concreta el domiciHo en M. Soriano Carrasco, sin número

Municipio: Albacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 02000076, Denominación: Colegio Público .Cristóbal Vale·
ra". Domh.:iUo: Zapatero, 25, Régimen ordinario de provisión.

Creación: Dos unidades mixtas de EOB.
Composi J6n resultante: Veinticuatro unidades mixtas df'l

EGB. cuatro unidades de párvulos, una unidad mixt.a EE y una
direcciÓn ~in curso.

Se concreta el domicilio en Zapatero. 25,

Municipio: Albacete.-Locf:tlidad: Albacete. Código de Ceno
tro: 02000091. Denomlnac1ón: Colegio Público .,Doctor Fleming".
Domicilio: Doctor Flemlng, 2. Régimen ordinario de ¡wovisión.

Creación: Dos unidades de párvulos.
Composición resultante: Velntinueve unidades mixtas de

EGB, ocho unidades de Párvulos, una mixta EE y, una direc
ción FD.

Municipio: Albacete.-Localidad: Albacete Código de Cen
tro: 02000106. Denominación: Colegio Público .José Salís". Do
micilio: Pfldro Coca 78. Régimen ordinario de provisión.

Creación: Tres unida.des de párvulos. .
Compm;ición resultante: Veinticuatro unidades. mixtas de

ECH, seis unidades de pArvulos, una mixta EE y una dirección
sin concurso.

MARAVALL HERRERO

lImo, Sr. Director' general de Enseñanza Universitalia.

Lo que comunioo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de Junio de 1984.

Ilmo. Sr.~ la Orden de 8 de septiembre de 1978 (.Boletín
Oficial del Estado" del díe. 16) reguló la realizaci6n por el
Profesorado universitario de funci6n docente de categoría su
perior, con el fin de que pudieran atenderse los eneargos de
cátedT86 y agregadurfas hasta el momento de la provisión de
éstas regla(llentariemente,

Le. Ley orgánica 1111983, de 215 de agosto, de Reforma Uni
versitaria" establece nueva<:; categot1as de Profesorado univer
sitario y regule., por otra parte, un nuevo sistema de a.coeso
a -ia oa.rrera docente, por lo .que careCe de virtualidad en las
actuales cireunstanclas seguir manteniendo la vigenci6- de la
Orden de 8 de septiembre de 1978.

En con6ecuencla, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

?rimero,-Queda derogada la Orden de 8 de septiemb.re de
1978 (.,Boletín Oficial del Estado" del día 15) por la que se
regula la realización par el Profesorado numerario de Univer
sida.d de función docente de categoría superior.

Segundo,~s nombramientos de enoargados realizad:Js al
amparo de la Orden de B de septiembre de 1978. antes de la
entrada en vigor de la presente Orden, quedarAn a extinguir
y subsistentes hasta que 6e produzca el correspondiente cese,
cualquiera que fuera la. causa.

Tercero.-La presente Orden entrarA en vigor el día. siguien
te al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Municloio: Albacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 020000S78 Denominación: Colegio Público .Luis Vives". 00
mocilio: Avenida Cronista Mateo y Soto. Régimen ordinario de
provisión.

Creación: Dos unidades de párvulos.
Composlción resultante: Veintinueve unidades mixtas de

EGB, seis unidades de párvulos, una mixta EE y una direc
ciÓn FD.

Se concreta el domicilio en avenida Cronista Mateo y Soto,

Municipio: Albacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 02600161. Denominación: Colegio Público .San Pablo". Do·
micilio: Bedajoz, sin número. Régimen ordinario de provisión.

Creación = Dos unidades mixtas de EGB y dos unidades de
párvulos.

Composición· resultante: Dieciocho unidades mixtas de EGB,
cuatro unida,dds de párvulos, una mixta EE y una dirección FD,

Municipio: AJbacete.-Localidad: Albacete. Código de Cen
tro: 02600183. Denominación: Colegio Público .,Pedro Simón
Abril». Domicilio: Hermanos Pinzón, sln número. Régimen ordi
nario de provisión,

Crearión: Una unidad mixta de EOB.
CompOf';¡ri6n resultante: Nueve unidades mIxtas de EGB,

dos unidades de párvulos, una mixta de EE y una dirección
con curso.

Municipio: Albacf'te.-Localldad: Pozo-Cañada, Código ,de
Centro: 02O(Vl982, Denominacl6n: Colegio Público. Domiciho:
Alejandro. MaIquez, 6. Régimen ordinario de provisión.

Creación: Una unidad mixta de EGB,
Composic:.iÓn resultante: Diecisl,ete unidades mixtas de EGB,

tres unidades de parvulos, una mixta EE y una dirección FD,

Municipio: Albat.ana.-Localidad= Albatana. Código de Cen
tro: 02001020 Denominación: Colegio Público .Franclsco Fran
co". Domicillo: General Moscardó, 2. Régimen ordinario de pro-
vlsi6n. '

Creación: Dos unidades mixtas de ECB.
Composic'ión resultante: Cinco unidades mixtas de EGB, una

unidad de párvulos y una dirección con curso.

ORDEN de 1 de juniO de 1984 por la que se deroga
la de 8 de septiembre de 1978 (.Botettn Oftcial del
Estado» del dta lS) por la que se re{Jula la- reAli
zación por el Profesorado numerario de Untversi~

dad de función dorente de cateporta superior.

12835
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Municipio: Almans_.-Loca1idad: Almansa.. Código de Cén~
tro: a200IU7 Denominación: eo::egio Público .Duque de Alba.,
Domicilio: San Luia. 24. Régimen ordinario de provisión.

Creaci'u: Una unidad. mixta de EGB.
Comp,osición resultante: Veintiuna unidades mixtas de EGB,

cuatro unidades de párvulos. una mixta de EE y una dirección
sin curso.

Municipio: Almansa.-LocaUdad: Almansa. Código de Cen~

tro: 02001160. Denominación: Colegio Público -Nuestra Señora
de Belén-, Domicilio: La Rosa, 6. Régimen ordinario de provi·
5i6n.

Creacl6n: Cuatro unidades de párvulos.
Compoaici6n resultante: Veinticinco unidades mixtas de EGB.

ocho unidades de ptl.rvulos. una mixta EE y dirección sin
curso.

Municipie: Caudete.-Localidad.: Caudete. Código de Cen
tro: O~It84. Denominaciou; Colegio Públ1co -Alcázar y Serra
no... Domidlb: Avenida Virgen de Gracia, sin número. Régi
men ordinArio de provisión.

Crea.ción: Una unidad de pArvulos.
Compo!Si.ón reSltltlint,: Veinticuatro unidades mixtas de

EGB. seis wádades de parvulos, una mixta EE y una direc·
ción FD.

Municipio, Madrigueras.-Localidad: Madrigueras. Código
de Centro: O~OO2206. UenominacióD: ColegioPubllco _Primo de
Rivera." Domicilio: Parque de José Antonio. 12. Régimen ordi
nario de proVIsión.

Creación: Una unidad mixta de EGB.
Composi"lón resultante: Diecinueve unidades mixtas de EGB.

cuatro umdadds de parvulos, una mixta EE y una dirección FD.

Municipio: La Roda.-Local1dad.: La Roda. Código de Cen- .
tro: 02002711. Denominadón: Colegio Publico -José Antonio-.
Domicilio: Virgen.!. Régimen ordinario de provisión.

Creación: Una unidad mixta de EGB.
Cúmpo!sición resultante: Veinte unidades mixtas de EGB.

cuatro umdades de párvulos. una mixta de EE y dirección FD.

Municipio: Salobre.-Localidad: Salobre. Código de Centro:
02002814. Denominación: Colegio Público. Domicilio: Monje,
sin número. Régimen ordinario de provisión.

Creaciónl Una unidad mixta de EGB.
Composición resultante: Tres unidades mixtas de EGB y una

dirección con curso. •
Se concreta el domicilio en Monje, sin número.

Municipio: Yeste.-Localidad: Tus. Código de Centro:
02003302. Denominación: Coiegio Público. Domicilio: Los Teje
ros~Vado de fus. Régimen ordinario de provisión.

Creación: Una unidad de párvulos.
Composición resultante: Una unidad mixta de EGB y una

unidad de: párvulos y una dirección con curso.

Albacete. !3 de enero de 1984.-EI Director provincia.l, Juan
Soler Alucón,

RESOLUC10N de 24 de enero de 1984. de la Dirst;.
ción Provincial de Zamora. por la que se modifican
Centros Públicos de Educación General Básica y
Preescolar en esta. provincía.

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas de
la Inspección de Educación Básica del Estado, debidamente in
formadas por la Unidad. Técnica y División de Planificación

Teniendo en cuenta qUe en todos los documentos se lustifica.
la necesid~d ?e las variaciones en la composición actual de los
Centros pubhc06 de Educación General Básica y Preescolar.

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los 5i&uien.
tes Centro.:

Municipio: Bretocino.-Localidad: Bretocino. Código del Cen.
t~o: 49000479. penominación del Centro: Colegio Público. Ré
gimen ordmano de provisión. Domicilio: Bretocino.

Supresión de una unidad de EGB.
Por tanto este Centro desaparece como tal.
Se reconocen los derechos del Decreto 3099/1964 al Profesor

de la uni'1ad. liuprimida al Colegio Publico Comarcal de Burga
nes de Valverde.

Municipio: Castrogonzalo.-Localidad: Castrogon:zalo. Código
del Cen~ro: ~728.. Denominación del Centro: Colegio Públi
co. RégImen ordmano de provisión. Domicilio: Castrogonzalo.

Transf.?rmación: Una unidad de EGB en una unidad de
preescolar.

Composición resultante: Una unidad de EGB y una unidad
de preescolar ., Dirección con curso.

Municipio: Coreses.-Local1da.d: Coreses. Código del Centro:
49000947. ~enominación del Centro: Culegio Público Comarcal
"~~.estra Se.ñoz:a de la. Asunción... Régimen ordinario de pro
vlslon. DomIcilIo: Arena. sin número.

Supresión: Dirección sin curso.

.Composic_ón resultante: Once unidades de EGB. ~a unidd.d
de preescolar y Dirección con curso.

Municipio: Fuentes de Repel.-Localidad.: Fuentea de Ropal.
Código del CAntro: 40001563. Denominación del Centro: Colegio
Publico. Hégimen ordinario de provisión. Domicilio: Fuentes
de Ropel.

Transformación: Una unida4 de EGB en una unidad de
preescolar.

Composición resultante: Una unidad de EGB. una unidad.
de preescolar y Dirección con curso.

Municipio: Pajares de la Lampreana.-Local1dad: Palares de
la. Lamprdhna. Código del Centro: 49002919. Denominación del
C~ntro: Colegio Público. Régimen ordinario de provisión, Do
micllio: Polares de la Lampreana.;

SupresIón: Una unidad de preescolar.
Composición resultante: Dos unidades de EGB y Dirección

con curso.

Municipi.o: Torú.-Localidad: Toro. Código del Centro:
49004485. Denominación dei Centro: Colegio Público ..Primo de
Rivera... Kégimen ordinario de provisión. Domicilio: Plaza Ge·
neralísim.), sin número.

SupreSIón: Dirección sin curso.
CompoSlrión resultante: Die::: unidades de EGB, una de pre·

escolar. dos unidades de Educación Especial y Dirección con
curso.

Municipio: Zamora.-Localldad: Zamora.. Código del Cen
tro: 49005431. Denominación del Centro: Colegio Público -Obis
po Nieto... Régimen ordinario de provisión. Domicilio: Obispo
N ieto, sin r.úmero. .

Supresión: Dirección sin curso.
Composición resultante: Ocho unidades de EGB. dos unida,..

des de preescolar y Dirección con curso.

Zamora, 24 de enero de 1984.-;-EI Director provincial, Gerar
do Sancho Pascual.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12838 RESOLUCI0N de 27 de dtciembre de 1983, cU la
Dirección General de Trabajo. por la que .9 ho
mologa con el número 1.423 la-llave contraacodada,
de 30 milímetros, marca _180fo~. referencia 904,
fabricada y presentada por la Empresa _lso'or, So
ciedad Anón.ima,.. de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave contraacodada, de 30 milímetros.
marca .. Isoror,., referencia 004, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los
medios de protección persona.l de los trabajadores. se ha _dicta
do resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar 'la llave contraacodada.. de 30 miHme
tras. marca _Isoror,., referencia 904, fabricada y presentada por
la Empresa _Isofoc, S. A.,., con domicilio en Figueras (Gerona).
carretera N~II. kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Cal
zada, apartado 125, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabe.jos eléctricos
en instalaciones de baja teD.6ión.

Segundo.-Cada llave contraacodada de dichas marca, t'8"
ferencia y medida. llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a. sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible. un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia. con la siguiente inscripción:
..M. T. Homol. 1.423 -27,-12-83- 1.000 V,..

Lo que se hace público para -general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores y nonna técnica reglamentarl. MT-26 de
-AIslamiento de segundad de las herra.m.ientaa manuales uti·
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión,..
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de' 1981,

Madrid. ?:l de diciembre de 1983.-EI· Director· general, Fran-
cisco J. García Zapata.

RESOLUCION de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción Genera! de Traba;o, por la que se homologa
con el número 1.427 la llave _Allen.. , de ocho mi
limetros, marca -[sofor,., referencla 9OtJ, fabricada
y presentada por la Empresa _bofor, S. A.,., de
Ftqueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologadón de llave -Allen,., de ocho milimetros. marca
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RESOLUCION de 2 de enero de 1984, de la Direc·
ctón General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.425 14 bota de seguridad, marca
..Yalat,., modelo ..Yawctric,., fabrtcackl )' presenta
da por la Empresa ..Calseg, S. A. Yalat_, da Ar
tajona (Navarra).

Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo, expediente
de homologación de la bota de seguridad, marca ..Yalat.. , mo
delo .. Yalectric-, con arreglo a lo prevenido en la Orden de
17 de mayo de 1974, sobre homologaci6n de los medios de pr~

tección personal de los trabajadores, se ha dictado resclución,
en cuya parte dispOSItiva se establece lo siguiente:

Primt:lro,-Homologar la bota de seguridad marca ..Yalat,.
modelo ..Yalectr1c-; para clase 1, fabricada y presentada por la
Empresa ..Calseg, S. A, Yalat-, con domicilio en Artajona
(Nav8JTa), carretera de Mendigorr1a, sin número, como calzado
de seguridad contra riesgos mecé.nicOB, de clase 1, grado A.

Segundo.-eena bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará. en sitio visible un sello inalteI'8ble y que
no afecta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible.
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consisten·
cía y permanencia, con la siguiente inscripción: ..M, T, Horno!.
1.425, 2 de enero de 1984, bota de seguridad contra rlesgOll me·
cánicos, clase 1, grado A,-.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden Citada
sobre homologaci6n de los mecHos de protecci6n personal de
lOs trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-s de ..Cal~
zados de seguridad contra riesgos mecánicos,., aprobada por
R['soluciÓn de 31 de enero de 1980.

Madrid. 2 de enero de 1984.-EI Oirector general, Francis·
ca J. Garcfa Zanata.

RESOLUCION ds 2 de enero de 1984, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.428 la bota de .eguridad, marca
..Yalat_, modelo ..Yalectric PAC,., fabricada y pre~

.entada por la Empre8a ..CaI8eg, S, A. Yalat_, de
Artajona (Navarra),

Instruido en esta Dirección General tie Tra.ba.1o, expediente
dt'J homologación de la bota de seguridad, marca ..Yalat,., mo
delo ..Yalectric PAC,., con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de lQ74, sobre homologación de los medios de
protecci6n personal de 1O\!J trahajadores, se ha dictado reso·
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo sf~iente:

12844 REsorUCIDN de 4 de enero de 1984, de la Dire~~
ción General de Trabajo, por la que .e horn%pa
COn el número 1.430 la bota d8 .eguridad, mnde·
lo 21, claBe 1, fabriCada'Y preA'entada por la Em.
pre$Q ...caluutos Pal, S. A.-, de Amsdo (La Rfoja),

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo, expediente
de homologación de la bota de seguridad, modelo 21, clase 1,
con arreglo a. lo prevenido en le. Orden de 17 de mayo de 1914,

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca ..Yalat,.,
modelo .. YaJectric PAC,., para clase 111, fabricada y presenta
da por la. Empresa ..ca.lseg, S. A. Yalat,., con domicilio en
Artajona (NavaITal, carretera de Mendlgonia, sin número,
como calzado de seguridad contra riesgos mecé.nic06, de cla
se HH, grado A.

Segundo.-Cada bota de teguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo con las adecuadas condicionee de con
sistencia y -permanencia, con la siguJente Inscripción: cM. T.
Horno!. 1.426, 2 de enero de 1984, bota- de seguridad contra ries·
gos mecAnices, clase 111, grado A_.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con,·
ror'mldad ron lo dispuesto en el artículo 4. D de la Orden citada
sobre homologación de los medlQ8 de protección- pe&onal de
los trabaJadores y norma técnica reglamentaria MT~ de ..Cal
zados de seguridad contra riesgos mecánioot-, aprobada por
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 2 de enero de 1904.-EI. Director general, Francis~
00 J _Carcfa Zapata.

_ Laque se hace público para genpra1 ,:onoc:lmiento, de con~

rormidad con lo dispuesto en el arttculo 4" de la Orden citada
sobre homolngación de los medios de pl-,'Joteoción personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT·26 de ..Aisla.
mient.o de seguridad de las herramientas manuales utiliudas
en trabajos eléctrICOS en instalactones de bala tensión_ apro-
bada por Resolución de 30 de septiembre, de 1981. '

Madrid, 2 de enero de lQ84. -·El Director general, Francis-
co J. Carda Zapata. .

RESOLUCION de 2 de enero da 1984, de la Direc~

ción General de Trabajo, por la -que se homologa
con el número 1.429 la llave ..Pipa,., de nueve miU·
metros, marl'a ..Isotor,., referencia 90S, fabricada
y pre.entada por la Empresa ..laofor, S. A._, de
Figuera. (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la llave ..Pipa-, de nueve milímetros, mar
ca ..I90for_, referencia 905, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de ]7 de mayo de 1974, sobre homolop;-ación de los medios
de protección personal de loe trabajadores, se ha dictado re.
solución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave "Pipa,., de nueve milímetros,
marca ..Isotor_, referencia 905, fabricada y presentada por la
Empresa ..Isofor, S. A._, con domicU1o en Figuer8s (Gerona),
carretera N-II, kilómetro 759..2, zona de San pablo de la Cal
zada, apar:tado 125, como herramienta manual dntada de ais
~amiento de seguridad para ser utilizada en trabalos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--ea.da llave ..Pipa- de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posP,le,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: ..M. T. Horno!.
1.429, 2 de enero de 1984, 1.000 v_.

RESOLUCfON de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción General de 7'rabalo, por la. que 8e homologa
con el número 1.428 la llave ..Pipa-, de seis milt
metros, marca ..1sofor-, referencia 90S, fabricada y
presentada por· la Empresa .. lsofor, S. A._, di! l't
gueras (Gerona).

Instruido en psta Dirección General de Trabajo, expedip.nte
de homolo~ad6n de la llave ..Pipa,., de seis milímetros, marca
..JsoCor,., reCerencia 905. ron arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 dp- mayo de 1974, sobre homolo~aci6n de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción en cuy'! parte dispositiva se establece. lo siguiente:

Homologar la llave .Pipa.., de seis milfmetr06, marca ..Iser
lor,., referencia 905. fabricada y presentada por la Empresa
..Isofor, S. A.-, 'OOn domicilio en F"i,lZUeras (Gerona), carrete
ra. N-H, kil6m~tro 7S9,2. zona de San Pablo de la Calzada,
apartado 125, come, herramienta manual dotada de aislamiento
de se;roridad para ser utilizada en trabajas eléctricos en ins
taladones de baja tensi6n.

Segundo.-Cade lleve ..Pipa,. de dichas marca, referencia
:Y medida llevan\ en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripci6n: .. M. T. Horno!. L428,
2 de enero de 1984, 1.000 V".

dAOfor-. referencia 908, con arregio a Jo prevenido en la Ordl'n
de 11 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección ptJrsoDal de 108 trabajadores, se ha dictado resolu
ción. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave .Allen,., de ocho milfmetros.
marca .I&oto.... referencia 806, fabricada y present~a por la
Empresa ..Isolor, S. A.• , con domiciHo en Flguera.s (Gerona),
carretera N-II. kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Cal
zada, apartado 1~, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de bata tensión.

Segunda.-eacta llave -Allen. de d1chas marca, referencia y
medida lIevari eU sitio visible un sello inaltflrahle y que no
afecte a .us condiciones técnicas. y de no ser ello posihle un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripci6n: ..M. T. Horno!. 1.427·
2 de enero de 1984, J 000 V_.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
Cormidad con lo di~puesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnka reglamentaria MT·26 de .. Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabalos eléctricos en instalaciones de baja tensión,., apro
bada por Resolución dEo 30 de septi~mbre de 1981.

MadrId 2 de enero de 1984.-El Director general, Francis
co J. Carcia zapa.ta.

Lo qUe Be hace público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y nonna técnica reglamentaria MT-26 de ..Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión,., apro
bada por Resoludón de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de enero de 1984.-El Director general, Francis
co J. Ge.rcfa Zapata.
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RFSOl.UC10N de 4 de enero de 1984, de la Direc·
ción General de Traba;o, por la Que se homologa
con el número 1 435 la bota de seguridad modelo 43.
fabricada y presentada por lo Empresa _Calzados
Fal, S. A, .. , de Arnedo (La Rio;al.

Instruido fin estll. Dirección General de Trabajo expediente
de homologllción de la bota de seguridad modelo 43, can arre
glo a lo prevenido en la Orr1en de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección p""rsona/ rie los traba~
:adores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establ~ce lo sigui~nte:

Primero,-Homoiogar la bota de seguridad modelo 43, fabrt·
cada y presentada por la Emprpsa _Calzados FaI, S. A .• , con
domicilio en Arneclo {La RiofaJ, avenida de Logroño, 21, como
caLZ:ftdo de segurldad ·contra riesgos mecánicos, de clase l.
grado A.

Segu ndo -Cada bot.a de seguridad de dichos modelo. clase
y grado llevará en sitio visible un sp.llo inalterable y Que no
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible,
un sello adhpsivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la si~ujente inscripción: .M. T. Horno·
!ogacíón 1.435 4-1- 1984. eaizado de seguridad contra rie:,gos
mecánicos, clase 1, grado A_.

RESOLUCION de 4 de enerp de 1984. 1e la Direc
ción General de Trabalo, por Ja que se homologa
con el número 1 434 la bota de seguridad modelo 42.
fabricada y presentc.da por la Empresa -Calzado.
Fal, S. A._. de Arnedo (La Rio;a).

Instruido en esta Dirección Genera-l de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad modelo 42, con arre·
glo a lo prevenIdo en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los tra·
bajadores. se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota rlc' seguridad modelo 42. fabri
cada y presentada por la Empre"d _Calz;ados Fal, S, A.-. con
domicIlio en Arnado ¡La RlOiaJ, .;.lvenida de Logroño, 21, como
calzado de seguridad contra rie:.gos mecánicos, de clase 1.
grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo. clase
y grado llevará. en sitio visible un sello inalterable y que no
r¡fedA a sus condiciones técnicas y, de no ser ello po:.ible,
un sello adhesivo con L·s ad"'cuadas condiciones de consisten·
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. Homo
·Iogación 1434. 4·11984. Calzado de seguridad contra ndsgos
mecánicos, clase 1, grado A_.

Lb que se hace púh1icopara general conocimiento. de con
formidad con lo dispupsto en el articuló 4 b de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadore~ '1 norma técnica reglamAntari.a MT-S de _Calzados
de seguridad contra riesgos mecé.nicos~, aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de ¡9RO

Madrid. 4 de ",fiero de 1?84-·EI Director general, Francisco
J. Carcia Zapata .

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 41: fabri
cada y presentada por la Empresa .Calzados Fal, S. A .• , oon
domicilio en Arnedo (La Riaja), a.venida ae LograOo, 21, como
calz;ado de seguridad contra riesgos mecánicos, d~ clase. I,
grado A.

Segundo-Cada. bota de seguriuad de dichos modelo. clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiuones técnicas y. de no_ ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. HomolO'
gación 1.433, 4~1-19B4. Calzado de seguridad c.ontra riesgos me
cánicos. clase 1, grado A_.

Lo que se r.ace públicó para general conocimiento, .de con~

Icil'midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada
sobre homolngación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de .Calzados
de seguridad contra riesgos mecánicos_, aprobada por Resolu·
ci6n de JI de enero de 1980.

Madrid. 4 de enero de 1984-EI Director general. Francisco
J. Garcia Zapat.a..

RESOLUCION de 4 d. enero dEl 1984, d. la Dir.o~
ción GenEs'ral de Trabaio. por la que •• homologa
con el número 1.433 la bota de seguridad modelo 41,
fabricada y presentada por la Empre,a -Calzados
Ful, S. A ... , de Arnedo (La Rioial.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación d~ la bota de seguridad modelo 41. con arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo~

logación de los medios de protección personal de los trabala
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

RESOLUCION de 4 de enero de 1984. de la Direc·
ckin General de Traba¡o, por la que se hamotoga
con el número 1.4,32 la bota de seguridad. mode
lo 33. fabricada y presentada por la Empresa .Cal
zados Fal, S. A.-, de Amedo (La Rio;al.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
d~ homoiogación de la bota de seguridad, modelo 33, clase J,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medioe de protección personal de
los trabajadores, se ha dictado resol ución. en cuya parte dis·
positiva se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 33, fa
bricada y pn3Séntada por la Empresa .. CalzadOlS Fal, S. A.-, con
domicilio en Amedo U.a Rioja), avenida de Logrono, nume
ro 21, como calzado de seguridad contra riesgos mecánic06,
clase 1, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad. de dichos modelo. clase
r grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
Cla y permanencia, con la siguiente inscripción· _M, T. Homo!.
1.432, 4 de enero de 1984, calzado de seguridad contra riesgos
mp.cúnicos, clase 1, grado A-.

12845 RESOLUC10N de 4 de enero de 1984. dEl la Direc·
ción General ae Traba;o, por la que se homologa
COn el número 1.431 la bota de seguridad, mode
lo za. clase l. fabricada :Y presentada por la Em
presa -Calzados Fal; S. A.-. de Amedo (La Rio;a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la bota de seguridad. modelo 22, clase 1.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medIOS de protección persona.l de
los trabajadores.' se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Pnmero -Homologar la bota de segundad. modelo 22, cla
se I, fabncada y presentada por la Empresa .Calzados Fal,
SOCiedad Anólllma-, con domICIlio en Arnedo (La Rlola), ave
nida de Logroño, número 21, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos de clase 1, grado A.

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo. clase
'! grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adhesi va, con las adecuadas condiciones de consistencia
'1 permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. Homol.
1.431, 4 de enero de 1984. calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, clase l. grado A_.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidatf= con 10 dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada
sobre hotnologación da los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-s de _Cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos_, aprobada por
Resolución de 31 de enero de 1980. .

Madrid. 4 de enero de 1984.-El Director general. Francis
co J. Careía Zapa tao

Lo que se hace público para gene:ral conocimiehto, de, con·
fOI'midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Urden Citada
~obre homologación de 19'5 medios de protecció~ personal. de
iOS trabt:l.jadores. y norma técnica reglamentaria MT -5 de _Cal
zados de segundad contra riesgos mecánicos_ aprobada por
Resolución de 31 de enero de 1900. '

Madrid, 4 de enero de 19S4.-EI Director general, Francis
co J. Carda Zapata.

sobre homologación de los medios de protección persdnal de
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 21, cla
se 1, fabricada y presentada por la Empresa ..Calzados Fal,
Sociedad Anónima-, con domicilio en Arnedo (La Riojal, ave·
.Dida de Logroño, número 21, como calzado de seguridad con
tra riesgos mecánicos de clase 1, grado A.

Segundo.-Gada bota de seguridad. de dichos modelo, clase
y grado' llevará. en sitio visible un sello inalterable y qua no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: ..M. T. Horno!.
1.430, 4 de enero de 1984, calzado de seguridad contra. riesgos
mecánicos, clase 1, grado A_.

Lo que se hace público para general conocimien to, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de' la Orden citada
sobre homologación de los medios depl"otección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de -Cal
zados de seguridad contra· riesgos mecánicos_, aprobada por
Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.-El Director general, Francis
co J. Garda Zapata.
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Prtmero.-Homologar la bota de seguridad modelo !';(l. de
clase I, fabricada y presentada por la Empresa -Calzf:l.dos Fal.
Sociedad Anónima_. e<on domicilio en Amado Ha RlOfa). ave·
Dida de Logrofto 21, como calzado de segundad contra riesgos
mecanicos, dI! clase 1. grado A.

Segundo,-Cada bota de seguridad de dichos mndelo. clase
y .~rado llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser dio po!?lible,
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consi'3t~n

cía v permanencia. con lalliguiente inscripción: -Ministerio de
Trabajo HOlT'ologación 1.438 de 4·J·1984-Calzado de Séguridad
contra riesgos mecánicos clase 1, grado A .•

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
formidttd con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-s de _Calzados
de seguridad contra riesgos mecAnicos., aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid. 4 de enero de 1984.-El Director general. FranCisco
J. Carcía zapata.

Instruido en esta Dirección General de TrabaJo expediente
de homologación de la gafa de montura tipo universal para
protección contra 'impactos marca &Medop., modelo 006-D3-B,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de lQ74,
sobre homologación de ·los medios de protección personal de
los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya parte dispo·
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección marca &Medop·,
modelo Q06.,D3·B, fabricada, presentada por la Empresa &Medi
cal Optica. S. A.. CMEDOPl, oon domicilio en Bilba<rll. caUe
Ercilla 28 como gafa de montura tipo universal para protec
ción éontra impactOs, clasificándose como clase A. por su
resistencia frente a impactos y por su protección adicional
como 080.

Segundo.-eada gafa de protecctón de dicholl modelo, marca,
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de 'SUs oculares
la letra A, V en una de sus patillas de 1U1eción. marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción! &Minlsterto de Tra
balo-Homologación 1.440 de 12-1·1984-MEDOP/006-D3--B/080.·

Lo que se hace p'Obltco para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de 1& ar¡en citada

RESOWCION ele 18 de .nsro CÑ J984. de la. Dtrec
ción General dtt Tra.bal~ por la. qus le homologa
oon el número 1.-HO la gafa. dtJ montura tipo unt
versal para protecctón contra. impactos, marca
_MetJop., modelo 006-D3-B. fabricada y presentada
por la. Emprasa. _Medical OpttC4, S. A .• (MEDOPJ,
de Bilbao.

1?854

12853 RESOLUCION de 12 ds enero de 1984, de la Direc
c¡ón Genera.l de Traba/o. por la. que B8 homologa
con el número 1.4139 la gaJa. de montura ttpo unt
versal para protecctón contra. tmpa.ctos. merca
-Medop., modelo 003·D3-B, fabricado y presentada.
por la Empresa -Medical Opttca. S. A .• (MEDOPJ,
de Bilbao.

Instruido en "esta Dirección General de TrabaJo expediente
de homologación de la gata de montura tipo universal para
protección contra impactos, marca &Medop•• modelo 003-03-B,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1974.
sobre homologación de 108 medios de protecclón personal de los
trabajadores, se ha dictarlo resolución, en cuya Parte dillposi
Uva le establece lo siguiente:

Primero.:-Homologar la ,ata de protecc1ón marci"-&Medqpi>,
modelo 003-D3-B. fabricada y presentada por 1& Empresa &Medi·
cal Optica, S, A.. CMEDOP). con domicilio en Bilbao-H, calle
Ercllla, 28. como gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos. clasificándose como clase A, por su resistencla
frente a impactos y por su protección adicional como 888.

Segundo.-eada gafa de protección de dichos modelo, marca.
clasif'icación de sus oculares y protección adicionfLl llevará
marcada de forma permanente en cada uno de IIUS oculares la
letra A, y en una de sus patUlas de sujeción, marcada de forma
Indeleble. la siguiente inscripción: _Ministerio de Trabajo
Homologación 1.439 de 12-I-I984-MEOOP/003·D3~B/B88...

Lo que se hace ptlblico para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de 1& Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de -Gafas
de montura tipo universal para protección contra impactos••
a")J'obacta por Resolución de 14 de Junio de 1978.

Madrid. 12 de enero de 19B4.-EI Director general, Francisco
J. Garc1a Zapata.

12852 HESOLUCION do 4 de .nero de 11164. de lo Dlr••
ctón General de 'Trabajo, por la que le homologa
oon .1 ntlmsro J.438 la bota de legurtdad mode
lo M. fabricada y p",enfa<ia por la Emprem .cal
.00. 11al, S. A._, de Amedo (La RW/aJ.

Instruido en esta Dirección General de Traba10 expediente
de homologación de la bota 'de seguridad modelo SO, con arreglo
1& )o 'Prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre horno·
logación de los medios de protección personal de los trabaJado- 
res, se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

12850 RESOLUCION de 4 ele enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que 56 homologa
con el número 1.436 la bota de seguridad modelo 45,
fabricada y presentada por la Empresa .Calwdos
Fal, S. A._, de Amado (La Ricia),

Instruido en esta Direcci6nGeneral de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad modelo 45, con arre
glo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1074, sobre
homologación de los medios de protección personal de los traba
jadores. se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente: .

Prtmero.-Homologar la bota de seguridad modelo 4.5. fabri
cada y presentada por la Empresa _Calzados Fal, S A.•. con
domicilio en Arnedo (La Rioia), avenida de Logrofto, 21, como
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de olase l.
grado A. .

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo. clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnIcas y, de no ser ello posible.
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
c1a y permanencia. con 1& siguiente inscripción: _M. T. Homo
logación 1.436... 4·1-1984.. Calzado de seguridad contra riedgos
mecániCOs, clase 1, grado A•.

Lo que se hace público para general conocimiento, de oon.
formtdad con lo disPuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios· de protecci~n personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-s de _Calzados
de seguridad. contra riesgos mectmicos., aprobada por Resolu·
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.-El Director general, Francisco
J. Garcfa Zapata.

12851 HESOLUCION de 4 de enero de 1984. de lo Dlre.
ción General de Trabajo, por l4 que .. homologa
con .1 nUmero J.4M la. bota de .eguridad mode
lo 48, fabricada Y pr•••mtada por la· Empre.a cCal·
zadoa Fol. S. A .•• de Amo<io (Lo Hiolo'.

Instruido en esta Dirección General de Traba10 expediente
de homologación de la bota de lIeguridad modelo 46. con arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de 10tl medios de protección personal de )os tra·
baJe.dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
8e establece lo 8ig':liente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 48, de
clase l. fabriCada y presentada por la Empresa &Calzados Fal,
Sociedad Anónima•• con domicilio en Arnedo (La Riojal, ave·
nida de Logrofto. 21, como calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos. de clase l. grado A.

Segundo.-eada bota de seguridad de dichos modelo, clase'
y grado llevarA en sitici visible un sello inalterable y que no

. afecte a sus condiciones técnIcas y. de no ser ello posible. un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consIstencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: _Ministerio de
Trabajo·Homologación 1.437 de 4-1-1984-Calzado de seguridad
contra riesgos mecanicos clase l. grado A.•

Lo que se hace »úbl1co para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada
sobre homologación de los medios de proteoción personal de los
trabaJadores y norma técnica reglamentarla MT-s de cCalzados
de seguridad contra riesgos mecánlcOl•• aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.-El Director general. Francisco
J. Ge.rc1a Zapata.

Lo que se hace público para general ce nacimiento, de con·
formldad con lo dtspnesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de -Calzados
de seguridad contra riesgos mecanlcos-, aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 4 de enero de 1984.-El Director general. Francisco
J. Garcfa Zapata.
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sobre homologación de los medios de protecci6npersonal de los
trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de .Gafas
de montura tipo universal para protección contra impactos-,
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1m.

Madrid, 12 de enero de 1QS4.-EI Director general, FranC1sco
J. Carda Zapata.

RESQLUCION de 18 ds enero de 1984. de la Direc
ción General de Traba/o. por le que Be homologa

- con el número 1.449 la llaYe plana. 10 milfmetros.
marca .Clatu-, ref€rencia HA-90-10. fabricada 'J
presentada por la Empresa .Clatu, S. A .• , de Bar
celona.

Instruido en esta Direcc16n General de Trabajo expediente
de homologación de la llave. plana. 10 mU1metr08, marca .CIa
tu-, referencia HA-90-10, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios -de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se est_ablece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave plana, 10 milímetros, marca
.Clatu-, referencia HA-90-10, fabricada y presentada por la
Empresa "Clatu, S. A.-, con domicilio en Barcelona, calle Fe
lipe 11, números 42-4-4, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad oara ser utilizada en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-eada llave plana, 10 milímetros, de dichas- marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable,
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con 'las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia.. con la siguiente inscripción: -M.T.
-Horno!. 1.449-18-1-84-, 1.000 V .••

Lo que se haD8 pl1bl1co para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artioulo 4. 0 de la Orden oitada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadore. y norma técnica reglamentaria MT-28, de -AIs
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en -trabalos eléctricos en instalaciones de bata tensión·, ap~
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de enero de 1984.-El Director general, FranCisco
José Garcfa Zapata.

RESOLUC10N de 18 de enero de 1984; de la Direc
ción General de Traba/o, por la qus se homologa
con el número 1.448 la llave plana, 9 mmme~r08.

marca _Clatu_, referencta HA-90-9, fabricado y pre
sentada por la Empresa -Clatu. S. A.', de Bar-
celona. .

Instruido en esta DireccMn General de Trabajo expediente
de homologación de la llave plana, 9 miltmetros, marca -Clatu.,
referencia HA·90-9, con arreglo a 10 prevenido en la Orden de
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro·
tección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se. establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave plana, 9 milfmetros, marca
"Clatu~, referencia HA-QO-9, fabricada y presentada por la Em
presa _Clatu, S. A... con domictlio en Barcelona, calle Feli
pe n. números 42-44, oomo herremienta manual dotada de ais
lamiento ..le seguridad para ser utilizada en trabajos eléct.cicos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-eada llave plana, 9 miUmetros, de dichas marca,
referencia y medida llevaré. en sitio nsihle un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, ,,,\ sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consister.cia y 'permanencia, con la siguiente Inscripción: -M.T.
-Homol. 1.448-18-1-84-. 1.000 V",

Lo que se hace público ~pan general conocimiento, de con.
formldad C'ln lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT·28 de -ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.. pro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

MadriJ, 18 de enero de 1984.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

RESOLUC10N de 18 de enero de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que 88 homologa
con el número 1.452 la llave plana, 1 mllímetro8,
marca -Clatu., referencia HA-9f}.7, fabricada y pre
sentada por la Empre8a -Clatu, S. A .• , de Barce-
lona. '

InstrUido en esta Dirección General de Trabafo expediente
de hom~logación de la llave plana. 7 milímetros. marca -Clatu-.
referenCia HA-90-7, con arreglo, a lo prevenido en la Orden de• •

17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores;"" se ha dlctadQ Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguIente:

Primero.-Homologar la llave plana, 7 miUmetros, marca
-Clatu.. , referencia HA-90-7, fabricada y presentada por la Em..
presa _elatu. S. A.', con domlc1l10 en Barcelona, calle' Fel1·
pe n, números 42-44. como herramienta manual dotada de als·
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-eada. llave plana, 7 miUmetrol, de dichas marca',
referencia y medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: -M.T.
-Homol. 1.452-18-1·84-.1.000 V.'.

Lo que se h.ce público para general conocimiento, de confor·
mldad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios dé proteccIón personal de los
traba;adores y norma _técnica reglamentaria MT-26 de -aisla·
miento de seguridad de las herramJentas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de :-,ala tensión., pro·
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

. Madrid, 18 de enero de ¡9M.-El Director general. Francisco
José Garcfa Zapata.

12858 RESOLUCION de 22 de mar.zo de 1984. CÚJ la DI
rección Genera-l de Trabajo. por la qlMl se ho~
Ioga con el número l.sas la llave plana; 23 mUt
metros, marca -bofo"', referencta 872, fabricada y
presentada por la Empresa _lso10r, S. A .• , de Ft
gueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave plana, 23 m1Hmetr05, referencia 872,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadore_s, se ha dictado r·e801uolón, en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave plana, 23 milfmetros, marca
-Isotor., referencia 872, fabricada y presentada por la Empre
sa _Isofor. S. A.', con dom1c1lio en Flgueras (Gerona), carrete
ra N·U, kilómetro 759,2, I.otla San Pablo de la Calzada, apar~

tado 125" como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala·
ciones de baja tensión.

Segundo.-eada llave plana de dichas marca, referencia- y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a SUs condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adeeuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. Ho
mol. 1.525. 22-3-&1. 1.000 V...

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
fonnidad con 10 dis¡)uesto en el articulo 4.° de la Orden <.:itada.
sobre homologación de los medios de protección personal de los
traba1adores. y norma técnica reglamentaria MT-26, de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

T\hdrld. 22 de marzo de 1984.~El Director general, Francis
"l!ja Zapata.

12859 HESOLUC10N de 2 de mayo de 1984, de la Otr'3cción
General de Trabajo. por la que 8e dt8pone la pu
bltcación del Convenio Cotectivo, de ámbito mter
provtncial. para la Empresa -Industrial Quesera Es
pañola, S. A .•.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa -Industrial Quesera Española, S. A.• ,
recibido en esta Dirección General de Trabajo con fecha 19 de
abril de 1984, suscrito por las partes el día 11 de abril de 1984,
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90. 2 Y 3. de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.°. bl, del
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y de!lÓsito
de Convenios Colectivos de trabajO,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--Qrdenar su inscripción en el Registro de C.mve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comt~ión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto da Me
diación, Arbitrale y Conciliación CIMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el -Boletin Oficlal dei
E8tado•.

Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general. Fra..l-::isco
José Garcfa Zapata. ~

Comisión Dehber&d.ora del Convenio Colectivo, de iurlbito lnter
provincial. para la Empresa _Industrial Quesera, S. A_.
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CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPROVINCIAL
PARA LA EMPRESA .INDUSTRlAL QUESERA ESPANOLA

SOCIEDAD ANONIMA.

~:n,tl l"H::Jjr:.!-~

Di"l'osioiorUlll ~,uor",;Lll'

Az't, 1'.- ,MIDX(I 12nra.TOI:.J.AL... 1~1 l,ruI(,utl Ctl'1Vlln1,o "r« da aPl1c....
o:4'n fO todo .1 *-'ri.tJoaio aae1onlll.

.An. 11._.ANlJ1TO )o~lJNJ\L._ AhCltll. oato (lonvtl....o Il todos 10' tft'ba_

.I1AdGrtMI fIlM! pPoI'tan .ua,_rvhloa 111 :tIWU~O'AL QCE:SJ;;n.\.,ISl'~CoL¡\ ...
a.4. ~lnlltdo&,...J..tInb.1to. "~rit.ol'1A¡. inftoad.o.ln 11 ","íc=ulo
tw ~OI'.

A ".~ y·n:a:IoICIA .... 'Elite eomrertio Im::MIT-!r en TitO" .1 dla. al IU p_
bliraojó" .U\ llt Uolat..!n O.fj.o:UIJ. .QeI. ~tA<lO. rltrotrayan<Jo 1 •• 00","
dido" .. " oc"n6~lioa••0;1 d;l:n 1 dIO ouoro d. "'tl4.
Art. '1'.- 1)\lr¡ACro~... La d"l'llCi6n de Gst. Convollill 100rll: d. un aJ'lo ••
<.1 .... <.10 01 <..lin" 1 <.\0 olloro hu~t"" lI1 .31 ~8 di~iuu,t>rll do lJ;l,l:l/I,

Arto ;i'.- p¡.::il'""crA... La cloTllmciu. o :r'<lvi8iSn do1 prOIlClllt.' Convanlo •
d .. ¡"or6 l>r"ctieur.... t'1Ic"lUw""t"ri,u"<In~O P.ll~" 'J." "uto~i<l...d Labor..l .Ollto
l"ote"l& con' "lltl t.'n1óGlr,c1.6n· mfn1'ol1 dll tlD ~"U1 ..: eu' :r.oll... · d. ,,"pln_
oLo~ .. do eu~.I.~u~~... d ••UI p~4~ruL'u.

J\l:'t ó 6',_ l'llultllIJGA._ Si a lo. expirnei&n do Iu porlo;llfo d_ aplioaoid'D
a1t:"n... d .. ll1. ... pot"te. no h. ajel:'cido la 1'lloul t." d. d..nuDci•••• 'ta ..
C.onveJl.l0 eo OlJlllli<lerlU'.( 1ITOl:'rO~Il,<.Io de ...,0 ..n 11,(10, allli41ll:lIdllla....._
~1¡(t1''''''''UllO !l. lu. tutüll au1ul:'iul 01 l'o~'"U;'lU~''' do.l. o.\'l~unto del tndt_
oe de fIl'udo", al cunl!llUllo on el 01'1.0 anteriot', ll.ll" e.nb1eaoft ••1. In...
<titu1óo N.ud"'UlJ. d. Jil8tad:ht10... .

CAP:tTUl_O 11

Cont!ioiun_o .c<lil6wio••

40rh "/' •• ~.\t,AlllU BA:H':-,R Lb _trJ.louol6'D quo o ...rro"~Otld.l'lI al tra'ba
",Alior lobro la b••a de un rundu.1uu<to DOZ'IlIal,' .eJ"d 1& ....l ••ida.
pal:'1l 'U C8,tljgot-;(1I. pro.1"estonlOl. IIn la t;~bl•••larlal 'lua :ttraa -.o_
• n.xo a aate Convonto. •

Si 01 índlo.. do 1~lo1ol!l al couaU;110 al '0 'It. JUP.io da 1'." fU.a.
i(li'uri¡,r .,1 6,7' por O,LOlito, .loa .u:"lIriOI 'UI t.lICUl'AA In diera. •••
,bla' aal"t'~"l 110 1.1\l;:l·UlUouturll"1l .n tUI 1 pOI' cielito. partir elal tlt.
1 do Julio da 1.~lIs4. :a dioho índice 'Ullor.ae 01 l"ol:'erido S,7' po...
OiOllto, lA oitada h.l.>lu 1I1l1w-.1a1 ee :l.noroolUntllrli: an un 2 '01' o1an_
,"o lo l'urti" ":01. di.. 1 d. Ju110 do 198110

.Art. 119._ 1't..'.1$ lile ~T1:NCIA... l'or 01 OOllelll'to do plua da ,a:l.st.n.
oia .~octiya al tl"ú~ujol lO oatab1aol un plus de 142 pea. 'a. dl••
rte. purll. tedo. 1.01 tr_baJndota•• oualquial'a 'u••aa .Y .a.acorta
p;t·,;,!'e,¡iOIl1l1. .

So oonoidll~r!~ días el:'ootivamonta 'rab.Jadoa a todol 101 .t•••
'01 d~ la ~o~oo~~i6n dol Vlua do aai.tondia. l~. "ulanct•• J~~l~
Ondas <ll 10. trc.hIlJlltIo,'u quo oat.uhll oar¿¡:lHII de _pr".la... a1d: 00
..o.Do~o)s::\<1,,,~.d.. pU',onlll de 1. E"ll'roaaf l'alaaionado".oa al .Jartlt.
oio Ü~ au ca~~o, con la 0~li~ao16n proYl. ~ .~.o por pa~. d.l •
tTu1'''_'<l'(~r yde 1 .. prosentnc16n uol JUIoU!loil.Ula oorl"a.pondi.nl:e.

A 1~'''c't'''1 dll IIU pO~'col'el.6n, ao 00I1&1<1.o&'oI.l'40 'IOInlll.a. cilll. u·atta.
j!l.d~s los c~",¡'runu.1<J".!I en 01 l'QríouO de Vllc'llcion.s.

El pluS <40 a.al&tom:iA no potlr¡( ¡el" .blorb1do pOZO .tD¡Gn oonol'So.

.Art. 9'._ VACACluNJo:S ... El pcr"olll.l oon UD atlo al .al"l'1.o1O'ü 1a la
p~'e5" cun)'1uiora quo &"Oll el1 cl1toaoría proJ'eaicnJll, tanl1r4 d~oha
.. ·lJn¡l~ V.. c .... ~iOllna on",..lna l"tltribu:Ct.llle d. trointll, di•• oo.tu.... l ••,
COlUll";':llWJ(l I:IU ((is1'rute 011 dí" I~llil ljUU no .111, víallnra d. t'a.UvO,
Lo .. vnc .... ciOIIO. corl'osl,o,,<Jorúll al lUlo nlltural y .0 distrut..rdn CID
'l,,~ époc~~ do' muno"" trnlJujo, II e.or llU~ihlo on vornno, 'i' da aO\lordo
con las 1l0CIlII11l¡\uo!l nel ao.rvJ.cio,

l-,,~ f"ocllo" do lllri Vb.oao1onull ... e~ tulllnoo,-An ¡ltLrll 0..4. oa'ep.
rfa,' prol"c.310nlll, dOl\tro 'do Clo.<.I." $"o0o:l.':n do 1" Eml'rOllll, atendlendo
p:r"f"or~'ntn",cu~e ~o nnti¡;'lloutLd. derocho que .0 ClOllll:l.aerar4 :l'otaCi.
'yo en "¡",,, .uco"'ivoe. . .

Ln~ vllcnciClnell, unA ...os ()t""oil:o:udl". no se -111terrur~..lr.tn por .au
.ea <.l. .. enf"orlnodud, 1l0Ciu.ollte o ouu1quior otro motivo partioul..r.

El importll de 1011 vaeaeionos l"rA do untl nJo"lIualidlld de .UII n
:tri\l\~cJ"""I, Oona:l.lltontell an 01 la.lurio bllse del Convonio, ••ts..
'st;<>úa<1, 1'1... de Illld .. teneia a inoentivo_1'ijo, y'prol'Ol:'OiCnlll pa_ •
'~Ol in¡,r,,""tlOS' en al trll.l)1I0urll"! dal afto,' aiolldo abona<Jalll. dOI día.
."to" 0:: .. 1 c"mieml:ol en :rorull< <l.e antloi1'" ti ouonto. do .u. IlIlo11Ul1a".
toe dOll 0'011 on qua las di.t'ruto. • _.

'Anto" dol día l~ dol ~oe du abril, '0 oOIlt'occionprd una ralaoi~
do t~dc al poreonal oon ax~rlls1dn da tUrno. ue VIlCPOJ· .. OQ' OO.
r~e.pond•• oada uno.

A:rt. 10' •• OIlA'l'U'lCACJ:uNBS P1JAl:S ... La¡ lI't'OIut;.v....1.0no••• 3ulfAa
Movidad y Uono.rlo!u., polllld.ra ..~a dltJ.1Il1l. .11 .1 ..o. ·4. "-0 de
Oad••fio,' oonlli.t11'l1n eD une aU;>nllUllidlld dlll .11.1....10 'ha". d.1 ODa
",onlc, .n~1&:tledllld, »ltul da alla~.no1" ,.Llloen<tivo n,fo, ,.proPG....
••iono.l pare. 10. inpa..woe lila al·"t.n,naou:rao dal aho, - .

ti p.ro.clUll qu••••nouetlll~ 011111111iGutlo el .orvloio .lti"" ....
eiblroi: dicha. Ilrollt1a'leootenlla da Julio. N.vidad ., UII"afio:l.e••on.
.1 ....lllr:l."o - .._o dal CullYanio y allti"tlod..d, proporo10nallaotl<t. ~ •
tia~po tll1Ni'o aarv140 on la ~pro». ai 'uera .a~p~ da UD ano.

Z.t•• sratU'io.oiolM••a hu.riD .raotiyaa lo!" dI•• 15 ~a1 .....
'lu.- OOrroG,lPOJltlan, 1101lll11'1 qua la. diaponlb:LlidJld•• d.. :l.lll h¡l~••• lo
"·fllltan.

AI". 111.- A.UMt:NT0::5 l'l'.1UOU100:l l'tllt 'r!I::II1'O De :d-:nvioxo•• 1.•• alQllantu
por anu.SUedao..... o ,\u:l!I'Juonic. dol .5 por OiOllto, ompoll:ard'n_. oenta....
d ...do al dl~ IIn qUtt .01 'l"D.buJmlor-'1ll1.ya OOJllUlllolAiJO a prast.,. a~ ••s
...101... aD .\1, Jtll\¡Irfll••, Clon -al 111111 ta P1'nUlO .dol dla 1 da a~.1'O do •
1,40,

Elite. aumlntlO1l •• o.loula"ln .obro al 1lt!al:':l.O b a.. (do oOJ'l'lNpon..
da a 1ft ea<tollo:rfa 401 1:rall.JncJor, VlI.r1.1uR1o su importa d. aeuol'do oon
.1 ...001\.0 dlt oa~oKorla y da 11 oornaJ)OndlC111tll oaollla ••1Il.l"1.al., na
quad.ndo oonttQlado. loa OOl"Z'Oll•.:ndi...n"1I .. OQ,<tOlrO¡O"•• inf.rior••, •
.1IIQd,o U:l.~l~llcfo 01 lI"&uvro da l¡lUnq11Cl.Q1oa.

Al"*. la.... muntIO DII r1WLJ:L.\b Y CluKST,'tft:U._"11 poraolll:l1 QUO .1 •
~ub:Ll.l".o llovo al 10J'Vlc10 4a 1& EIIII.1'11111l _noll 111 15 anoa da .Oh
").c.1uo otUl~ln\ll1dOI, ° de 1'0",,'" BOlIOl'tl1 .n 10. 0"1101 Ik boJo d.:rs.
_lUva pOI' .u.rol'lRodlul o .ceidellta. 1'ltrCl.lbiI'4n lD..o.otlCSo.d a. '.000••
1Ul.e~•• por l?.Ju.1a ",1\0 do ...rviolc ell 1u. IWUlIrtlolll. Los lIerv1oin. pr....
'aaoa • p.~lil' do 1011 6, arto» d. ad",d no .a oomput~rdn ••• toe .I:'.a
'oa.8n loa 0&.10. do, taJ.leoll1lioll~.alltarillr ~ la JIl.bllac16n 1mI1oD.clll,

1. 'V.1uúa 01 en .u 11,11", -loa hiJo. " ..uoro, o mAyoro. aubnor'lllllle. o ¡l1I_
dra. que "'!vlln .. elt¡>UlUtl. iJel tl'abhJ&lJO:l' 1Ilro.l.lU.riÚl 1& OClIlUI1..d o.....
1'Z'I"polldJ,entl a 106 .1\011 "a lervic10.

A:rt, 1)1._ ~lt1!311u 1111I 1>t:ll.......H~!l:C1A ." LA IOIP¡tcSA._ ... a11ll101e<:1I UD pre.
mio di peI'tll1!l1l1o"C1a en la 11:11>1'1'''•• dc a.uuu•• pe:lo"-ol l'~.nt. lodo 01 por.
11;lDCl.1 con 1m .no di ."1ó.1,¡(il.. lIad liD la. .u.... 7 p~""l'o1orMl1 para lN •
ln~oll 11I al tl"anatUr&Cl dll .il.o, abooa.b14l en .1 _.' d .......l~
.da _da ano. -

A.r'. 1""._ 1'1tE~110 tSI'gu!.AL loa JUULAClIJII~_ Lo. ~.baj.a

doral qua .1 Jubilan vo1untlll'1llallllt• .,1 da IOlUdn lIcuord.o con 1 .. EIrt¡l'1

.a, ontre lo. 60 y 6.5 "nOI di odad, , Olln unra llntlgtlu¡!oll lIl!uiaa
IIn la ,mb ..... <l.e 15 altOIl 1><>1'0111.1",,, \IDa ","'.U·i<:.llli61l ••p ....i.l e:on.
aiatonto Oll mlU OIOll)!Iu"li,h,d dol. ...l ...Lo ba.a <Jol ColTVouio, pi_
de o,J.lltull~in,· ant1I:'[j ... dll<l. a 1.1Io"ntlvo t.iJo, por cu¡!a quinquWlJ.o
quo aoredite en la Emllrol., 'io.pro' que la ",ubU.a delltJ"o de'loa
2 D'O.U ai/Iuiunt.e·a la·:rooh. Ú .. oUlllp11al1bnto da la 040d .c~••
ponólell"t., ° , _ ••1 .1 .1 tr..bajodo:r' .. alloulllt.ra dado d. b.ja ..
po~ lnoapl1Cidad l ..boral tl'anlitori. r-rarlda a enra:rmadad o .c~
dente. ' , '"

- 1::1 illl"!ort. de la plU'~a oorrelpondion<ta & lA :traocilSD da tial'llPO
itafal"iol" a un quinquenio .11 o.lcull1.:rj(l.de 10J'lllll proporoional. ....p"...
to • dlcho por!odo.'

111' dUl'&lI~a 1. vlsanoU da aaM COll'lanlo, 1& .dad d. j"'bU.a1m
•• ~C1duJO.ll. o1"!,oi.lllulIta. al pat'oibo da _1.1. grau,1'icaoi4n '.nM
OolllQ .uw.ta la Dun• ..au •• "Ub:l.1ao,t.4D .a~.bllo1da ....

Art. 1.5' ..... S1j!JV¡':¡W¡u!t A Ldli P1tOWCtU=S ~I:I POll LIo JnulROOA....
8e .Itll,bleoe u~ 12 po.. oiento d. da.ouanto lo~ra al pr.~10 al dita.
11iaJa ••110"1.ola a 1C1. pxood\Ult.o. t.brioa401 po, .la BaIp,...••

A:rt, lS' ,,, E'eUHUl'INro ... L.• JIlnl' ..ua .0011'a al 2'O:l'lonlol I'D UQ .oonollla
'g de alhlent...Di6n .., v.at'id.o, '1uolu1do .1· pllraonAl ,1l.1bilfldg.

Al"t, 17' •• ,vIIO'tlCClO1IJR JD( cWslJ DI .III,.:tI)JIr:1U.U... In :l.oII 8UpQII.... d.
in<:apao.ldod labural t:"nnliturio por a"ta~ld",d. 18~ abooar«
al. trelmJpiJor a1 oUlOplol1lolll.o p.oC.all.l'1l1,plo.l". quo. JWlUolled't.. aCID J.a
pro.taoJ,6p do 111 SIlD'u:rll1ll11 aJool.l pOl"lllba .1 5..ut.....o.lodo, a pe.t~

dal ootavo dta' 40 .cnu'rlda 1a baJIl. 1& utal:ld11d da .ua dlGl_
.0•• 09nda Uflt•••n .1 .fI.lario 11.11' di Oonvonl0, lIuUSnedad, pla
da ~a1.tonoia • inolDtiVo :t14o•

Azot. 111••_ t'ROV.lillJ,lIM D8 YA.O.,NTKl5:_ ..u.· ...OUIlU. '"u..·•• produa.oaD •
.n 1. :&1Ill'l"O.... , qua llO 'hD da 1ibn t1.."JEuacll!n da la m..Ja, eorla
eiubllrtlla .1 5U poi" ohn'o PO' .uU¡s«.... .., ... e4.rO .su poI' DilDt4I
pg, 00Hourlo-opo.l014u•

• 10•••••• da una I'bt. ,",ollllta, 'ate a. cdbJol:rl po» OODcuraO.
.JMNI101dn, d ••l~:l..lMIo an ;ll$Wll~1I n caontlioiOON'", ant:l«Podall ...
'1. "pra.a. - ."....
...1'... 19....~lurrlllAlIA UIL CAlUUI: DV C1JMWCWl.... OUO u ftUftd••
'_po.ral "al oamI ... "ouduo.1.l' aQ _o d • .,..htol&1oo 411 nl'V$.doa •
......iou1al'uo dlt la 8e.p......, .... PI'ClIUUarr!: &1 0J0Dlba0". un Pfl8II'a
_ de "_bajo .iD plÑ.lClO do .1;10 1'tIt::ribQoicmo.a f'iJaa .1IDt.ru ...
• leHJI d1ot1a1 .l~ouna'anlaia•• 31:'lahwll'lI pOJ'ol.bs..4ft la l"a'tribue:ilo
.aJ,arJ,~ illll1o.w .n _ao do ,.t_II.1'a da lib..........1.roUüllca•••~

.... uid'" nO¡MlIl.llbll1ulld .1 ooDdllotOI'. "ollaa'•• 1.. ck8•
........011 'llal padio........_ &1 .,..11:1:oulo &1tI 1. Eeap~••1.oIDpre 7
ClI,Iaollo DO oOGa\lrl'llD a. ao._olollo. dolosa. o t81ll...-ri,a•• aa.:t a.
la rainpldlloot... an !locboo que orlll1DOD 1a ,..U¡oad... dal p.l'IlIUo ••
oondUCIu •• 4. una .... "an'l'O &lOl aboe

U-. lO'•• AOUNUlCIUNJJoIUlNTU Da WlllC\llm y 1.0CA1.I9._ Ou~ ~
a_delod•• d. 1& IallroU. da'ba hoJ.1:l.tIll'1I0 <t¡Ollnspor1l. al :pa.a"eOQ:a1•
•• hGr& aa 'Val1fllu1ca IWOOlllll1v••

La Ir:IIlLlre.Qt • poUo1611 d. 011. 'rabolJtn.tores. f'ao1Uhr;1 10a.a1 P'R
"u1l1u1IOII OP .la. ¡:¿u. a. '"a<tan aaWltOIl 1.bor!ll'lI ~01D.,;1VOI • Jo •.......
.Art. 2U._ SY.UUIlU .ui:l V1UA... COIIUnda .. tubllOillO al "auro do vi.!.
l¡ue _r' oll1.1uatol'10 Para al ,.r.onul l'iJo de la .Il:w(I"'.... al 'laU•••
••l!Ui~L ocn'rolb~l)"endo POI' par". taualo, • .ntrlll 1lII'Sm¡woQ .., ~. -.
'"ahnJlt'dorall. •

'l'anJo 111I Rin¡,rll•• 001110 10. Do1e¡rndoo do Par.omd. ele U fIliama no
.on~l'l.l(trln J'u.I'l>lIl1ul:l11idlld Ul¡:Ullll OD 00.00'11.. i.loUlllplllde,,1.O 1'111'.
parta Poli 10. iat"relladaot .1ell<Jo do·la .•lI;olll.lva ~~11dD4
de 4.tola 1:).11 p\r.1u1c10a 1iI1l••u oOJldllQ~a pull:La.... .....,....,1ea.
Ar" 1211._ )lRDlA.·DIt UOHI).ltlCJS y 1'~::l'1'1vda.-. tI'....,... fIl;I.. 1'0o.U
o. 1& ",ornlld.a d. dOlllll1l1:0 o ra.<tlvo. :lt1tloporIl11.Jl'-lM del d ••oana
lO qua d!a1'l'ut. antr. ..mana, Doroiblrl ~ ,~ .. ,oO~- :po.o&&e
po~ oadfa ~,
An• .,e••. p1llW%U ml JiA'rAUDAD•••0 ..'.blsoe UD p".Ill1.. d. llatAlh
lIadi oonal".II'. all ',,000... posa'.. po. hi~o DIloiclo, para los~ ......
'baJador•• d ••J:o .p...... 0..0 d. f¡'... ·..IIC1f 04n7UC- .-.an' trabaJa40.
,..a de 1& IItlma, .oll11lUtn.1I UIUI ... eUo, Ptl'Olbi%'lf,'.I.a bd1cada oaa.......
.,... .ItI•• .AYU1IA A faJOl 8UlIIIWWALIII._ •• o.'abl00' 11M' .~da .om
p1ll1lO11tflrt. _ 1-. I*'''_~ fPIO ",..Ulan l'~ 1. "lfUl'idad 10o::LaJ. ••':'tlO•• 1l".~"·.all.ua1Ue

cr.Ar1'!J1b m
OOIllJlOAlV'OiotlOIl

-'1'''' 1'1 •• A1I:IUW:C)OJ{._ HJIIIl'U!ltI d. s.•• eUlllllol"nOI .dablactdll' .D
•• tU tlCIlYImj(•••l'Itn abllll>I'1l1da., nll..aÑWIo.a OOD,O oond.101&~ 11I&1 Wh
oJoe. ·pan. al ,,_1'''0111.1 l •••aJor•• qua la 1Iolp.."..~ _<tDbloot_
da. an 1. aOIlUAl1dotl al Itloballl"U'••DIl "'azolo", • 11\.1 4.". J'I).oh
'aD d. 1~ a».l1ouo1dn d.l Couvau:l.o.

CUalquior .0Joro o cClltllcldQ .lfa YOn,.J..... quo pos" L.,. o poi' •
tnlalqu1tor o<t"' die~t>.doUn lapl pIotIIien .atablaDU••, ••'1', .baor-
b1da bo.ata doud. aloallo., . •

.A...". 261 ... CUN'.rtt..\I'II~T,\O.l\lHIeS•• 1.0. trIIba!allorGO al'aotado. po!' .1
p"'.......". 0 .......... .1 .. _"" ....'''''I''''..'''''~oft••ft """'I",n...ol&" a .1•• : ....n ... Jn....
eoon41l1.loo111 dlloh1D.UltUI ~ol ..lulJlo, al *,0"11010 de 111 p. l11bol:'p1 yo 11
ounl¡l!lr IIU Oulllutl<JO OU1l Ita illlIieoWt dboll'lln. y '1lt.1ma'd:LUa~J10i.
_ .1.11 .furi'alo110•• O!llioaCido y JIIl1tull a 1. 1Il1ll1Int1""

CAI'.lTULV ;r¡

0'.... dlal~alciullol

Arte. 27'._ Jt.I¡IN,\!JJ\ Y UJ{:i(}.\M!U ~¡':¡'Ii\NA1 .... ~o esto.bloDG 111, j01"llllda la
borAl 1.\0 OUlIrulltli J¡\lrllll IlUlIltlll<\1C10. ).Ull trlllluJIl.L1l.1r08 1¡lUl r':¡lIl,J.cC1\ Jo
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DJlJUmuS

J'OItNULA 1l0HA ,gX'rUAulllJlNAItIA

SUDAL'l'\';¡INOS

1.491
1.42tl
1.41).5
1.1)10
1.'110
1."08
a.U9
1.~63
1.ü68
1,692
1."9
1.S0t!
1.'27

7B8
1.0JJ

(9U • A + 1)7+ ('0)6......._. __..-..-._~..
~O

1111 • 1,7' "

s~ • Salario ba.1
.Jt, • Ant"1f{Uetdad
:t • IlIountivo rijo
FA • 1llu. de .s1stunoilt

.81J80ial:1.aLa d. 1 ~ '••••••••••
'osonoro •••• ~ •••••••••••• I, •••••••••••
B.p.olalle~k ~. 2 •••••••••••••••••••••
~8poo1al~ta de , •••••••••••••••••••••
p.on ••peoial:LlSe"lo••••••••••••••••••••'
Plan••••••••••••••••••••••••••••• 11 ••••

Ofioia1 da l' 'l'al1Qr du Illunl,.uuiJlliuut.o.
Orloiül de l' de 0.1'101.01:1 vurj,()l:I •••••••
Of!oibl üe l' conduotor do Nndri~•••••
Oficial de l' oonduotor de p~ovinoln8.
Orioiu.l de. 11 conduotor a8 u1utriI.Juoidn
Ot'ioiaJ,.d. 2' ue oj';l.uio. VDl'io8 •••••••
OEicial de 3' de arioiea varios •••••••
Ap~.ndi. de ~6 ~~08•• I ••••••••••••••••

ApreJluiz da ~7 au08 •••••••••••••••••••

AlmaceUllro ••••••••••••••••••••••••••••
Li.tyro .
' ••ador••••••••••••••••• , •••••••••••••
Cobrador••••••••••• ~••••••••••••••••••
Orden.naD •••••••••••••••••••••••••••••
Oon.erJ•••••• ~ ••••••••••••••••••••••••
1'OI'CI"'O •••••••••••••'••••••••••••••••• ,
Ouarda O S.u'uuo•••••••••••••• a••••••••
Dotan•• lóJ~7 .no•••••••• , ••••••••••••
ftlUJIU' •• (JI 111J11l'1.G2a (heH'UJ ..... JI ti •••

r:Ei<':¡, c,,,,ti.".i¡,"" ¡Ji~fL'l1C"rñ" do tl'",,,t••lnutu. ,J, dll.en",o, .nt<l:¡~

di6r¡uo:-<> 'IUO ,Holl.u lntor"ullul&1l l'u;,,,ur. 111lrto d ••" trlll'hjo oh:etlVI
La L""~'ra';l\ tu",lr,{ t"'CUltl,t1 1'101'10 ed..cultl' •• t. d •• cunso en f"nci<Sa

00 ~'." ,~~,'~cÍl·'~". Il"C" .. :l.u"'h', ..
¡';1 <Ic~~",¡ .. " dO'''1u1c,,1 110 ..4 uxt,,,'.lvo • 111' lIoco1o"" <le ""ilHn L'.

1raclón, '.l'allor <JI: '''''l'tulll,dollcu ., Allftl\Cllll <.l. quo ... e. .
1'<.....< 01 I"H'.I01<"1. Jo 1'"I,r1<:,,0:l.$,., i:l'lllllll'ort. y otl'''' "~rvl.~ln••

que: P"'(' ~u ,rIlL:.jo r.o 0't\<1<1. dl'l"'u~"r vI d"Cftn.o· 'lI.dG"'" 'll, " fe ••
tl""3. "e .... c.L1.,l~~'''·,.l (". ~l1""O rut.H1V' CIIl,I. lltlH' d;l\~.

AI't. :::;'! ... W,Jlt,'.>i ¡';X'j':(.\"LIIH"",,:JAJ:!._ 1).1.01..... 1... ,,¡.001,,11111 ~¡r~""lI'.

t."ci:.~ ,j'l 1. .... ~,,".t',)lI(t Y d' l .. lIIlt't.rl", (Irimft 'l'''' ~r"bll.Jt,. y f\~ ''''''~ro
do ~o" 1".. (,Il"I,,,.iel~"<l ••" v1~o... o. Illh..lr¿A "l\e." Itorlu •.'<tt'tI"flli..o

.. 11""'''''' 1.... u"úl.",,··lili .. I,,,,,,,rd'n oon ~ 1nor.,,'lllltO d.l ?5 .,Ot' oi~',,~

• "1" .... J. 1I11.1I,r!le> hurlt, ~... uJ.t'lI~' \lo la apl10uoi,sn d. 1"; ttlr""1.
qw.. oo. ~".'I't. al J'illl11 <1. 1. talüa ••1.11.....1. '

Art, ::')',- LW1¡NeJ.,\ti .... 191 truuoIJutlur Ita. oontra1", ... trh,oniO di ••
t'nH,"·J. d. 'Iu1I1'" dI,.. n..~uJ'U.L... lJ. 110"U,,111 r'1ributda •

. hu ~""'Q d. i'ul1aoi¡Ii,"t. " .1Irlll""rllolliu nn'Y ltt'nv. el. 'IIJ10llft, ro"
dril", V,,'I~'Q" ¡)o.L~U,O"'1 hiJlI1I '1 htll'IIlUlJD" 1:'I'lll'(n cI••• oIIO ha.t. "ir..

·"0 <J r.. ,. ,J. 11"'11,,11l r. tr1bui<lll. '
,'"ru 11,1' ¡¡1I101f. 011.0••• lI.tar~ • la tI.Io'¡lI1<l.tO '11-1.' I1r<l6ol'."" ....

¡....bur,,! <.l. 11l<J.uatr1li1, Ldoe.".. -

.art. :!O;.M .ulmA UlI: ¡'AUO ... l•• ¡.l'IN·..... hurd .r.o'{ya la ríl!l'~1".......
trlll,,<j"d'H'a. 'wadiuntll t",llll bllu"ur1a • h'a...1"r.n01a.

[.:" .. 1 .... lOO a. 'lila al l'ull'o .10. anlClCuUlJ•••,U"J1t. talón ll.no.rto,
.1 t'·''''UJIlI.JUl' 'dllll'lIllll1" 0.111 tI.U1A¡,0 IlUol'lur10 <.I.ntro d ••It Jurlli.<Ja
~.r¡¡J. ¡lll"'. 1.l...~~ al·~ .. ~J.va 4Ñ. MI.I......

Jlrt. ,1t •• ll.UIIA IJa 'l'Jl¡\lJ .... Ju •• La CaI!u'oa••UIl11l1at.r.ri ...tl ro .. r.on.1
(\u. "'1"1;'001 tle rU¡11i r.i. ;I'''''"JU, IUIUl¡li1l"Il~., .i"Udo ol,¡lialltorla 'la
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12860 12861RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convento Colectivo de Trabajo, de
ámbito nacional para las Administraciones de Lo
ter1aB )' BUS empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito
nacional, para. las Administraciones de Loterías y sus emplea·
dos. recibido en este Ministerio el 80 de abril del &1\0 en curso,
suscrito el 28 de marzo de 1984 por la Federación Nacional de
Asociaciones Profesionales de Administradorea de Loterías en
representación de la ~mpre8a '1 la Asociación Sindic~ de Tra.
bajadores de Loterfas (ALAsn adherida a la Corifederación
Sindical de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) , en re~

presentacJ6n de los trabajadores. De conformidad ello con lo
dispuesto en el articulo 90.2 y 3 del Estatuto de 10& TrabajaM

dores, de 10 de marzo de 1980. y Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Prlmero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el
correspondiente Registro de "te Centro Directivo, oon notí6·
cación a la Comisión Negociadora. .

Segundo.-Retnittr el te.z.to del mismo al Instituto de MeM

diación, Arbitraje y ConclltactOn. .
Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

Estado". .'

Madrid, 3 de mayo de 1984.-El Director general. Fr.ancis~o

José Garcia zapata.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Acta final de la8 negociaciones ce
lebradas por la Comisión Delibera.nte del Conve
njo Colectivo de los Centros de Trabajo de .La.
Verdad.. , periódico de «EDICA, S, A.", de ámbito
interprovincial.

Visto el texto del Acta final de las negociaciones celebradas
por la Comisión Deliberante del Convenio Colectivo de los Cen
tros de Trabajo de .La Verdad-o periódico de «EDICA, S. A.-,
recibida la documentación completa en esta Dirección General
con fecha 4 de mayo de 1984, suscrlta por las representaciones
de la Empresa v de los trabajadores el dia 22 de marzo de 1984,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
y articulo 2 y concordantes del Real Decreto 1040/1981. de 22
de mayo, sobre Registro y- Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo.

Esta Dirección G€neraJ acuerda:

Prlmero.-ordenar su inscriPción en el Registr~de Conve·
nios de esta Dirección General de Trabajo.

Segundo.-Remitir el texto original del' Acta al Instituto de
Mediación, Arbltraje y Conciliación. .

Tercere.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado_.

Madrid, 10 de mayo de 1984.-E1 Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

Convenio Colectivo nacional de Administradores de Lotería
y sus empleados

Artículo único.-8e pronvga hasta el 31 de diciembre de 1984
el Convenio Colectivo de trabaio suscrito el 11 de lunio de 1983
y publicado por Res91ución de la Dirección General de Trabajo
de 29 de julio de 1983. con la única modificación de su arUcu·
lo 13 que quedará redactado según· se indica a continuación, y
la supresión de su articulo 19. Cláusula de :revisión salarial:

Art. 13. Salario base.-EI salano base para cada categoría
funcional será el sfguiente:

DISPOSICION FINAL

Comisión Mixta.-Se crea una Comisión Paritaria que 8e
encargará dEl' la interpretación del presente Convenio y que
estará formada por seIs Vocales. tres designados por los ('9

pr8'5entantes de los Administradores y los otros tres por la
representación de los empleados de Loterlaa.

Dicha ComislónestarA constituida por Jos sigufentes repre·
sen tan tes: 'Don Mariano Gonzélez Alonso. dofia Milaaros MelM

dar Chozas, doña Maria del Carmen Villa Elizaga. don Rafael
Herrero de Rueda, doña Milagros González González y do~a

Cándida Jiménez Ibátiez.

Acta final de las negociaciones -celebradas por la Comisión
Deliberante del Convenio Coledivo de los Centros de Trabajo

de wLa Verdad" para el año 19801

Don- Enrique García Gallego, don Benito Garrido Jurado, don
Antonio J. Gonzá.1ez Gonejero. don Pedro Segura González. don
José María Carra BsUac, don Domingo Lorente Abellán. don En·
rique Entrena Palomero. don José Riquelme Carrasco, don Fran
cisco EIbal d3 la Paz, don Francisco Minguez Cano, don Jesús
Vera Escolar. don Rafael Asunción, don Andrés Cazarla Cam
bronero y don José Silvente López.

Se reúne le ComiSIón negociadora del Convenio Colectivo de
los Centros de Trabajo de «La Verdad", a las once horas del
dfa de la fecha, constituida por los miembros que anteriormente
se relacionan, para hacer constar los acuerdos alcan7ados a
lo largo de las deliberaciones, que han quedado reflejados en
las actas correspondientes a la negociación.

Estos acuerdos quedan resumidos en los siguientes:

1. El tercer Convenio Colectivo para los Centros de Trabajo
de «La Verdad». vigente hasta el 31 de dicioembre de 1983, conti
nuaré aplicándoge en todos sus términos hasta el 31 de diciem·
bre de 1984.

2. Dado que la reconversión tecnológica se encuentra en fa-8e
de implantación en aste Centro de Trabajo, ambas partes ma
nifiestan la necesidad de realizar media hora diaria de dedi·
cación especial para todo el personal de la plantilla. con el fin
de hacer frente a las exigencias que determine la reestructu
ración del trabajo. Esta mecha hora se computará mensualmente
y se realizara' de conformidad con las necesidades de la pro
ducción durante los meses de marzo a Junio, ambos inclusive.

La dedicación especial a que se hace referencia en el pérrafo
anterior será abonada de acuerdo con lo estipulado en el a~
ticulo 11:1 del Convenio Colectivo Ge 1983, en el apartado .régI
men de dedicación especial", y no se verá afectada por el ar
ticulo 13.3 (último parrefo) de dicho Convenio. Colectivo. .

3. A p'artir del 1 de julio de 1984 quedará SID e~ect?la obh
gación de realizar dkha media hota diada de dedIceclOn espe-

•Asistentes:

43.708
60.691
48.558
48.558
48.133
48.133

Mensual

P••et.as

Empleado , ..
Encargado general
Dependiente de pagos y/o ventas
Oficial administrativo .
Auxiliar administrativo .
Subalterno oO. oO' •• , ..

FASCICULO SEGUNDe
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eial y se establecerá un complemento de carácter personal equi·
valent.e al 50 por 100 de la cantidad que mensualmente-se haya
percibido por este concepto durante los meses de marzo a junio.
El importe df: este complemento. en su misma cuantfa, se re·
trotrsprá a leo::¡ meses de enero y febrero d 1984, Y se mantendrá
sin modificación posterior alguna por revisión de retribución,
cambio de cat¡>gorfa. antigüedad. nocturnidad o cualquier otro
concepto salarial.

En esa cuanUa quedaran iocluidas las partes proporcionales
de las pagas extras y beneficios.
4.Amba~ partes estudiarán. antee del 31 cMt diciembre de

1984, la propuesta de la Dirección de Edica, consistente en la
homologación de categorías para todos los Centros de Trabajo
de la Empresa, consistente en:.

al Redefiniclón de categorías profesionales, teniendo en
cuenta la nueva tecnología.

bl Estructuración salarial por nivel(ls, basada esencialmente
en los conceptos objetivados, salariO!l, ~iltigüedad, nocturnidad
y complementos de mayor responsabilidad y orgá.nicos.

e) Dado que este estudio tiene que ser realizado por Centros
de Trabajo, las conclusiones de cada uno de ello!>. una vez
conocidas por los restantes, se confrontarán para extraer una
conclusión común.

RESOLUCION de 18 de mayO de 1984, de la Direc·
ción Gene,al de Trabajo, por la que se dispone
la publir:aci6n dp' f"onvento Colectivo (jara la Orga-
nizaci6n Nacional de Ctegos Espailoles.

Visto el texto· del primer Convento Colectivo. de ámbitl'l esta·
tal, para la ..Organización Nacional de Ciegos Esp-i';.)'PS~
(ONCE), suscrito el día 2 de mayo de 1984 p('r represe,l'-lción
del Consejo General de la referida Entidad y por las repre
sentaciones sindicales de UGT, SIFV, APEAVO. APEO y CEAC,
entendiéndose legitimadas tanto la parte empresarial como las
representaciones sindicales. según 10 dispuesto en el articu
lo 87.1, parrafa primero. del Estatuto de los Trabajadores y, de
forma específica. por venir asi establecido en 91 articulo 4, 4.0 h)
del Real Decreto 10411H181, de 22 de mayo, habiéndose recono
cido amb:\s partes como interlocutoras válidas: presentado en
estEl Departamento. con toda la documentación pr.eceptiva según
el articulo 90,2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, acuerda~

fecha 7 de mayO,
Esta Dirección General. de confonnidad con lo dispuesto en

el artículo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de es~a Dirección General, con notificación
a la Cumi~'ón Negociadora. . .

Segun~.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
ele MediLclón, Arbitraje y Conciliación.

( Tercero.-Disponer su publicación en el ~Boletfn Oficial del
Estado~.

Madrid, 16 de mayo de UI84.-EI Director general, Francisco
José Carcía Zapata.

PRIMER CONVENIO COLECTIVO
DE LA ORGANIZACION NACiONAL Dl CIEGOS

Y SU PERSONAL

TITULO PRIMERO

DisposicIones generales

CAPITULO PRIMERO

Ambfto de aplicación

Artículo 1.0 Ambtto personal.-De conformidad con 10 pre
visto €.1 el artículo 4 4.° hl del Real Decreto 104111981, de 22 de
mayo, el presente Convenio tiene por objeto regular las condi
ciones de trabajo de todo el personal que presta sus servicios
en la ONCE.

Por consiguiente las condiciones de trabato que se pactan
atectaré.n tanto a 108 empltados como a los vendedores del
Cupón pro-ctegos con independencia de que sean o no afiliados
a la Entidad.

Art. 2.0 Ambito funcional.-La ONCE es una Entidad ~e ac
ción social que presta servicios a sus afiliados y gestiona la
explotR.ción en exclu9-1va de la concesión estatal del cupón pro
cIegos.

Art. 3.° Ambtto territorial._Las condiciones de trabilo de
este ConvlOlnío Colectivo se aplicaré.n al personal de la ONCE
en todo el territorio del Estado espai\ol.

Art. ..0 Ambito temporal.-El presente Convenio CO'''3CUVO
te~dré. vigencia desde la fecha de su publicación el' el "BoleUn
OfIcial del Estado~ hasta ei 31 de diciembre de 1985. No obs
tante, algunaA matArlas. podré.n surtir efectos retroactivos o
diferidos respecto de la fecha de puhlicación er. el "Boletfn
Oficial del Estado., cuando así se señale expresamente en cada
caso. Se considerarén incorporados al mi8mo los acuerdos que

se adopten como consecuencia d, los trabajos que en él se
e~comiend:m a comisiones o grupos de trabajo especificas. pre
VIa asunción de los mismos por parte de la Comisión Paritaria
prevista en el articulo sexto. Dichos acuerdos cotnenzaran a sur
tir efectos en la fecha de Registro y depóo;ito o, en su ca~o. de
publicación en el ",Boletín Oficial del Estado~. en virtud de la
cocrespo,nr:liente decisión de la Comisión Paritaria.

Art. 5.° Prórroga y denuncio.-Este Convenio se considerará
tácitamente prorrogado por años naturales sucesivos 51 no hu
biese denuncia expresa por cualquiera de las partes, con un
plazo de preaviso de un mes respecto a la fecha en que finaliza
la vigencia del mismo.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior las partes
acuerdan reallzai' una revisión salarial para 1985, así como la
revisión de cuantas otras materias sedn denunciadas. por es
crito, durante la primera quincena del mes de diciembre de 19&4.
Dicha revisión salarial y renegociación de otras materias, en
su caso, deberá iniciarse en la segunda quincena del mes de
diciembre de 1984.

CAPITULO II

Comisión Paritaria

Art. 6. 0 Comi$i.ón de interpretación, estudio y v~gilancia.

1. Se acuerda la creación de una Comisión con la denomi
nación del epígrafe en cumplimiento de lo previsto en el apar
tado 2 d: del artfculo 85 del Estatuto de ios Trabajadores.

2. Estl.·é. constituida !Jaritariamente por re¡:lresentantel de
ambas partes negociadoras, debiendo designar cada Sindicato
tirma.lte a un miembro para la misma. Estaré. presidida por
t J Subdelegado general de .a ONCE y deberé. constituirse dentro
del mes siguiente a la fecha de la firma de este Convenio.

La designS"ción del representante dé cada Sindicato será
realizada. en cada momento. por el órgano comp~tente conforme
a sus re~pectivos estatutos.

3. Adamas de su funci1ngenérica de seguimiento y control
de la aplicación de est.e Convenio tendrá las siguientes fun
ciones:

l." Asesoramiento en materia de plantillas.
2.'" Reclasificación profesional y definición funcional de cate

gorías conforme a lo previsto en el capitulo segundo del titulo
segundo de este Convenio.

3. 1 Aprobación de los criterios para provisión de vacantes
y concursos de ascensos y traslados.

4." Cuantas otras se le atribuyan expresamente en el Con
venio o· aqueilas otr8.3 en las que se requiera la participación
de los representantes de los trabajadores conforme a la legia·
¡ación vigente.

CAPITULO III

Organización del trabaJo

Art. 7. 0 Facultad.-De conformidad con la leg:slación vigen
te la facultad y responsabilidad de la organizacién correspon·
dera. a la ONCE, a través de los órganos o Centros directivos
en cada caso.

TITULO 1I

Contratación. provisión de vacantes. plantillas

Art. 8.° Disposición preliminar.

1. A tenor de lo previsto en el artfculo 1.0 de este Convenio
Colecth-o, el presente titulo tiene por objeto regular las condi
ciones de trabajo de todos los emplo2'ados de la ONCE de carác~

ter técnico, administrativo, docente y de servicios, sean o no
afiliaqos a la Entidad.

2. Todos los empleados contemplados en el presente titulo
cuyas condiciones de trabajo vinieran siendo regu!adas por nor
mas de régimen interior de la ONCE o por otros Convenios
Colectivos, cuftlquiera que fUese su é.mbito, pasarAn a regirse
por las establecidas en este Convenio Colectivo, quedando absor
bidas y compensada;s por éste, cualquier otra situación anterior,
por resultar norma más favorable apreciada en su conjunto
y en cómputo anual,' sin nerjllicio del respeto, como condición
~ad personam», a las situaciones individuales más beneficiosas.

CAPITULO PRIMERO

Contratación. provisión de vacantes, plantillas
y formación prorest:onal

Art. 9,° Selecci6n de personaJ y cobertura de vacantes.

1. La selección y la contratación del personal laboral de la
ONCE regulado en este titulo se realizaré. balo los prlncipios
de publicidlid, igualdad. mérito y capacidad.

2. En lOS Tribunales o Comisiones que realicen la selección
de1 perso:Ial se integraré. un representante sindical designado
por los Sindicatos presentes en la Comisión Paritaria de este
Convenio. .

3. Las vacantes de personal filo que se generen se provee
rán mediante unos turnos de ascenso, traslado v libre. en la
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forma'y con los criterios qua determine la Comisión Paritaria
del ConvB'lio, que surtirán efectos desde la fecha de su publi~

cación.

Art. 10. Ascensos.

1. Los sistemas de ascenso tendrán en consideración los
méritos profesionales de Jos aspirantes, conforme a unosbare
mos cuyos principiOS generales serán establecidos por la Comi
sión Paritaria del Convenio.

2. En ningún ,caso podrán producirse ascensos de categorla
por el mero transcurso de tiempo de servicios.

Art. 11. Contratación.

1. Todos los contratos de trabajo se celebrarán por escrito
e incluirán el perfodo de prueba, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 14 del Estatuto de los Traba,jadares.

2. La Comisión Paritaria será informada acerca de la polí
tica de contratación de personal desarrollada por la ONCE, así
como de los modelos de contrato utilizados.

Art. 12. Plantillas)' escalafones.

1. La ONCE fijará las plantillas de sus Centros y elaboraré.
los escalafones del personal que en ellos prestan servicios,
previo informe de la Comisión Paritaria.

2. Por la ONCE se darA publicidad a las plantillas de cada
Centro y escalafones de personal. En estos escalafones se agru
pará el personal por estegorias y orden de antigüedad y su
publicación se realizará dentro de los dos primeros meses de
cada afio. '

Los escalafones servirán de base para ascensos y traslados.
3. Las plantillas orgánicas de todos los Centros de la Enti

dad szrán elaboradas por la ONCE, previo informe de la Comi
Sión Paritaria, una vez haya 'concluido sus trabajos de reclasifi
cación y definición funcional de categorías dicha Comisión.

Art. 13. FormaCión)' 'promoción profesional.

1. De conformidad con lo que previene el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar S11 formación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente titulo
de este Convenio tendrá derecho a ver facilitada ia realización
de estudiús para la obtención de títulos académicos o profesio
nales, la realización de cursos de perfeccionamiento profesional
y el acceSJ a cursos de reconversión y capacitación profesiona
les organizados por la propia ONCE o en régimen concertado.

2. Los trabajadores que cursen estudios de formación o de
perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para elegir
turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así como
a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo pd!'l:l. la
asistencia a los cursos. siempre que las necesidades y la orga
nización del trabajo lo permitan.

3. La planificación y programación de dichos cursos se rea
lizará. previo informe c:le la Comisión Paritaria del Convenio.

CAPITULO II

Clasificación profesional

Art. 14. Disposición transitoria.

1. Con carácter transitorio y hasta que la Comisión Paritaria
realice la tarea a que se refiere el artículo sigmente. regirán
los n ¡el"'", y categorías profesionales que se enumeran en la
Tabla de Niveles y Categorías, del anexo número 1 de este
Convenio,

2. El personal que hasta la fecha de entrada en~ vigor de
este Convenio se hallase dentro dp'l Ambitode aplicación de otros
Convenios Colectivos y no estuviese contemplado en la Tabla
de Niveles se equiparará. a éstos de conformidad con la Tabla
de Equiparación del anexo número 2 de este Convenio.

3. Aquel personal que no se halle contemplado en los supues
tos de los apartados 1 y 2 de este artículo mantendrá su actual
denominación y contenido funcional con las retribuciones que
figuran en el anexo número 8 de este Convenio. hasta que la
Comisión Paritaria los encuadre dentro de la categoría a que
corresponda de acuerdo con la titulación y funciones específicas
del puesto de trabajo.

Art. 15. ReclasificaGión.-La Comisíón Paritaria del Conve
nio .·ealizará, tras la entrada en vigor de éste y a la mayor
brevedad, la \ reclasificaci6n y definición funcional de todas las
categorías en nuevos grupos profesionales, conforme a los prin
cipios de la organización c:iel'lUfica del trabajo, atendiendo a la
titulación y capacitación exigibles en cada caso y al contenido
funcional de cada puesto de trabajo y categoría profesional.

Como criterio indicativo las nuevas categorías profesionales
podrán agruparse en los siguientes grupos profesionales:

al Personal técnico .
. b) Personal docente.

el Pel ;anal administrativo.
dl Personal subalterno,
el Profesionales de oficio.
n Personal de servicios auxiliares.

CAPITULO III

Jorna~a y descansos

Art. 18. Jornada semanal.

1. Se fija la jornada laboral con carácter general en cua·
renta horas semanales para· el personal regulado en el pre
sente título, except'o lo previsto en el apartado sifuiente.

2. La jornada laborAl c!el personal que realiza directamente
funciones docentes se establece en treinta· y dos horas sema
na!ps, de las cuales veintiocho serán lectivas.

3. Tod:ls aquellos trabaiadores contratados QU en la actua....
hdad tengan iornada--comp!f.ta de trabajo, 1ue 5.3 vinieran ri
giendo hac;t el ntomento por otros Convenios CO~ectivos y que
pp,rcihan <¡us haberes por los actuales subconceptos 6.120 eper·
sonal fijo" y 6.121 .person.:.1 eventual-, tendrán el. lo sucesivo
icruada de cuarenta horas semanales, salvo aquéllos con funcio·
Des direc1amente docentes en que la misma será de treinta y
dos horas semanales.

4. A la entrada en vigor de la nueva jornada quedarAn
suprimidas automAticamente todas las prolongaciones da jor
nada cualquiera que sea su duración. así como todas las horas
eJ.. traordirarias realizadas con carácter permanente.

La nue la jornada entrará en vigor de la forma siguiente:

a) El cHa16 del· mes en que se publique en el «Boletín.
Oficial del Estado- el presente Convenio, siempre que dicha
publicación se produzca hasta e. día 5, inclusive, de ese mismo
mes.

b) El día 1 del mes siguiente al de la publicación si ésta
se pndujcse después del día 5.

Art. 17. Excepciones a la jornada.

1. El personal que en el momento de la firma del presente
- Convenio perciba BUS haberes por los conceptos de presupuesto

de ga3tos dt! la Entidad 113 (actual subconcepto 6.102), 141 (ac
tual subconcepto 6.104) y 550 (actual subconcepto 6.105). transito
riamente mantendré. la misma jornada laboral que actualmente
desarrolla, quedando su fi;ación definitiva pospuesta al estudio
de la Comisi6n Paritaria. ..

2. No obstante lo previsto en los apartado!! 1.~ 2.° del
artículo anterior, todo trabajador que prefiera optar por man
tener su jornada de treinta o veinticuatro horas semanales,
vigente con anterioridad a la firma de este Convenio, deberé.
comunicarlo por escrito a la Dire"cción de Personal en ·un plazo
de diez días naturales a partir de la fecha de publicación en el
~Boletin Oficial del Estado_ del presente C:>nvenio, debiendo
entenderse que de no producirse expresamente dicha opción en
el plazo señalado se opta voluntariamente por la nueva jornada
pactada en este Convenio, la cual entrará en vigor conforme.a lo
previsto en el punto 4 del artículo 16.

Si algún trabajador que preftriese incorporarse a la nueva
lornada pactada en este Convenio no pudiera hacerlo dentro del
plazo previsto con carácter general en el último. ,inciso del
párrafo anterior por razones de indole personal, famIllar alabo·
ral, podrá poner en conocimientc de I~ Comisi?n Paritaria
dentro de dicho plazo tales extremos medIante escnto motivado
dentro del plazo de diez días establecido co.n carác.ter general
en el párrafo anterior. En tales casos y preVIO estudIO y res~lu
ción de la Comisión Paritaria la Incorporación a la nueva Jor
nada se realizarA sin excepciones elIde enero de 1985.

Art. 18. Jornada especial.-Quedarán excluidos de esta jor
nada el personal de vigilancia y Conserjes, ~uando teng~n vi~
vienda ~n el inmueble. Su horario se determmará armOnIzando
las neoesidades del Centro con los derechos del trabajador.

Art. 13. Cardcter de la joniada.

1. La jornada semanal se desarrollará de lunes a sábado.
2. La jornada de trabajo será continuada con caz:ácter ge

neral, salvo para las Delegaciones co~ ámbito infenor a l.as
Territoriabs que tendrán jornada partIda. :;.os cas~s e.xcepclo
nales serán objeto de estudio por la Comisl6n Paritaria,

3. Además de lo previsto en el artículo 65 de este C~)l~venlo
sobre licencias retribuidas. el personal que preste serVICIOS en
.régimen de jornada partida tendré.. derecho a seh:-·dias de per
miso retró'mido cada año n~tural, por asuntos partIculares. ,!ales
días no podrán acumularse en ningú~ c~so.a ~as yacaclOnes
anuales retribuidas. El personal podra distribUIr dichos. días
a su conveniencia, previa autorización por la corre?pondlente
unidad de personal y respetando siempre las neceSIdades del
servicio. .

4-. Dentro de la jornada el trabajador. tendrá derecho a un
descanso máximo de veinte minutos diarios, que se computarán
como de trabajo efectivo. La concreción del. disfrl:lw de este
descanso se realizará en cada Centro de trabalo medIante acuer
do entre la Direcci6n y los trabajadores. teniendo siempre pre-
sente las necesidades del servicio. .

5. Respecto a la puntualidar& en la entrada .al trab~Jo se
dispondrá de un margen de cortesía de diez minutos diarios,
de los cuales cinco serán recuperables.

Art. 20. Descanso semanal.

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal
de día y medio ininterrumpido que, como regla gener':l.1. com
prenderá el día completo del domingo '1 la tarde del sabado o.
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en su caso, la mañana del lunes, teniendo en cuenta lo que se
prevé en el partado siguiente.

2. A los trabajadores que se hallen en régimen de iornada
partida,. la ONCE se compromete a arbitrar en cada _aso y
cada circunstancia concreta las soluciones necesarias tendentes
~ respetar escrupulosamente el derecho subjetivo del trabaiador
al descanso de un día y medio semanal, siempre de acuerdo
con éste y remitiendo a la Comisión Paritaria la resolución de
aquellos casos donde pudiera existir disc:epancia. En el bien
entendido de que en cualquier supuesto habrA de tenerse pre
sente el buen funcionamiento de los servh::ios.

Art. 21. Descanso anual.
1. Vacaciones: Se disfrutarán treinta días naturales de Vllca

cionps anuales retribuidas q'.lJ podrán fraccionarse en dos pe
ríodos.

Cuando el tiempo de prestación de servicios sea inferior
al año se calcularán proporcioflalmente al tiempo trahajado.

2. El calendario de vacaciones será fijado por el Jefe de
Centro, de acuerdo a las necesidades del servicio y previa
CGnsulta con la representación sindical. En tal sentid!) se estará
a los criterios orientativos que establece el artículo 38 del
Estatuto de los Traba/adores.

3. En caso de fraccionamiento de las vacaciones el intere
sado en ejercer este derecho debera notificarlo con la debida
antelación.

CAPITULO IV

Retribuciones

Art. 22. Estructura retributi'Va.-La estructura retributiva
estará constituida por:

al Sueldo base: Es la parte de la retribución del trabajador
fijada por unidad de tíempo, en función de : u categoría profe-·
siLnal y nivel, con Independencia de la remuneración que, en su
caso, corresponda por el desempeño de un puesto de trabajo
especifico.

bl Complemento salanal y antigüedad: Consistirá en trienJos
devengados por la prestación de servicios durante tres años.

e> Complemento salarial de vencimiento reriódico superior
al mes: Se percibirán por este concepto dos pagas extraordi-
narias al año. .

d) Otros complementos: Los cuales podrán establecerse en
razón a la función específIca del puesto de trabajo.

e} Complemento por incapacidad laboral transitoria.

Art. 23. Sueldo base.
L Cada trabajador tendrá derecho al sueldo base que co

rresponda a su categoría profesional conforme a los niveles
previstos en las tablas de niveles y equiparaciones anexas a este
Convenio, a las que se refieren los apartados 1 y 2 del'arUcu
lo 14, en las cuantías que figuren en las tablas salariales
anexas. .

2. Siñj:lerjuicio de lo que se prevé en el apartado siguiente.
las retriLuciones para 1984 serán las que figuran como anexo
número 3 en la tabla salarial número L Dichas retribuciones
SE" ha!lan integradas por las vigentes al 31 de diciembre de 1983,
incrementadas en un 15 por 100 como mejora. para 1984. Esta
mejora incluye la compensación del coste de la cuota obrera
de la Seg'lridad Social.

Las retribuciones contempladas en la tabla salarial número 1
serán de aplicación con carácter general a todo el personal que
se halle incluido en alguna de las categorías contenidas en las
tablas de niveles y equiparaciones a que se refieren los apar
tados 1 y 2 del artículo 14, abonándose con efedos retroactivos
al 1 de enero de 1984. Asimismo, seguirán siendo de aplicación
a aquellos trabajadores qua, tras la entrada en vigor del Con
venio. e¡erciten la opción prevista en el artículo 17.2.

El personal a que se refiere el apartRdo 3 del artículo 14
percibirá, también con carácter retroactivo al 1 de PO ero
de 1984, la retribución que resu.lte de aplicar el incremento del
15 por 100 sobre sus retribuciones base 31 de diciembre
de 1983. '

3. Con carácter general el pase de la jornada de treinta
a cuarenta horas semanales. o de veinticuatro a treinta y dos
horas del personal docente, de conformidad con lo previsto en
el articulo 16, comportará un incr(!rnento global equivalente a
1/3 de las retribuciones base contenidas en la tabla salarial
nÚmero 1 d", este Convenio; salvo las excepciones que se orevén
en el artículo siguiente.

Las nuevas retribuciones resl'ltl:l.ntes serán la reflejadas en
la tabla salarial número 2, como anexo número 5, que afectará.
a los trabajadores que hayan optado por la nueva jornada
semanal regulada en el artículo 18, cuyas categorfas se hallen
contE'mpla ias en la tabla de nIveles y equiparaciones a que se
refieren los apartados 1 y 2" del artículo 14.

Art. 24. Excepciones.

1. Las nuevas retribuciones a que se refiere el apartado :3
del articulo anterior no afectArán al personal previsto en el
ap-artado 3 del artículo 14, ni tampoco al del apartado 1 del
artículo 17.

2. Cuando la lornada de trabajo en cómputo semanal sea
inferior a la nueva jornada pactada en el artículo 16 ó a la
que se ~aI:aba vigente con anterioridad, la retribución para

cada categorfa y nivel sera directamente proporcional a la que
correspondería en régimen de jornada completa.

Art. 25. Complemento de antigüedad.

1. Cada trabajador percibirá, en conr:epto de premio de
antigüedad, por cada trienio perfeccionado, el 7 por 100 del
sueldo base.

Se dE'vengarán con efectos del día 1 del mes en que se
cumplan.

2. ZerAn de aplicación los límites establecidos en el arUcu~

lo 25 del E.!:tatuto de los Trabajadores, de conformidad cun las
cuanths 'lue se fijan en sendos cuadros anexos a las tablas
salariales.

Se respetarán en todo caso con carácter de absorbibles por
futuros incrementos del complemento de antigüedad. aquellas
situaciones individuales que puedan considerarse como condi
d6n más beneficiosa por disfrutar de cuantías en concepto de
premios de antigüedad superiores a las establecidas en las
tablas salariales.

3. Los limites a que se refiere el apartado anterior entrarán
en vig-or simultánE'amente con lo previsto en el artículo 16.4.
para todo el personal, cualquiera que sea la- duración de su
jornada.

4. Las partes "acuerdan que la masa salarIal que pudiera
resultar como excedente al aplicar los límites que ectablece el
Estatuto de los Trabajadores, en materia de trienios, será des
tinada a enjugar parcialmente el mayor co¡:¡to que. sin duda.
imolicarA la reclasificación de personal, encomendada a. la
Comisión Paritaria.

Art. 28. Pagas extraordinartas.
1. Se percibirán dos pagas extraordinarias al afio que se

abonarán en los meses de junio y diciembre.
2. La cuantía de las pagas extraordinarias serA equlva~

lente a una mensualidad del sueldo base más el complemento
de antigüedad.

Art. 27. Regulación transitoria de otros complementos sala
riales anteriores.-Los complementos y gratificaciones que se
detallan a continuación que se estén devengando en el momento
de la firma de este acuerdo quedaré.n congelados absorbibles
total o parcialmente o extinguidos, hasta tanto se realice su
estudio y reconsideración por la Comisión Paritaria.

1. Suplencias del concepto 115: Tendrá el tratamiento de 108
trabajos de superior categorfa en los términos- previstos en el
artículo 23.-a del Estatuto de los TrabaJade·es.

2. Complementos por responsabilidad y ·exclusiva dedica
ción de Directivos, Delegados locales y Conserjes: Quedan con
gelados en sus cuantías actuales.

3. Gratificación especial: Desaparece por quedar absorbida
en el conjunto de las mejoras.

4. En consonancia con lo dispuesto en el apartado 4 del
articulo 16, quedan extinguidas las retribuciones por prolonga
ción de jornada.

5. Complemento personal y transito~o: Se mantiene con ca
rácter de absorbil:-le.

6. Doble función: Quedan congeladas en sus cuantías actua
les.

7. Gratificación por servicios extraordinarias y especiales:
Quedan congeladas en sus cuantfas actuales.

8. Indemnización por residencia: Quedan congeladas en sus
cuantías actuales.

9. Otras indemnizaciones: Queda absorbida en lo referente
en casa-habitación.

Art. 28 Complemento en ca!:(l de ba;a por enfermedad o
incapacidad laboral transitoria.-A partir de la entrada en vigor
del presente Convenio todo el personal regulado en este título
tendrá derecho. desde la fecha de inicio de la situación de bala
por enfermedad o incapacidad laboral transitoria, según se trate
dI'! ré~imen interno de la Cala de Previsión Socia) o del Régimen
General de Seguridad Social. respectivamente. a que la '.:~NCE
le complemente la prestación ecor.ómica que corresponda en
dichas situaciones hasta el 100 por 100 de sus haberes por todos
los conceptos.

Art. 29. Otras indemnizacione.!.-Las indemnizaciones por
tra~lado y las previstas en el punto 1 d) d:'l la Circular 676,
y cualquier otra no recogida en los puntos precedentes conti
nuarán tnlDsitotiamente en vigor hasta su estudio por la Comi
sión Paritaria.

CAPITULO V

Previsión social y Seguridad Social ,

Art. 30. Compensación de costes.
1. El conjunto de retribuciones' y mejoras previstas para

este personal incluye no solamente 109 incrementos salariales
para 1984. sino también la comp<>nsación de aquellos costes de
previsión social que legalmente tiene obUA'sción de asumir el
trabajador. Por tanto, ce la mejora salarial para 1984 d31 15
por 100, prevista en el artíGulo 23.2 d ~ este Convenio, se detraerá
a todo el personal regulado en este titulo y acogido actualmente
al régimen de la Caja de Previsión Social, El puntos porcentuales
para hacer frente a las futuras obligaciones d.., Seguridad Social,
cuya deducción comenzará a realizarse el día 1 del mes en que
entre envigar ]a nueva jornada pactada en el artfculo 16.1 de
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este Convenio, -excepto a aquel personal que ya se hallase dentro
del sistema. de Seguridad Social con anterioridad a la firma
del mismo. .

2. La aportación obrera a que se refiere el apartado an
terior, más la que realice la ONCE conforme a la cuota em
presarial vigente. se integraran conjuntamente en un fondo
espeCial, que se desUnará ~: pago retroactivo de cuotas, de
producirse la integración en la Seguridad Social en el presente
año.

De no producirse dicha integración la Comisión Paritaria del
Convenio dfl(;idirá 1& aplicación del fondo, aiempre refe: ida a
fines de previsión socia].

Art. 31. Fomento del empleo.

1. Dentro de la política de promoción del empleo en el
ámbito d 1 la ONCE, la jubilación será obligatoJ:"ia al cumplir
el trabajador la edad de sesenta y ocho afias, comprometién
dose la ONCE a constituir bolsas de empleo con las vacantes
que se produzcan por esta causa incluyendo a la mayor breve
dad posible en sus ofertas públicas de empleo plazas de idómtica
categoría profesional u otras de distinta cat.egoria que se hayan
creado por transformación de las mencionada.;; vacantes

2. Dentro de la línea señalada en el apartado anterior· la
edad de jubilación forzosa irá disminuyendo gradualmente de la
forma 'siguiente: En 1985, a los sesenta y siete años; en 1986, a
los sesenta y seis años y, finalmente, en 1987, a los sesenta y
cinco años.

3, La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior
se considerará sin perjuicio de que todo trabajador pu.eda
completar los periodos de carencia para la jubilación, en ("'Jyos
supuestos la jubilación obligatoria se producirá -al completar el
trabajador dichos periodos de carencia en la cotización a la
Seguridad Social o en el régimen de previsión social vige.ll8 en
la ONCE.'

4. Sin perjuicio de mantenerse la edad de sesenta y cinco
años,_ y lo plevenido en 1, disposición transitoria segunda del
Reglamento de la Caja de Previsión Social, como jubilación
voluntaria dentro del régimen interno de previsión social de la
ONCE, a partir de la entrada -en -vigor del presente Convenio
los empleados que hubiesen comenzado a prestar servi -:U~ a
la Entidad antes del 1 de enero de 1977, podrán solicitar vo~

luntariam~nte la jubilación cuar...do tengan sesenta años de edad
y cuarenta y cinco años de prestación de servicios, ten.endo
derecho al 100 por 100 de la base de estimación de la correspon
diente pensión.

Art. 32. Jubiladón anticipada.-Lo~ trabajadores podrán ju·
bilarse voluntariamente al cumplir sesenta y cuatro años de
edad en la forma y con las condiciones. en todo caso, es
tablecidas en el Real Decreto-ley 14/1981. de 20 de agosto, y el
Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre. durante el periodo
de Vigencia de este Convemo. •

CAPITULO VI

Régimen disciplinario de los empleados de la Organización
Nacional de Ciegos

Art. 33. Potestad dtscipUnaria.-Los trabajadores podrán ser
sanclOnados por los órganos de dirección de la Entidad en
virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la gradua
ción de ftiltas y sanciones que se establece en e.;¡te cao,tulo

.Art. 34. Graduación.-Las faltas disciplinarias de los tra
baJadores. cometidas con ocasiÓn o como consecuencia de su
t1abajo podran ser: Leves, graves o muy graves.

al Serán faltas leves:

a.1 La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento
de s~s tarr>as; en general el incumplimiento de los deberes por
neglIgenCIa o descuido excusable. ~

a.3 La no comunicaciÓn con la debida antelación de la falta
al trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposi
bilidad d hacerlo.

a.4La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada un
día al mes, ' .

a.5 Las falta~ de puntualidad sin causa justificada de tres
a cinco días en un mes.

a.6 La falta de aseo o limpieza personal.
a.7 No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio o

residencia.

bl Serán faltas graves:

b.1 La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido
a los superiores, compañeros o inferiores.

b.2 EJincumplimiento de las 6rdenes e instrucciones de los
superiores en relación con el traba io y de las obHgaciones con
cretas del puesto de trabajo o las negligencias de las que se
deriven o puedan derivarse per;uicios graves para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabaj3. '

b.~ El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de segundad e higiene del trabajo establecidas. cuando rle las
JT.li~mo:> puedan derivarse ri~sgos para la. salud .Y la integr"idad
flSlca del trabajador o de otros trabajadores.

b.5 La falta de asistencia a: trabajo sin causa justificada.
durante dos dias al mes.

b.6 r>e seis a diez laltas de puntualidad, sin causa justifi-
cada, durante un mes.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.8 La sinJUlación de enfermedad o accidente.
b,9 La simulación o encubrtmiento activos de faltas de otros

trabajadores en relación con sus, deberes de puntualidad, asis
tencia y permanencia en el trabajo.

b.lO La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento del trabajo normal o pactado.

b.11 La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o document.os de los servi
cios.

b.12 La utilización o difusión indebida de datos o asuntos
de los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

b.13 La embriaguez ocasiona. si repercute negativamente en
el trabajo.

b.14 No comunicar con la puntualidad debida los ca,nbios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social o jnstituciones de previsión social.

b.15 La negativa a presta'r trabajo de carácter extraordi
nario impl'evisto e inaplazable. cuando se ordene por escrito
pOI el jefe correspondiente.

b.16 El error en la -comunÍ(:ación del número del cupón
premiado. '

b.17 La reincidencia e'.1 la comisión de tres faltas leves
aunque ~~!in de distinta natura~eza, dentro de un mismo tri
mestre, cuando hayan müjiado sanciones por la" mismas.

C'l Serán faltas muy graves:

C_ 1 El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestione... encomendadas, asi como cualquier conducta constituti
va de delito doloso.

6.2 La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
c.3 El falseamiento voluntariú de datos o informacion~!j del

servido.
cA La falta de asistencia al trabajo no justificada, durante

más de dos dias al mes.
c.5 Las faltas reiterada:> d) puntualidad n:> justificadas, du~

rante diez dias al mes o durante más de veinte d~as al tri-
niestre. ;.-

c.6 El realizar trabajos por cuenta propia o ajena estando
en situaci:,n de baja laboral, asi como realizar cualquier otro
acto frauddento tendente a pro.iOngar dicha situación.

c.7 La errónea comunicación del número del cupón premiado
cuando concurra mala fe.

c.8 Ofensas verbales o físicas dirigidas a los jefes, compa
ñeros, subordinados o público.

c.9 La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses, cuando hayan
mediado sandones por las mísmas.

Art. 35. Sanciones.-Las sanciones podrán imponerse en fun-
ción de la calificación de las faltas, serán las siguientes:

al Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres dias.

bJ Por faltas graves:

Suspen:;ión de empleo y sueldo de cuatro a treinta dias,
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectIvas o

concursos de ascenso, por un periodu de un año.

el Por faltas muy graves;

Suspensión de empleo y sueldo hasta sesenta dias.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de uno a cuatro

años. .
Traslado forzoso.
Despido.

Art. 36. Procedimiento.-De toda sanción, salvo la amones
tación verbal, se dará traslado por escrito al trabajador, 4u ien
detJerá acusar recibo, de la comunicación. En la misma se
hara constar el acto consitutivo de la falta, fecha de comisión,
graduaci":ln d8 la misma y sanción adoptada por la Entidad.

En la rHada comunicaclón se hara saber al interesado el
dHecho que le asiste para solicitar la revisión ante la Magis-
tratura d~' Trabajo. '

La imposición de sancion.:'!s por faltas graves o muy graves
deberá ir precedida de un plazo de audiencia del interesado
de ocho dias, así como de la correspondiente comunicación a
los representantes de los trabajadores.

La ONCE anotara en los expedientes personales de sus tra
bajadores las sanciones impuestas.

Art. 37. Garant¡as de los representantes sindicales.-Para la
imposición de sanciones por faltas graves O muy graves_ a los
representantes sindicales, seré. preciso expediente contradictorio
con la audiencia de la Comisión Paritaria, cuando se trate de
representantes de ámbito estatal o de los demás represen 1dntes
:sindicales cuando su ámbito sea el del centro de trabajo

Los representantes s~ndicales RO podrán ser despedirl0s ni
sancionados durante -el ejercicio de sus funciones ni dentro del
año siguiente a la expiración de su man~ato, siempre que el
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Art. 47. Módulo salarlal para las ~ompensaciones.

1. El módulo salarial diario para el cálculo de las compen~

sacianes oor festivos, vacac1oTJ.es, pagas extraQrdinarias y todas
las prestaciones de la caja de Previsión Social, se establece
en 1.800 pesetas diarias o -3. parte. proporcional qUA corresponda.

2. La cantidad establecida en el punto anterior como mO~

dulo se incrementaré automáticamente, al menos, cada ai'l.o en
el mismo porcentaje en que se incremente el tope base obli~

gatoría.

Art. 48. Pagas extraordinarias.

1. Se percibirAn dos pagas· extraordinarias al año en los
meses de junio y diciembre.

2. Cada tina de las pagas se psrcibirA. a razón de treinta
compensaciones, conforme al· módulo salarial previsto en el
artículo anterior, más el complemento de an,tigüedad. o la parte
proporcional que corresponda al tiempo realmente trabajado.

Art. 49. Complemento por festivos y 'Vacaciones.

1. La venta se realizará de lunes a. sábado. descansando el
trabajador los domingos y festivos. percibiendo por cada do
mingo o día festivo una compensación retributiva de 1800
pesetas.

2. Se disfrutarán treinta día.> naturales de vacaciones anua
les retribuidas que podrán fraccionarse en. do"> periodos.

Cuando el tiempo de prestaclóQ de servfcios sea inferfor al
afta se .cE"icularán proporcionalmente al tiempo trabajado. Se
perdb!rAn 1.800 pesetas por e&da- día de vacaciones ml:\a an-
tigü,edad. .

El calendario de vacaciones será_filado por el Jefe de centro.
de acuerdo con lM necesidades del servicio y previa cot\8ulta

carse dicho precio el n6mero de cupones que COD3t1tu fe eJ.
tope base obligatorio resultar. modificado automáti~ente en
forma inversamente proporcional. .

3. 51 a ]a entrada en .vigor del presente Convenio hay algún
vendedor que no alzanzara el mínimo de productividad obliga-
torla previsto en el punto anterior por causas que no leaeaD
imputables,. conservam transitoriamente el régimen de comisio
nes y el número· de cupones que viniera perctblendo. hasta que
alcance dicho mínimo. como consecuencia de la aplicación de
las correspondientes medidas tncenttvadoras. En cuyo mpmento
se incorporará automáticamente al régimen de comisiones pre
vist.o en el apartado anterior: todo eno aln peI1ulc1o del disfrute
de todas :85 restantes condiciones de trabajo previstas en este
Convenio.

Art. 45. Comisi6n complementaria y tope complementario.

1. Cada vendedor perciblñ una comisión complementaria.
por dia de sorteo. del 15 por 100 sobre el precio de venta de cada
uno de los cupones que integran el tope complementario regu
lado en el apartado siguiente.

2. El tope complementarlo estará ~constituldo '"por todos 1011
cupones que, por dfa de sorteo. la ONCE entregue y el vendedor
eXPenda por encima del número de cupones que integran el
tope base obligatorio.

3. Para la consecución de una mAs equitativa redistribución
de los ingresos de los vendedores, la ONCE se comoromete a
profundizar en la tendencia. ya iniciada. en el sentido de pro
curar Que la distribución de cu-pones se ajuste de fonna que el
númpro d<6 cupones de cada vendedor se halle encuadrado
en una banda que oscile entre el 25 por 100 ,en mAs o en
menos de la media diaria de venta.;; de cada Delegación Te.
rritorial.

Art. 46. Antigüedad.
1. Cada vendedor percibIré, en concepto de premio de an

tigüedad, nor cada trienio perfeccionado. la cantidad mensual
dt.'t 2.500 pf'setas en metálioo.

Se devengarán con efectos del día 1 del mes en que se
cumplan. ..

2. Serán de aplicación los límites establecidos en el articu
lo 2.5 del Estatuto de los Trabr,iadores.

En funci6n del número de trienios perfeccionados se per
cibirán las siguientes cantidade8:

despido O sanción se base en la acción del trabajador en el
ejercicio de su representación, ein perjuicio, pcr tanto. de lo
establecido en el articulo 54 de la Ley 8/1900, Asimismo. DO
podrán ,- r discriminados en su promoción económica o pro
fesional en razón, precisamente, del desempeño de su represen
tación.

Art. 3B. Prescripción,-Las faltas leves prescribirán a los
diez Lías, las graves a los veint~ dfas y las muy graves a los
sesenta dhs, a partir de la fecha en que la Entidad tuvo cono
cimiento de su comisión f,an todo caso, a los seis mes9's de
haberse cometido.

Art. 39. Régimen disciplinario de directivos.

1. El cuadro general de taltas y sanciones afectará tam
bién a l(''i cargos directivos. ext:epto en aquellos supuestos que
no constituyan obligación exigible, dada la índole especifica de
la función que tienen encomendada.

2. Los directivos que toleren o encubran las faltas de sus
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la co~

rrección o sanción que legalmente proceda. que será cuando
menos igual, en su intensidad, a la que se aplique al trabaia~

dar, teniendo en cuenta la intencionalidad. pf'rturbación ¡Jara
el servicio. atentado a la dignidad de la ONCE y reiteración o
reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 40. Otras garantlas.-Todo trabajador podrá dar cuenta
por escrito por sí Q, a través de sus representantes sindicales,
de los act..Js que supongan faltas de respeto a su intimidad o
a la cons;jeración debida a su di~,nidad humana o laboral. La
ONCE, a través del órgano directivo al que estuviera ad::i,;rito
el intere<:ado, abrirá la onortuna información v adoptará las
medidas disciplinarias o de cualquier otra índole que en oe.da
caso procedan. de las que darA cuenta a la representación sin
dical del trabajador dentro del plazo mltximo da treinta dias.

TITULO I1I

Condiciones de trabaJo de los vendedores
del cupón pro~ciegos

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones preliminares

Art. 41. Ambito de aplicación.

1. A tenor de lo previsto en el articulo 1 de este Convenio
Colectivo. el presente titulo tiene por objeto regular las condicio
nes de trabara de los vendedores del cupón pro-ciegos de la
ONCE, se),n o no afiliados a la: Entidad.

2. Todos los vendedores contemplados en el presente título
cuyas condiciones de trabajo vinieran siendo reguladas por nor~

mas de régimen interior de la ONCE pasan\n a regirse por las
establecid .s en este COnvB'11o Colectivo, quedando absorbidas y
compensadas por éste, cualquier otra situación anterior.

Art. "!: RégImen lurfdfco.

1. El vendedor de cupón será considerado como trabajador
por cuenta ajena conforme al Estatuto de los Trabaiadores. con
independellcia de que sea o no afiliado a la ONCE.

2. El régimen jurídico de los vendedores de cupón vendrá
determinado por lo dispuesto en el presente Convenio Col-7Ctive
y supletoriamente, en lo que resulte aplicable por el art~cu

lo 2.1 f) de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores. y el Real Decreto 2033/1981, de -4 de septiembre.

CAPITULO II

Retribuciones

Art. 43. Estructura retributiva.-La estructura retributiva
estará constituida p~r:

al Comisión base: Es la retribución diaria 'l comisión per~
cibida por el vendedor al realizar la venta efectiva de los cu
pones que constituyan el tope base obhgatorto

b) Com1sión complementaria' Es la retribudér. diaria a co~
misión percibida por el vendedor al realizar la venta efectiva
de los cunoneS que constituyan el topé complementario.

e> Complemento salarial de antigüedad: Consistiré. en trie
nios devengados por la prestar-ión de servicios durante tres
años.

d) Complemento salarlal de vencimiento periódico superior
al mes Se perclblrá.n por este concépto dos pagas extraordina~
rías al año.

e) Complemento por. (estivos y vacaciones: Es la compen
sación en metRlIco percibida por el vendedor por los domingos
o días considerados festivos y por vacaciones anuales retribuidas.

f) Complemento espmal. .

Art. 4-4. Comisión base y tope 0088

1. Cada vendedor percibirá una comisión, por dfa de sorteo,
del 25 por 100 sobre el precio de venta de cada uno de los
cupones q·je integran el tope base obligJ.torio regulado en el
apartado siguiente.

2. El tope base obligatorio que constituye ei mínimo de
productividad de venta exigible a cada vendedor se establece
en 280 cuprmes por día de sorteo. El pr~cfo actual del cupón
está fijado en 50 pesetas unidad, acordánd03e que de modift-
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con la representación sindical. En tal senUdo se estarA a los
criterios orientativos que establece el artículo 38 del Estatuto
de los Traba;adores.

En Ca5'J de fracdonamieuto de las vacaciones el inter65ado
en ejercer este derecho deberá notifiC84"lo con la debida an~

telaciÓn.

Art. SO. Efecto"

1. Los aspectos retributivos regulados en el presente titulo
oomenz,8rán a surtir efectos el día siguiente al da su publica
ción en el ..Bcletin Oficial del Estado. y sin perjuicio de lo que
86 prevé en el apartado siguiente.

2. Se aplicarán con carácter retroactivo al 1 de enero de
1984., las materias de compensación por domingos, te!:iLÍvos,
vacaciones, trienios y subsidios de enfermedad.

Dicho abono se realizara en metálico por diferencias entre
10 percibido y la nueva retribución pactada, de la forma si~
guieote:

a) Compensación por dom!ngos, festivos y vacaciones: WO
pesetas diarias.

bl Tripnios: 1.300 pesetas mensuales por cada trienio per-
feccionado.

c) Subsidios por enfermedad: 8'ill pesetas por día de baja.

Art. 51. Complemento especial.

1. Se pacta un complemento especial con Id. finalidad de
que el ven1edor no sufra cisminución salarial al asumir el coste
adicional oue la obligaci..Jn de cotizar comporta, respecto de la
situación anterior, de conformidad con la normativa aplicable
dentro del correspondiente régimen de Seguridad Social.

2. El importe de dicho complemento lo será en la cuantía
precisa para compensar ~os costes derivados de una base de
cotización de 60.000 pesetas.

3. Este complemento especial comenzará a abonahe en la
fecha señalada en el articulo 30 l. siendo de aplicación lo pre+
visto en (J 30.2. Su cuantia será de f1.506 pesetas mensuales.

CAPITULO III

Previsión social y Seguridad Sodal

Art. 52. Subsidio de enfermedad.

1, Los vendedOres tendrán derecho a percibir la cantidad
de 2.250 pesetas por dia de sorteo, en concepto dt. baja por en
fermedad, siempre que se :1credite mediante el correspondiente
parte de los servicios m(,dicos de la ONCE.

2. La cantidad establecida en el punto anterior se incremen
tará automaticamente, al menos, en el mismo porcentaje en
que s~ incremente el tope base obligatorio.

Art. 53. Cargas familiare'8.-Como prestc.ción complementa
ria dentro del régimen .especial de previsión social de la ONCE,
se abonará en metálico a cada vendedero, en concepto de cargas
familiares la can tidaj mensual de 375 pesetas por cónyuge y 300
por cada bijo.

Art. 54. Fome"~o fiel empleo.

L Dentro de la pqlítka de promoción del empleo en el
ámbito de la ONCE, la jubHacitm será obligatoria al cumplir el
trabajad lr la edad de sesenta y ocho años, comprometiéndose
la ONCE a constituir bolsas de empleo con las vacantes.

2. Dentro de la linea señalada en el apartado anterior, ;a
edad de jubilación fQTZosa irá disminuyendo gradualmente de
la forma siguiente: En 19t15, a los sesenta y siete años; t:'n
1986, [;. los sesenta y seis años y, finalmente, en 1987, a los
sesenta y <.;inca años

3. La edad de jubJlación, establecida en el' párrafo an:..:1ri.or,
se considl~rará sin perjuicio de que todo trabajador pueda com~

pIe tal' los periodos de carencia para la jubilación, en cuyos su
puestos la lubilación obJiga.toria se producirá al completar el
trabajadur dichos períodos de carencia de cotización a la Se
guridad Social o en el régimcn de previsión social vigente en
la ONCE.

4. SIO perjuicio de mantenerse la edad de sesenta y cinco
afias y lo prevenido en la disposición transitoria segunda del
Reglamento de la Caja de Previsión Social como de jubilación
voluntaria dentro de! régimen interno de previsión social de la
ONCE, a ¡lartir de la entrada en vigor del presente Convenio,
los vendedores que hubieran comenzado a ejercer la venta anks
del l de enero de 1977, podrán solicitar voluntariamente la jubi.
lación cU3ndo tengan seseJlta afias de edad y cuarenta y cinco
afias de prestaciQn de servicios, teniendo derecho al 100 por 100
de la ba."e de estimación de la correspondiente pensión, no
siéndoles pues de aplicación la citada disposición transitoria
segunda

CAPITULO IV

Régimen disciplinario

Art. 55 Potestad disciplinaria.-Los vendedores pod!'Él.rl ser
sancionados por los órganos de dirección de la Entidad; en
virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la gradua
ción de faltas y sanciones que se establecen en esw capitulo.

Art. 56. Graduación.-Las faltas disciplinarias de los vende·
dores, cometidas con ocasión o como constlcuencia de su tra·
bajo, podrán ser: Leves. graveli o muy graves.

a) Serán fal Las leves:

a.1 La incorrecc..6n ron el público y con los compafteros o
subordinados.

a.2 La no comunicación con la debida antelación de la fal
ta al trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la
imposibiJidad de hacerlu.

a.3 La faita de asistencia al trabajo sin causa justificad'i. un
dia al mes.

a.4 La falta de aseo o limpieza personal.
a.5 No comunicar a la Empresa los cambios d,~ domicilio o

Tef:jidencia.
8.6 'Iender cupones de fecha posterior sin haberse celebrado

el sorteo ("orrespondiente al día en que 8e realice dicha venta.
a.7 Entorpecer o dificult3.r la venta que realiza otro com

pañero, bien colocandose en su puesto de venta hallándos~ pre
sente el titular, bien realiLándola en su proximidad y en lugar
nú autorizado para la misma.

b) Serán faltas graves:

b.l La desconsideración o faltas de respeto graves al pú
blico comprador, compañeros o scperiores.

0.2 . El incumplimiento de las órdenes e instrucciones escritas
de los superiores en relación con el ejercicio de la venta.

b.3 La. falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante 105 dias al mes.

b.4 La simulación de enfermedad o accidente.
b.S La disminución cO'1tinuada y voluntaria en el rendi

miento (el trabajo normal o pactado.
.b.e Causar graves daños en los locales y material de loa

serviciv5 de la Entidad.
b.7 No comunicar con la puntualidad debida, los cambios

experimentados en la familIa qUf puedan- afectar a la Seguridad
ScC'ial o Instituciones de .t>revisi6n Social.

b.a Permitir Que una' persona no autorizada u otro vendedor
expenda total o parcialmente sus cuponeS.

b.9 Ejercer la venta del cupón en estado de embriaguez
ocasional, si repercute ne5ativamente en el trabajo.

b.10 C..eder a otro vendedor su derecho personal e intransferi.
ble a retirar cupones sobrantes o a entregar cupones en concepto
de devolución.

b.ll Ejercer la mendicidad.
b.12 Arosar al público, forzé.ndole con frases incoJ1'Yenien tes,

ademanes, gestos o gritos, a que adquiera el eup6!'r.
b.13 Negarse a vender cupones cuando éstos los tengan ex

puestos al públl'co.
b.14 Incumplir las -órdenes o instrucciones expresas. sobre

uso de quioscos, dictadas por la Entidad.
b.15 :'a reincidencia en la comisión de tres faltas leves.

aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimes
tre cuando hayan mediado sanciones por las mismas.

cl Serán faltas muy graves:

c.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas. ..si como .cualquier conduda consli
tutiva de delito doloso.

c.2 La indisciplína o desobediencia en el- trabajo.
'0.3 La falta de asistencia al trabajo no justificada, durante

más de dos días al mes.
cA Servirse de engaño para obtener o continuar la baia por

enfermedad, asi como realizar trabajo por cuenta propia u'¡;t::na
estando en situación de baia laboral,

c.S Ofensas verbales o 'físicas d~rigidas a los Jefes, compa
ñeros o al público.

c.6 Incumplimiento' reiterado de las órdenes o i~struccionf's
expresas sobre uso de quiosoos dictadas por la Entldad.

c.7 Vender cupones correspondientes a sorteos ya verifl.4dos.
C.a Ejercer la venta de cuaiquier otro tipo de rifa o JURgO

de azar, salvo que medie autorización escrita de l~ ONCE.
C.g Vender cupones a precio distinto al estableCido.
c.lO Pzrturbar, notoriamente los actos de liquidación y deve-

lución de cupone!., -asi como el del sorteo. . .
c.11 La reincidencia en falta grb.ve, (l.unque sea de dlstmb..

naturaleza, dentro de un veriodo de seis meses, cuando haya!l
mediado 8anciones por las mismas.

Art. 57. Saneiones.-Las sanciones que podrán impone .>8 er
función de la calificación de las faltas serán las siguiente,,:

a) Por faltas leves:

Amonpstación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de -empleo y 8ueldo de uno a tre:> días.

b) Por faltas graves:
Reducción del 50 por l{X). de los cupones que retira, sn_

incluir los obligatorios. de uno a treinta días.
Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a treinta dias.
Traslado del puesto de venta dentro de la misma loed ,j<lr:

cl Por faltas mUo¡' graves:
Reducción del 50 por 100 de los cupones que retira. s-¡

incluir los obligatorios, de treinta a sesenta dias. .
Suspensión de empleo y sueldo hasta sesenta días
Traslado forzoso.
Despido.
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Art. 58. Procedimiento.-De toda sanción, salvo la amones
tación verbal, se dará traslado por escrito al trabajador. auien
deberA acusar recibo de la comunicaci6n. En la mIsma se hará
constar el acto constitutivo de la falta, fecha de comi<'ióu,
graduación de la misma y sanción adoptada por 13. Entidad.

En la citada comunicación se hará saber al interesado el
derecho que le asiste para solicitar la revisl1n ante la Magis
tratura de Trabajo.

La imposición de s8.nciones por faltas graves o muy graves
deberá ir precedida. de un plazo de audien..::ia del interesado
de ocho dfas, así como de 1<1 correspondiente comunicación a
los represen tates de los trabajadores.

La ONCE anotará en los expedientes personales de sus tra
bajadores las sanciones impuestas

Art. 59. Garantías de los representantes sindicales.-Para la
imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los
representantes sindicales, será preciso expediente contradictorio
con la audiencia de la .comisi.ón· Paritaria. cuando se tr",te de
representantes de ámbito (;statal o de los demás representantes
sindicales cuando 'su ámbito ses el del Centro de trabajo.

Los representantes sindicales no podrán ser despedidos ni
sancionados durante el e;ercicio de sus funciones, ni dentro del
año siguiente a la exp1ración d'l su mandato. siempre que el
despido o sanción se base en la acción del trabaiador -en pI

'ejercicio ~e su representación. sin perjuicio, por tanto, de lo
establecido en el articulo 54 de la Ley- 8/1980 Asimismd no
podrán s~r discriminados en su promoción económica o profe
sional en razón, precisamente, del desempefto de su representa
ción.

Art. 60. Prescripción.-Las faltas leves prescribirán a los
diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves a los
sesenta dí:1.9. a parttr de 1'1 fecha en que la Entidad tuvo cono
cimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido.

Art. 61. Régimen discipli'tario de directtvos.
1, El cuadro general de falta' y sanciones afectará también

a. los cargos directivos, excepto en aquellos supuestos que no
constituyan obligación exigible, dada la índole específica de la
función que tienen encomendada.

2. Los directivos que toleren o encubran las faltas de sus
subordinados incurrirán e:1 responsabilidad y sufrirán la correc~

ción o sanción que legalmente proceda. que serán cuar,do menos
igual, en su intensidad, a la que se aplique al trabajador, te
niendo en cuenta la lntencionalidad, perturbación para el ser
vicio, atentado a la dignidad de la ONCE y reiteración o rein
cidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 62. Otras garantías.-Todo trabajador podrá dar cuenta
por escrito, por sí o a través de sus representantes, de los
actos Que supongan faltas de respeto a su intimidad o a la
consideración debida a su dignidad humana o. labou' La
ONCE. a través del Organo diructivo a que estuviera adscrito
el interesado, abrirá la oportuna información y adoptar'\. las
medidas disciplinarias o de cualquier otra indole que en cada
caso proceca, 'de las que dará cuenta a la representación c;indi
cal del trabajador dentro del plazo máximo de treinta días.

TITULO IV

Disposiciones comunes

Art. 63. Disposición prelirrinar.-Las materias regulddas en
este título serán de aplicación tanto a los empleados como a los
vende iores del cupón.

CAPITULO PRIMERO

Licencias, perm isos y excedencias

Art. 64. Licencias y permisos no retribuidos.-LicE"ncias sin
sueldo: El personal que haya cumplido al menos un afta de
serVICIOS efectivos podrá solicitar licencia sin sueldo por un
plazo no inferior a quince dias ni superior a tres meses. Dichas
licencias le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la
solicitud, siempre que lo permitan las necesidades del servkio.
La durac;(Ín acumulada de estas licencias no podrá exceder
de tres meses cada dos aftas.

Art. 65. Permisos retribuidos.-·EI trabajador tpndrá. derecho
mediante la oportuna justificación a solicitar licencias .retribui
d",,,, po.. Iv", ÜtolUlJU::' y t:I:l.U~a9 SigUIenteS;

al Quince días en caso de matrimonio.
b) Dos días en casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad grave da un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se
produzcan en distinta localidad de la del domicilio del tra
baiadnr. el plazo de licencia serA de cuatro días. En caso de
fal\ecim¡~1Jto y-- mediando circunstancias excepci(JOales plena
mente jus'ificadas se tendrá derecho a un día más.

el Un dia. por taslado del domicilio hahitual, der_ tro de una
misma localidad. •

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y d(~más

t!ffleb-aR- de ap'iltud y evaluación en Centros oficiales de forma
ción durante los días de su celebración, no excediendo en con·
junto de diez días al ailo. previa la oportuna justificacIón,

el .Por el tierr,po indispensable para el :::umplimiento de un
deber lOexcusable de caracter público y personal sin que reciba

el trabajador retribución o indemnización alguna y sin que
puedan superarse, por este concepto, la quinta parte de las
horas laborales en cómputo trimestraL En el supuesto de que el
trabajador perciba retribución o indemnización por el cumpli-'
miento del deber o desempeflo de cargo, se- descontará el impor
te de la misma del salario a que tuviera derecho.

fl Las trabajadoras, ,.lor lactancia de un hijo menor de
nueve meses.' tendrán derecho a una hora rilaria de ausencia del
trabajo. Este derecho podrá ser ejercicio igualmente por el
trabajador siempre, que demuestre que no es utilizado f'Jr la
madre a '10 mismo tiempo.

gl Hasta tres días cada afta natural por asuntos particulares
no inc'uidos en los puntos '\nteriores. Tales días no podrán acu
mularse en níngún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El
persona.l p0drá distribuir dichos dfas a su conveniencia, previa'
autorización por la correspondiente unidad de personal y res pe·
tanda siempre las necesidades del servicio.

Art. 66. Suspensión.~Sin perjuicio de lo estrblecido en los
artículos 45 a 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, los trabaja~

dores tendrán derecho a la suspensión de su vínculo jurfdico con
reserva de> su pues~o de trabajo, en los siguientes casos:

a) Maternidad de la .nujer trabajadora, por una duración
máxima de catorce semanas. distribuidas a opción de la inter
resada.

bl Cumplimiento del servicio militar. obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorpora
ción al trabajo en el plazo maximo de dos meses, a partir de la
terminación del servicio.

d Ejercicio de cargo público representativo, supuesto en el
que será de aplicación la situación de excedencia forzosa, con
cómputo de antigüedad, siempre que dicho ejercicio imposibilite
In asister.cia al trabajo o siempre que se perciban retribuciones
por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo.

dl Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluIdas tanto la detención pre~

ventíva como la prisión privisional.

Art. 67. Excedencia voluntaria.

L La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
traba;adores con un afta, al menos, de antigüedad al servicio de
la ONCE: La duración de esta s'tuación no podrá. ser inferior
a un año. ni superior a seis, y el derecho a esta sit:,¡l:t.ción
sólo podrá ser ejercicio otra vez por el mismo trabajador si
han transcurrido tres aflos desde el final de la anterior eXCA
dencia voluntaria, excepto en los supuestos en que se solicite
para atenJer el cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de éste, casos 4stos en que el período de excedencia
por un nuevo hijo pondrán fin, en su caso, al que 'se viniera
disfrutando.

2. El trabajador excedente voluntario que solicite su rein
corporación antes de finalizar el plazo de excedencia tendrá
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su
categoría. Si no existiendo vacante en su misma categoría exis
tiera en una categoría inferior a la que ostentaba, pC'drá optar
a ella. o bien esperar a. que se produzca aquélla. El trabajador
se podrá incorporar en su mismo Centro, población o dentro
del- ámbito nacional.

Art. 68. Excedencia forzosa.-La excedenc' a fcrzosa que da
rá derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la
antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o
elección d~ un cargo púbHco que imposibilite la asistencia al
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguien
te al cese en el cargo público.

rAPITULO 11

Acción sindical

Art. 69. Ambito de aplicación.-Lo dispuesto en el presente
Convenio será de aplicación a todo el personal que preste servi~

cios en la ONCE incluidos los "endedores del cupón pro-ciegos,
y ello sin perjuicio de las competencias de los Organos de repre
sentación unitaria de los trabajadores, previstos en el titulo 11
de la Ley 8/1980. de 10 de marzo,

Art. 70. Ambito de la acción stndtcal.-A los efectos del
presente acuerdo se entenderá como marco InmediAto de la
acción sindical eñ la ONCE el Centro directivo ca'" oresupuesto
proplO. l,;omo tal se considerarán los siguientes;

1. Intervención del Consejo de Protectorado.
2. Consejo General.
3. Delegación GeneraL
4. Delegaciones Territoriales.
5. Centros.

al Educativos; Colegio .Inmaculada Concepción-, de Ma~

drid; Col~gio "'Santiago Apóstol-, de Pontevedra; Colegio eSan
Luis Gonzaga_, de Sevilla, ~r Colegio .Espíritu Santo-, de Alt~

cante.
b) Centros de formación y rehabilitación; CFRPI y el Centro..J_ C'_L._"'_" ~ . • ~._

Utl" ya.Ua.UI:H1.

cl Imprentas y libro hablado: Imprenta Nacional Braille de
Madrid; imprenta Braille de Barcelona, libro hablado e imprenta
del cupón.

Total de Centros: Cuarenta y cuatro,
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En el supuesto de 188 Delegaciones Territoria~ea se conside·
rarán englubadas en un sólo Centro de trabajo. a los efectos
de la acción sindical, todas las Delegaciones Locales dependientes
de UDa lJ'isma Delegación Territorial. Las dependencias o Cen·
tras que no tengan presupuesto -propio aunque 58 hallen ubicadas
en sede fisicamente independiente dependerá. a estos efeet .•1$ d~l

Centro directivo al que presupuestariamente estér adscritos.
Art. 71. 8eprBsentaeior..es sindicales.-A los efectos de este

acuerdo se enttlnderá por ..representantes sindicales.. a aqLlellas
personas que, prestando sus servicios en el ~entro de trabet.lo de
qUe se trate. pertenezcan a cualquier organización social legal
mente constituida y hayan sido formalmente acreditadas. pJr los
Organos de gobierno de dicha organización, como tales 1 f'pre-
sentantes. .

1. El número de representantes de cada organi:lación sin·
dical será el siguiente: •

al Un representante en cada Centro de los previstos en el
articulo. 70, cuando el número total de personas que prestan sus
servicios en él no supere la cifra de 500.

bl Dos representantes cuando tengan más de 500.

2. Las organiZaciones sindicales que cuenten oon represen
tantes de los previstos en el apartado anterior al meo')!) en
15 Centros de la ONCE, podrán acreditar ante el Consejo Gene·
ral y la Delegaci6n General de este Organismo hasta un máximo
de tres representantes sindicales de carácter estatal para el
tratamiento de asuntos a nivel 4e estado..

Art. 72. Derechos de los representantes sindicales.-Como
manifestaciones más importantes de su derecho a la acción
sindical en los Centros de la ONCE, los representantes sindica
les acreditados en cada Centro dt:l trabajo disfrutarán de los
siguientes derechos, que ejercitarán con sujeci6n a lo estable
cido en el presente acuerdo:

1. Derecho a reunión de los propios representantes.
2. Derecho a convocar reuniones de las secciones sindicales.
3. ::lerecho a convocar reuniones de todo el personal del

Centro de trabajo.
4. Derecho a solicitar la presencia de un miembro de su

organización sindical en los términos previstos en el artícu
lo 73, 4.".

5. Derecho a. la utilización de local~s.

6. Derecho a la confección y distribución de propag..J [.da

Art. 73. Derecho de reunión.
1. Reunión de representantes sindicales: Con carácter gene

ral, los representantes sindicales podran reunirse librt:lllli:Hlte
fuera del horario de trabajo· en los locales que hayan sido
previamente habilitados a lstos efectos.

2. Reuniones de secciones sindicales; A efectos de lo dis
puesto en esta norma se entenderá por sección slfidical de cada
Centro de trabajo el conjunto de personal, sean o no afiliados a
la QNCE, que, prestando en el mismo sus servicios. pertenezcan
a Cualquier Olgd.nización siudical, con personalidad ju idica
propia.

Los representantes sindicales de cada organización sindical
podrán convocar reuniones de sus seccion_ J sindicales en los
locales que estén habilitado" o se habiliten al efecto. Dichas
reuniones se celebraran fuera de la jornada de trabajo no
estando s;,¡jetas a limite de tiempo alguno ni requeriran auto
rización previa, bastando la simple notificaci6n.. escrita al res
ponsable del Cenl.ro, con una antelación suficiente y, a ser
posible., de veinticuatro boras.

La utilización de los locales para las reuniones de las ...?{,Cio
nes sindicales se instrumentará. en principio, a través de t:lcue.
dos entre la" organiz.ationes sindicales y, en defecto de al; J.:Jrdo
por el responsable del Centro.

3. Reuniones del colectivo del Centro de trabajo: Los repre
sentantes sindicales de cualquier organización sindical legal
mente constituida y acreditada en el Centro de trabaio, podrán
convocar reuniones para. todo el colectivo que preste sus servi
cios en dicho Centro.

4. Asistencia de miembros de cada organización sindical
ajenos al colectivo: Las secciones sin Hcales, a través de los
representantes acreditados en cada Centro de trabajo. pljlan
contar con la presencia de un miembro de su respectiva orga
nización sindical en las reuniones de la sección sindical, o en
las reuniones del coletivo en el Centro de que se trate, aunque
aquel no perteneciera a dicho colectivo.
. 5. En todos los supuestos de reunión previstos en los apar
tados anteriores cuando se celebren fuera dE'1 horario habitual
del CentrJ de que se trate. o esté éste cerrado, o se prevea
que concluirá con posterioridad a la hora de su cierre, los
responsables sindicales convocantes deberán solicitar los loca·
les por escrito con una antelaci6n suficiente y a ser posible
de veinticuatro horas, responsabilizándose del orden de la reu
nión y de la vigilancia de los locales.

Art. 74. Utilización de 10.1 locales por las organizaci-ones sin
dicales.-A efectos de lo dispuesto en este acuerdo, en todo
Centro de trabajo en el que preste sus servicios un colectivo
superi Jr a 100 personas, se habilitará un local con dotación
y material adecuado, paca uso de los representantes de las orga·
nizaciones sindicales.

Como mínimo la dotación material de dicho local estará cons
tituida por material de oficina, máquina de escribir y una
extensión telefónica, si hubiere centralita en el centro de trabajo.

En los Centros de menos de 100 personas, se adoptarán las
medidas precisas para garantizar el derecho de reunión en los
locales de la ONCE.

La utilización de estos locales por las distintas organizaciones
sindicales se instrumentará a travéb de acuerdos con los repre
sentantes de las mismas acreditados en el Centro de trabajo.

Art. 75. Propagarvia.

1. Confección: Los responsábles de la ONCE facilitarán la
confección de propaganda directamente relacionada con los pro
blemas que afecten al Centro o, en su caso, al personal de la
ONCE, permitiendo la uti~ización de los materiales de trabaj~

necesarios. Esta confección se realizará. previo conocimiento del
responsable del Centro pudiendo arbitrarse en los supuestos de
reproducción un sistema da talonarios con un número de foto
copias por u:-: máximo de 24, por persona y año, de las que
presten sus servicios en el Centro al que se dirige la propa
ganda. La ONCE y las organizaciones sindicales podrán acordar
la adaptación de estos criterios a otros si:;temas de reproducción
especificas para ciegos.

El uso del material habrá de ser racional en razón de las
necesidades objetivas del colectivo. A estos efectos, lo""; represen
tantes de las distintas organizaciones elaborarán trimestral·
mente un informe sobre la utilización hecha del material fa
cilitado -. 10 remitirán a Jos responsables de la ONCE.

2. Distribución de publica.ciones y tablones de anuncios: Las
organ:~aclones profesionales existentes en los_ distintos Centros
p0drán diStribuir libremente todo tipo de publicaciones de cará\!
ter sindical ya se refieran a problemas profesionales o se tratlt
eJe propaaanda propia de las organizaciones. La distribución
será responsabilidad de cada sindicato.

Habrán de existir en todos los Cen1ros lugares adecuados
para la exposiciÓn con carácter exclusivo de cualquier anuncio
de carácter sindical o. profesional. Además la ONCE Y las
organizaci"nes sindicales podrán acordar la utilización de otros
sistemas 1e publicidad que posibiliten el aCCeso a esta infor~
rnación al personal invidente.

Art. 76. Horas y dias de -permisos sindica~es~~

1. Los representantes sindicales a que se refiere el artfcu
h 71 ue este Convenio pertenecientes a las organizaciones sin·
dicales que cumplan el requisto de implantación mínima previsto
en el articulo 71.2, tendrán los siguientes permisos retribuidos,
por motivo de su acción sindical:

al Si Se trata de empleados, veintidós horas al mes cada
representante.

bl Si se trata de vendedores, tres compensaciones al mes.

Dichas horas y compensaciones no serán a.cumulables entre si

A efectos del cómputo y retr'bución de las compensaciones a
los vendedores se estará a las siguientes reglas:

1.- La compensación se calculará sobre el total de comi
siones devengadas por el vendedor habitualmente.

2.« Se abonará la diferencia entre los cupOnes ver.didos y el
cupo habitual del vendedor, es decir, el importe integro de los
cupones devueltos.

3." Cuando el número de cupones devueltos supere la mitad
del cupo total ordinario del vendedor, se computará -comJ una
l.:cmpensación.

Cuando el número de cupones deVUeltos no super ~ la mitad
del cupo total ordinario del vendedor, se computara como me-
dia compensación. .

2. Los representantes de las organizaciones sindicales a ni
vel .estatal previstos en el articulo 71.2, tendrán por desplaza·
miento y asistencia a reuniones y conversaciones. cuand;o bayan
sido previamente concertadas por escrito, con el Consejo Gem··
ral o con el Delegado general, los derechos siguientes:

al lmporte de los viajes de i1a y vuelta a razón d~ .blllete
en tren, o si utiliza vehículo propio el precio por kl1,ometro
vigente en cada momento, y billete de aviÓn clase tunsta en
caso de Baleares o Canarias.

b} A licencia retribuida o compensación completa si se trata
de vendedorf:s, durante los clias de reuniól"! y viaje.

3. Los representantes estatales a c:ue se refien el apartado
anterior tendrán derecho ademáz a bes días de licencia retri
buida al l.ño para reuni~nes propias de su acti .. idad sindical.

Art. 77. Cláusula adicionnl.-Como medida institucio'1al de
apoyo al ¡)roceso de Gonsolidación sindical en la EO,tidad y ca?
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1984, la ONCE concede.ra,
para aquella.s reuniones concertadas o convocadas, por escnto,
por el De:egado gerieral o mediante acuerdo del Conselo General, .
una compensación económica de 2.000 pesetas diarias a c!ida uno
de los representantes sindicales cortemplados en el artlculo 71,
pertenenctentes a las organizaciones sindicales firrr:antes de
este Convenio, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 71.Á

,
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CAPITULO m

SegurIdad e higiene en el trabajo

Art. 7>1: Derechos :Y obUgaciones.-El trabajador tiene de~
recho a una protección eficttz de su integridad fisica y a una
adecuada polftica de seguridad e higiene en el trabajo. así
como el correlativo deber d3 observar y poner en práctica h~9

medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y regla
mentarialmente. Tiene, asimismo. el derecho' de particpar en la
formulación de la política de prevención en 81.\ Centro de tra·
baio y en el control de las medidas adoptadas en desarrollo
de la misma, a 'través de sus representantes legales y de los
Organns internos y específicos de participación en esta materia.

Art. 79. Formulación de la polttica de higiene y' seguridad.
La politica de seguridad e higiene se planificará anualmente para
cada Centro de trabajo en que S~ realicen tareas o funciones de
producción técnica y proceso de datos y con periodicidad tria~
oual en oficinas y centros de trabaio administrativo y docente.
En todo caso. deberá. comprender- los estudios y proyectos ne
cesarios ¡Jara definir los riesgos más significativos por su
gravedAd o ~u frecuencia y para poner en práctica sistemas o
medidas eficaces de prevención o protección frente a los mis
mos, "'le ml"ic:ra del medio amhiente de trabajo y de adaptación
de los local"'s y de los puestos de trabajo. Incluirá. asimismo.
los programas de ejecución de medidas preventivas y los de
control e Inspección de los mismos. as! como los plalle~ rie
formación y Adiestramiento del personal que sean necesarios.

Art. 80. Obliqaciones de la ONCE.-Son obligaciones gene
rales de '..,s centros de la ONCE. las siguientes:

al Cumplir las disposiciones de la Ordenanza y cuantas
en ma~eria de Seguridad e Higiene del Trabajo fueren' de, per
tinente aplir:ación en los centros o lup;ares de trabajo, por razón
de las actIvidAdes que en ellos se realicen.

b) Ad,>ptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a
la más perfecta organizactó1'" y plena eftcacia en prevención
de los rie'"gos que puedan afectar a la vida. integridad y salud
de los trabajadores.

el Los trabajadores tendrán derecho a los reconocimientos
médicos inicial y. anual. El trabajador no podrá rehusar re,;o~

nocimientos, ni aquellos que, en su caso, se requieran para
obtener la acredltación como mantpulador de alimentos.

dl Determinar en los niveles jerárquicos mediante instruc
ciones escritas. las facultades y deberes del personal dirpc
Uva, técl'}tco y mandos intermedios, en orden a la prevención
de accidentes y enfermedades profesionales.

el Establecer aquellos cauces regulares que, en cualquier
momento permltan una información adecuada sobre los defec
tos de prevención que se produzcan y los peligros que se ad
viertan, y fomentar la cooperación de todo el personal a sus
órdenes para mantener las mejores condiciones de seguridad
e higiene y bienestar de los trabajadores.

f) Consultar con el Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, ~n -su defecto, con el vigilante de seguridad. sobre
todas aqueltas cuestiones relaUvasa dichas materias que pu€'dan
suscitarse con motivo de las actividades desarrolladas en el
servicio y adoptar las medidas oportunas para el cumplimiento
de dichas recomendaciones e informarlas, en su caso, con los
motivos y razones por las cuales no fueron adoptadas.

gl Tfmer a disposición de su personal un ejemplar de la
Ordenanza Nacional de Seguridad e Higiene y, Ln su caso, de!
arJexo o anexos que correspondan a las actividades que en el
servicio S) realicen y facilitar los expresados ejemplares al
Comité de Segurtdad e Higiene en el trabajo y a cada uno de
sus mIembros.. De no existir Comité, al vigilante de seguridad.

hl Los Comités de Seguridad e Higiene y, en su caso, los
vigilantes se constituirán de con/onnidad con 10 previsto E'n la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 81. Espectalidad.-ta5 normas y criterioB da higiene
y seguridad en el trabajo se aplicarán a too veJildedores. de
cupón eil todo aquello que ra·m.Ue poslhla-, dadas las. ~ctaJles
características que concurren 00 su actividad laooTal en c\UlI.t'D.m
a. tiempo v lugar de la prestaci6n Y. en todo.c:a,so. durante el
tHompo que permanezcan en los ~OCE'l\$ de la Entidad.

CAPITULO IV

Otras materias

Art. 82. Dietas y dpsplazamíento&.

1. Los trabaiadores que por necesidad del serVICIO y previa
autorización de la ONCE tengan que efectuar viajes o despla
zamientos fuera del ténnino municipal en que se ubique el
cbn~ro de trabajo. y que ob!igue a pernoctar fuera del domicilio
habltl.;al. percibirán sobre su salario la dieta en concepto de
-manutención y alojamiento_ conforme al sIguiente detalle:

al Directivos. 4.425 pesetas.
bl Niveles 1, 2. 3, 4, 5. 6 Y 7, 3.800 pesetas.
e) Niveles, 8, 9, lO, II Y 12, 3.425 pesetas.

SI el desplazR.miento obligara exclusivamente a efectuar una
comida fuera del domiCilio, la dieta será de un 50 por 100.

2. Los días de salida y lJegada darán lugar a una dieta
completa cuando el desplazamiento sea superior a veinticuatro
horas.

3. Los gastos de viale derivados del desplazamiento 'le' abo
narán en bUIete de trén, o avión clase turista cuando así se
autorice expresamente o cuando éste se realice a una zona
in~ular.

El uso del vehiculo. particular dará lugar a una indemniza
ción de 17,50 pesetas por kiiómetro recorrido en favor del ti
tular del vehiculo. -..

4. Cuando para una misma comisión de servicio deba des·
plazarse más de un I?Hlr>leado. la dieta a percibir por ceda uno
de ellos será ig:ual a la señalada para el. empleado de mayor
categoría de los integrantes de la comisión.

5. T,OS vendedores que precisero realizar algún desplazamien
to por MOtivOS del trabaj:J )' previa autorización escrita de la
ONCE, percibirán una dieta diaria de 3.425 pesetas.

Los días de salida: y l13gada darán lugar a une. dieta com
pleta cuando el despla7.amiento sea superior a veinticuatro lloras.

Los gastos de viaje se abonarán en las condiciones previstas
en el apartado 3 de este articulo.

Art. 83. Compromiso en materia de Seguridad $ocial.-La;
Organi7.aci?n se comprompte a mantener informada a la Comi
sión Paritaria puntualmente yen cada caso que sea requerida,
acerca (' las negociaciones con la Seguridad Social, para la
integraci.ln de los empJpAJos y vendedores en el si!ttema de la
Seguridad Social y en el régimen que legalment~ corresponda.

Art. 84. Festivn.<;,-Ade'1lás dr las fiestas de ámbito estatal,
autonómic.o y local r0conocidAS en la legislación vigente, los
emulel\dos y vf'nrlp,~on's de la ONCE tendn'm derecho a aquellas
otras que la ONCE les reconozca.

DISPOs'c:'o~rESTRANSITORIAS

Primera. -Hasta que se nrodu'ZCR la integración de emplea
dos y vendedores rn pI si .. t'"'ms de la Seguridad Saciótl, ~e man~

tendrá el Rél1impn Esnecial de la Previsión Social de carácter
sustitutorio vivenlf' en a ONCE.

SegundR.-EI ppr50nAl re~uJado en el título 11 acogido a la
Caja 1e Previsión de la ONCE. oercibirá. en concepto de «ayu
da famjlinr~. la cantid8d mensual de 375 pesetas por cónyuge
v 300 oeSi ~s por CAda hiio, hasta que se produzca la inteJra
ción en el "istema de la Sf>guridad Social.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera. al Con respecto en todo caso a la ¡ornada se
manal pactada en este C'o.lVenio y al derecho al descan!>o, los
Colegios de la ONCE. por necesidades del servicio, podrán Ada.p·
ta,r la ordenación d<> la ¡amada. régimen. horario y turnos de
forma que el descanso semanal pueda disfru~arse en periodos
de cómputo superior a 1 semanal. previo acuerdo con los repre
s~ntantes legales de los trabajadores. En los demás supue¡tos
se mantendrá el dí"rf'cho al descanso semanal de día y medio.
aunque no coincida (>0 domingo.

bl El personal de los Colegios que. con anterioridad al pre
sentp Convenio. dlsfrutaha de dias de vacaciones en Navidad
v c;l'r1l¡l1l,g Santa. mantendrá tal derecho en lo. mismos tér-
il',

.ndü -El pp.rsonal de 'os niveles 8. 9, 10. 11 Y 12 de los
Colegios y otros r.entros de la ONCE en donde en raozón de la
exisfencia de ¡nternRdo. haya servicio de comedor, tendrá de
recho a manutención en los mismos siempre 'que coincid~ con
su horario de tr'ahaiC' pxcepto cuando no haya servicio de co
medor para Rtpnción del alumnAdo. No se computara el tiempo
utilizado r¡ara tal fin cpmo trat::'ljo efectivo.

Asimismo tendrá d"ft>cho a la comida aquel personal que
tenga jornada partida V aquél otro que con anterioridad a este
Con\'~.nio to vinien\ di",f"ruiando.

TereerliL·-·E.lpet·s.onal 1e ~os Colegios y demés Centros en
q'tüe exis~;e rél§tiiml"n de i.n.lc''r"nooo y que viniese disfrutando de
flloja-mieniID 'l!'tIl ercJ¡1.Iik~¡<.>.'i, oa'~rá a régimen de externado, antes
'J..cl líO de)~';tlÚt1 d,~ '..'11115. previniéndose por la ComisIón Parita
r¡~~ fQcB'id&-de~ ~'['<mó;:rl'icas que poslhBUen tal extrp,mo

Ll:l, RueTa :Slitlt';liIIdón c1"~ada q\),er1a expresament':1 compensada
}' absorbi1s. ¡pt>. el ccnh.ll1fo ,~e ~j«as pactadas en este Con
venía j" cspeciaio;e.I"lfI' 'por el inJ'~I'!.mLento salarial que éste su·
pone respecto del qu.:' -¡"s I!'ra Qf.' apUcaciÓ"n con anteriori!'"!"],
ee> decir. el Convenio Estatal deCe-nlJ'os -de Asistencia y At.'n
ción a Deficientes Ment.q[p'l y Minusválidos Físicas.

Quedan exceptuados dl. \0 prevenido en el párrafo anterior
los Jefes de ResidAneia y Cobernantas.

Cuarta.-EI personal con categoria de Cuidadores según la
Ordenan:z.~ y subsiguientes Conv:mios de Centros de Asistencia
y Atención 's Deficientes Mentales y Minusválidos Físicos que
era de aplicación con anterioridad en los Colegios de la ONCE.
mantendrá. el contenido funcional de su categoría que estas nor
mas le atribuian. Además los cuidadores deberán efectu::tT ta~
reas de apoyo instrumental al alumnado, t.ales como lectura,
grahacion3s y análogas, encaminadas a la preparación del tra
bajo escolar, así como participar en la programación y ejecu
ción I;e actividades de ocio, tiempo libre y animación socio
cultural.
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La asunción de estas lluevas funciones se hallan compensa~

das por ks nuevos niveles retributivo de esta categoría. pac
tados en este Convenio, y todo ello sin perjuicio de la reclaSil
ficación profesional a que :8 Comisión Paritaria pueda proceder.

Quinta.-Las partes firmantes declaran que la firma del pre
sente Convenio no significa. por parte del personal que 3e r>;)gHi.

por el Reglamento de Fuucionarios de la ONCE, renuncia a
su reivindicación, ni a las &Ceianas que en derecho prOl.:eue.o,
de ser co. templados con relación funciunarial al amparo de los
previsto en el artículo 1.° S. al de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo.

Sexta.-Todo el personal regulado en el título IIda estti Con
venio mantendrá el contenido funcions.l de :::u categorfa y las
obligaciones propias del puesto de trabajo hasta que la Comi
sión lJaritaria realice la definición funcional a que se rel'",~ren

lo~ articulas 6.3 y 15 de este Convenio.
A :a entrada en vigor de este Convenio dejarán de aplicarse

en el ámbito de la ONCE los düerentes Convenios Colectivos
que hasta ahora l/enia.nsiendo de aplicación, y expresamente:

La Ordenanza de Oficinas y Despachos de 31 da octubre de
1972 y Convenios subsiguie"ltes de Arnl'lto provincial.

2.° Ordenanza de Centros de Asistencia y Atención a De
ficientes Mertales y Minusvá.lido,> Físicos de 18 de junio de 1977
y los subsiguientes Conveni.>s Colectivos de ella derivadlJs.

3.° Convenio Colectivo para las Empresas d" Ingf'nipria y
Oficinas de Estudios Técnicos, de 31 de enero de 1984,

4.° Ordenanza de Trabajo en el Comercio. de 2-': da julio
de 1971, y subsiguientes Convenios Colectivos.

5.° Convenio Colectivo de .. prensa no diaria", de 11 de abril
de 1983 para Madrid y su prOVincia.

6.° Convenio Colectivo de Trabajo para f'stablecimientos sa
nitarios y hospitalización y Asistencia de Barcelona', aplicable
en el Centro de Rehabilitación de Ciegos Adultos de Sabadeil.

7.° Ordenanzas Laborales de Artes Gráficas y Editoriales,
y el Com-enio Colectivo Naciona: del sector de Artes Graficas,
Mantpulados de Papel y Cartón, Editoriales e Industrias Auxi~·

tiares, publicados en el ..Bo1etin Oficial del Estado,. de 25 de
junio de ~982. .

8.° CualquiE'r otro Convenio Colectivo que viniera aplicándo
se en el seno de la ONCE 8U:lque no hubiera sido incluido ex
presamente en la anterior relación:

- Séptima,-Cuando un empleado o vendedor sea nombrado
directivo, conforme a lo previsto en el Real Decreto Hh', 19f11
de 22 de mayo, quedará en situación de excedente en los tér
minos de; articulo 68 de este Convenio.

Octava..-ConlO extHioriz&f'i6n de la voluntad de las partes
firmantes de cura a la norn:alización de las relaciones labora
les en la ONCE y profundización del proceso de dE'mocra.tiza
ción labor.:ll, se acuerda que los Sindicatos firma..ntes convo
carán elecciones sindicales, previo acuerdo entre los mismos.
dentro dr>] ú1¡imo trimestre de 1984 y que la ONCE se compro
mete a pr~star la colaboración necesaria para el correct.o de-
sarrollo d",] pn;L:eso electoral. .

DISPUSICION FIN AL

A la entrflrla en vigor del presente Convenio, quedan dero~
gt..das ex\)rt~~;nrpnte cuantas 'normas de régimen interno se
opongan "'\1 contrmido del mismo.

ANEXO 1

Tabla de niveles y calegor!8Sdel articulo 14.1 del Convenio

N¡"el 1:

Técnü,os de la Delegación General.
Interventores Delegados.
Profesores Médicos de la Escuela de Fisiot.erapia.
Otros Técr:icos que ostentaban el coeficiente 4.95.

Nivel 2:

Psicólogos
Jefe Instructor del CFRPl.
Instruc~orE's de Formación Profesional CFRPI.
Profesores de Bachillerato.
Profesures de Mú,:;icade Enseñanzas Profesionales.
Profesores de Fisioterapia.

Nivel ::::

Jefes Administrativos.
Profesores de EGB.
Profesores Instructores de Bachillerato.
Profesores de Música de Enseñanzas Elemantales
Profesores d~ Sexteto de la Delegación Ge11.eral.
Especialistas Titulados.
Corrector de Música de la Delegación General.
Colaboradores Técnicos ritulados.
Administradores de lOS Colegios.
Regante de la Imprenta del Cupón.
Profesor de ManualidaJes de Esplugas.
Jefe de Taller del CFRPl.
Subjefe de Taller del CFRPI.
Preparadores del CFRPI.

Nivel

Contables.
Revisor:"s de Cuentas.
Oficiales ASl"sort's·'lécnir'os de Obras.
Profesores Instructores de l!t..:B
Instructor de la Escu a de TeJefonía.
Profesores Optacon.
Profesor ,de Mecanografía de -Barcelona.
Instructores de Movilidad.
Profesor de Musica de Barcelona.
Profesor de Francés del Centro de Esplugas.
Profesor AUlnliar de Ad.:ltos de León.

Nivel 5;

Adalinistrativos.
Especia'i:;:as no Titulados.
Corrector de TranscripCIOnes Musicajes de la Delegación Ge-

neral.
Ay~da'1te Instructor de la Escuela de lelefonía.
Del mea ,te del CFRPI.
Inspectures de Calidad del CFRPI.

Nivel 6:

Asistentes Sociales.

Nivel 7:

Auxiliares Administrativos.
AuxiliH.rl;~ de EspecHUJ:na".
Jt::fe de Internado.
CeiadGra Visitadora de h E3l"uela de Telefonia.
Jefe de almacén del Cl-'RPI.

Nivel 8:

Enfermeras.
Ayudante,;, de Especialistas.
Telefonistas.
Ayudlin~es.

Suualternús de primera.
Emploudos de Tailer del CFRPl.

Nivel 9

Gob~'rnantas.
Subalternos de segunda.

Nivel 1{);

Oficiales de primera..
Cocineros.

Nivel 11:

Oficial '5 de segunda.
Ayuda:1tes de Cocina..

Nivel 1~;

Persen -1 de Servicios Dorr,éslicos.
-Persundl no cualiticado.

ANEXO 2

Tabla de equiparaciones del articulo 14.2 del ConveOlo

Periedio;ta. Asesor Médico. Oftalmólogo, lntervpntores: Al nI
vel 1.

Psicólo~os: Al Nivel 2.
Profesores de EGB, ,hofesores iti..lt~ranles, Profesores di;

Sexteto, AdminIstradores ue ColegIOS: Al niv()l 3.
COlltabks, Instructores; Al nivel 4,
Oficiales AdmlOistrativos, Jefes de Sección de la Imprenta

del Cupón: Al nivel 5.
Asisténtí.'s Sociales: Al nivel l).
Auxilia.1S Administrativos, Lectores del Libro Hablado, Je

fes de Equlpu de la Imprenta del Cupón, ":efes de Re:;lde"i~'id e
Internado de .los Colegios, Mecánico~ del CFHPl: Al nivel 7.

Depend;enles de Comercio de 11:\ Deleg 'clón Ger,era¡, .Recep
cionistas del Centro de Rehabilitación de Sabadell: Al nivel 8.

Ofielal primera de rotativas mecá.niCas ae la Impren·-8, del
Cupón, Auxiliares de Clínica, <"'U1dadores, COll1büradores:l" Jele
de internado o Residencia de lo" Colegios, Maestro de Escuela
del CFRPI, Mozos de almacén del CFRPl. Celadora de '-,;,,)Iu
gas. Auxiliar de la Escuela de Artesanía, Encargada del Centro
de SabadeJl: Al nivel 9.

Oficiales de primera, Oficiales de mostrador de la Imprenta
del Cupón, Oficiales de tercera de rotati\oa de la Impre:l':<:l Jet
Cupón, Cocineros: Al nivel 10

Oficiales de segunda, Ayudantes de cocina, Oficiales de tra
bajos complementario;;; de la Imprenta del Cupón: Al Ol··t:ll 11

Auxiliares de Taller de :a Imprenta del Cupón, Orden::!. "zas
Limpiadoras, Porteros, Cústureras, Planchadoras, Lavanderas
Serenos, Peones, Jardineros: Al nivel 12.
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ANEXO 3 Tabla salarial número l. aplicable desde elide enero de 19M

IHvet 1.

Iive1 >

tl!.vel 3

tul vel 4

Nivel'

111'o'e1 6

Nivel 1

¡ivel e

m.vol e

tlivr.1 10

Nivel 11

lH,,'el 12

Técnicos Ti tuladol!l Crado Superior
Interventores Delegados .••••••..•

P"icólo&oS
Jefe rnstructor del e.F.R.p.r ....

Jefes "r1minhtrativo.
Pl'ofe::;ores de F..a.B •••••••••••• ,

Cont..blcs
fle'li,¡orea de Cuenta!! •••• : •••••.••

A,j." ¡ni St.rlltivoll
Es;:¡~cíali::ltil5 no titulado .

,tl;lstcnteo Soclalea •••••••• , •• ,.,

Aux.lllurcB Adl~lnlotratlvoil

AUl(ili:ln~B Es;Jecialistas .•.••••••

G'Juer'llantas
Suhall;()rn05 de 21 ••.•••••.• , .••.•

nficl,d.:>!) llll l'
COClWll·('S", •.••••••••••••••••••••

:Jfici¡¡tes de 2.
¡, '.,J"nl~s :1e Cocina ••••••.•••.•••

Per60nul de Servicios Oom6Btlcos
P~rr...>n",t no cuillificndo •••..•••.•

S.D. ft 31-12-!l3, + 15 "

73.661

69.941

t3~ . .tl53

65,477

61.751

59.524

57,292

53.572

52.0lM

!lO. '110

116,3'16

39.336

Valor trienio

5.157

4.a96

4.5f14

4.323

4.167

4.011

3.751

3.249

2.754

St:eldo lInual a 31_12_83, + 19 ~ ( 14 pagas)

1.0:n.2S4

971),174

95A.342

916.678

864 .598

f:l33.33&

De2.0rt"

7r;Cl,oas

729.11&

r,49.544

550.704

ANEXO 4 Tabl~ de trienl~ correspondientes a la tabla salarial húmero 1

Nivel Trienios Pesetas Nivel Tr ien10s Pesetas Nivel TrieniOlll fe!:eta&

-'- • 5.157 -'- • 4.896 -'- • 4.792
2 10.313 2 9.792 2 9.584
3 15.469 3 14.683 , 14.376

• 20.625 • 19.584 • ]9.Hi7
5 25.782 5 24.480 5 23.959
6 30.938 6 29.376 6 28.751
7 36.094 7 34.:en 7 33.542-
e 41.251 e 39.167 • 38.334
9 .(5.0107 9 44.0'33 9 43.126

.0 51.SG3 10 48.959 .0 47.918
11 56.71Q 11 53.855 11 52.709.. 61.876 12 58.751 12 67.501
13 67.032 .3 63.647 13 62.293

•• 12.188 •• 8B.543 " 61.034

~ 1 4.584 -L 1 4.323 ..JL 1 4.167
> 9.167 2 8.64!t • 8.334
S 13.751 3 12.9139 a 12.501
4 18.334 • 17.29a • 16.651
o 22.917 o 21.615' o 20.834

• 27 .501 6 25.938 e 25.001
7 32.084 7 3~.251 1 29.161
e 36.668 e 34.584 • 33.S34

• 41.251 9 38.907 • 37.501

'" 45.834 .0 43.230 10 41.667
11 50.418 11 47,553 11 45.634
1> 55.001 12 51.876' 1> 50.001 -
13 59.585 13 55.199 1. M.167

" 64.168 •• 60.522- " 58.334

...t.. 1 4.011 -'- 1 3.751 -'- 1 3.648'
2 8.021 2 7.501 2 7.292

> 12.032 3 11.251 3 10.938

• Hi.042 • 15.001 • 14.584
5 20.053 5 18.751 o 18.230

• 24.063 6 22.501 6 21.876'
7 28.074 7 26.251 7 25.522
e 32.084 e- 30.001 e 29.168
9 36.094 9 33.751 • 32.813
.0 40.105 10 37.501 10 '36 . .(59
U 4t1.115 11 41.251 11 40.103
12 48.126 12 45.COl 14 43.751
13 52.136 13 48.751 13 47.397

•• 56.147 " 52.5')1 " 51.043

10 1 3.531 -'L • 3.248" -R. 1 2.754
~ -. 7.061 2 !s.49>5 2 5.50J3

3 10.591 3 9.7<l4 3 8.2>51

• 14.121 • 1?.9·Jl • 1l.010S'

• 17.651 5 16.;>39 • 13.768
e 21.181 • 19.487 6 16.522
7 24.711 7 22.735 7 ]9.275
e 28.241 e 25.932 e 22.029

• 31.771 9 29.230 9 24.782
10 35.301 10 32.0:78 .0 27.536

11 38.832- 11 35.725 11 30.289
12 42.362- 12 36.~3 12 33.00'13
13 45.69Z 13 42.221 13 35.79&

l' 49.4Za " 45.469 14 38.550
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ANEXO' Tabla salarlal número 2, aplicable en la fecha prevista en el articulo 16.4 al

NOTA,-Esta tabla será tambIén de apUcacl6n a aquel personal que en virt.ud de otros Convenios ColectIvos realizaba cuarenta h(¡ra~ semanales
con anterIoridad a la vigencia de este Convenio.

Nuevo S.B. para 1.9(4 Valor trienios Nuevo s. 8nunl "'era 1.93¿
Nivel 1 Técni cos Titulados d. Grado Superior

Interventores Deleeados •••••••••.••• 98.213 6.875 1. 37<1, 9f1t>:

Nivel 2 Psicó!o~os

,TercO In~tr!.óetóres d.l C.F.~.P.I.... 93.253 6.52n 1. 30S. 51\2

Ni.vel , Jefes Arl',;it'l!¡ tra t i '109 .
P¡'o!'e¡Wrelf ,. E.u.B............ , .... .91.269 6.31'9 1.277.7f't!

tH ....el • t,üntal)les
il,:vinores d. Cuentas •••••••••••••••• 87.301 e.112 1.222.214

;'LVel 5 /,illllinlstratlvos
Especialistas no titulados; ••••••••• 82.341 15.764 1.152.774

t~ll{el 6 /,niGtenteu Sociales. , •••• ' •••••••••• '79.304 &.556 1.111.095

Nivel 7 t,IJxilinres Allministra.tivos
r,llxilifll'c$ Especialistas ••••••••••• , 76.3F1S lL!4J] 1.0G!L4::l2

!Hvel B Telefonistas ISllball;er-IlO::l d. 11 ••••••••• .; ••••••••• 71. 4?8 5.000 999¡~:12

¡liveol B GobCl'nantaa
:;'..lhal terno!> de 21 ••••••••••••••••••• 69.444 A.8ol en.na

r; ive1 10 i)Ucl .. les d. "Cocineros ••••••••••••••••• '" ••••••• 61.239 4.701 941,&ltl

Ni.vel 11 junCiales d. 2'
Ayurhr,-(.es d. Cocina., ••••••••• lO ••••• 61. 860 4.331 666.Q,10

tlivel 12 -!p<:l",!;onal d. Servicios domésticos
f'er:iOnal no cualificado•••••••••••••• 62.447 3.672 "134.258

..

ANEXO 6 Tabla de trienios correspondiente a la tabla salaria) número 2. ,1'l. T.o.1'l. T.

-----, 6.151 G.!I?~ ., 1 4.8~(} 6.528 , 1 4.192 (¡.~P" i, 10.313 13. 7 ~ú , 9.7n 1~.C5G , 9.584 12.778

,,,1
, 15.469 20.62ó • 14. Geg 19.564 , 1/.. 376 H.1"'7
4 20.626 24.55", 4 19.58.1 23.3:4 • 19.167 2?e¡·,

2~. 762 24.5,-4 · 1.2.28 ,
2~.~~O 23.~1.1 · 1.1(.6 ,

?3.~59 22.~~(\ · 1• 30.938 39.2B6 , 29.376 :n .387 , ;!El.751 36.<.0'3
? S6.0?4 4S.125 , 34.212 ':5.6~/. , <l?542 .14.722-• <lL25~ 55,000 • 39.1G7 5:,2~.' • :011.334 51,111, 46.407 O;O.S2e , <\4.053 55.~S: , 43,1:<6 54.762

10 51, 55 3 58.920. 10 <t8.9~S !;~.?S2 " <l7.91a 54.7F?
11 515.719 52.n¡¡ 11 53.0S5 65. 9S~ 11 52.70il 'Yo. 762.

" 61.676 58.92a · 2.948 " ~e.751 55.952 · 2.7..9 " 51.5tll 5t.. ?62 · 2.7:\9

" 67.032 58.928 · 8.104 " 63.(:'-\7 55.952 · 7,C9!1 " t-".2.93 54.162 · 7.531

" 12.188 58.;¡2~ _~n·260 " 08.543 55.952 _ .P."SI 14 67.%4 !.1.7('2 · 12.322

1 4.504 ~.1I2 • 1 <1.323 5.754 • 1 4.167 5.!i56• 11.167 12.223 • 8.5:'5 1L!28 • e.334 11.111• 1.3.7:;1 18.334 • 12.9(;9 17.2S'2 , 12.501 ls.ce7• 18.334 21.82& • 17.292 20.S~f, 4 le.cm 19.¡;~1

! • t2.~¡7 21.928 - 1.091 • 21.815 20.5-3'; · 1.0;:,a • 20.82<l 1!'.~A1 - 9M, 17.501 34.921 ,
25.93~ 82.SJ·; • .25.001 ~L7':t'J, &2.084 42.778 ? 80.261 40.3.~<> , 29.157 38.8$9

>:- &6.(,68 48.889 • 54.594 '16.111 • 8J.33<1 >14 ••44, 41.251 52.381 , 58.907 4'l •.lO~ , 37.501 4, .610
10 4!\.,,834 52.381 'o 43.230 49.40~ 10 411.667 47.(,19
11 6l)..,A¡6 52.361 11 <l1.~53 49.':05 11 4!\, e;J4 47. 51!>

" 65.001 52.381 - l!.t>20 " 51.876 ·~~.405 · 2.471 " 50.001 47.~1~ - ::.3~·2

1S 69. 58!\- 52.331 - 7.204 1S 56.199 49.405 · 6.7?A " 54.167 <17.619 · 6.542
14 54.1(,8 52.331 -1].701 l4 60.522 49.4:='3 -~1.!17 14 58.3:'..1 47.<:'10 · !Q.71:-

7 1 •• 011 6.3<l8 • 1 S.751 6.00!J , 1 I.&<:ó <l.661• 8.021 10.t59~ , 'l.Wl 10.['00 • ".29:l' 9.723• 12.002 .16.042, • U.251 1':o.00e • 10.936 lot.5!;!.:!• 16.042 19.091 4 15.001 17.657 , 14.5:14 11.361, 20.053 19.097 - '" • 18.751 17.851 - '" • le.230 17.36l - 55', 24.063 !1O,~S!'i , 22.5-01 28.572 • 21.67& 27.778
? 26.014 37.431 , 26.251 35.00~ , 25.522 34.0?8, 52.0M 42.778 • 30.0':l1 40'.000 • 129.166 ~8.8!'7• 36.094 45.3:03 , 33.;:51 42.8~7 • 32.813 41.6[>1

10 <lO.1':l5 45.833 10 s7.s'n 42·557 10 36.459 41.66"'
11 44.115 45.823 11 <11.251 42.857

,
11 JlO.105 41.687

" 48.125 45.833 - 2.293 " 45.001 <l2.857 · 2.144 " 4:3.7S1 J1.6G7 - 2.eS41
13 152.1:36 45.'033 · ;;.,o~ " <lB. 7~1 42.E5? · 5.8)A. " .7.397 41.667 · 5. 72.'~1

" SC.147 40.~:3 · :). "l~ ,
" S2.~Cl ~2,f~' - 3.';1,4 " 51.043 0I1.5·'.! · 'iI.3';'::'·

10 1 3.531 <l.707 11 1 3.2(8 <l.331 " 1 2.754 3.672, 7.061 9.414 ,
6.~"'ij 8.561 , 5.508 7.343• 10.591 l~.U~ , 9.74.1 1?gn , 8.261 11.014

• 14.111 16.810 4 12.9~1 15.4(5 • 11.015 13.1<2, 17.65l 16.8:') 841 , 16.2~'J 15.4'05 · 7~4
, 13.768 13.112 - ", 21.181 26.3-'6 • UI.4~~ 2~.7':4 • lE.522 20.n9, 24.711 32.3':0 , 22.735 30.312 ? 19.276 25.700, 28.241 37.Lo" , 25.9:>2 Jo1.6~2 • 22.029 29.371• 31.771 40.:'··:.' , 29.230 :>7 .ll6 , 24.782 31.403

10 S5.3'Jl 40.3~'. 'o 32.478 37.H5 'o 27.536 Jl.469
11 3e.a32 40. 3~4 11 35.720, 37.11C 11 JO.289 Jl.4 r 9

". 42.302 40.344 · 2.c:a " 38.973 37. <l6 · 1.e57 " 33.().l3 ~1.459 · 1.57~

13 45.en .ID. 344 · 5.5:'15 13 42.2:.'1 37.115 · 5.10~ 13 35. 7~6 31.4C9 · 4.3_'7,. <l3.422 40.~~·: · 9.C7 8 " <l5.4;',) 3~.lE, · 8.2':03 " J8.5~C J: .469 · 7.en

NQTAS.-Nl Nivel. T: Número de trienIos., VAl Valor del trienio antes de la aplicación
de la nueva jornada y de los limites del articulo 25 del Estatuto del Trabajador. VP: Valor
del trienio une. vez aplicada la nueva lornada y los limites del articulo 25 del Estatuto del
Trabajador. D: Diferencias existente entre la cantidad qU8 se venía percibiendo por trienios
}' la que resulta una vez aplicados los limites del articulo 25 del Esta1uto del Trabajador,
que deberA 6er abonada con carácter de absorbible.
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ANEXO 7

Tabla de trienios aplicable ai pe Nonal que eierdte la ulJt ii:n del articulo 17.2

" T V 1 V , D N T V 1 D N' T V 1 V , D

1.103:
3.934

787
i
I

- 1.180 -1
_ 3.934
_ 6.587
_ 9.¿4l

_12.194
_14.Q.."<;l

_ 5.9'33

1.191

- 2.053
~ 6.8-1~

- l.:¡~

2.754
5. SG'l
8.L!;;1
!!.S!4 _
!!.e)4 _

lS.735 _

19.275
t,¡:.D29
:rJ.602
23.602
23.602
23.602
23.602
23.602

D

4

,

1 5.157 !L157 2 1 4.895 4.896 3 \" 4.792 4.792
2 10:313 lO.313 2 9.792 9.792 I 9.584 9.584
3 15.469 15.4&9 3 14,(;88 14.6e8 ! 14.376 14.376
.. 20.626 18.4110. _ 2.210 4 19.5S4 17.<:86 _ 2.09>1 4 19.187 17.114
5 25.782 11.416 _ 7.3'35 5 24.480 ¡1.1.96 _ 6.93·~ '; 23.959 17.114
6 30.938 2'9.'465 _ 1.473 6 29.376 21.977 _ 1.39':' 6 28.751 27.382
7 36.094 36.094 7 34.272 34.272 7 33.542 33.542
8 41.251 41.251 B 39.15'1 :<9.167 8 38.334 38.334
9 46.407 44.WI" _ 2.210 9" 44.063 41.964 _ 2.09?1 9 43.126 41.072 _ 2.0':>4

10 Sl.~63 44.197 _ 7.366 10 48.<)')9 .11.1'34 _ 6.93') 10 47.918 41.072 _ 6.~'5

11 ".719 44.1~ _ 12.~:?2 11 ~3.8S5 t.1.9-34 _ 1l.83: Il 52.709 41.072 _11.637
12 61.676 4<1.L'1' _ l7.E'":' 12 58.751 <11."64 _ lIL78-: 12 57.501 41.072 _16.4n

13 67.032 4~.197 - 22.835 13 63.6<\7 41.964 - ::·~~~1 13 62.293 41.072 _21.221 I
~_~1~4~_''''C·,1:e"8_c" ..,,,,,,,9"'_-,-,2"'C·,,",,ll-~-'1.0'_-,6"8C·2s,4ó'c·_"·'"'c·,;':"·4'-C-'-.é"""·7?!."·!: __-'!C4,--,6~'C'0°"8"4'-""'-'0°"'"''--0'"",.,°"'"'_

1 4.584 4.584 5 1 4.:323 4.323 I 6 1 4.167 4.167
2 9.167 9.167 2 8.646 8.'5~6 2 S.334 8.334

~ ~::;;~ ~~:~;~ _ 1.954 ~ ~~:~:~ ~~:~~~ - 1.8~? : ~~::~~ ~;:~~
5 U.917 16.370 _ 6.547 5 21.615 15.<140 _ 6.l7SI 5 20.834 14.881
6 27.501 26.191 _ 1.310 6 25.933 24.703 - 1.73'; 6 25.001 23.810 _
7 32.C84 32.034 7 30.261 3C.261 7 29.167 29.167
8 36.6'58 36.6C3 8 34.584 34.':84 8 33.334 33.334
';1 41.251 :3'>.23: _ 1,964 9 38.907 )7.:':0'" - 1.8S: 9 37.501 35.715 _ 1.78'3

-10 45.834 39.?~'7 _ 6.5.17 10 43.230 37.::155 - 6.17: 10 41,667 35.715 _ "'.952
~\ '3n.<\l8 39.;:~7 _ 11,13l 11 47.553 37.·255 - 10.4931 11 45.834 35.715 :.}6.119
~ 50.0')1 39.287 _ 15.71': L"2 51.876 37.055 - 14.8:'1l 12 50.0C1 35.715 _142'35 ¡
1] 59. :,25 39.237 - 20.299 13 :6.199 ~.:. '. :.';.;._-_ ,1"'"'..',"~"_~_,13"--_~54",-",",,,'-,'~5c·''-'C5,-C-_";'''~_:'~S':;''

-l-_--"~4'-_5.:.::>3 3'2.:'3 7 - 2d.e~1 1.1 150.<:22 . ~, - j?1.~.::-! 14 58.3~4 35.715 _'.7tII

1 4.~1 4.C11 6 1 3.751 3.751 J9 1 3.646 3.646 -1'
a 8.021 8.021 .2 7.501 7.501·· 2 7.292 7.292

3 12.032 12.032 3 11.251 11.251 3 10.938 10.93$ I
.. 16.042 14.323 _ 1.719 4 15.001 13.3:'.13 _ 1 A 14.584 13.021 _ 1.'!'l".3
5 20.053 14.323 _ 5.730 S lS.751 13.3'33 _ 5:~: s 18.230 13:021 ._ 5.2':'3 I

6 24.063 22.917 - 1.146 6 22.501 21..:29 - 1.07; 6 21.876 20.834 _ 1.0.12 l'
7 2S.074 29.074 7 26.251 ::€.251 7 25.522 25.522
8 32.0M 32.084 8 30.001 30.COl 8 29.168 29.':'68 I
9 36.094 34.376 _ 1.?la 9 33.751 32.:':4 _ 1,60~ 9 32.813 31.251 _ LiJIIJI,! I

10 40.105 34.375 _ 5.'729 lO 37.501 32.144 - 5,3571 lO 36.459 31.251 - 5.2':'3.- 1
11 44.115 34.376 _ 9.739 11 41.251 32.144 _ 9.1071 11 40.105 31.251 _ 8.e54 I
12 4e.126 34.376 _ 13.7!5'J 12 45.001 32.1':4 _ L2.85l 12 43.751 31.251 _12.::C
13 52.136 34.376 _ l7.7€a 13 ~8.751 32.:44 _ L6.6C~ 13 47.397 31.251 _16.:~'5

¡"_~1~4,-_,,'o'-c·1"4C''-.'.'''c·,,'"6'-C-'-'''C!c·'C'c,+_-,le4,-_'o"C·é"0"1_~'"'C·""""-~-=--,2"'"·""""· 1"''-~25",,.O~4",--,','c·'C":C',-,-..::--_'_
1 3.531 3.531 11 1 3.248 3.2':8 112 1 2.754
2 7.061 7.061 2 S.Mi6 6.<196 2 5.5C8
3 10.591 10.591 3 9.744 9.744 3 8 . .261
4 14.121 ¡2.608 _ 1.513 4 12.991 11.599 - 1.392\ .. 11.015
5 17.651 12.608 _ S.0.l.3 5 16.239 11.';99 - 4.64~ '5 13.768
6 21.18l 20.172 _ 1.009 6 19.487 18.559 - 92:1: ó 16.522
7 24.711 24.711 7 22.735 22.735 I 7 19.275
8 28.241 28.241 8 25.982 25. ::82 8 22.02~

9 31.771 30.258 _ 1.513 9 29.230 27.338 _ 1.39.J 9 24.782
10 35.301 30.258 _ 5.043 10 32.478 27.338 _ 4.541 10 27.536
11 38.1332 30.258 - 8.574 11 35.725 27.338 - 7.86-:1 11 30.289
12 42.:?1SZ 30.25S - 12.104 12 38,973 27.338 - 11.13S 12 33.043
13 45.es! 30.258 - 15 63<! 13 42.221 27,?38 _ :<1.383 13 35.796
14 49.422 30.258 _ 19.15.l. 14 45.469 27.:U8 - 11.6~·: 14 38.S50

R.: Nivel
f.; nÚPlero lie trienlos
V.l valor del trienlo entes de aplicar los l!~ltes del artículo 25 dd I!:oT.
V.2 valor del trienio una vez lpi.icaé~ los l1"'.ites del r,rticu10 25 del E.T.
D. I DIJ\oreneia existente eo.tre la ean<:;idad o"", se ',"nía ¡:;crc:tlienJo por trienio. 7 la q,ue resulta lUl-'

ve: aplicados loa lb.aes del articulo 25 del :::.T ••

,

\
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Mes por 14 Anual

97.750 1.368.493

72.811 1.016.552

70.019 980.271

64.193 698,706

56.102 785.428

48.334 676.673

46.713 653.986

43,479 608,702
40.458 566,412
34.632 484.849

23,735 332.295

21. 793 305.103

Nivel 1. 'rit;.¡Jado de E;Tado superior y
Analista ." ,.. ,' ..

Nivel 2. Titulado de grado medio y
Jefe superior '" ..

Nivel 3. Técnico de cálculo o diseño,
Jefe de primera, Cajero Con firma y
Programauor de ordenador ...

Nivel 4. Delineante Proyectista, 'j~i~' d'~
segunda, Cajero sin firma y Progra
mador máquinas auxiliares ... .., ...

Nivel 5. Delineante. Oficial primE"ra ad~

ministrativo y Operador de ordonador.
Nivel 6. Dibujante, OficIal segunda ad·

millistrativ0. Perforista y Conserje
Nivel 7. Telefonista - recepciunlsta, Ofi

cial primera oficios varios, Cobrador
y Vigi;ante _. . .

Nivel 8. Calcador, Auxiliar administra
tivo, Telefonista, Ordenanza, MUjer
de la limpieza y Oficial se,Q;unda ofí~

cia1 segunda oficios varios .
Nivel 9. Ayudante oficios varios
Nivel lO, Auxiliar técnico _ ..
Nivel 11. Aspirantes y Botones de die-

cisiete años ... .,.
Nivel 12. Aspirante y Botones de die-

cIséis años oO' ..

12863 RESOLUC10N de 22 de mayo de 1984, de la Direc
aLón General de Traba;o, por el que S8 dispone la
publtcación del Convenío Colectivo para lcu Empre
sa. de lngenierta y Ohcinas de Estudios Técnicos,

VisLa la revisión del Convenio Colectivo para las Empre~as
de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos, cuya inscripción,
depósito y publicación se autorizó por acuerdo de este Centro
directivo de fecha 31 de enero de 1984. suscrita por la Comisión
del referido Convenio el dia 10 de mayo de 1984 de acuerdo con
lo establecido en loa articulos 32 y 37,5 del mismu. teniendo
efectus económicos de 1 de enero de 1984,

Esta Dirección General acuerda:

PrimerO.-ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Paritaria.

Segundo.-Remitir 'el texto al Instituto de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación. .

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 22 de mayo de 19R4,-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.

...Art. 4.° Ambito temporal.-1. La duración del presente
Convenio Colectivo será de dos años, iniciando su vigencia en
materia salaríal, así como respecto del plus de Convenio. una
vez registrado V publicado, el ~ de enero de 1983, y elide
enero de 1984 para los mismos conceptos revisados indicados
anteriormente. para los trabajadores en activo en las respec
tivas f.::cha.s de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado:>
y para los que se incorporen a las Empresas con posterioridad a
las mismas.

2. Su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1984,
prorrogándol>e anualmente por tácita reconducción, en sus pro
pios términos, en tanto no se solicite su revisión y se formule
su necesaria denuncia,.

-A,rt. 31. Tablas de niveles salariales.-1. Para su segundo
año de vigencia los salarios pactados en el presente ConvenIo,
en cómputo anual. y agrupadas por niveles las distintas cate
gorias prufe~ionales, son -los siguientes:

2. Las Empresas dispondrán dE' treinta y dos dlas para la
regularización y a,bono de las dil~'rHt:cias ti. que hubiere lugar
por aplicación de los salarios esta lllecidos en el apartado an-

• terior. .
Art. 32. Revisión dI! las tablas S{Jlariale,~.-1. En el caso de

que el lndice de Precios al Consumo (lpel. establecido por el
Instituto Nacional de Estadistica, llegue a superar durant.e los
llueve primeros meses del año 1984 el 7 por 100, 3e efectuará
una revisión de las tablas salariales tan pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia, en función del exceso sobre
la indicada cifra y con efectos de 1 de octubre de 1984.

2. En el caso de darse el supu~sto previsto en el apan.t1.do
anterior, será también de apli.c.:ación lo establecido en el ",p"r
(a-do 2 del articulo 31 del prt'setlte Convenio, •

...Art, 37. Plus de Convenio.-l. Como complemento de ca·
lidad y cantidad a todos los efectos, según regulación vigent.e
sobre ordenación del salario, se establece un plus de Convenio
de cientD veintidós mil doscientas cuarenta y dos pesetas anua
les para todos los trabajadores afectados por el presente Con
venio, sin perjuicio de la excepción que se establece en el apar
tado siguiente.

Sl!H~O 1.l"'~L

ct~ H P~GAG

fAHA 1.ge4

877,w

2.597,_

'¡~I

39.27(;,

0113.103,_

~O.1.7L~ 71',_ 1~Z.394,~

17.~08,_ 1.219,- 2~3.71',M

e.'Of·.·· M(·,_ In.1l84,&

H.;::;' ¡.:'(.7,_ 2U.304,_

11.30 n7,_ 169.390,_

17.~6i',_ l.<ll,w 2~2.0~2••

9.?O\l,- 6".~ ¡za.600,_

h.no,_. 7~¡,_ 1~1.7!Q,~

'!.71;',+ ~,.r" _
~~.96il,_

f.9U,M 4B¿,~ 117.174,.

6,074,_ an,_ &5.0~~,_

'.07.,_ a2~ ,_ e~,O)6,~

5.1"1,_ 086._ t7.17~,_

?~18,~ ~~,- 106.6ó2,_

~.941,_ 466,+ 117.17~••

1.111',_ 1?6,- 'i~.G4e,_

?7.~7~,_ 1.917,_ 36J. :l,~6,-

~ .9:>, 20r 41,076,_

e,U( ,- '':::'. :7: ."t~,~

6.9.'~.· ~6( 97.¡~C,-

17.03ó,_ J.19:J ,_ 23e.HO._

17.030,_ 1. ;93._ 238.490,-

17.OJ~,~ 1.Hd._ 2,5.4"0,_

17.03:;,_ 1.;9:;,_ 23a.~"~,w

~~.~l~·,- 2.25E,~ ..~:.010,_
H·640,- 1.0?';,_ 20,1.~50,_

14.~~0,_ 1.0;¡~._ 2tl~.9¡;O._

,3'.582._ 2.631,_ 526.145,_

11.561,_ B1C,w 161.eS4.~

_ Hnu. d, lo C.,.id~c, 4 ..

~ Ilna!. de la Cari~.ó, 1. ..

& Odontóle.o

• IlUioo o. ~~i ,¡". c;'ne,-al

~ Otocrinc

_ Of,~ ..-,jj,·.:c

,. tuoc.><oLt'

COUGIO I~~,AC~~~:I, CC~i'icro¡¡

_ 1'e1~'lu<ca

_ L.vat.cl,o. C.A.S.C.

'~RC,~O~A

_ hM'.cc tcoc,l. r·o~~""r.r. 'leo 4.. 3.'0

&.Ir: W1S IA",-

ASTIJl'I~"

_ o.: ...hHa

S!:V11.I ~

euIPUlcn~

ANEXO 8
Tabla de retribución del personal del artículo 14.3 del Convenio
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2. Los trabajadores titulados de grado superior o medio que
accedan a su primer empleo cerno tales y los mismos contrat""do5
en prácticas conforme al articulo 11 del Estatuto de los Traba
jadores, comenzarán a devengar el citado plus al \::umplirse un
año de relación laboral con la respectiva Empresa. Estos con
tratos Se formalizarán en todo caso por escrito "1 se registrarán
en la oficina de empleo correspondiente, sin cuyos requisitos
no tendré. validez alguna la supresión del plus de Convenio
pactada en el párrafo anteriol.

3. El importe del plus de Convento establecido en 8, presente
articulo no se computaré. en el cé.lculo del valor de las horas
extraordinarias, bunificación por aftoll de servicio o premIo por
antigüedad. complementos en situactón de bala por incapacidad
laboral tran:::itoria y por servicio militar.

4. La faHa iniustificada al trabajo fRcultaré a la Empresa
para deducir en nónima el importe del veinticinco por ciento
del plus de Convenio mensual que correspondería al trabajador
No teniendo carácter de sanciÓn la deducción de dicho plus,
sin') de compensación o resarcimIento a la Empresa de los per
juicios qUe !re le ocasionan por la ausencta injustificada, la de
ducdón del indicado plus se entiende que procederá sin perfu1·
cio de las medidas disciplinarias que correspondan confotIUe a
la legislRción en vigor.

5. En el caso de darse el supuesto previsto en el articulo 32
del presente Convenio, la cuantía de este plus será revisada con
efectos de 1· de octubre de 1984, de acuerdo con los mismos cri
terios y en ~as mismas condiciones en él establecidas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-oeclarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una almazara de la Coope·
rativa .Virgen de la Cabeza. en Andújar (Jaén), al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 2392/UI72, de 18 de agosto.

Segundo.-Conceder los beneficios aún vigentes entre los
relacionados en el artículo 3.° y en el apartado uno del articu
lo 8.° del Decreto 2392/1972. excepto el relativo a expropiación
forzosa. que no ha sido solicitado. No se otorga subvención.

Tercero.-Conceder un plazo hasta el día 1 de julio de 1984,
para que los intere,ados presenten el proyecto definitivo de la
ampliación de referenda.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones ya di~frutadas. A este fin que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
-é instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios de conformidad con el artículo 19 del Decreto 28531
1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 6 de marzo de 19M.-P. D. (Orden de-19 de febrero

de 1982). el Directo, gen:.>ral de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. Vicente Albero SiHa. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

El perímetro así definIdo delimita una superficie de 72 cua
driculas mineras.

Madrid. 6 de marzo de 1984.-El Director general Juan Ma-
nuel Klndelán Gómez de Bonilla. '

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

\lINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

12865 9RDF;N de 8 de marzo d. 1984 por la que se declara
mdu~da en zona. de preferente localización índus
trial agraria la ampliación de una almazara de la
Cooperativa .Virgen de la Cabeza." en Andújar
(Jaén).

. 11m? Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
DlrecclÓn General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por: la Cooperativa .Vlrgen de la Cabeza..
p~ra ampliar su almazara emplazada en Andújar (Jaén), a.co~
gléndose a los beneficios previst-.ls en el Decreto 2392/1972,
d~ 18 de agosto, y demás disposiciones diotadas para su ejecu
CIón y desarrollo.

12866 ORDEN de B de marzo de 1984 por la que se auto
riza. el cambio de titularidad de la central harto-
fruHcola de don Ram6n Fabregat Fabregat en To
rreblanca lCastellón) por fallecimiento del titular,
a. favor de sus herederos: dona Dolores Pitaren Vt
laptana (yiuda), y don Ramón. doña Marta Dolo
res y doña Rosa Ana Fabregat Pitarch (hijos). y
se concede una pr6rroga para finalizar las obras
e instalaciones.

Ilmo. Sr.; Vistas las Ordenes de este oépartamento de fe
chas 9 de julio de 1981 (.. Boletín Oficial del Estado- de 7 de
agosto) y 10 de septiembre de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de octubre), por 18!S que se concedieron benefi
cios de zona de preferente localización industrial agraria del
Real D~creto 634/1978, de 13 de enero, y se aprobó el proyecto,
respectivamente, para la ampliación de un centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas para. convertirlo en central
hortofruticola, de don Ramón Fabregat Fabregat en Torre-
blanca (Castel1ónJ. '

Vi~ta. la solicltu~ de cambi~ de titularidad realizada por
f8'llecm~lento en. accldente del tltular, por su viuda doña Do~
lares Pttarch Vl1aplana mNI 18.778.289), Y sus hijos don Ra
món toNI 18.890.6431, doila Maria Dolores mNI 18.902.030 y
doña Rosa Ana (DNI 22.541.8211. Fabregat Pitarch.

De acuerdo con el informe favorable, emitido por el Minis
terio de Economía y Haciendt:r con fecha 9 de diciembre - de
1983, en virtud de lo previsto en el apartado el del articulo
quinto del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, siendo de
referencia el apartado d) de las condiciones económicas del
artículo segundo. y el artículo séptimo del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto, así como el articulo cuarto, uno, del Real
Decreto 63411978. de 13 de enero.

De conformidad con 18' propuesta elevada por la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, y de acuerdo
con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente. y demás disposicfones dictadas para su
el acución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Autorizar el cambio de titularidad. de la futura central
hortofrutfcola, resultado de la ampliación de un centro de
manipulación de productos hortofrutícolas en Torreblanca
(Castellón), con los beneficios de zona concedidas mediante
las Ordenes de este Departamento de fechas 9 de ¡ullo de 1981
y 10 de septiembre de 1982. a favor de la viuda e hijos de don
Ramón Fabregat Fabregat, anteriormente citados. -

2. Conceder una nueva prórroga para la terminación de 188
obras e instalaciones de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en el -Boletín Oficial
del Estado...

3. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be
neficios así otorgados o incumplimiento de las -condiciones es
t.ablecidas para su dIsfrute se exigirá el abono o reintegro, en
su OOSO, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos, preferentemente, a favor del
Estado. los terrenos o instalaciones de los nuevos titulares. por
el importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 6 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 19M.-P. D. (Orden de 19 de lebre·

ro de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y AU-
mentarlas, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

W 40' 00" N arte'
W 4}' 00" Norte
40° 41' 00" Norte
400 40' OO" Narte

Latitud

4° 39' 00" Oeste
4° 39' 00" Oeste
4° 47' 00" Oeste
4° 47' 00" Oeste

Longitud

Vértice 1
Vértice 2 ...
Vértice 3
Vértice 4

12864 RESOLUCION de 8 de marzo de 1984, de la Direc·
ció" General de Minas, por la que se publica la
inscripción ele propuesta de reserva provisional a
favor del Estado para investigación de granitos.
PÓrlidOB y caleño para roca ornamental en un ÓTea
denominada .Ampliación a Avtla Monumenta",
comprendida en la provincia de Avila.

En aplicación de lo dispuesto en el arUculo 9.°, 1, de la
Ley 22/1913. de 21 de jul1o, de Minas. se hace públ1co que se
ha practicado el día 2 de marzo de 1984 la inscripción núme
ro 199 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas.
correspondiente a la petición presentada por el Instituto Geo~

lógico y Minero de España, sobre propuesta para la declaración
de zona de reserva provisional a favor del Estado. para inves
tigación de granito, pórfidos y cale~o para roca ornamental,
en el área que se denominará ..Ampliación a Avila Monumen
tal~. comprendida en la provincia de Avila, y cuya perímetro
definido E,2r c?ordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de Intersección del me
ridiano 4° 39' 00" Oeste con el paralelo W 40' 00" Norte, que
corresponde al vértice l.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green
wich y de paralel:>s determinados por la unión de los siguien~

tes vértices, expresados en grados sexagesimales:
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12867 ORDEN de ., de abril de 1984 Dor la qUe 8e aprue·
ba el plan de obras 'Y mejoras territonales (pri·
mera parte), de la zona de órdenac0n de explota
ciones de Atcald la Real (Jaén). -

MINISTERIO DE TRANSPOHTES,
TURISMO y COMUNICACIONES

DISPOSICIONES FIN ALES

Habida CUf!nta las C!-Ifacteristicas específicas de este premio.
el Jurado podrá designar los asesores, sin voto, que en cada
caso considere precisus.

Primera.-Queda derogada la Orden del Ministerio de lnfor
mación y Tunsmo de 3 de marta de 1975.

Segunda.-Se.faculta a la Secretaria General de Turismo.
del Ministerio de Transportes, TUT1smo y Comunicaciones, para
des"lrrollar la presente Orden, asi como para convocar el pre
mio y adJudicarlo mediante .resuiución, a propuesta dd Jurado

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Madrid, 31 de mayo de 1984.

Hmos. Sres.: Por Orden del extinguido Ministerio de Infor
mación y Turismo de 14 de febrero de 1974 se creó el premio
..Toro de Oro~, al objeto de que sirviera de reconociml ~'1tl' y
estimulo a lo'> ganaderos espatl.oles en su labor de conserva·
ción, mejora}' fomento del toro de lidia, lo que ha de redundar
en benefIcio de una fiesta tan tradiClonal en nuestro pais y que
tanto atractiv(~ ofrece a la promoción del turismo naCIOnal y
extranjero. Actualmente la concesión de este premio se encuen
tra regulada por la DI"den del Ministerio ~e Información y Tu
rismo de 3 .ie marzo de 1975.

La Ley d.e 7 de diciembre de 1982, que crea la Secretaria Ge
neral de Turismo, dependiente del Ministerio de Trans')"..tes,
TUTlsmo y Comunicaciones; la necesidad de tener en cuenta

. las compe.tenc:ias de las Comunidades Aut.ónomas y. asimismo,
la convelllenCla de acomodar la regulación de este premio a las
actuaies ci,.rcunstancias, precisan una nueva normatIva regula-
dora je dicho premio y la concesión del mismo. .

Por cuanto antecede, y a propuesta del Secretario general de
Turismo, he tenido a bien disponer:

, Articulo 1.0 El premio ..Toro de Oro- se otorgara anual
mente al gal'adero de reses bravas que, a juicio del Jurlldo al
que se refiere el artículo 3.° de esta Orden, presente el mejor
ejemplar lidIado en las corridas de toros que tengan lugar
durante la temporada del año correspondiente a la convocatoria
de este premio y que se lidien en la provincia de Salamanca.

Art. 2." Este premio consi!ltirá. en una reproducción de 20
centimetros del monumento al toro de lidia, que fue erigido en
la capital de dicha provincia, y será. concedIdo por resolUCión
de la Secretaria General de Turismo a la vista de la p.ropuesta
del Jurador calificador del premio. r-

Art. 3.° El Jurado, qUe tendra plena y privativa competen
cia para ia concesión de este premio y cuyo fallo sera inape
lable, estará. compuesto de la siguiente forma: Presidente: Se
cretario generl-\I de Turismo, que podrá. delegar en el Director
general de Promoción del Turismo. Vicepresidente: Presidente
de la Diputación Provincial de Salamanca. Vocales: Director
del Departamento de Agricultura y Fomento del Consejo General
de Castilla y León; Director provincial del Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones; dos críticos taurinos de.sig
nadas por la Asociación de la PrensE, de Salamanca; un repre
sentante de la Federación Nacionai de Asociaciones Taurinas.
actuando com" Secretario el Jefe provincial de Turismo de Sa
lamanca.

ORDEN de 31 de mayo de 1984 Por la que se esta·
blecen la,,' normas sobre concesión del premio .Toro
de Oro_o .
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limos. Sres.: Por" Real Decreto 1441/1082, de 14 de mayo,
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en
la zona de ordeDElCión de explotaciones de A:calA la Real (Jaén)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 82
y 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y De6srrollo
Agrario ha estudiado le,s necesidades más urgentes de la zoDe
y ha elaborado. con el fin de atenderlas. el plan de obras
y mejoras territoriales -(primera parte) de la citada zona, Que
se refiere El. las obra.s de: Caminos rurales, sondeos de inves
tigación y captación de aguas subten-áneas, repoblación fores
tal y plantaciones de ribera o lineales, protección de márgenes
de cauces públicos, electrificación rural e instalaciones coope
rativas.

A este plan de obras ha prest~do su conf0t:midad con recha
15 de marzo de 1984, la Consejería de Agrteultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el
Real Decretú 3490 11981, de _29 de diciembre, en el qUe se'
transfieren competencias en materle. de 8-yricultura a dicha
Comunidad Autónoma.

Examinando dicho plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, según
determina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, 61 mismo tiempo, dichas obras son con
venientes para que se o1;ltengan de la ordenación de explota
ciones, los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores y ganaderos' afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servidú disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de obres y'mejoras territoriales
(primera parte) de la zona de ordenación de explotaciones de
Alcalá. la ·Real (Jaén). -

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62. 65 y' 70 de le
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las
úbre.s de <:ons~rucción de los caminos rurales, las de sondeos
de investigación y captación de aguas subterráneas, las -de
repoblación forestal y plantaciones de ribera o lineales y de
prútección de márgenes en cauces públicos. queden clasifica:
das como de interés general, en el grupo al del articulo 61
de dicha Ley, por lo que serán totalmente subvencionadas y
que las restantes obras incluidas en el plan queden clasifica~

das como obras Qomplementarias para la zona, en el grupo
d) de dicho artículo, estableciéndose pata las obres de electrifi
cación rural e instalaciones cooperativas, una subvención del
30 por 100. y un an.ticipo del 70 por 100 restante, reintegrable
en un pBTlodo de diez años.

Las cantidades anticipades devengarán un interés del 4 por
100 anual, de acuerdo con lo dispuestú en el artículo 74 de
la Ley _de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.-Las obras deberán iniciarSe dentro del plazo Que
para la solicitud de beneficios señala el articulo 14 del Real
Decret~ 1441/1982, de 1-4 de mayo, por el rue 'se acordaron
actuacLones de reforma y desarrollo agrarif) de la zona

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A¡n-ario se dietarán las Dorma.g pertinentes para la mejor apli

_ cación de cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Di06 guarde a VV. lI.
Madrid, 4 de abril de 1984.

ROMERO HERRERA.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del instituto Na:i ..mal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

12868 BARON CRESPO

MINISTERiO

ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propiol> termillos La sen
tencia dtctado. Dar la Audiencia Nacional en re
curso contencivJo admillistrativo interpuesto por
don J osé M ascarós Vercher,
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limos. SreS. Secretario general de Turismo y Director general
de Promodón del Turismo.

Ilmo. SI: En el recurso contencioso-administrativo número
21.868, s~guido ante la Sala .1 ... lo Cont.encioso-Administrativo
de l.a Audiencia Nacional, entre don José Mascarós Vercher,

RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de La Producción Agraria, por la que

.8e modifica la norma segunda de la de 3 de mayo
de 1984· (.Bolett", Oficial del Estado_ del lB), que
convoca un cursillb de especialtstas en insem~na

ción artificial ganadera .

. Habiendo !lurgido ~ificu.ltades técnicas en la organización del
Citado cursIllo, esta Direcclón General ha dispuesto lo siguiente:

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 198-4.-El Director general, Julio Blan

co GÓmez.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

Se modi~ica la norma segunda de la Resolución de 3 de mayo
de 1984, por lA Que se convoca cursillo de especialistas en inse~
minación artificíal gdnadera, y se autoriza al Colegio Oficial
de Veterinarios de la provincia de Badajoz para celebrar el
mismo en el sentido de que el cursillo dara comienzo el día
9 de julio de 198-4.
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como demandallte. y la Administración General del Estado.
,,:omo demandada. ha recaído sentencia en 14 de junio de 1983,
:,uya parte disposiUva. literalmente, dice:

. En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 'os ar
tIculas 100 y .105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956. reguladJJra de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa
pste Mit1:isterio J:ta tenfdo a bien disponer que se cumpla en
sus proplOS térnunos la referida sentencia. p1,lblicándose el falio
en el _BOletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos &nos. .
M,adrid. 24. de febrero de 19M.-P. ·D. el Director general de

SerVlctos, EmIlio FernAndez Ferné.ndez.

l!mo, Sr. Director general de Bellas Artes V Archivos.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo nUmero
21.169, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
grado de apelación. con el número 37.648/1981, por don José
Santos Cauto, contra sentencia dictada por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciona;l. h~ .recaí~o sentencia, en 25 de octubre de 1982, cuya
parte dIspOSItIva, lIteralmente. dice:

_Fallamos: Que Se desestima el recurso de apelación inter
puesto por: la representación de don José Santos Cauto. contra
la sentenCIa de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fel\ha 30 de enero de 1981 dictada en
el r~curso número 21.169/1979 de su registro, cuya. sentencia
conflr~m()S mtegramente: sin hacer especial condena de las
costas. _

Así Por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín. ~fi.cial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legislativa"
defmltlvam~nte Juz~ando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos."

~Fa.llamos: Que estimando el presente recurso cooteoci050
administrativo interpuesto por don José Mascar6s Vercher.
contra la 1e'iolución del Ministerio Je Cultura de 24 de febrero
de 1981 ~<)nfirmatoria de otTa anterior de la Dirección General
del Patri"'O'mio Artístico. Archivos y Museos de 29 de jul·io de
1980. por 'o. eua se autorizaba el derribo, sólo parcial, del edi
ficio sito en la plaza de la Virgen de Vallivana, número 3, de
bf!mos declarar y declaramos. en los términos de la presente
impugnación la nulidad de dichas resoluciones. y la legalidad
de la demoLirión total de dicho edificio. sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual ser~

remit.ido 8r: su momento a la oficina de origen a los efectos
legaleiS junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandam"s y firmamos ...

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar~

ticutos 103 v 105. apartado al. de la Ley d~ 27 de diciembre
de 1958 1"eguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra·
tiva. este i'Ainisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus pnpios ténninos la referida sentencia, publicándose el
fallo en ,~i -BcleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 23 dt;: febrero de 19M.-P. D., el OI'rector general de

Servicios. Emilio FernAndez Fernández.

rimo Sr, Director general de Bellas Artes y Archivos.

LOCALADMINISTRACION

Resultando: Que en la citada escritUra se dota a la Inst1tu~

ción con un capital inicial de dos millones {2.000.000l de pes.
tas, aporta~ en partes iguales por tos fundadores, cons~
tllndo certificación de que dicha cantidad: se encuentra deposi.
tada en Entidad bancaria a nombre de la Fundación, se especi.
fica el objeto de la misma. consistente en:

al Facilitar el conocimiento pleno de la obra de don Jo..
quin Costa, contribuir al estudio de 8U personalidad. formar
una biblioteca especializada y reunir colecciones documentales
sobre diversos aspectos del periodo considerado.

bl Promover•.fomentar y Uevar 8' cabo estudios,' investiga
ciones y proyectos en materia relacionada con el Derecho, la
Historia y el progreso social y económica de España.

cl Acción cultural en forma de conferencias, cursos y pu·
blicaciones varias, incluso las de boletines infonml'tivos y re
vistas.

Resultando: Que la presentación. gobierno y adininistración
de la fundación se encomienda a un Patronato, integrado como
sigue: Presidente, don Alfonso Ortega Costa'; Vicepresidente,
don Joaquín. Ortega Costa; Secretaria. doña Milagros Ortega
Costa; Vicesecretaria. doña Isabel Ortega Jackson; Vocales,
don Trinidad, don José Maria, doña' Isabel, don Antonio, dada
Ana. María y don Luis Ortega Costa. don Joaquín Ortega Sa11
nas, doñ$ Betltriz y don José Maria Ortega Neira. don JOSé
Maria Caostafié Ortega y doda Pilar Ortega Chapel, los cuales
han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Ley Gen.eral de Educación de 4 de agosto de 1970;
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadl),S y Enti·
dades análogas de 21 de julio de 1972; los Rea'les Decretos 1762/
1979. de 29 de lunio. y 442/1Q81, de B de marzo. y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación.

Considerando: Que conforme a 10 prevenido· en los arUcu
1"5 1 'Y 2 del Real Decreto 1762/1979. en relación con el articu
lo lOO, 4, del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972. es de hr competencia de este Departa.
mento de reconocer, clasificar e inscribir la presente Fundación,
en consideración a los fines que se propone cumplir.

Considerando: Que el presente expediente ha sido, promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han
portado cuantos datos y documentos se consideran esenciales,

·cumpliéndose los requisitos señfi'lados en el arUcqlo primero
der Rl'alamento de }972, con las especificaciones de sus ar
ticulos sexto y séptimo. siendo por 8U carácter una Institución
cultural benéfica y por su naturaleza de promoción, conforme
al articulo 2, 4. del mismo. ,

Este Ministerio. a propuesta de .la Secretaria General del
Protectorado, que eleva' h~ Subdirección General de Fundacio
nes y Asociaciones Culturales, previo infonne favorable de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Reconocer como Fundación cultural privada. con
el carácter de benéfica de promoción. la denominada Funda
ción -Joaquín Costa...

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Pa-
tronato, cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico at V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Mario'

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la qUe se
dispone 'se cumpla en SUB propios términos la sen
tencia dictada par la Sala Tercera del TribunaL
Supremo en recurs{> contencioso-administrativo in
terpuesto por don JOSé Santos Cauto.
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ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que Se re·
conoce, clasifica e inscribe como Fundación cul
tural privada, benéftca de promoción, la denomi.
nada Fundación -Joaqutn Costa.-.

. Ilmo. Sr: Visto el expedienté de reconocimiento, claSIfica
ción e lDscrtpción en ~I Registro de Fundaciones Culturales
Privadas yo EntIdades análogaa de la Fundación cJoaquin Cos
ta,,: y

R€sultando- Que por don Antonio Ortega Costa, don Joaquín
Orteg-a Costa. don José Maria Ortega Neira y doña Isabel
Ortpg'!1 Jackson, en su propio nombre y derecho, haciéndolo
ademas. don Joaqufn Ortega Costa en representación de once
pf'r:3on~s mA,s, cuyas escrituras de ratificación constan, se
procedió a constituir una fundación cultural privada con la
expr¡>Séld~ denominación en escritura pública. autorizada por
~I .Notano de Madrid don Ramón Arias Chantres el 27 de
IUJ1.0 de U183. a la que se Incorporan los Estatutos que han de
regir la Fundaclón, fijándose su domicilio en la caUe Diego de
León, 58, de Madrid.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1984,- del 4yun.
tamiento de Allande (A.turia.), por la que .e ss
"ah fecha para el '81o'antamtento de acta prevÚJ
() la ocupación de fmea afectado- por la obra mejora
y pavímentación del actual acceso al poblado de
CornoUo.

Estando afectada por la obra oitada los bienes o derechos
que Se dicen, por aplicaci6n del apartado segundo del artlcu~
lo únko del Real Decreto 3711/1982. de 15 de diciembre, en
J elación oon el arUculo 52 de la vigente Ley de Expropfaci6n
Forzosa. la COrporación Municipal. acordó la tramitación del
expadIe-nte de expropiación forzosa de 10l!l siguientes bienes y
cerE'chos.

BIenes propieC!_ad de don Celestino Méndez Blanco. sitos en el
pueolo de CarnolIo. Concejo de Allande (Asturias): superflcie
a oeupar, 37g,05 metros cuadrados.

SE'- haca saber:

al Que para. el levantamiento de acta· previa a la ocupa
dón, sr seftala. er noveno día hé.bil, siguiente al de la inserción
de este, edfctC' en el _BoleHn Oflc1al del Estado., a las trece
horas en la CMa Consistorial del muy leal Ayuntamient.o de
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Allande, oon traf,l&do a las fincas para tomar datos, $1 fuera
neoe-aario.

Le que le hace públlr:o para conocimiento del Utular o de
otras persona.r; que se oon5id~ren afectadas, que debarAn a.por
tal' loa document.o¡ acreditativos de su titularidad. recibos de
contribución correspondientes a 105 dos últimos años y cprtifi
oado d&1 Ca.tastro pudiendo hacerse acompaftar a su cuenta si
le Etstilna oportuno, de Peritos O Notario, advirtiendo que en
Calll de i.noompareceno1a de los propietarios se levantaré. el acta
i&uelmente. .

bJ Les interesados podrAn formular por escrito ante el muy
leal Ayuntamientl. de Allande, una VeZ publioado este edicto
J, has~ el momen,to d)1 levantamiento de] acta previa, lu
a.e~&.c·oD.es que estImen oportunas, al solo efecto de subsanar
poslble$ errores que se hayan podido producir al relacionar los
DleLaS objeto de expropiación.

Pola de Allar.de, 21 de mayo de 1984.-El Alcalde.-7.258-E.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, del Ayunia
miento de Ronda (Málaga), por la q'ue se sellala
fecha para el levantamiento de actas pr6\ltas a la
ocupación de los terrenos que .e citan, afectados
por las obras que .e menctonan.

Este excdJentisimo Ayuntamiento tiene en tramitación un
expediente para la realización de pbras para la tr8.1da de agua
desde Cañada de- Puya a los depósitos generaJes de distribución
situados en el lugar conocido por ..El Fuerte-, que conforme a
lo dispuesto en ei Real Decreto 2899/19~1, de 4 de diciembre,
sobre medidas excepcionales para aprovechamiento de los re·

cursos hidré.ulicos, Uene la consideración de urgente, a los efec
tos de lo dispuesto en el articulo 52 de 1& Ley de 18 de diciembre
de 1954-, sobre expropiación forzosa.

Se ha cubierto el trámt te de gestión directa con los propie
tarios de los terreno~ afectados por las obras, consiguiéndose
la oportuna autorizaClón de la mayor parte de ellos siendo pre
C~80 llevar a cabo ~os trámites necesarios legales paTa la Ocupa
ción de los terrenos e instalación de la tuherla de los que no
han otorgado dicha autorización, que se relacionan seguIda
mente.

Conforme a lo dispuesto _en el artículo 52, en relación con
el 3." y 4.° de la Ley Regu;.adora deúpropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, se hace saber a los propietarios rela-

. cionlidos que a los diez dias hábiles, contados a partir de la
inserción de este edicto en el ..Boletín Oficial del Estado., se
constituirá en las fincas mencionadas la Comisión Municipal
correspondieI1te para proceder al levantamiento del acta de ocu
pación de l;jS terrenos, segun lo dispuesto en el articulo 52.3
del referido texto legal, citándose expresamente tanto • los
propietarios como a los que puedan ostentar algún derecho 80
bre las fincé:l.S rUstica y urbana mencionadas, para que se en
cuentren presentes, a partir de las nueve horas de La mañana,
con la documentación necesaria que acredlte la propiedad o los
derechos que puedan ostentar, pudiendo estar acompañados por
sus Peritos y un Notario.

Da este edicto se da c~enta a los interesados mediante la
oportuna notificación, sin perjuicio de comunicarles e, dia eJ:ac·
to del levantamiento del acta de ocupación tan pronto como
aparezca inserto en el ..BoleUn Oficial del Estado•.

Lo que hago público para general conocimiento.
Ronda, 3 de mayo de 1984.-EI Alcalde.-6.756-E.

Número
de orden

1
2
5
6
6

10
11
13
14
17
19
20
21..
23..

RELACION QUE SE CITA

Propietario conocido

Salvador Gil Rocha n' ••••••

Antonio Orozco Muñoz .
Francisco González Dominguez
pedro Dominguez Andrades ...
Juan Albendin Ord6ñez
Juan Alva.rez Cañestro ...." ...
José María García. DomÍnguez
José Rodríguez Romero ... ...
Leonor Flores Arrocha ... ...
Francisco Gamarro Barriga
Juan Garci!I Gil " .....
Pablo Ramos Escalante
Antonio Flores Gil ... .
Dolores Pefia Guerrero ...
Antonio Jiménez Ramírez
Isabel Gil , ..

Pol,,-ono

1
1
1
1
1
1
1

2/3
2/3
2/3
2/3
2/3
2/3
2/a
2/a

La Tornilla

2
SO...
07
11
34
64

755
735-789

773
805

805·654
804-867
• 341

340
a7

Loncitud.
a atravesar

Mett"Ol

. 'jo

120
140
40

Portada
140
168...
140
40

380
470
aoo

SO
90

Corral

12876

12875 RESOLUCION de 24 de mayo de 19B4, del Consor
cio de Aguas ..Rio Algodor-, Diputación Provin
cial de Toledo, por la. que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa·
ción de los bienes afectados por las obras que se
citan.

La ~unta @:eneral del Consorcio de Aguas ..Rio AIgodor-,
~n. ~esJón de 13 de mayo de 1982, acordó, por una,nimidad,
mLC~ar y tcamitar el expediente de urgente ocupación temporal,
8eTVldumbres y expropiación de lOS bienes precisos para la eje
cución de las obras del ..Proyecto de tjastecimitmto de agua
potable dEJade la Presa de Finisterre a las lOl:alidades qUe inte
gran la "Aanct munidad de Aguas ;'Rfo Algodor", zona tres,
de Tembleque a Ocaña y de Ocaña a Yepes.

En cumplimiento del artíC'Ulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 en relación con el
artículo 56 de su Reglamento y de acuerd~ con lo establecido
en el Real Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciembre, y arUcu 4

lo 1.1 al, del Real Decreto 2899/1001, de 4 de diciembre, y ReSO
lución del Ministerio de A<.Iministración Territorial, por medio
del presente anuncio, se convoca a los propietarios y titulares
de derechos afectados de las fincas rústicas que seguidamente
se relacio.lan para. el levantamiento del acta previa a la ocu
pación de las mismas, que tendrá lugar el dia y hora que se
expresan a. continuación, en la casa Consistorial de Yepes,
previo tr<isladn sobre el propio terreno, en caso necesario y a
solicitud oe lIJ5 interesados.

Al amparo del artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa, lc~ inil;;resados, una vez publicada la relación y hasta
el momento de! levantamiento del acta previa, podran formular
por escrit.), ante el Organismo expropiante, alegaciones, al solo
efecto de subsanar posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los bienes afect.ados por la urgente ocupación.

TERMINO MUNICIPAL DE. YEPES

Dia 30 de junio de 1984, a las doce horas

Finca número l.-Propietario; Herederos de Manuel tolastra
Suárez. Polígono 21. parcela 148. paraje: Camino·de Deaña. Ex
tensión 1 !lactarea, 12 áreas y 50 centiáreas.

Finca oumdro 2.-Propietario: Do1\a Elena Colastra Mompó.
Polígono 25, parcela 59, paraje Las Cuadrillas. Extensión 1 he
tArea, 7 :'Ireas y 50 centiáreas. Cultivo: cereal de secano,

Finca número 3.-Propietario: Daña Elena Colastra Mompó.
Polígono 2f'. parcela 60, paraje La Mira. Extensión 50 áreas. Cul
tivo: Cereal de secano,

Toledo, 24 de mayo de 19M.-El Presidente.-7.61O"C.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1984, de la Con.
federación Hidrográfica del SW, por la que se seña
lan fechas para eJ levantamiento de actas previas
a la ocupación de los obienés que se citan afecta
dos por las obras ,que se mencionan.

Declarada implícitamente de urgencia las obras del prOYActo
de construcción del Embalse de La Viñuela, vaso del embalse.
quinta fase, término municipal de Viñuela (Mé.laga), por venir
comprendidas en el .,pttrtado d) del artículo 20 de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, eprobando el plan de Desarrollo Eco
nómico y Social y prorrogado por Decreto 15 de junio de 1Q72,
e incluidas en el progrl1ma de Inversiones Publicas del Mi:ll~terio

de Obras Publicas, e!:>ta r::irección, facultativa, en uso de las
atribuciones que le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de
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MAlaga 25 dtl mayo de 19&t.-El Ingeniero Director.

Expropiación Fl'r'zosa y de ~OnfOTl"'i"¡'\d con lo previsto en el
articulo 52 de la m:sma, que Nigula el procedimiento de urgen~

ela conVOCA a los prupietarias afectados por las obras. sflKún
la relación que s." re&~ña a continulid6n. para que comparezcan
los próJlimos días 11, 13 Y 19 rie julio ae 1~4, en el Ayuntamiento
de La Viñu"'la, dnnd!" se ~rocedFll'á al levantami.ento de las
ac:tas previas a la ocupación, pudiól"1do los interp-::>ados venir
acompañado~ de un Perito o de un No~ario si as! lo des€'an.

Don FranC'isco Ranea Pino. Los Cálvez. Penana (Málaga).
Doña Maria Llamas Fortes. Cantoblanco, Los Romanes. Vi-

ñuela {Málaga).
Doña Rosa Llamas Fort.es. Zafarraya (Granada).
Don JO'ilé Llamas FortPs. Los Romanes. Viñuela (MálagaJ.
Don Francisco Muñoz Carcía. Matagallar. Viñuela (Málaga).
Don Francisco Gutiérrez Alarc6n. Los Romanes. Viñue18 (Má.-

laga), .
Herederos de don José· Llamas Hijano. Herrera. Viñuela (Má

laga),
Don Isidro. Zorrilla Muñoz. Cortijo Vico. Viñuela (Málaga>'
Don FranCISco Marin Peftuela. Calle Acequia, 2. Castellar del

Vallés (Barcelona). .
Colono: Don Francisco Malina Ramos. Cortijo Los L6pez. Loa

Romanes. ViñueJa (Málaga),
.pon Antonio Diaz Sa'ntiago. Cortijo Los López. Los Romanes.

Vmuela. .
Colono: Don Francisco Malina Ramos. Cortijo Los López. Los

Romanes Viñuela (Málaga).
Don Anteoio Llamas Porras. Calle Doctor Pugor, 58. Castellar

del Vallés (Barcelonal.

Dta 19 de ;ulio de 1984

Don Eugenio Hijano Clavero y otros. Pollo Pelao. Periana
(Málaga).

Colono: Don Ricardo Barranquera Hijano. Calle César o\bra
das, 22. 5.", Málaga

Don Antonio Muñoz Hijano, 'Calle La Bloria. Vélez-MAlaga.
Don Domingo Rodríguez Llamas. Matagallar. Viñueta (Mé.

lagaJ.
Don José Román Gutiérrez. La Venta Nueva. Alcaucin (Má

laga).
Don Miguel Román LlarLlas. Cortijo Herrera. Viñu~la. (Má

laga).
Viuda de don José Muñoz García. Cortijo Herrera. Viñuela

(Málaga),
Don José FortesRomé.n, Calle San SebastiAn, 43. Castellar

del Vallés (Barcelona).
Doña Isabel Fortes Román. Corti1o liuétor. Viñuela (Mli''1.ga)
Herederos de don Francisco Fortes Román, Calle Nemoroso. 6.

El Taraial (Málaga).
Don Modesto Muñoz Llamas. Cortijo Herrera. Viñuela (Má-

laga). .
Don José Román Román. Calle General Franco. 53. Viñuela

(Málaga).
Do'n Francisco Barranquera Hijano. Avenida de San Este·

ban, 44, 1."-3. a Castellar del Vallés (Barcelona).
Colono: Don Francisco Zorrilla Bueno. Matagallar. ViJ"¡uela

(Málaga).
Colono: Don Rafael Femández Muñoz. Cortijo Barranquera.

Viñuela.
Don José Fortes Román. Calle Genaral Franco, 53. Viñuela

(Málagal. .
Don Francisco Román Román. Torre de Vélez. Vélez-Má.laga

(Mij,laga).
Don Francisco Fortes López. Las Casillas. Los Romanes. Vl

ñuela.
. Don' José Fortes López. Las Casillas. Los Romanes. Viñuela

(Málaga) .
Doña Ana Gutiérrez Llamae. Calle Abetos, 21. El Tomillar.

Puerto de la Torre (Málaga).
Colono: Don Antonio Rodríguez Lozano. Matagalla.r. Viñuela

{Málaga). . , '.
Don Antonio Llamas Fortes. Matagallar, Vh'\uela (MálgaJ.

Colono:- Don Francisco Zorrilla Bueno. Matagallar. Viñuela
(Málaga).

Don Francisco Mufloz Hijano. Los Romanes. Viñuela (Má
laga).

Don Antonio Fortes Román. El 'Cortijillo de los Fortes. Vi-
fiuela.

Don José Muñoz Moreno. Mataga.llar. ViJ"¡uela (Má.laga.).
Dofta Trinidad Muñoz Moreno. Matagallar. Viñuela (Málaga).
Don Manuel Toledo Fortes. Calle Diez, número 5, 3.·-A, Ciu-

dad Pegaso. Madrid-2. .
Colono: 001\8 Maria Fortes RomAn. Cortijillo Los Forb1. Vl

1\uell1.

Colono: Don Manuel Llamas Porras. Cortijo Herrera. Vií'mela
{Málaga). ,

Don Juan López. Cantoblanco. Los Romanes. Viñuela {Má
lagaJ.

Herederos de don Antonio Alarcón PascuaL Buenavista. Pe
riana (Málaga).

Don Ricardo Barranquera Hijano. César de Abracias, blo
que 22, 5,Cl~1. Málaga.

Doña Gloria Llamas Ramos. Herrera.. Viñuela {MálagaJ.
Colono: Don Hermlnio Llamas Ramos. Cortijo Hel"rera. Vi

ñuela (MalagaL
Don Antonio Hijano Benavides. Calle Ramiro Marco, 21. Vélez

(Málaga>'
Colono: Don Antonio Fortes. Las Casillas. Los Romanes. Vi

ñuela.
Don Rafael Frias Godoy, Explanada de la Estaci6n. Edificio

Terminal. portería. Málaga.
Don Manuel Gallego AlféreZ. Calle Doctor Pugas, sin nú-'

mero. Castellar del Vallés {BarcelonaJ.
Colono: Don Modesto Muñoz Llamas. Herrera. Viñuela (Má

laga).
Do~a Virginia Llamas Ramos. Cortijo Herrera. Vii"1uela (Má-

laga).
Don Manuel Fortes Moreno. Herrera. Viñuela (Málag'l).
Don Domingo Martín Caro. Pollo Pelao. ~.Periana. {Málaga>'
Colono: Don Rafael Llamas Díaz. Pollo Pelao. Periana (Má-

laga),
O-:>i"1a Dolores Alba. Calle Sala 'Boadella, 20, 4.°_4 ..... Ca<;tellar

del ValléS (BarcelonaJ.
Colono: Don Antonio Rodriguez Lozano. Matagallár. Viñuela

(Málaga).
Colono: Don Antonio Rodríguez Llamas. Matagallar Vi~uela

(Má.laga) .

DiO, 13 de ;ulio de 1984•

Oto. 12 de julio de 1984

Don Sebastlán Garcia López. Los Romanes Viñuela (Málaga).
Don Rafael Ruiz. Fortes. Bar del Casino. Plaza Carmelitas.

Velez Málaga (Málaga),
Dofla Maria y dofla Antonia Pérez García, calle Cristo de

la Epidemia, a, 2.°· B (MálagaL
Don Manuel Hl;ano Porras. plaza de la Luz, portal 5, l.·.

Almavate (Málaga)
COiODO: Don Ramón Bazaga Porras. Los Romanes. Viñuela.
Don Manuel Bazaga ToJedo. Los Romanes. Viñuela {Málagal.
Don Andrés Fortes Reina. Cortijo Huétor. Vifluela (Má~ga)
Dofla Josefa Reina RUlz. Las Casillas. Los Romanes. Viñuela

(Málaga).
Colono: Don José Fortes López. Las Casillas. Los Romanes.

Viñuela.
Don Francisco Moreno Arcos. Los Romanes. Viñuela ~Má-

lagal. .
Don Vidal Román Román. calle General Franco, 53. Viñuela

(Málaga)
Don Antonio Román Llanes. Matagallar. Viñuela (Mála.'taL
Don Antonio G6mez Vega, calle Urriti Castej6n, 2.2. Sadaba

{Zaragoza),
Colono: Don Domingo Rodríg-uez Llamas, Matagal1ar. Viñuela.
Don José Román Cutiérrez. La Venta Nueva. Alcaucin (Má-

lagaJ.
Doña Josefa Mul'loz Gareta. Matagallar. Viñuela {Málaga).
Don .Francisco Muñoz Carcía. Matagallar. Viñuela (Málaga).
Don Mi¡;o;uRl RomAn Llamas. Matagallar. Viñuela (Malaga).
Don Eugenio Hij¡;¡no Clavero. Pollo Pelado. Periana. (Málaga).
Colono: Don Rafael Llamas Fortes. Pollo Pelado. Periana (Má-

laga).
Don Antonio Rl.:a AlféreZ. Calle Ramito, 1, 3."-4.", derecha_

Piedras Blancas. AVl:és (OviedoL
Colono: Don Ricardo 8arranquero Hijano. Calle Cé"nf de

Abracia. 22, 5.°-1. Má!aga.
Don Antonio Hiiano FoTtes. Avenida Ceneral Merry. Edificio

Merry..Bloque 5.0 ·8. o_C. Sflvilla·13.
Colono: Don Ricardo Barranquera Hijano. Calle César de

Abracia~2. Málaga
Don Salvador Godoy C6mez. Cuartel de la Guardia Civil.

Alozaina [Mft.lagal.
Colono: Don Miguel Román Llamas. Herrera. Viñuela (Má-

laga). .
Don Herminio Llamas Ramos. Herrera. Viñuela (Málaga).
Don Francisco Muñoz Montoza. Calle Marqués de Estella, 18,

1.0" San Pedro de Alcántara (Málagal.
Colono· Don Mlmuel Bazaga Porras. Cortijo Vilches.
Herederos de don Francisco Pascual Alarc6n. Ventorro. Los

Romanes, Viñuela IMalaga). .
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MAGlSTRATURAS DE TRABAJO

CADIZ

Un.ica citación

En virtud de lo acordado por el ilustri·
simo señor Magistrado de Trabajo nume·
ro 1 de esta ciudad en proveido de fecha
1 de junio de 1984, :recaída en el expedien
te número 684/84, a instancia de Ramón
Redondo Moreno contra la Empresa ...Car
men Rancha.l Ramírez-, sobre cantid8.d,
Se ha mandado citar, por encontrarse en
ignorado paradero, a la. mencionada Em
presa .Carmen Ranchal Ramírez,. para el
día 19 de junio de 1984, a las d1ecinueve
Veinte horas, para que comparezca, en esta.
Magistratura, que se constituirá en Au
diencia Pública en el Salón de Actos del
excelentísimo Ayuntamiento de AIgeciras
en la fecha indicada. para "celebrar acto
de conciliación y subsiguiente jUicio. caso
do no haber avenencia en el primero, en
la reclamación que se ha dejado expresa
da, advirtiéndole que 8S única convocato
ria, que deberá concurrir al iuicio con
iodos los medios de prueba de que inten
te valerse, que la incomparecenCia'iel de·
mandado no impediré. la oelebración del
juicio, que oontinuará sin necesidad de
declarar su rebeldía, y que la ~ompare·

cencia del actor sin alegar previamente
una causa que, a juicio del Magistrado,
resulte justa para motivar la suspensión
de aquellos actos dará lugar a que se le
tenga por desistido de su demanda.

Cédula de citación

.El ilustrísimo sef10r Magistrado de Tra·
bajo, en providencia dictada en autos nú
mero 684/84, promovidos por Ramón Re·
dondo Moreno contra la Empresa cCarmen
Ranchal Ramírez., sobre cantidad, ha
acordado que se cite a la Empresa men
cionada, ..Carmen Ranchal Ramírez., para
el día 19 de junio de 1984, a las nueve
veinte horas, para que comparezca ante
dicho Tribunal, que se constituirá ese día
en el Salón de Actos del excelentísimo
Ayuntamiento de Algeciras, a fin de prac·
ticar prueba de confesión, previniéndOle
que de no comparecer le parará el per
Juicio a que haya l,ugar en derecho.

Cédula de citación y requerimie,lto

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo numero 1, en providencia dictada én
autos número 684/84, promovidos por Ra·
món Redondo Moreno contra la Empresa
..Carmen Ranchal Ramírez., sobre canU~

dad, ha acordado que se cite a la Empresa
mencionada, ..Carmen Ranchal Ramirez-,
para el dia 19 de junio de 1984, a las nueve
veinte horas, para que comparezca .ante
dicho Tribunal, que se constituirá ese dla
en el Salón de Actos del excelentisimo
Ayuntamjento de Algeciras, a fin de que
aporte a juicio el Libro de Matriculas, los
recibos de salarios del actor y liquidacio
nes 8 la Seguridad Social y a la Mutuali
dad Laboral durante el tiempo de perma
nenC!8 del actor en la Empresa, así como
contrato de trabajo.

Cádiz a 1 de junio de 19B4.-El Secre
tario de la Magistratura de Trab1.jo.
7.819-E.

•
En virtud de lo acordado por el ilustrí

simo señor Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de esta ciudad en proveid'J de
fecha 1 de junio de 1984, recaída en el
eXp€diente numero 670/84, a instancia de

Antonio Gerena Pizarro y Manuel García
Mayo contra la Empresa ..Latín, S. A.•,
sobre cantidad, se ha mandado citar, por
enoontrarse en ignorado paradero., a la
mencionada Empresa ..Latin, S. A .• , para
le día 19 de junio de 1094, a las nueve
el día 19 de junio de 1984, a las nueve
quince horas, para que comparezca en
esta Magistratura, que se constitw¡é. en
audiencia pública en el Salón de Actos
del excelentísimo, Ayuntamiento de Alge
ciras en la fecha indicada, para celebrar
acto de conciliación y subsiguiente luicio,
caso de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que es única convoca-'
toria, que deberá concurrir al jUiCl') con
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, que la incomparecencia del
demandado no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía, y que la incompa
recencia del actor sin alegar previamente
una Musa que, a juicio del Magistrado,
resulte justa para motivar la suspensión
de aquellos actos dará lugar a que se l~
tenga por desistido de su demanda,·

Cédula- de citación

El Hustrisimo señor Magistrado de Tra·
bajo, en pro~idencia dictada en autos nú

. mero 670/84., promovidos por Antonio
Gerena Pizarra y Manuel Garcia Mayo
oontre. la Empresa .Latin, S. A._, sobre
cantidad, ha acordado que se cite a la
Empresa .mencionada ..Latín, S. A .• , para
el día 19 de junio de 1984, a las nueve
quince boras, para que comparezca ante
dicho Tribunal, que se constituirá a~e día
en el Salón de Actos del excelentl.:'¡mo
Ayuntamiento de Algeciras, a fin de orac
ticar prueba de confesión, previnié "'ldule
que de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Cédula de citación y r.equerimiento

El ilustrísimo sefior Magistrado de Tra
bajo número 1, en providencia dictada en
autos número 670184, promovidos por An
tonio Gerena Pizarra y Manuel .Carda
Mayo contra la Empresa ..Latin. S. A .• ,
sobre ce-ntidad, ha acordado que se cite
a la Empresa mencionada ..Latín. Socie
dad Anónima-, para el día 19 de junio de
1984, a las ~ueve quince hora!¡, par1- que
comparezca ante dicho Tribunal, que se
constituirá ese día en el Salón de' A.ctos
del excelentísimo Ayuntamiento de Alge
ciras, a fin de que aporte a 1ui-::io el
Libro de Matriculas, los recibos de sala
rios del actor y liquidaciones a la Segu
ridad Social y a la Mutualidad Lahoral
durante el tiempo de permanencia it los
actores en la misma, asi como co.1trato
de trabajo.

Cál!iz a 1 de funio de t9M.-EI Secreta
rio de la Magistratura - de Traqafo.
7.818-E.

TRIBUNAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA

En el expediente 201/1Q83, instruido de
oficio por el Servicio de Defensa de la
Competencia contra los titulares de di ver·
sas Autoescuelas de la provincia de Gui
púzcoa por .supuestas prácticas restricti
vas de la competencia. la Sección Prime
ra de este Tribunal dictó resolución con
fecha 22 de marzo de t984, confirmada
por la del Pleno con fecha 24 de mayo
último, en la que se declara la existencia
de una práctica prohibida consistente en
fijar y aplicar unas tarifas de precios

unificados para los servicios que realizan
las Autoescuelas de la provincia de Cul~
púzcoa, ~ráctica de la que e8 autor el
propietarIO y Director de la Autoescuel$
.PaSajes., don Francisco Arquero Rodrl~

guez, 1nUmiuldole para que cese en taJ
práctica, con los apercibimientos legales,
en caso de incumplimiento; decla.rando
nulos los acuerdos adoptados por la ..Aso·
ciación Provincial de Autoescuelas de
GuipÚzcoa., con fecha 9 de junio de 1982,
y del que deriva de la reunión lT.anteni
da por miembros de dicha Asociación y
los de la ..Asociación de Profesores La
gunak.• , en fecha 30 de junio del mismo,
año, así como también el articulo 43.4
de los E,statutos de la mencionada ..Aso
ciación Provincial de Autoescuelas de
Guipúzcoa~, no admitiéndose por extempo
ránea la solicitud de práctica exceptuable
deducida por el representante de los expe
dientados.

Madrid, 24 de mayo de 1964.-EI Secra·
tario.-7.170-&.

JUZGADOS DE PRIMERA lNST ~ 'ClA
E lNSTRUCCION

ALICANTE

Edtcto

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú
mero 178 de lQ84, a mstancias de Caja
de Ahorros Provincial de Alicante, repre·
sentada por el Procurador señor 1-'edrón,
frente a don Andrés Carcía Nuño .v Ma
ría Fernández Pérez, sobre reclamaCIón
de 1.675.561 pesetas de principal y ,;usta:;
en el que se ha acordado sacar a subasta
por primera vez y término de ve1n~e dlas
los hienes que se reseñarán con u co"
rrespondiente avalúo, habiéndose señala
do a tal fin el día 20 de julio y hora
de las nUGve. en la Sala de Audiencia
de f'ste Juzgado, bajo las siguientes con·
diciones:

Primera.-Para tomar parte los licita·
dores deberán consignar previ&mente en
la Mesa del Juzgado una cant.ldad. igual
por lo menos al 10 por 100 del valor
total de los bienes objeto de la subasta,
sin cuyo requisito no podrán tomar parte
en la misma.

Segunda.-Los licitadores podrán reser·
varse la facultad de ceder a terceros 10
ad;udicado.

Tercera.-Servirá de tipo para la su·
basta el pactado en la escritura de cons
tituc1ón de la hipoteca, que es di de
2.148.000 pesetas, y no se admitiré. pos
tura all7una inferior a dicho tipo.

Cuarta.-Que los autos certificación
del Registro de la Propíedad a que se
refiere la regla 4.- están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que
todo licitador aceopta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámpnes
anteriOres y los preferentes -si los hubie
re-;- al crédito del actor conUnuaré.nsub·
ststentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bieues obleto de la subasta

Dos.-Vivienda derecha subiendo de la
entreplanta o primer piso del edificio si·
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'uado en la calle de Basilio Sala. de San
Juan. sin número de policía, hoy núme
ro 21. Mide una superficie construida de
64 metros y SO decímetros cuadrados, útil
de 66 metrOs y 65 dec1metros. distribuida
en varias dependencias y tiene además,
un paCo interior de 7 metros -69 decim~

tros y 50 centímetros cuadrados. Linda:
Entrando en ella. rrGnte, con hueco de
pscalera v patio de la otfa vivienda de
su misma planta; izquierda, calle de Ba·
silio Sala, y derecha y rondo, 9ropiedad
de Rafael Alejandro Lillo Aliaga.

Inscrita al tomo 1.263, libro 158 de San
Juan, folio 169, finca número 12.786, 105-
cnpción tercera. .

Valorada en 2.148,000 pesetas.

Dado" en Alicante a 4 de mayo de 1984,
El ,Magistrado-Juez, Agustín Vinaches Sa
riano,-El Secretario.-2.¿15 D.

ALMERIA

Edicto

)on Jo¡;¡é María Capilla Ruiz·Coello, Ma·
gistrado-Juez de Primera ln~tancia nú
mero 1 de Almería,

Hago !'laber: Que en este Juzgado y con
el número 117 de 1983, se siguen autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en
nombre y representación de- .. Banco de
Bilbao S. A.", representado por el Pro
curador don Angel Vizcaíno Martinez,
frente a los bienes especialmente hipote
cados por don Joaquín Carranza Ciban~
tos y doña Amelia Miralles Sánchez, ma
yores de edad, casados y vecinos de El
Ejido, calle Cervantes. número 18, 3. 0

, Y
que responden a un préstamo hipoteca
riode 2.167.853,66 pesetas para .'tarantizar
ei principal, intereses pactados y costas.
en cuYOS autos, por providencia de esta
fecha, se acordó sacar a pública subasta
por segunda vez y término de veinte dias,
la siguiente finca especialmente hipote·
cada: número 42. apartamento 7, letra E;
s~ halla situado en la 10. a planta de cons
trucción del edificio que después se re
laciona. Comprende una superficie apro~

ximada cubierta de 52 metros 86 decime
tras cuad!'jodos. y 14 metros 52 decímetros
cuadrados:de terraza. Linderos: Conside·
randa el frente la fachada u Oeste, por
donde el edificio tiene su portal de en
trada, linda frente u Oeste apartamento
letra F, hueco ascensores, p;alería común
df> acceso apartamentos por donde tiene
Sll. entrada y apartamento letra D, iz
qUierda común de jardin. Forma parte
como elemento independiente del edificio
residencia apartamentos denominado .TO
rre Al meragua.. , en Urbanización deno~

minada ",Aguadulce", sito en Roquetas
de- Mar. Inscrita 5 de la finra 6.443. al
folio 231. del tomo 1.307. del libro 70, de
Roquetas de Mar.

Se valoró la finca en 2.550'000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala Au~

dif'ncia de este Juzgado. sito en avenida
R~jna Reg'ente, Palacio de Justicia de AI~

meria. el día 9 de julio próximo. a las
once horas, bajo las siguientes condicio·
nes:

Primera.-Servira de tipo para la su·
basta la cantidad en que la finca ha sido
tasada en la escritura de hipoteca. con
la rebaja del 25 por 100.

Segunda.-Los licitadores deberán con
¡ignar, en la Mesa del Juzgado. prevía~
mente, el 10 por 100 del tipo de la su~
basta.

Tercera.-No se admitirán poo;turas in
feriores al tipo de la subasta.

Cuarta.-Los autos y las certificaciones
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la
Ley Hipotecaria están de mal~;fiesto en
l,~. Secretaria de este Juzgado, a disposi
clan de los licitadores.

Quinta.-Se entenderá que todo licita
dor acepta, como bastante, la titt:.lac'3n
v que las cargas y gravámenes anteriores
y loe¡ preferentes, si los hubiere. continua.

Tán subsistentes. entendiéndose Que el
rematante Jos acepta y queda subrog1:ldo
en. la resPonsRhilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinciÓn el precio del
rema.te.

Dado en Alm'lrla a 4 de mayo de' 1984.
El Magistnu:lo-Juez. José Maria Capjl\a,
Ruiz,CQf'llo.-El Secretario.-3.410~3.

BARCELONA

Edictos

Don Julio Aparido Carre~o, Magistra.do
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad nÚmero 9, primera,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley Hlpote~

osria 447/1983. primera. instado por Caja
dad número 9, primera. _
contra don José Maria Rabert Esteva,
he acordado por- providencia de hoy, la
celebración de segunda, oon rebala del
25' por 100, pública subasta. el dta 10 de
septiembre próximo. a las once horas, en
ra Sala Audiencia de este Juzgado, anun·
ciAndola con veinte días de antelación,
y bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria. haciéndose constar qUe los
autos y la certificación registral estAn
de manifiesto en Secretaria, y que los
licitadores deben aceptar como bastante
la !l'Jtua.d6n, qUe (as cargas anteriores
'J las preferentes, si las hubiere. conttnua~
r{m subsistentes,. entendiéndose que el re
matante lRs acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las fincas objf'to de subasta son: Pieza
de tierra situada en la heredad de Manso
Salou. stto en término de San Andrés Sa
IOu. de la localidad de Sail Andrés Salou.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Gerona, al tomo 70s, fo110 178, libro
5 de Salou, finca número dS dupUcada.
lnsoripción décima. Valorada en la canti·
dad. de 1.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de mayo de
1984,-El Magistrado-Juez. Julio Aparicio
Carreil:o.-El Secretario.-4.445~A.

•

Don Julio Aparicio Carreña. Magistrado
Juez de Primera Instancia del núme·
ro 9, La, de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del articulo 131 de le. Ley Hipo·
tecaria número 298/1981. La, instado por
Cala de Pensiones pare. la Vejez y de
Ahorros, contra don Juan M. Sanz Marín
y otros, he acordado por providencie. de
techa de hoy la. celebración de tercera.
por quiebre. anterior. públlca subasta el
dia 12 de septiembre próximo, a las once
horas, en la Sala Audiencia de este Juz·
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y ba.jo las condiciones fijadas
en le. Ley H;potecaria, haciéndose cons·
tar que los autos y la certificación re
gistral ostán de manifiesto en Secretaria,
y que los licitadores deben aceptar como
bastante la situación. QUé las cargas an·
teriores y las prefe¡'entes, si las hubiere,
continuarán subsisrentes, entendiéndose
que el rematant.e la~ acepta y queda. sub·
rogado en la responsabilidad de las mis·
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 39, de la calle Tortose.,
número 62, piso 6.0 , 5.', de le. localidad
de Prat de Llobregat,

Inscrita en el Registro de la. Propiedad
de Hospitalet. al tomo 512, folio 89, libro
137, finca número 11.009, inscripción ter·
cera.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de
pesetas.

Dado en Barcelona a 11 de mayo de
19f14.-EI Magistrado·Juez, Julio Aparicio
Carreño.-El Secretario.-4.444-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia mime·
ro 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este JuzPRdo y bajo
el número 96011982-5, se siguen aut.os de
juicio ejecutivo. a instancia. de José Dale·
fa 1báñez, representado por el Procu, ador
señor Mundet, contra. María del Cs.rmen
Navarrete Garcfa, en reclamación de can·
tidad del pesetas; en las cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, término de veinte días
y precio de su avalúo los bÍfmes 'lmt)'1rga~

do~a dicho demandado y que luego se
especificarán.

Para' el acto de la subasta. que tendré.
lugar en la Sala de Audiencia 'de este
Juzgado, sito en calle Salón Victor Pra~

dera, número 1 y 3, planta cuar',:l. de
esta ciudad, se ha señalado el dfa 20
del próximo mes de julio, a las doca ho
ras, bajo las siguientes condiciones:

Prlmera.-Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
riel precio de avalúo, que lo % de
10.000.000 de peseta.&~

Segunda.-Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.-Que para tomar parte en la
'iubasta deberán 'los licitadores co",:/{nar
previamente en la Mesa del Juzgado, o
en el establecimieato destinado al efec~

to, una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efectivo del valor de los bienes
Que sirven de tipo para la subasta. sin
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respecti
vos dueos acto continuo del remate. ex
cepto la que corresponda al mejor pos~

tor. la. cual so reservará en depósito como
garantía. del cumplimiento de su obliga-
dón, y en su caso. como parte el precio
de la veoU:..

«Finca rústica, porción de terreno ele
monte bajo con algunos pinos, secanO,
divisible, situada en el camino de Alga-
yarens. del término municipal de Ciuda
riela, con una extensión de 11 hectareas
80 áreas. Linda: Al Norte. con el predio
Curniola. de Ignacio Saura. y parc-':lla de
Antonio Moll Fanar; al Este. con el pre-
dio Son Angel de Ignacia Salord y dicha
parcela de don Antonio Mol! Faner; al
Sur. con dicho prédio Son Angel. v al
Oeste, con la. finca de qUe proceda, la
rie este número de doña Juana Arguim·
bau Oliver, y con dicha parcela de don
Antonio Moll Faner._

Inscrita al tomo 758, libro 183' del Ayun~

tamiento de Ciudadela, folio 37, finca nú~

mero 7.268. inscripción cuarta.•

Dado en Barcelona a 14 de mayo de
1984.--EI Juez, José Enrique Mora \1ateo.
El Secretario.-9.660-C.

•
Don Miguel Angel Femandez Otero, Ma·

gistrad.o-Juez de Primera Instancia de
esta oiudad, número 13 accidental,

Hago saber: Que en el p'rocedimiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1062/82-B, instado por
Caja de' Pensiones para. la Vejez :y de
Ahorros. que litiga acogida al beneficio
de pobreza. contra don Miguel Garcla
Fernández y otros, he acordado. por pro
videncia de techa actual, la celebración
de tercera subasta públlca para el dia
20 de septiembre, a las diez horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola. oon veinte cUas de antelación.
y bajo las oondiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria, haciéndose constar que 1M
autos y la oerUficaci6n registral estén
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de .manIfiesto en Secretaria, y que los
licitadores d",ben aceptar como b&sta.nte
la 61tuad6n, que las cargaa anteriores
y las preferentes. si las hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el
rematante las acepta 'i queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas. sin
destinarse a iU exlloción el preoJo del
remate.

Las fincas objeto de subasta..son:
Finca número 7 de la avenida José An

tonio 20, bloque D, piso entresuelo S, de
la localidad de Martorell. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Martorell, al
tomo 1.416, folio 82, lii:lro 89: finca núme
ro 4.715, inscripción tercera. Valorada en
la cantidad de 4.550.000· pesetas, sin suje
ción a tipo. ..

Dado en Barcelona a 15 de mayo de
1984.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel
Fernández Otero.-EI Secretario, Luis Va
lentin Fernández.-4.44B-A.

•
Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma·

gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 13 accidental,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
.tacaria número 1304/82-B, instado por
Caja de Pensiones para la Veiez y de
Ahorros, que litiga acogida al beneficio
de _pobreza, contra ..Soler Turón. S. A .••
he acordado por provtdencia de fecha ac
tual, la celebración de segunda pública
subasta para el día 19 de septiembre,
a las diez hora( en la Sala Audiencia
de est.e Juzgado, anuncié.ndola COn veinte
dias de antelación, y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose
constar Que los autos y la certificación
registral están de manifiesto en Secre
taria. y que 106 licitadores deben acep~

t8t' como bastante la situación, que las
cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, enten~
diéndos-e que el rematante las acepta ,.
queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a BU extinción
el precio del remate. _

La finca objeto de subasta es:
Finca número 1.722, de la avenida Can

Lluch, 5 y 7. de la localidad de Santa
Coloma de Cervelló. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Hosoi
talet de Llohregat, al tomo 808, folio 2.S88,
libro 25, finca número 1.722, inscripción
segunda. Valorada en la cantidad de pe
letas 1.400.000. con rebala del 25 por 100.

Dado en BarceJona a 115 de mayo de
1984.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel
Femé,ndez Otero.-EI,Secretario, Luis Va
lenUn Fernández,-4.4-49-A.

•
En virtud -de lo aconbdopor el Uus

trtsimo seftor Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5, sección C, en pro
videncia. de 30 del pasado abril, dictada
en pI procedimiento Judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 188 de 1980, promovido por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahls a nom
bre y representación de la Sociedad .Fi
nanciera de Industrias y Transportes,
Sociedad Anónima., contra ..Montave. So
ciedad Anónima., por el presente 8e anun
cia la venta ep. pública subasta, nueva
mente por primera vez, por haber que
dado en quiebra las anteriores, término
de veinte dlas y formando lotes separa
dos. uno por cada nnca, especialmente
hipotecadas siguientes:

l.' EnUdad número tres.-Planta pri·
mera. Piso puerta primera, destinado a
vivienda del edificio sito en Cerdanyola,
calle de los Reyes, nflmero 18, de super
ficie útil 78 metros 15 dec1metros cuadra
dos. contemplado desde la. fachada del
edificio, linda: Frente. hueco de ascensor,
rellenado de escalera, patio de luc8I," del
que ocupa parte de su solera,. y piso puer·
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te, tercera de esta misma planta; dere
cha, entrando. resto de finca de que pro
cede la matriz; fondo mediante terr8.2.8,
oon teITaz.as del piso puerta -segunda de
esta misma planta de la casa' número
16 de la avenida de Primavera, e izquier
da, CaD terraza, y piso puerta. segunda de
esta misma planta y edificio. Le corres
ponde el USO exclusivo de un terrado pos~

terior, prolongando idealmente las pare
des derecha e izquierda hasta llegar &1
limite de la finca, que, en parte estA
determinado por el patio de luces o
desahogo de la casa descrita. de avenida
de Primavera, número 16.

Coeficiente: 4.67 por 100,
Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Sabadell. al tomo 2.939. libro 378 de
Sardañola, folio 221. finca 21.907.

2,- Entidad número cuatro. - Planta
primera. Piso puerta segunda, destinado
a vivienda del edificio de referencia, de
superficie útil 85 metros 4 decímetros cua
drados, contemplado desde la fachada del
edificio. Linda: Frente. calle de 108 Re
yes; derecha, entrando, rellano de esca
lera y hueco de ascen5<'r, y pisos puertas
tercera y primera de esta misma planta
y edificio; fondo, mediante terraza, con
terraza del piso puerta segunda de esta
miSma pianta de la casa número 16 de
l~ avenida de Primavera, e 1tquierda, pa·
t10 de luces del que ocupa parte de su
solera y pisos puertas tercera y segun
da de esta misma planta de la casa nú
mero 14 de la avenida de Primavera.
Le corresponde el derecho exclusivo de
un pequefto terrado posterior, en fOrma
de triángulo. hasta la prolongación ideal
de la pared derecha.

COeficiente: 5,08 por 100,
Inscrita en el mismo Registro, tomo

y libro, al folio 225, finca 21.909.
3.- Entidad número cinco.-Planta pri

mera, piso puerta tercera. destinado a vi
vienda del edificio de referencia. de su
perficie útil 85 metros 26 decimetros cua
drados. contemplado desde la fachada del
edüicio, linda: frente, calle de los Reyes;
derecha, entrando, resto de finca de que
procede la matriz; fondo, rellano escale
ra. patio" de luces del que ocupa parte
de su solera y piso puerta primera de esta
misma planta y edificio, e izquierda, re
llano escalera y pt~o puerta segunda de
esta misma planta y edificio.
C~ficiente: 5,09 por 100.
Inscrita en el mismo Registro, tomo

y libro al folio 229. finca 21.911.
4.- Entidad número seis,-Planta se

gunda. piso puerta primera, degtlnado a
vivle~da del edificio de referencia, cuya
superficie, linderos y coeficiente son igua
les a la Entidad HÚmero 3 antes descrita.

Inscrita en el mismo Registro, tomo
y libro, al folio 233, finca 21 913.

5.- Entidad numero siete-Planta se
gunda, piso .puerta sp.gunda. destinado
a vivienda del edificio de referencia. cuya
superficie, linderos y coeficiente, son Lsua·
les aJa Entidad numero cuatro, antes
descrita.

Inscrita en· el mismo Registro, tomo
y libro. al folio 237. fincA 21.915.

6.- Entidad número ocho.-Plant,a se
gunda. piso puerta tercera, destinado a vi
vienda del edificio de referencia. cuya
superficie, linderos y coeficiente. son igua
les a la Entidad número cinco, antes des
crit&.

Inscrita en el mismo Registro, tomo y
libro, al folio 241, finca 21.917. "

7," Entidad número nueve_ - Planta
tercera, piso puerta primera, destinado
" vivienda del edificio de referencia, cuya
superficie, linderos y coeficiente, son
iguales a la Entidad número tres, ante'
descrita,

Inscrita en el mismo Re~istro, tomo
'f libro, aL folio 245, finca '21.919.

8.- Entidad número diez.-Planta \er
cera, piso puerta segunda, destinado a
viVienda del edificio de refemcia, cuya
superficie, linderos y coeficiente, son
Iguales a la Entidad n'6mero cuatro, &n.
tes descrita.

Inscrita en el mismo Registro, tomo
y Ubro.al folio 248, finca 21.921.
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9.- Entidad número once,-Pl&.nla ter
cera, piso puerta tercera. destinado & vI
viellda. ~E::I ~dificio de referencia, cuya
supe ~hcle, linderos y ooeficlente, son
iguales a la entidad número cinco, antes
descrit&.

ln&Crita en el mismo Registro, al tomo
2,940. libro 379, al talio 1, finca 2UI23.

10. Entidad número doce. - Planta
cuarta pibO puerta primera, destinado a
vivienda del edificio de referencia, cUya
superficie, linderos y coeficiente son igua
les a la etltidad numero tres, antes des
crita.

Inscrita en el mismo Registro, tomo y
libro al folio 5, finca 21,925.

11. Entidad numero trece. - Planta
cuarta. piso puerta segunda, destinado a
vivienda del edifiCio de referencia. Cuya
superhcie, linderos y coeficiente, son
iguales a la Entidad número cuatro, antes
descrita.

lnscritaen el mismo Registro, tomo
y libro, al folio 9, finca 21 Q27.

12. Entidad número catorce. - Planta
cuarta. piso puerta tercera, destinado a
vivienda del edificio de referencia, cuya
superficie. linderos y coeficiente son igua
les a la entidad número cinco. antes des
crita.

Inscrita en el .mismo Registro, tomo
y libro, al folio 13. finca 21.929.

13. Entidad número quinte. - Planta
é.tico, piso puerta· primara, destinado &

vivienda del edificio de referencia, cuya
superficie útil es de 86 metros 81 decíme
tros cuadrados, contemplado desde 1& fa
chada del edificio, linda: Frente, patio
de luces. rellano de escalera. hueco de
ascensor y piso puerta segunda de esta
misma planta y edificio; derech¡l, entran~

do, resto de finca matriz de ~ue pro·
-cede; fondo, proyección vertical de las
terrazas de la planta primera. donde abre
balcón, e izquierda. piso puerta tercera
de la quinta planta de la casa nÚmero
14 de la avenida de Primavera, y con
piso puerta segunda de esta misma planta
~ edificio.

Coeficiente: 5,18 por 100.
Inscrita an al mismo Registro, tomo

y libro. al folio 17, finca 21.931.
14, Entidad número dieciséis. - Planta

átiCO. piso puerta segunda, destinado a
vivtenda del edificio de referencia, de su·
perticie útil 109 metros 53 decimetros cua
drados, contemplado desde la fachada del
edificio. linda: Frente, mf'diante terraza
de uso propio. con la calle de los Reyes;
derecha, entrando, resto de la finca de
la qUe nrocede la matriz, rellano esca
lera, hueco de ascensor y piso puerta
primera de esta misma planta y edificio;
fondo, patio de luces, rellano de escalera
"<1 piso puerta primera de esta misma plan
ta y edificio; izquierda. piso puerta se
gunda de la quinta planta del edificio
número 14 de la avenida de Primavera,
patio de luces y piso puerta tercera de
la quinta planta de la c&.~a número 14
de la avenida de Primavera:

Coeficiente: 6.53 por 100.
Inscrita en el mismo Registro, tomo

y libro, al folio 21, finca 21.933.

Valoradas cada una de las dichas fin·
cas, formando lote independiente una de
la otra, a efectos de subasta en 1,100.000
pesetas,

Para la celebraclón del remat.e se ha
6eñalado el dia 7 <le septiembre próximo
venidero y -hora de las once, en la Sala
Audiencia de este Juzgado de Primera
Instancia número S, secCión e, sito en
el paseo de Lluis Companys, número 1,
piso 4.°, de esta ciudad, advirtiéndose a
los .señores licitadores:

Que las expresadas fincas salen a su
basta por el precio de valoración ante
riormente oonslgnado para cada lote e in·
dependientemente uno del otro; que no se
admitirán posturas que no cubran dicho
tipo¡ que pOdrán haoerse a calidad de
ceder el remate & un tercero; que los
autos y la certificación del Registro a
Q.ue se refiere la regla 4.- del articulo
131 de la Ley Hipotecaria, estará.n de
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manifiesto en Secretaria. entendiéndose
que el rematante acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gravltme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. conUnuarAn
subsistentes, entendiéndose, asimismo.
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responssbtlldad de los mts·
mas, sin destinarse a su exUnciOnel pre
cio del remate, y que para poder tomar
parte en la subasta deberan consignar
previamente en la Mesa del Juzgado O (,n
el establecimiento destinado al electo
!Delegación de Hacienda de esta provln~

cial, una cantidad igual, por, 10 menOs,
al 10 por 100 efectivo del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona. 15 de mayo de 1984.-EI Se
cret.ario, Antonio Jaramillo.-8.635-C.

•
Don Agustín Ferrer Barriendos, Maglstra~

do-Juez de Primera· Instancia de esta
ciudad número lO,

Hago sabe~ Que en el procedimiento
sumariad el articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 416 de 1983-2.&, instado por
Cala de Ahorros y Monte de Piedad de
Barcelona. que goza de los beneficios de
pobreza, contra -Promociones Jaume Pi
quet, S. A._, he acordado, por providencia
de fecha dE' hoy, la celebración de segun
da y pública subasta el día 30 de julio,
a las once treinta horas, en la Sala
Auditmcia de este Juzgado, anunciándola
con veinte dias de antelación, 'l bajo las
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria,
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en
Secretaria, y que 108 Ucitadores deben
aceptar como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores y las preferentes.
si las- hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las seap·
ta J queda subrogado en la responsablli
da de las mismas. sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 11 de la calle Jaime Pi
quet, 42-44; Cardenal Sentmenat. 87-43, y
Covadongfl.. 14-::18, piso 1/\ 2.·. de la lo
calidad de:Barcelona. Inscrita en en Re
gistro de la PropiE'ldad número 8 de Bar~
celona, al tomo 1.445, foIto 224, libro 449,
nnea número 20.285, inscriución segunda.
Valorada en la cantidad de 4.206.000 pe
setas.

Tiene una superficie' de 118,16 metros
cuadrados.

y para general conocimiento, libro el
presente el Barcelona a 18 de mayo de
1984,-El Magistrado-Juez, Agustin Ferrer
Barriendos.-El Secretario.-4.455-A.

•
Don Julio Aparicio Carreno, Magtstrado

Juez de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, número 950/1982, segund.i ins
tado por -Acción Financiera, 8. A.• , con
tra don JuliAn Sánchez 801a e .Imesa
Sociedad Anónima_, he acordado por prO:
videncia de fecha 18 de mayo de 1984
la celebración de tercera, sin sujeción a
tipo. pública subasta el dia 26 de julio
próximo, a las once horas, ell la Sala
de Audiencia de este Juzgado,anunc1én
dola con veinte dias de antelación '1 bafo
las condiciones fijadas en la Ley Hipote~
caria, haciéndose constar que los autos
y l.a certificación registra] están de ma
niCtesto en Secretaria y que los 'icita
dores deben aceptar como bastante la sl~
tuación, que las cargas ant.eriores y las
preferentes -si las hubiere-- continua
rAn subsistentes, entendiéndose que el re~
matantel::-s acept!l y queda subrogado
en la responsabilidad de lu mismas, sin
destinarse a su extinción el precto del
remate.

8 junio 1984

La finca obleto de subasta es:
Entidad número 1, local destinado a la

guarda de veh1culos automóviles f) par~

king, sito en la planta s6tano del edificio
de la calle Vilar, números 23 y ":!:5 da
Palafrugell, de la local1dad de Palafru

"gell. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Bisbal al tomo 2216', libro
279 de Pa1afrugell,. finca número 14 117
Valorada en la cantidad de 4.500.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a le de mayo de
19M,-EI Map;istrado-Juez, Julio Ap~ricio

Carrefio.-El Secretarto.-9.737-C.

•
Don Juan José Navarro Fajardo, Magis·

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 588/1900 (3. El) , instado
por Cala de Pensiones para la Vejez y
de Ahorros. contra don Jorge Pujol Font,
don José Maria Obio1s Muileras, don
Francisco Javier Lloberas Masaguer y
don Eudaldo Llaveras Masaguer. he acor
dado por providencia de fecha de hoy
la celebración" de tercera y pública subas
5&.. el dia. 21 de septiembre próximo. a
las once y media, en la Se.la Audiencia
de este Juzgado, anuncié.ndola con veinte
dle.s de ante lación. y bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose
constar que los autos y la certifice.ci6n
registral están de manifiesto en Secreta.
ria, y que loe licitadores deben aceptar
como bastante la situación. que las car·
gas anteriores y 1M preferentes si las
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante la.'l acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. La Cala act.ora goza
del beneficio de gratuidad.

Fincas objeto de subasta.

..Terreno y edificios. consistente§ en;
Al casa de bajos, un piso y patio de
le. calle de San Vicente, número 18, esqui.
na a Pio XI, La Plana de le. Cruz Alta.
en Saba.delL La planta bala es de super
ficie 11'5 metrOs cuadrados, e igual el
piso. Y Bl, una nave industrial de 481.65
metros cuadrados; el sótano. igue.l su
perficie, la planta baja e igual el piso.
Levantadas en un solar de 1.189,75 metros
cuadrados.

Inscrttas en. el Registro de 16 Propie
dad de Sa.badell, tomo 2.236, libro 38D de
Sabedel1 2. folio 98, finca número 22.256.
inscripción veintiuna.

Es propiedad de los demandádos por
cuartas partes indivisas, y valorada la
total finca en la escritura. de hipoteca.
en la ce.ntldad de 14.000.000 de pesetas,
pero en esta tercera subasta no hay tipo
al cual sujetarse. .

La consignación del resto del precio del
remate se varificará a los ocho dlas de
aprobarse el m1smo, el cual podrá hacer
se en calidad de poder ceder a tercero.

Dado en Barcelona. a 16 de mayo de
1984.-El Magistrado-Juez, JUAn José Na
vaITO FajaIYJo.-El Secretario, José Me..
nUel Pugnaire.-4,443-A.

•
Don Carlos Lorenzo" Penalva de Vega Ma

gistado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad. número seis,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumano del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 933/1983. instado por Caja
de Pensiones para la Vele~ y de Ahorros,
contra don Manuel Slulchez Garcia, he
acordado por providencia de fecha 17 de
mayo de 1984, la celebración de primera
pObl1ca subasta el día 2 de octubre. a
las or.ce, en la Sala Audiencia de este
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Juzgado, anunclAndola con veinte dfaa de
antelación, y ·balo lasoondiciones fijadas
en la Ley Hipot.ecaria. hac;:iéndose cons
tar que los autos y la certificación regis~

tra1 están de manifiesto en Secretarta,
y que los licitadorefl deben e.ceptar como
bastante la situación, que 189 carga. an
teriores y las preferentes. si las hubiere,
oontinuarlul subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mi.
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. '

Las fincas obleto de subasta son:
Finca número seis de la avenida del

Caudillo, números 22 y 28, hoy avenida
Generalitat, piso 2.0 .1.-, de la lQcalldad
de BarberA del -Vallés. lnsarita en el Re·
gistro de la Propiedad de Sabadell, al
tomo 2356, folio 153, libro 258, tinca nú
mero 16.846, inscripción primera. Valora~

da en la cantidad de 2.8S0.000-pes~tas.

Barcelona. 17 de mayo de 1984.-El Ma
gistrado-Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de
Vega.-El Secretario, J. R. de la Rubla,
4.43a...A.

•
Don Agustín FeITer Barriendos, Magistra

do-Juez de Primera Instancia de es~a
ciudad, número 347/81-F,

Hago saber: Que en el procedimiento
suma.rio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 347/1981. instado por Cala
de Aharros y Monte de Piedad de B.,....
celona, contra -lnmobilia1'ia Coimbra. So
ciedad Anónima_, he acordado, por provt~
dencia de fecha 17 de mayo de 1984, la
celebra<;ión de primera públtca subasta
el dia. 2 de octubre, a las once horas.
en la Sala Audiencia de esta Juzgado.
anunciándola con veinte dias de antela-
ción. y baJo las condiciones fijadas en
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar
que los autos y la certificación registra!
estAn de manifiesto en Secretaria, y que
los licitadores deben aceptar como bastan~

te la situación. que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, continua
rAn subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y Queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a- su extinción el preoio del
remate.

Las fincas objeto de subasta SOD:
Finca número 13 y 15 de la calle Ca

labria. piso Atico 2.-, de la localidad de
Barcelona. Inscrita en el Registro de la
Propi?dad número 3 de esía, al tomo 2.185,
folio 121, libro 582 de la sección a.-, fin~

ca DOmero 27.609, inscripción primera.
Valorada en la cantidad de 800000 pese
tas.

Se compone el piso de una superficie
d~ 74',08 metros cuadrados construidos
más teITazas de 39,88- metros cuadrados.

Se previene a lOs licitadores que no
Se admitirá postura alguna .inferior al
precio de avalúo dicho y a la que no
preceda el depósito en la Mesa del Juz
ga.do de· una cantidad igual al lO por
100 de tal precio: y que los gastos de
subasta y deml1s hasta la posesión en
su caso. ~erán de cargo del rematante.

Bl\rcelona, 17 de mayo de 1984.-EI Ma
gistra.do--Juez. AgusUn Ferrer Barriendos.
El Secretario.

El infrascrito Secretarfo certifico: Que
el precedente edicto se expide 'Por ahora
sin perjuicio en concepto de oftclo. por
venir la Cala demandante auxiliada con
el beneftcio de pobreza; doy fe.--4AS4-A.

•

Dori Juan José Navarro Fajardo. MagiS
trado-Juez de Primera Instanoia de 81
ta ciudad, número a.
Hago sabe!": Que en el procedimiento

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotlt"'
caria, número, 1.036/78 (3.·). instado por
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Barcelona contra don Joaquín Nabot
MontaUa, he acordado. por providencia
de fecha de hoy. la celebraci6n de tercera
y pública subasta el díe. 26 de septiembre
próximo, a" las once· y media, en la Sala
Audiencia de este Juzgado. anunCiándola
con veinte días de antelación. y bajo las
oondiciones rUadas en la Ley Hipotecaria,

"hadéndose constar que los autos y la cer
tificación regi&tra1 están de manifiesto en
Secretaria, y qUe los licit.adores deben
aceptar como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores y las preferentes.
si las hu biere, continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsablli
dad. de 1& misma, sin destinarse a su
extinción el precio del remate,

Finca objeto de subasta

Finca sin número de la calle de Ana
Piferrer; antes Tres Reyes (Hortal, de
la localidad de Barcelona. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Bar
celona, al tomo 742, folio 158 VUelto, libro
206 de Harta, finca número 7.879, inscrip-

_ ción segunda Valorada en la cantidad
de 31003.200 pesetas, precio fijado en la
escritura de hipotecá, pero en esta. ter
cera subasta sale sin sujeción So tipo.

Es una casa compuesta de dos sótanos,
semisótano, entresuelo y dos pisos, en uri
solar de 1.233,20 metros cuadrados.

La consignación del resto del precio del
remate se verificará a los ocho dias d2
aprobado el remate, el cual podrá hacer
8e en su calidad de poder ceder a ter
ceros.

La Caja Rctora goza del beneficio de
gratuidad.

Dado en Barcelona a 17 de mayo de
1984.-Er Magistrado·Juez, Juan José Na
varro Fajardo.-EI Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.-4..453-A.

•
Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero tres de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimien to
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 895 de 1983-M, instado por
Caja de Pensiones para la Vejez y de
Ahorros, que ~iene concedido el beneficio
legal de pobreza, contra la Entidad ..In·
fra, S. A.'1t, he acor~ado por providencia
de fecha 18 de mayo, la celebración de
tercera pública subasta el dia 12 de sep
tiembre próximo. a las doce en la Sala
Audiencia de este Juzgado, a los tipos
que se indican .para cada lote, en las
condiciones prevenidas en la Ley Hipote
caria. y espedalmente, las siguientes: El
'remate puede hacerse a calidad de cederlo
a tercero, será necesaria la previa consig
nación del 10 por 100 del tipo de segunda
subasta, y sin sujeción a tipo. y las car
gas anteriores y las preferentes al crédito
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y se subroga
""U la l-o"pon"Cl.bilida.d de lQ.G rniarna.o, oin
destinarse a su extinciÓn el precio de:
remate.~ Se hace constar que la certifi
cación registra} está de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación

La finca objeto de subasta es:
Finca número 4, de la calle Sant.a Maria

de la Cabeza, esquina Eusebio Güel, y
piso 3.°, 4" de la localidad de San Baudi
Ho de Llobregat, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Hospitalet de Llo'Bre
'g~t; -:~- -tG-.7:~-:HO:·-fu!ic -W?,.-lihro-2M.,.. f~n.r;~
número 18.900, inscripción se.gunda.

Valorada en la cantidad de 1.000.000 de
pesetas" Tipo para la segunda subasta
750.000 pesetas (75 por 100 del· avaluol.

Barcelona a 18 de mayo de 19&4.-EI Ma
gistl ado-Juez.-El Secretario.-4.434-A.

8 junio 1984

Don M;.guel Angel Fernándcz Oiero, Ma
gistrado-Juez de Primera lnstancid nú'
mero 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio de pr..>cedi
miento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, numero 1-4M '198::1,
tercera, instado por -Comercial Anónima
Víla, S. A,., contra ~Hilatura5 Benet Ma·
taix, S. A.'a, he acordado por providencia
de fecha. actual la celebración de pri·
mera., y término de veinte dias, pública
subasta para el dia 12 de julio, a las
doce horas, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, anunciándola con veinte
dias de antelación y en las condiciones
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento
Civil, haciéndose constar que lOS titulos
de propiedad obran en autos par·¡ ser
examinados en Secretaria por los licita
dores, que deberán informarse con su re
sultancia, sin que puedan exigir otros,
y que subsisten las cargas anteriores y
preferentes.

Los bicnes inmuebles obJeto de subasta
son:

Finca número 18.978, edificio indU'5trial.
de la localidad de término de Onte,I;,:n1e.
partida de Alqueriu de Luner. ln.'icrita
en el Registro de la Propiedad de ',)nte
niente al tomo -410. folio 17, libro 214.
finca número 18.978, inscripción segunda
Valorada en la cantidad de 60 000 JOO de
pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de mayo de
de 198-4.-El Magistrado Juez. Migtl'JJ AlI
gel Fernández Otero.-EI Secretario.
Q.644-C

Don Agustín Ferrer Barriendo!>, Magistra
do-Juez de Primera InstanCia de esta
ciudad, número diez,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número lOO/197a·F, instado por Ca
!a de Pensiones para la Vejez y Ahorros
contra don Pedro Fauria ~oner, he acor
dado por providencia de fecha 18 de mayo
de 1984, la celebración de tercera pública
subasta el dia 4 de octubre, a las once,
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
anunciándola con veinte día!> de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar
que los autos y la eertifioa.ciÓn regist.ral
están de manifiesto en Secretaria, y que
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere con
tinuarán subsistentes, ent.endiéndose que
el rematante las acepta y queda subroga·
do (n la responsabilidad de las mismas,
sin destinarSe a su extinción el preci()
del rema.te.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca sin numero de la carrl'!tera Vich.

de la localidad de San Hilaría de Sacalm,
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Santa Coloma Farnés, al tomo 905,
folio 87,- libro 36 de San Hilario, finca
número 865, inscripción cuarta, Valorada
en la cantidad de 16.000.000 de pesetas.
Mide planta sótano 159 metros cuadrados,
planta baja 579 metros cuadrados, planta
pisO 328 metros cuadrdos. Total 1.066 me
tros cuadrados Edificio cubierto de te·
jada destinado 'a bar restaurante, con to
dAS las dependencias y servicios propios,
rodeado de terreno destinado a jardín,
con piscina

Se previene además a los licitadores,
que la subasta se celebrará sin sujeción
a tipo y que no se admitirá postura algu
na a la que no preceda al depósito en
la Mesa del Juzgado, de una cantidad
igual al lO por 100 del tipo de la segunda
subasta que fue el 75 por 100 del precio
,rI .. ~ ~~,---_··-",J",,,<>'--';¡"Tl n"o _ nnnl":.l l"'prlAr!=.A el
1,11:: "' ....... 'v, ......•..... , "':I~" r~-~- ---~-~- -
remate a tercero y que los gastos de
subasta y demás hasta la posesión en
su (Jaso. serán ~ cargo del rematante,

Barcelona, 18 de mayo de 1984.-E1 Ma
gistrado-Juez, Agustín Ferrer Barriendos.
El Secretario.
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El infrascrito Secretario certifica, Que
el prec'tdente edicto se expide por dho
ra sin perjuicio en concepto de oficio por
venir la Caja auxiliada con el bene
ficio d~ pobreza, doy fe.--4.447 A

En virtud de lo dispuesto por el ilul
trislmo sdfior Juez de Primera instancia
num Jro 2 de Barcelona', en autos de pro
cedImIento judICial sumario, regulado por
el articulo 131 de la Ley HIpotecaria,
número 1233/82-N, promovidos Por el
Procurador de los Tribunalef> don Nar
ciso Ranera Cahis, en nombre y repre
sentación de Caja de Pensiones para la
Vejez y de Ahorros de Cataluf'Ja y Balea
res, que litiga como pobre, contra -Coha
bitat, S. A.t>, por el presente se anuncia
la venta en publica subasta, por segunda
vez, termino de veinte días y por el pre
cio que se dirá, de la fin(.:a especialmente
hipotecada que se diré.. y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en el Edificio de Juzgados,
paseo de Lluis Companys, números 1 y
3, 4.- planta, el dia 16 de octubre próxi
mo, a las once horas, y se advierte a
los licitadores que no se admitirán pos·
turas que &ee.n inferiores al tipo de su
basta; que para tomar parte en la mis
ma, deb'-'ran consignar prev,amt:mte en la
Mesa del Juzgado o en la Caja General
de ¡)~pósit.os, una cantIdad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo, de. valor
que sirve de tipo para la subasta.., sin
cuyo requisito no serán admitidos. salvo
el derecho de la adora dp concurrir a
la subasta sin verificar tal depósito, y
cuyas cantidades se devolverán a Sus res
pectivos duefios acto seguido :ael remate,
excepto la correspondiente al'e'""mejor pos
tor, que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso,
como parte del precio de la venta; que
las posturas podrán hacerse a calidad de
oeder el remate a tercero; que los autos
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4,- del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado a disposición de quienes de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes.
si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acept.a y qupda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
dpstinarse a su extinción el precio de]
remate

Descripción de las fincas

Entidad número siele.-Planta primera,
puerta primera, escalera A, destinada a
vivh:nda del edüicio sito en Figueras, for
mando chaflán con las calles Pedro Il1
y Víctor Cata1A, sin número, de super
ficie construida 105 metros 31 decímetros
cuadrados. Linda, contemplado desde la
fachada del edficio: Por el frente, con
la calle Victor Cstalá; por la derecha.
entrando, con la calle Pedro III; por el
fondo, oon Pedro Martir Subirá, 'l por
la izquiorda, oon pi"o pUAdA o;:pgllnliA. lie
esta misma planta y escalera, patio de
luces, caja de escalera y hueco de &-seen
sor, Le corresponde el uso exclusivo de
la mitad de la solana del patio de luces
con ·que linda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Figueras, al tomo 2.115, libro 208, folio
173, finca número 10.996, inscripción se-
gunda. .

Entidad número ocho.-Planta prm1era ,
puerta segunda. escalera A, de~tinado 11
vivienda del edificio de referenCia, de su
'perffete"construldá"ilh .'jji~liTbs46··tié'é\iTíé'
tras cuadrados, contemplado desde la fa·
chada del edificio. Linda: Por el frente.
con calle Victor Catalé.; por la derecha
entrandfl, con piso puerta primera de esE.
misma planta y escalera; caja de. escale
ra, hueco de ascensor y patio de luces,
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por el fondo. con. proyección vertical de
patio de manzana de la eol.&ldr"h B. Le
corresponde el uso exclusivo de la mitad
de la solera del patio de luces con que
linda.

Inscrito en el citado RegiJtro. al tomo
2.115, libro 208, folio 175, finca numero
10997. inscripción segunda.

Tipo de subasta: Precio fijado en la
escritura de constitución de hipoteca. con
el 25 por 100 de rebala.

Barcelona, 19 de mayo de 1984.-&1 Se*
cretarlo, Juan Mariné.-4.433-A.

Don Agustin Farrer Barriendos, Magistra·
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad. número diez,

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario del articulo 131 de la Ley Hipot.e
:m.rta ~úmero J95 de 1981-2,·, instado por
Cala de Pensiones para la Vejez y de
AhorTOS de Cataluña y Baleares, que goza
de los beneficios de pobreza, contra don
Luis Francos Martinez y dos más. he
acordado por providencia de fecha de
hoy. la celebración de segunda y pública
subasta el día 17 de julio a las once trein
ta horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado. anunciándola con veinte días de
antelación, y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar
qUe los autos y la certificación registral
están de manifiesto en Secretaría, y que
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere.
continuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.. -
. Las fincas obleto de subasta son:

Finca de paseo de la Font Pudenta
número 14 bis.- piso almacén de la tocan:
número 14 bis. piso almacén, de la locali
dad de Moncada y Reixach. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de SabadeJl,
al tomo 2.613. folio 29. libro 209.' t'1I¡ca
número 11.063, valorada en la cantidad
de 1.575.000 pesetas. Tiene· una superficie
de 290 ~O!f' cuadrad..:s.

y para general conocimiento libro el
presente en Barcelona a 21 de mayo de
1984.-El Magistrado-Juez, Agu!'ltfn Ferrer
Barriendos.-El Secretario.-4.446-A.

BEJAR

Don José Félix Méndez Canseco, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Sé·
lar _y su partido,

Hago saber: Que en los autos efecutivos
número 97/82. seguidos en este Juzgado
por el ",Banco Popular Español, S A,.
representado por el Procurador don La
cas Asensto de las Reras. contra otro
y don Domingo Ortega Pérez, mayor de
edad, casado. industrial. con domiciUo en
Barcelona, cane Camprecios, 39, sobre re
clamación de 2.414.000 pesetas y en los
que se ha acordado sacar a primera y
pública subasta. por término de veinte
dias y precio de su tasación, los siguien
tes bienes embargados como de la propie
dad del deudor referidO.

Finca número 9.297.-Número ocho. pi
so Mico. sito en la quinta planta de la
casa número treinta y nueve de la caIle
Camprecios de Barcelona. Mide una su·
perficie de 18 metro¡ 52 dectmetros cua-
drados. Tiene en su centro aproxim.acla.
men te el reUano en su puerta de entrada
y escalera y patio de luces, y linda: Al
frente, mediante terraza de uso exclusivo
de este departamento. oon la caUe de
re~ha entrando, consortes Rulz-Garcfa: 1z..
qUlerda, solar número cuatro; fondo. pro
yección vertical a la terraza del entresue
lo primera. mediante terraza de uso ex·
elusivo de este departamento; debaJo, pi
sos segundo primera y segundo segunda
y encima, cubierta del edificio. Correspon:

de a esta finca un valor en relación al
del total edificio. de dieciocho enteros por
ciento.

Inscrita al folio 221, del tomo 1.506 del
archivo. li'Jro 111 de la Sección Primera,
inscripción prim~ra, del Registro j~ la
Propiedad número 2 de Barcelona

Finca número 42,!i54 - Número seis.
planta entresuelo puerta segunda. Vivlen~

da de la casa número veintitrés de' la
calle Jaime Pinent de Barcelona; com
puesta de vestíbulo. comedor - estar,
tres dormitorios, cocina, lavadero y a.seo.
Tiené una superficie útil de 40 metros
y linda: Por el frente con la calle de
Jaime Pinent; por la derecha, con solar
propierfad de doña Maria Luisa don
Julio Renón Cerdán; por la izquierda. con
el departamento número cinco y la Cala
de Escalera y el patio de luces; por el
fondo. el solar número dos y el ~atio

de luces; por arriba el departamento nú
mero ocho. y par abajo con los depar
tamentos números tres y cuatro y el ves
tibulo de entrada de inquilinos. Corres·
ponde a esta finca un valor en relación
al del total edificio. de ocho enteros ochen
ta centésimas por ciento.

Inscrita al folio 243, del tomo 735 del
archivo, libro 735 de San Andrés, inscrip
dOn primera del Registro de la Propiedad
número 2 de Barcelona.

La primera finca númAro 9297. hOj, sido
tasada pericialmente en la cantidad de
2.200.000 pesetas, y la segunda, número
42.554, en la cantidad de 1.000.000 de pese
las. '

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 24 de julio próximo, a las
once horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, la que se celebrará bajo
las siguient.es condiciones:

Primera.-Para tomar parte en la su
basta, deberé.n los ltcitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado el
10 por 100 del importe de la. finca afio.
cas que pretendan subastar, sin cuyo re
quisito no serén admitidos, pudiendo ha.
cerIo a calidad de ceder a tercero.

Segunda.-Que las fincas salen por el
precio de tasación y no se admitin1n pos~

turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo. '"

Tercera.---Que no han sido aportados los
titulos de propiedad de las fincas. l.t su
plido su falta.

Cuarta.-Que los autos y la certifica
ci6n del Registro. estAn de manifiesto en
la Secretaria, ent.endiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ci6n y que las cargas o grav'menes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarAn sub
slstent.es. entendiéndose que el rematan
te los acepta. y queda subrogado en la
responsabilidad de tos mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Béjar ti 14 de mayo de lQ84.
El Juez de Primera Instancia, José Félix
Méndez Canseco.-El Secretario.-3.215~18.

. BILBAO

Edicto~

Dot\a Maria Margarita Robles Fernéndez,
Magistrada·Juez de Primera lns~dncia

del Juzgado número 4 de los de esta
capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio ejecutivo número
736/63, a Instancia de _Banco Gulpúzcoa
no, S. A.• , contra don Luis Maria CIernen.
te González. sobre reclamación de cantl.
dad, en los que por providencia de esta
fecha he acordado sacar a p'Oblica su
basta por primera vez y término de vein
te dias, los bienes que mAs abajo se re
se:f\aré.n, 'Set\alé.ndose para la ce eb--aci6n
de la misma, las doce horas del ..-Jia 11
de Julio próximo. en la Sala de Audiencia
de este Juzgado con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitiré. postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en 1&
SUbl'lsta deberán consignar en la Mesa
::i!"! Juzgado o estab1e:;¡mieI:" 'Ü '¡ceto
una cantidad equivalente al 10 por 100
del mismo_

y pueden asimismo participar en ella
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero. -

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se halllt.n it: ma
nifiesto en Secretaria, donde pueden ser
examinados y Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación
existente, sin que pueda exig'r ninguna
otra y que las cargas y gravámenes aD
teriores y los preferentes. si Jos 11.1bie
re, al crédito de la actora. contin,rarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aceota V quedl'l suhroga,-l) en
la responsabilidad de los mismos, 'sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. .

Bienes que 88 sacan a subasta

1. Parcelas, letra O y E, de 14:157 me
tros metros cuadrados. en ei término de
Baraca1do, el 25 por 100 de la finca. Ins
crita en el tomo 220, libro 173, folio 89.
finca 9559, Registro de Baracaldo

Tipo de subasta: 16.250.000 pesetas.
2.. Terreno en Baracaldo en el_término

rlP, U,;arte. de 17610 metros cua,-j. -tdos.
25 por 100 de la finca. Inscrito al tomo
227. lIbro 179. folio 223, finca 10.124, segun
dJ'l Registro de Baracaldo.

Tipo de subasta: 12.840.000 pesetas.
3 Pa.rcela de terreno letra A. de ti7 626

metros cuadrados, en el término de San
Salvador del Valle. Inscrita al tomo 320.
libro 46 de San Salvador del Valle. folio
102. finca 2.363. t.ercera. Registro de la
Propiedad de Portugalete (25 por 100 de
la fincal.

Tipo d) subasta: 3.200.000 pesetas.
Total tipo subasta: 32.290.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 7 de mayo de 1984.-
1" M:'l~istrada-Jup.z. Maria Mar.v"ri ~ Ro
bles Fernández.-El Secretario.-9,650-C.

•

Dona Margarita Robles Fernández, Ma.
gistrada-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en este ;:Juzgado se
siguen autos de luieto judict&l sumario
número 1227/1981, a instancia de la Caja
de Ahorros Municipal de Bilbao. que litiga
en concepto de pobreza legal. contra
don Agustín FernAndez y dotia Josefa
V€nteo, sobre reclamación de cantidad.
en los que por providencia de esta fecha
he acordado sacar a pública subasta por
segunda vez y término de veinte dfas,
los bienes que mAs abajo se reseftaráIt
sei'ialé.ndose para la celebración de 1&
misma las diez horas, del día 5 de sep
tiembre. en 1& Sala. Audiencla de este
Juzgado con. las prevenciones siguientes:

Primera.-Que no se admitirán posturas
que no cubran el tipo de subasta.

Segunda.-Los lidt6dores para tomar
parte en la subasta deberán consignar
en la Mesa del Juzgedo o establecimiento
al efecto una cantidad equivalente al 10
por 100 'del milUDo.

Tercera.-Y pueden asImIsmo pe.-rttc1
par en ella a caitdad de ceder el remate
8. un. teroero.

Cuarta:-Que e1 tipo para la segunda
subasta es de 1.850.000 pesetas que co
rresponde al 75 por 100 del setialedo pa
ra·la primera,

Quinta.-Que 101 autos y le. certificactón
del Registro a que le reiiere la regla
4.- estiD de manifiesto en secretaria: que
se entendentn que todo licitador acepta
como b8.stante la titulación, y que las
cargas o gre.vAmenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del
actor conttnuar4n subsistent8!l. entendién.-
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dese que el rematante 108 acepta y quede.
subrogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse _ su extinción el
precio del remate.

Bien que se saca a subastá

..Dependencia distinguida con el mime
ro 3, que es la vivienda letra A, de la
planta baja, de la casa A, frente a la
cel1e Señorío de Vizcaya, de Guernica ...

Inscrita al tomo 385, libro 57 de GueT
olea. folio lea, finca 6.867. inscripc.tón ter v

cera.

Dedo en Bilbao a 17 de mayo de 1984.
La Magistrada - Juez, Margarita Robles
Fernández.-El Secretario.-4.468-A.

•
Don Teodoro Sarmiento Hueso, Maglstra
do~Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.-. con el número 700 de 1982 se
tramita procedimiento judicial sumario,
regulado por el articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguido a instancia de la
Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, que
litiga acogida a los beneficios de pobreza,
representada por el Procurador sefior
Bartau, contra don Tomás Sarasola Pé
rez, en JOS que he acordado sacQr a pú
blica subasta por segunda vez, término
de veinte días hábiles los bienes especial
mente hipotecados al demandado que se
dirán.

El remate tendrá lugar el día 18 de
julio y hora de las doce. en la Sala de
AudienCia de este Juzgado, bajo las si·
guientes condiciones:

Primera.-No serán admitidas posturas
que no cubran el 75 por 100 del tipo que
sirvió para la primera, que fue de pese-o
tas 1.400.000, es decir, 1.050.000 pesetas.

Segunda.-Los licitadores para tomar
parte en la subasta depositarán previa
mE'nte en la Mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad
igual al 10 por 100 del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos El.
licitación

Se hace constar que los títulos de pro
piedad estRn suplidos por la correspon
diente certificación registra!' la cual con
los autos .án de manifiesto en la Secre4

taria del Juzgado donde los interesados
pueden examinarlos, entendiéndose Que
todo licitador acepta como bastante la
titulación existente sin derecho a exigir
otra y que las cargas preferentes al cré~
dito que !;~ ejecuta, si las hubiere, Que
darán subsistentes y sin cancelax::, acep~

tándoJas el rematante y subrogándose en
la responsabilidad de las mismas, sin Que
el precio del remate sea destinado a su
extinción.

Bienes que se sacan Q subasta

Buhardilla del piso 4.°, tiene una super
ficie aproximada de 55 metros cuadrados
y participa con 15 enteros por 100 en
el valor total y elementos comunes de
la finca a que pertenece, casa señalada
con el número 2 del Camino del Arsenal.
antes letra B, en la calle Fray Juan del
barrio de Zorroza de Bilbao.

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1984
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento
Hueso.-El Secretario.-4.67g·A.

•

Don Teodoro ~rmiento Hueso, Magistra
do-Juez de' Primera 111stanÓa. número 3
de Bilbao,

Hago saber: QUe en este Juzgado, Sec
ciGm 1.a • con el .número 265/1983. 5e tra
mita procedimiento i udicial sumario re
gulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, ti instancia de Caja de Ahorros
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Municipal de Bilbao, que litiga en con
cepto de pobre, representada por la. Pro~

curadora señora Parea, contra don Fr&n4

cisco Baeza Rielves y doña Isabel Gar
cia Alonso, en los que he acordado sacar
a pública subasta, por tercera Vez, tér
mino de veinte dias hábiles y sin sujeción
a tipo, los siguientes bienes especie.lmen
w hipotecados a la. dtJmandade.. que luego
se dirán, .

El remate tendrá lugar el dia 27 de
julio, y hora de las doce, en 1& Sala de
Audiencia de este Juzgado, bEljo la única
condición de QUe los licitadores pera too
mar parte en la subasta depositarán pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del tipo Que sirvió
para le. segunda, Que fue de 1.530.750 pe
setas, sin cuyo requisito 00 serán admiti
dos a licitación,

Se hace constar oue los títulos de pro
piedad están suplldos Dar la correspon-

•diente certificación registral, la. cual, con
los autos están de manifiesto en le. Secre
taria del Juzgado, donde los interesados
pueden examinarlos, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, sin derecho a exigir
otra, y Que las· cargas preferentes al cré
dito Que se ejecuta, si las hubiere, Queda-
rán subsistentes y sin cancelar, aceptán
dolas el remata.nte y subrogándose a la
responsabilidad de lae; mismas, sin Que
el precio del remate sea destinado asu
extinción,

Bienes Que se sw.an a subasta

Vivienda señalada con le. letra A. de
le. planta 3. a. 4.- en orden de construc·
ci6n, d.el edificio sito en la travesia de
la Rejilla, número 2, de la ciudad de
Móstolos (Madrid).

Dado en Bilbao a 24 de mayo de 1984.
El Magistrado-Juez, Te.Jdoro sarmiento
Hueso.-El Secretario.-4.722-A.

Doña Maria Margarita Robles Fernández,
Magistrada-Juez de Primera ins.",úIcia
del Juzgado número 4 de 105 de esta
capital lSección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de..,procedimiento judicial su·
maria del articulo 131 de la Ley Hipote
cana número 1.237/1983, a ins~aD\..;,a de
"Banco de Bilbao, S. A." contra don Luis
Aurrecoechea Alegría y otra, sobre eje
cución de préstamd hipotecario, en los
que pOi providencia de esta fecha he a.cor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los
bienes que más abajo se reseñarán sefta
hindose para la celebración de la misma,
las doce horas, del· dia 30 de julio pró·
ximo, en la Sala de Aucieocia de este
Juzgado con las prevenciones siguIentes:

Que no se admitirá postura Que no CU~

bra el .tipo pactado en escritura de cons·
titución de hipoteca., qUe fue de 3,000.000
de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar en la Mesa
del Juzgado O establecimiento al efecto
una cantidad equivalente al 10 por 100.
del mismo.

y pueden asimismo participar en ella
a calidad de ceder el remate a un tE!'r
ceTo.

Que los autos y la certificaci6n del Re
gistro de la Propiedad se hallan dIO mani·
fiesta en Secretaria, donde pueden ser
examinados y se ent.enderá Que todo lici
tador acepta como bastante la titUlación
existente, sin que pueda exigir ninguna
o_tra y que las cargas y gravámenes an
'eeriores y las preferentes,. si las '1ubie
re, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, por no
destinarse a su extinción el precio del
remate.
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Bienes que se sacan a subasta

Apartamento 1.1 está situado en la se·
gunda planta del edificio, Ocupa una su
perficie cubierta aproximada de 47,71 me
tros cuaoirarlos y descubierta de 10,30 me
tros cua.drados. Consta de dos piezas,
cuarto de baño y cocina. Su cuota de
participación en los elementos comunes
del edificio del que forma parte es de
10,16 por 100 Y forma parte del edificio
o bloque señalado con el número 13, tipo
A.3. del se tor AA plano parcelación del
Centro de Interés Turístico Nacional "Al
merimar-, en DaBas {Almaríal.

Inscripción: Finca 34.708, tomo 1.127, li
bro 425, folio 9, inscripción primera,

Dado en Bilbao a 25 de mayO de 1984.
El Magistrado-Juez, Maria Margarita Ro
bles Fernández.-El Secretario.-9.695·C.

CIUDAD REAL

Edicto

Don Federico Alba. Morales, Magistrado
Juez de Primera Instancie. numero 1
de Ciudad Real y su partido,

Por medio del presente, hago saber;
Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario que regula el articulo 131 de le.
Ley Hipotecaria. bajo el número 161180,
promovidos por el Procurador don Fet·
nando Martínez Valencia, en nombre y
representación del .Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima-, oontra don Nicoiás
Martin-Me,estro de le. Peña y dalia Te
resa Pérez - Gruso Gamón. mayores de
edad y vecinos de Madrid, con domicilio
en la calle Martin Soler. p.ú~ro 2, cada
uno por si y en nombre y representación
de le. Ent:dact mercantil .Tom~s Rosa,
Sociedad Anónima-, de le. que son únicos
socios, para hacer un crédito hipotecario
de 100.000.000 de pesetas de principal,
37 _916:666 pesetas de intereses y 10.000.000
de pesetas presupuestadas pera gastos y
costas, en garantía de cuya responsabi
lidad se constituyó hipoteca sobre las
siguientes fincas:

1.- Dos terceras partes indivisas de la
tierra, en término de esta capi~l, al si~
tia de Puentenolaya, que toda tiene una
superficie de 5 hectáreas 81 áreas y 25
hectareas, digo, centiáreas, que linda:
Norte y Oeste, don José Enríquez de.Sa·
lamanca; Sur, don Federico Garcia, y Es~

te, don Policarpo Núñez.
Inscrita en el Registro de la Propiedad

d~ Ciudad Real, al folio 66 vuelto ~eJ
tomo ·864, finca número 10.903, inscr1p
ciones octave. y novena.

V" Dehesa o coto denominado Dehesa
del Emperador y Puentenolaya, en tér
mino de esta capital, a los sitios denomi.
nadas Dehese. del Emperador, Majama
dre, Cuesta Colorada. ValcanSEldo, Entre·
slerra, Entre Dos Caminos y Puenteno
laya, dedicada a los cultivos de regadio
agua elevada y del pantano de Gasset,
pastos, y monte, olivar, viñe., vifta-olivar
y secano cereal, se halla atrav~sada de
Este a Oeste por el río Guadlana; de
Norte a Sur, por la carretera de Ciudad
Real a Toledo, y e~ distintas ~irecclones
por diferentes camlnos y carrIles (entre
ellos el camino del Emperador o de Mole
dores). Tiene una extesi6n superficial de
626 hectáreas 98 áreas 25 centiáreas Y
4-5 dec1metros cuadrados, dentro de sus
limites se hallan cuatro grupos de edifi
caciones compuestos de diferentes habi
tacione1 y dependencias. para el uso a
que se destina la finca. LlDda: Norte, he
rederos de don Filiberto Carrillo de Al
bornoz dofte. María Cortés Here.s, real·
mente' vega de la margen izquíerda del
rio Guadiana, Dehesa del Turril~o, d~ los
propios del Ayuntamiento de Carrl6n de
Calatrava y de don José María Romero
Mohino; Sur, de don José Diaz Montarro
so, dor.a Petra y doña Pilar Corral Tru
jillo y camino del Salobral, en una pe
queña parte; Este, de don Francisco
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Castellanos, de don J06é Rlvas, dicha
Dehesa del Tr-ujillo, de los propios del
Ayuntamiento de CarrÍón de Calatrava.
doilEL Petra y doft& Pilar Corral Trolillo
y el ferrocarril de Madrid a Badajaz.
y al Oeste, camino de Ma1amadre, de
Pozo Nove. o del Molino de Puentenolaya.
la carretera de Toledo. de herederos de
don Filiberto Carrillo de Albornoz. y de
dot\e. Maria Cortés Heras, éstos separados
por la a~ud:da carretera. Dentro de los
limites de la finca. descrtta quedan cuatro
enclavados, cuyas superficies no se hallan
incluidas a comprendidas en 1& que se
asigna a aquélla, uno de los cuales mide
siete hectáreas 72 áreas y 75 centiAreas
y pertenece a. don Francisco Rodrlguez
Fernández; otro de 5 hectáreas 81 áreas
y 24 centiáreas y corresponde por ter
ceras partes a doña Maria Cortés Heras
y a herederos de don Filiberto Carrillo
de Albornoz y don Ent1quez de Salaman
ca y a dicha sociedad; otro de 5 hectá
reas, propio de la sociedad, y otro de
588 metros cuadrados, propio de la so
ciedad ..Hijos de Carlos Eugui. S. A._.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ciudad Real al folio 178 vuelto del
tomo 1.059. finca número 13.259. inscrip
cfón duodécima.

3. Molino harinero llamado El Empera
dor. situado sobre el río Guadiana. en
término de esta capital. de la que dista
siete kilómetros. Colista la finca del edi-·
ficio molino. que ocupa una extensión su
perficial de 386 metros g decímetros cua
drados, de los cuales 280 metros (9) digo.
2 decírnftros corresponden a construcción
de un solo alto y 117 metros y 7 decí~

metros constan de dos pisos; de calzadas
que ocupan una extensión superficial de
1.077 metros y 43 decímetros; de una por
ción de terreno de superficie 1 hectárea
5 ATeas y 82 centiAreas, y de todo 10
demAs correspondiente a esta clase de
predios y se especifi"can en la relación
de peritos como son caudal de agues que
sirven de motor. cauces. presa. puentes,
artefactos y convoes y mobiliario y portaz·
go anexo a la finca. Linda: Norte. con
el rfo Guadiana~ Sur, terreno del Mar
qués de Villamediana y don José !barro
la; Este. tierras del mismo sedar Mar
qués. y Oeste. con terrenos de la Ribera.

Inscrita1ñ él Registro de la Propiedad
d') Ciudad" Real al folio 39 vuelto del
tomo 228, finca número 755 dupUcado, ins
cripción undécima.

•. Terreno en término de esta capital,
llamado Desaguados. que fue de la Mesa
Maestral y comprende la vej;ta de la mar
gen izquierda del río Guadla~a. entre el
Molino de Puentenolaya y el del Empe
rador, aunque realmente es entre el pri.
mero de los molinos citados y el extremo
Nordeste del puente-camino sobre er río
Guadiana con el camino de Fernancaba-
llero. situado al Nordeste del Mollno del
Emperador; ocupa una superficie de S
hectá.reas 36 áreas y 12 centiáreas, y lin
da: Norte y Este. Molino de Puentenolaya
y río Guadiana, entre el extremo Nordes
t<:l del puente-camino citfldo anteriormen_
te y el Molino de Puenten<~laya, y al
Sur y Oeste, tierras de la Sociedad ..To
más Rosa, S. A._,

Inscrita en el Re,lo!lstro de la Propfedad
de Ciudad Real al folio 172 del tomo
300. firice. número 3.258. inscripción no
vena.

5. Tiarre. secano ceTeal, en término de
esta capital, sitio de Malama6r-. de su·
perflcie 6 hfllctáreas 11 áreas y' 90 cen
tiáreas. Linda: Norte, db1\a PUar Carrlllo
df:l Albornoz: Este, carretera 'de Ciudad
Real a Mala~ón: Mediodía, ..lomás Ro
sa, S. A._, y Oeste, dona ManA Cortés
Heras.

In!lerlta, en el Re~fstro de la Propiedad
do¿. Ciudad Real al folio 7 vuel ~o del to·
mo L04O. finca ní:lmero 12.472, duplicado,
inscrlpción sexta. '

e. Parcele. de tierra. en término de esta
capital. al sitio de MAI<lmadre, de super·
ficie 12 hectáreas 70 Areas y 33 centiá
reas, y Hnda: Norte, doi'la Márla Concep-
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ción Carrillo Navas; Este, la caITetera
de Ciudad Real a Malagón; Mediodía, da
da María Pilar Carrillo de Albornoz Na
V&6, y Poniente, dada María Cortés He
r".

Inscrita al folio 184 del tomo 964, fin·
ca número 12.473, duplicado, inscripción
9Elxta.

7. Casa de labor en término de esta
capital, al siticr de Maie.madre, tiene una
superficie de 158 metros 28 decímetros
cuadrados. y linda: Norte. Sur y Este y
Oesté, de doña Me.na Pilar Carrillo de
Albornoz y Nava.s; teniendo acceso esta
finca por un remino de uso exclusivo de
ella. en dirección Este-Oeste. que parte

. de la C8.rretera de Ciudad Real a' Mala
gón y conduce a dicha casa.

InsCTita. al folio 107 vuelto del tomo
964, finca 12.«713. inscripción tercera.

8. Tierra secano cereal, en ténnino de
esta capital, al sitio de Majamedre. tiene
una superficie de 18 hectáreas 82 é.reas
y 13 centiáreas, que linda: Norte, dOD
Ramón Carrillo de Albornoz y N~vas; Es
te, carretera de Ciudad Real a Malagón;
Mediodía, de don Ramón Carrillo de Al
bornoz y Navas. y Oeste. de dofta Ma.rfa
Cortés Heras.

Inscrita al folio 30 vuelto del tomo 967,
fInca número 12.474 triplicado, inscripción
sexta.

9. Dos .islas con &1gunos álamos. en
término de Miguelturra, que se halla en·
tre los ríos Guadiana y Bañuelo, de super
ficie 9 hectáreas 1 área y 54 centiáreas,
que linda por los cuatro puntos cardina
les oon los referidos nos.

Inscrita al folio 48 vuelto del tomo 299,
nnO& número 2.512. inscripción séptima.

Por el presente se anuncia la venta
en primere. pública suba6ta, término de
veinte dfas, de las fincas anteriormente
descritas. formando cada una de ellas un
lote dlstinto y por el precio de 1.500.000
pesetas la princjpal. 135.000.000 de pese
las la segunda. 10.000 pesetas la terce
ra, 1.600.000 pesetas la cuarta, 2 000.000
de pesetas la quinta, 3.000.000 de pese·
tas la sexta, 10.000 pesétas la séptima,
4.500.000 pesetas la octava y 2.300.000
pesetas la novena, que es el precio fija
do en la e6Crltura de constitución de hi
poteca.

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado. sito en eYFalacio de Jus
ticia, pla.nta 3.-, calle Caballeros. núme
ro 11. de esta capital. en fecha 24 de
septiembre del corriente año, y hora de
las once, balo las condiciones siguientes:

Prlmera.-Para tomar parte en la 8U·
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente en 18
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad
igual, •'POr lo menos, al 10 por 100 en
efectivo metálico del valor que sirve de
tipo pare. cada lote, sin cuyo reqvislto
no serán admitidos. devolviéndose dichas
consignaciones acto continuo del remate,
excepto la que corresponda a loa mejo.
res postores, que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de
SUB obligaciones, y, en SU caso, como par.
te· del precio de la venta.

Segunda.-Servirá de tipo para la 811·
be.sta el pactado en la escritura de hipote
ca. y qUe aparece señalado a cada una
de las fincas, no admitiéndose postura
alguna que sea inferior a dicho tipo,

Tercera.-Los autos y certificaciones del
Re,gistro de la Propiedad están de mani
fiesto en 1& Secretarfa' de este Juzgado,
a disposición de los que lo deseen. Se
entiende que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes· anteriores y los preferen·
tes, si los hubiere. .801 crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el remate.nte los acepta y qUl'!da su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dpstinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo veri.ficarse éSte
en calidad de cederlo a tercero.

BOE.-Núm. 1a7

Confonne a lo dispuesto en el articu
lo 131, regla 7.·, de la Ley Hipotecarla,
S,) hace público a los oportunos efectos.

Dado en Ciudad Real a 7 de mayo de
1984.-El Magistrado-Juez. Federico Al1J4
Morales.-El Secretarlo.-2.893-3.

ELCHE

Edicto

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz·
gado número 2 de Elche V su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen au~os de articulo 131 de la Ley
Hipotecaria. con el número 424/83, a ins
tancias del Procurador Señor Tormo R6
denas. en nombre V representación de
.Banco Central, S. A._, contra doña Juana
Segura Merlo, vecino. de Elche. avenida
de Novelcta, número 74, entresuelo. en cuyo
procedimiento por providencia de esta fe
cha. he acordado sacar a tercera y pú
blica subasta. por término de veinte dias
y sin sujeción a tipo y precio estipulado
en la escritura,. el sigu~ente inmueble hi
potecado como de 16 propiedad. de la de
mandada. que al final se relacione..

Habiéndose señala.do para· el remate
el dla :JO de lulfo próximo. y hora de
las once. en la Sala de Audiencia de este
Juzgado; haciéndose ccnstar que para to
mar parte en tal subasta los licitadores
deberán consignar sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado
al efecto, ellO por 100 efectivo del pre
cio de valoración. sin cuyo requisito no
serán admitidos; que se observará lo dis
puesto en 108 articulas 1.497 y 1.500 Y
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, y que pe.ra el ..upuesto de que exis
tieMo C6rga.s o gravámenes anteriores o
preferentes, al crédito del actor. conti·
nuarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. hacién
dose constar que no se aclmitiran POBtu
ras que no cubran €l tipo de subasta.

Bienes objeto de subasta-

1 Trozo de terreno en esta ciud6d de
Elche. ensanche de Carros, al final de
le, calle Pedro Martfr.ez Montesinos, que
tiene una superficie total d.. 253 metros
eo decímetros cuadrados, dentro de dicha
cabida se incluye una casa de unDEI 21.
metros cuadrados, y que está seña.lada
con el número 130, en estado ruinoso.
v para su demolición. :'inda: Norte, fincas
de Manuel Vázquez y Re.faei Martfnez;
por Levante,. con Rafael Pineda Sabido,
y al Sur, con la de Adolfo Navarro Re
quen6. y Poniente, la de José García Me-
téu. -

Inscrtta en el Registro de la Propiedad
número 1 de los de Elche, al tomo 601.
del libro 75 del Salvador, folio 22.3, fince.
número 7.884:

Valorada en 5.003.582 pesetas con 50 cén
timos.

Dado en Elche a 28 de mayo de 1984.-El
Magistrado-Juez. J06é Ramón Soriano So.
riano.-El Secretarfo.-9.702-C.

ELDA

Edicto

Don Eduardo Nave.rro Peña, J~z de Pri
mera Instancie. número 2 de Elda' (AlI
cante) y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, con el número 197 de lee3-B.
se siguen autos de procedimiento judicIal
sumario del articulo 161 de la. Ley H!pote.
carla Instados· por el Procurador setlor
Esteve Poveda en nombre y repregenta
c1ón de Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia contra don Ricardo Montesinos
Rico. y en los cuales, por proveido da
é6ta fecha, he acordado saetlr a p~blica
subasta., po::- segunda vez, la finca hipote
cada. por el expresado deudor, para cuyo
acto se ha...... seflal-ado la Sala AudienCia.



BüE.-Núm. 1,37

de este Juzgado, 81 día 18 de septiembre
próximo, a las once horas, , en la que
regirán las siguientes condiciones: -

Primera.--5ervirá de tipo para esta se
gunda subasta. el de· 7.500.000 pesetas, no
admitiéndose postura inferior a dicho
tipo; pudiendo hacerse el remate en cali
dad de cederlo a un tercero.

Segunda.-Los licitadores. pe.ra tomar
parte en la sub&sta, deberá.n oonsignar
en le. Mesa del Juzgado ellO por 100

- efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y certificación del
Registro a. que se refiere le regla 4,
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaria de
este JuzgaQo; entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las 08rg,as y gravAmenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsisteri
te6, entendiéndose que el remate.nte los
acepta y queda subrogado en la respon
sabiUdad de los mismos sin destinarse
a su extinción el precio dei remate.

Inmue~le objeto de subasta

.Parcela de terreno de forma irregular,
en término de Noveldt\, partido de Sicilia,
que mide 4.001 metros cuadrados, y linda:
Norte, con estación de ferrocarril de Ma
drid a Alicante, y por los demás puntos
cardinales con finca de don Antonio Bar.
bero Carnicero. Dentro de la parcele. exis·
te un alme.cén de ple.nta baja, de 1.500
metros cuadrados. Próximo al vértice for
mado por las líneas de Mediodía y Este,
existe una acequie. para el riego de la
finca matriz, propiedad de don Antonio
Barbero Carnicero, que sustituirá con el
caracter de servidumbre de acueducto en
favor de dicha finca matriz._

Inscrita eh el Registro de la Propiedad
de Novelda, al folio 68, del libro 367,
finoe. número 23.525 duplicado.

Dado en Elda a 16 de mayo de 1984.-EJ
Juez, Eduardo Navarro Peña.-El Secre
tario.-f3.668-C.

FERROL

Edicto

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Ferrol y su partido,

Por medio del presente hace público:
Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 31/1984, a instan
cia de don Damián Azofra Somalo, re
presentado por el Procurador señor Par
ga Alvarez; contra la Entidad .Panifica.
dora Ferrolana. S. A.... en anagrama .Pa
fesa- y, en el mismo,' y por resolución
del día de hoy se acordó sacar 8" pública
subasta par -primera vez y por término
de veinte días, los siguientes bienes:

1. Monte en .Seixo Blanco.. , parroquia
de Mand¡á. de este muniCipio de Ferrol,
de la "superficie ·de 1 hectárea y 35 áreas,
que linda: Norte y Este, caminos; Sur.
don Manuel Fernandez Bestlda y otr06;
y Oeste. hermanos Raposo Fernández f
otro.

En esta finca se encuentra construida
una nave industrial dediceda a la indus
tria de panadería y confitería, con los
siguiente bienes: un horno de cocción
marca «Gasor-Omss_, de 72 metros cua
drados con su cámara de fermentación;
otro horno, de 40 metros cuadrados con
su equipo o carros de fermentación;
dos cámaras de prefermentación 'luna
maroa. .Balart.. y otra .Pedro Prat,.);
dos amasadoras rápidas marca .Pedro
Prats,,; otra amasadora, de brazos. mar
ca ~Balart.. ; un almacén de harinas. que
forma parte de la nave, ton dos silos

8 junio 1984

móviles, de 2t).OOO kilogramos de harina
oada uno; y cuatro bornos marca .Ba
lart-Ambassador-. y, asimismo los bienes
muebles según lo previsto en los articu
las 110 y 111 de la. Ley Hl potecaria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ferrol, al tomo 1.034, libro 316. follo
233, finca numero 29.840, y la hipoteca
inscrita el tomo 1.283 del Archivo, libro
447 de Ferrol. folio 146, finca número
29.840, inscripción quinta.

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 54.726.263,53; siendo el tipO de lici
tación.

Previniendo a los posibles licitadores
que para tomar parte en la subaste de
berán consignar previamente en le. Me
sa del Juzgado un importe equivalente
al 10 por 100 del tipo de licitaci6n, y
que no serán admisibles posturas que no
cubran el 75 por 100 del tipo de la su
basta. Que los autos y certificeciones del
Registro se encuentran de manifiesto en
le. Secrete.ría de este Juzgado. y que todo
licitador los aoepta como bastantes y que
las cargas anteriores y preferentes, si las
hubiera, quedarán subsistentes, queda.ndo
el rematante subrogado en las mismft.S.
Se señala para que dicho acto tenga lugar
el pr6ximo día 16 de julio, a las doce
horas de su me..ñana, en le. Sala de Au·
diencia. de este Juzgado.

Dado en Ferrol a 8 de mayo de llW'1.
El Magistrado-Juez, Juan Carlos Trillo
Alonso.-La Secretaria.-8.615.C.

GIJON

Edi-cto

Don Félix Rodriguez Garcia, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
ele Gij6n, .

Hago saber: Que el dia 27 ae julio pró
ximo, a las once 'horas, se celebrElrá en
este Juzgado, primera subaste.- de los bie
nes qUe se dirán, en virtud de lo acor
dado en autos número 210 de 1982, del
articulo 131 de la Ley Hipotece.ria, promo
vidos por Caja de Ahorros de Asturias
Gijón, contra_don Valentin Meana Meana
y doña Belarmina castro Colunga, con
arreglo a las cO!1diciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo de subaste
la suma de 3.610.687,50 pese las.

Segunda.-Los licitadOres deberán con
signar ellO por 100 de dicha suma. no
admitiéndose posturas inferiores a la mis
ma y pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Tercera.-Los au1:o3 " la certificación
del Registro están de manifiesto en la
Secretaría. Se entenderA que todo licita
dor acepte. como bastante la ti;,ulación,
y que las cargas o gre.vámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de! actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose qUe el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 106 mismos, sin destinarse
a su extinciÓn el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno procedente de la fin
ca conocida por .Los CalByones.. , sita en
término de la parroquia de Jove, concejo
de Gijón, mide, 1.32a metros cuadrados,
de los cuales son libres 1.128 metros cua
drados, y los restantes 200 metros cuadra
d06. situados al Sur de estEl parcela sobre
el camino de Los ~e.leyones. están afec
tados por el Ayuntamiento de Gijón. Den
tro de esta finca se está cons'ruyendo
una naVe que ocupa una superficie apro
ximada de 1.000 metros cuadrados, dis
tribuide. de plante. baia destinada El. alma
cén y vestuarios del personal. y en la
planta primera a oficinas. Inscrita al to
mo 248, del Registro número 2 de Gijón.
folio 764:, finca 17.531.

~do en Gijón a 25 de meyo de 1984.
El Magistrado-Juez, Félix Rodríguez Car
cia.-El Secrett\rio.-9.7(J3-C.

18573

GUADALAJARA

Edicto

En méritos de lo acordado por el Ma
gistrado-_Tuez del Juzgado de Primere. Ins
tancia nllMero 2 de Guadalaiare., en pro
vldencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario que regula
el articulo 131 de le. Ley Hipotecana., que
se sigue en 6ste, con el número 62/83,
}:' promovido por el .Banco Exterior de
Espe.fia, S. A.-, representado por el Pro·
curador- don Andrés _Taberné Junquito.
contra don José Jurado Román y doña
Amparo Calleja Barrere., para hacer
efectiVo un crédito hipotecario de diez mi
llones UO.OOG.ooOl de pesetas, más un mi·
llón quiniente.s setenta mil ciento treinta
y nueve (1.570.139l pesetas de intereses
legale~ y dos millones (2.000.000) de pese
tas. presupuestadas para costas y gastos,
en garantía de cuya responsabilidad se
constituyó hipoteca sobre las siguiente3
fincas:

La Por 3.300.000 pesetas de capital
prestado. su prorrata de intereses y pe
setas 660.000 de la. señalada para costas
y gastos. Número 1. Nave de semisótano,
situada en la planta de semisótano del
edificio o casa número 10 de la calle San
tiago Apóstol, en Alcobendas (Madrid).
Tiene una superficie de 162 metros 10
decímetros cuadrados. Linde.: por su fren
te, con resto de finca sin edificar, des
tinada a paso, por donde tiene su acceso
directamente; por la derecha, entrando.
con subsuelo de casa número 12 de la
calle Santie.go Apóstol; ~r la izquierda,
con subsuelo de planta baja de esta edi
fice.ci6n, y por el fondo, con subsuelo de
calle Santiago Apóstol; se cotnpone de
una nave, a la que se tiene -ac~o direc·
tamente desde el resto de la finca sin
edificar destinado a paso. Cuota: 6,633 por
100. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcobendas, al temo 266, 'libro 229,
talio 205, finee. número 18.314, inscripción
tercera. .

Tase.da a efectos de subasta en la su
ma de 6.600.000 pesetas.

2,- Responde de 6.700.000 pesetas de
principal, su prorrata de intereses, y por
1.340.000 pesetas paTa !intereses y cos
ta'5). digo, gastos y costas. Número l.
Nave de i>emisótano, situada en la planta
de semisótano del edificio o casa· número
12 'de la calle de Santiago Apóstol, de
Aicob€ndas (Madrid). Tiene una ·super
ficie de 330 metros 5{) decímetros CU6

drados. Linda: por su frente. con resto
de finca sin edificar, destinado e. paso,
pOr donde tiene acceso directam(;'nte; por
la derecha, entrando, con se":lisótano de
In casa número 10 de la mIsma calle,
por la izquierda, con el semis6tano de
la casa número 10. de le. misma calle,
y por el fondo. con subsuelo de la calle
Santiago Apóstol. Se compone de une. na
ve, a la que se tiene acceso directamente
por la zona sin edificar destinada Q paso.
y de acometida para aseo. Cuota, 15,500
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de A1cobendas. en el tomo 267, libro 230,
folio 22, fmca numero 18.335, inscripción
tercera.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma de 13.400.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado. sito en calle Fernández lpa
rraguirre, númElro 10, planta sótano, en
fecha 27 de julio de 1984. a las on.,;e ha·
ras. bajo las condiciones siguientes:

Primere..-Para tomar parte en la su
basta df'berán los licitadores que concu
rran a tolla consignar previamente en la
Mesa del Juzgado, o establecimiento. pú
blico destinado al efecto, Ulla cantidad
Igual. por lo menos, al 10 por .100 en
efectivo metalico del valor que Sirve de
tipo pare cada lote, sin cuyo requisito
no seran admitidos, devolviéndose dichas
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consignaciones acto continuo del remate,
excepto la que corresponda a los mejores
postores. que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de sus
obligaciones• .,. en su caso, como parte
del precio ele la venta.

Segunda.-Servirá de tipo para la BU
basta el pactado en la escritura de hipo
teca 'Y que aparece señalado a oe.da una
de las fincas, no admitiéndose postura
alguna Que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.-Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad estan de
manifiesto en la S&cretarfa de este Juz
gado. e. disposici6n de los que 10 deseen.
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. y que las car
gaa y gravámenes anteriores y 108 pre
rerentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes; enten
diéndose que el rematante los e.cepta y
queda subrogado en 16 responsabilide.d de
los mismos. sin {desestD, digo, destinar
se a su extinción el precio del remate.
pudiendo Verificarse éste en calidad de
cederlo a - tercero.

Conforme a lo dispuesto en el articu
lo 131. regla 7.... de la Ley Hipotecaria. y
en cumplimiento,de lo ordenado en dicha
resolución, se hace públil::o a los opor
tunos efectos.

.Guadalajara, 16 de mayo de 1984.-El
Magistrado~Juez.-El Secretario.-8.597-C.

INCA

Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia
de Inca (Mallorca), se sigue procedi~

miento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 624/83, seguido a inst<:locia
de don José Jofré Nicoláu y doña Ca·
talina Jofre 'Salas. representados por el
Procurador don Francisco López de "<.Iría,
contra don Antonio Hipoll Malondra y
doña Catalina Ferrer pere116, vecinos de
Llubi (Mallorca), calle San Jaime 1. nu
mero 3. y San Fallú, 72, respectivamente.

Objeto: Subasta publica. por primere.
vez y término de veinte dias.

Fecha: 'r1 de julio de 1984, a las orice
horas. : ~

Lugar: Sala AudienCia de este Juzgado.
Condiciones para participar: Consignar

previamente, Mesa Judicial el 10 por 100
de valoración. No admitir posturas Que
no cubran el total de la valoración o
tipo de subasta, Pudiendo ceder el remate
a un tercero.

Los bienes objeto de subasta son los
Siguientes:

Lote 1.0 RúsUca denominada ..C'an Ar
náu_, término Inca, 4 hectáreas 57 áreas
26 centiáreas. Inscrita en tomo 1.131, li
bro 120, Inca, folio 45 vuelto, finca 5.189,
inscripción 6e~unda.

Valorada en 3.200.000 pesetas.
Lote 2.° Mitad indi~isa, rústica. proce~

dente de otra mayor llamoEl,da ..Son Arnliu_
término de Inca, cabida, 3 hectáreas 10
árees 75 centiáreas. Inncrita al tomo 1.965.
libro 206 de Inca, falto 117, finca 10.306.
inscripción primera.

Valorada en 2.600.000 pesetas.
Lote 3,0 Rústica, pieza de tierra -Son

Arnáu~, de 250 áreas 2 centié,reas. poco
más o mpnos. InScrita al tomo 2.125. li
bro 226 de Inca. folio 233, fince. 12.356,
JOscripción primera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
Lote 4.° Rústica, procedente del preuio

aSon Arnáu., cabida, 1 hectárea. 50 Areas
1)4 centiáreas. o lo oue fuere. Inscrita
a.l tomo 1.938, libro 203 de Inca, folio 225,
fl.nca 10. loe. inscripCIón primera.

Valoreda en 1.200,(,00 ~eseta.s.

Se hace constar Que los autos y la cer,
tificacifn a que se refiere la regle. 1.
del artículo 131 de la Ley Hipotecana,
t>c;tán de manifiesto en la Secretaría de
ec;te Juzgado de Primera Instancia de In·
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ca; que !le entenderé. que todo licitador
acepta como bast;Qnw le. titulación, y las
cargas anteriores y preferentes, s1 l~s hu
biere e.l crédito del acter, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponse.bilidad de los mismos, sin desUnar-
se ti. su extinción el' producto de 18 su
basta.

Dado en Inca a 24 de mayo de 1984.
El Magistrado-Juez.-El Secretario.
9.676-C. .

JEREZ DE ~A FRONTERA

Edicto

Don Víctor Fuentes l.ópez, Mtlgistrado~
Juez de Primere. Instancia número 1
de Jerez de la Frontera y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número 468/83. se
sigue procedimiento iudicial sumario del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias del procurador señor Benítez Es·
pine.,'en nombre y representación de Caja
Rural Provincial de Cádiz, contra fin08
especialmente hipotecada pOr don Jue.n
Alcedo Fernández y doña Josefa Navarro
Rodríguez. cuya finca que al final se des
cribe~ ha acordEldo por resolución de es~a

fecha. sacar a pública sllbast6, por pri
mera vez, la. que se celebrará en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el próxi
mo día 17 de julio, y hora de las doce
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.-NG se admitirán posturas
que no cubran el tipo de subasta que
viene señalada en la escritura de constitu
ción de hipoteca. y qua en un total de
837.000 pesetas, cuyas posturas podrán ha
cerSe COn la calide.d de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.-Los que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente. en la Mesa de este Juzgado.
o establecimiento de3Linado al efecto. el
10 por 100 del tipo de las mismas, sin
cuyo requisito no serán 8<lmitidos.

Tercera.-Los autos y certificación del
Registro de la Propiedad se encuentran
de manifiesto en la Secretaría· de este
Juzgado. a. quienes deseen examinarlas:
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y. que las
e6rgas o gravámenes anteriores y los pre~

ferantes -si los hubiere- al crédito del
actor. continuarán subSIstiendo, entendién.
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Finca objeto de subasta

-Suerte de viña.. sita en el pago del
Olivar, del término de Chipiona. con ex
tensión de una aranzada o 44 áreas 72
centiárea$, qUe linda: Norte, con camino
de su entrada; Sur, con finca de Felipe
Santos G6lafate; Este, el Pinar, y Oeste,
con veredón de entrada. que la separa
del resto de la finca donde la presente
se segregó. hoy de dan Francisco Alcedo
Fernández.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sanlúoo.r de Barrameda. al tomo 788
libro 259 de Chlpiona, folio 215. finca nú:
mero 15.624, inscripción segunda._

Dado en Jerez de la Frontera a 13 de
abril de 19B4.-EI Magistrado-Juez, Victor
Fuentes López.-EI Secretario.-9.7B4-C.

MADRID

Edictos

Don LUis Fernando Martínez RuiZ. il~
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime·
ra Instancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número 1.010/83, se siguen autos del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
dos a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Pie~ad de Madrid, representado
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por el Procur. or don José Moreno Doz.
contra don Carlos Bernal Garc1a y doí\a
Consuelo Rodríguez Martinaz. en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acorda
segunda. vez y 'término de veinte dfas, la
do sacar a. la venta en pública subasta, por
finca que lue'tO se dirá, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera..-Para la' celebración de la su
basta se ha seiUlJado el día 11 de julio
próximo y hora de las diez de su ma1'i.aDa.
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Castilla, número 1,
planta 4.. .

Segunda.-EI tipo de subasta es de
885.750 pesetas. fliado a tal efecto en la
escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.-Que para tomar parte en la
suba.sta deberán consignar los licitadores
previamente en le. Mesa del Juzgado O
establecimiento destinado al efecto. ellO
por 100 de dicha canti1ad, sin cuyo .reQui
sito no serán admitidos. .

Cuarta.-Que los autos y las certifica
ciones. a que se refiere la regla 4.· del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están
de manifiesto en la Secretaria de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante a los efectos
de la tltulación de la finca.

QUinta,-QU8 las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y entendiéndose qUe el rema
tante los acepta y Queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Siendo las fincas Que se subastan las si~

guientes:

1.- ..En Ciempozuelos {Madridl. Can!t
no del cementerio.. sin número, portal 2
del bloque 2. piso .balo, latra A, tiene
una superficie útil de· 7. metros 55 dect
metros cuadrados y construida de 90. me
tros 28 dedmetros cuadrados, apro"(ima
damente. Figura inscrita en el Re~istro

de la Propiedad de Getafe al tomo 3851
libro 106, follo 28, finca 7.723, inscripción
segunda. Valorada en 885.750 peseta'! .•

2.- «En Ciempozuelos (Madrid), Cami
no del cementerio, sir' número, portal 2
del bloque 2, piso primero, letre e, tiene
una superficie útil de 74 metros 55 ded·
metros cuadrados construida de 92 metros
28 decímetros cuadrados, respectivamente.
Figura inscrita en el Registro de la Pro
oiedad de Getafe al tomo 3.851, libr'1 106
folio 43. finca 7.733. inscripción segunda.
Valorada en 885.750 pesetas.-

Dado en Madrid a 30 de enero de 1984.
El Magi6trado-Juez. Lu:s Fernando Mar
tinez Ruiz,-El Secreta.rio.-9.61!-C.

•
En '1irtud de lo acordado en provlden*

cia dictada en esta fecha por el Uustrfs1
mo señq,r Magistrado·Juez de Primera Ins
tancie. número 9. de los de este. capital.
en el procedimiento iudicial sumario no.
mero 162 de 1980. tramitado· conforme al
articulo 131 de la Ley Hipotecarla a tns
tancia de la Caia de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representade.. por
el Procurador don José Moreno Doz con
tra«Ciusa. S. A._. en reclamación de, un
préstamo con ¡;tarantfe. hipotecaria,. se
saca a pública subasta por primera vez.
le. finca que más adelante se describe.
y por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subaste., se
ha señalado e~ dia !2 de Julio próximo.
a las once horas, en la Sala Ai.J.dic:ncia
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla,
sin número. edificio de los Juzgados. -pre
viniéndose a los posibles licitadores:

Primero.-El tipo de subasta es de 800,000
pesetas, filado a tal efecto en la escntura
de préstamo. no admitiéndose posturas
que no cubran dicha oantid6d,

Segundo.-Que para tomar parte en 1&
subasta deberán consIgnar los licitadores
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previamente en la Mesa del Juzga.c') el
10 por lOO de dicha c&lltidad. sin cuyo re
quisito .no serán admitidos.

Tercero.-Qu8 los autos y las oertifica
cianes, a que se refiere la regla 4.- del ar
ticulo 131 de la Ley Hipoteear1a. están de
manifiesto en Secretaria de este Juzgado.
entendiéndose que todo I1citador las acep
1"\ como bastante a los efectos de la titula
ridad de la r."nca.

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes
anteriores, a que se refiere la regla, y los
preferentes al crédito del actor continua
l· 1 subsistentes y sin ~ca.ncelar, entendién
dose que el rematante los acepta y Queda
subrogado en la reSPonsabilidad de los
mismos, sin destinarse a. su extinción ~l

precio del remate.
Quinto.-El remate podrá hacerse en la

calida.(l de ceder a terceros.

En Madrid, calle EstaCión Niño Jesús,
bloq;.¡,e 12.

Finca 9. Piso 3.°, lflotra B, está situado
en le.. tercera. planta alta del edificio. Tie
ne una superficie util aproximada de 89,88
metros cuadrados.

Consta de .hall., sal6n·comedor, tres
dormitorios, dos cuartos de baño, un cuar
to de aseo, cocina, tendedero y terraza en
salón-comedor.

Linda: al frente u Oeste, 'con rellano
de a,cceso, ascensor y 16 casa 1.2-3; por
la derecha, entrando, al Sur, con el piso
A y terrenos de .eiusa, S. A._, destinados
a espacios libres; por la izquierda, al
Norte, con la casa 12..... y patio; y al
fondo o Este, con la casa 12-4 y ·terrenos
de «Ciusa, S. A._, destinados a espacios
libres.

Su cuota de participación en los elemen
tos comunes es del 7,622 por 100 respecto
del total valor del inmueble.

Figura inscrito en el Re.'tistro de la
Propi~dad número 2, tomo 1.171, folio
228, finca numero 5'2.579, Inscripción pri
m_o

Dado en Madrid a ~ .. de febrero de
1984.-EI Juez.-El Secretario,--9.613-C

•
En virtUd de providencia de esta fecha,

dictada por el ilustrísimo señor don Ge,
briel González Aguado, Me.gistrado-Juez
de Primera lnstancja numt;lro 17 de Ma
drid. en el procedimiento del articulo 131
de la Ley Hipotecaria numero 1.469/82-L,
seguido a instancia del .Banco Central,
Sociedad Anónima.». .Banco Español de
Crédito. S. A.-, y' .Banca Ma!I'ch, Socie
dad Anónima_, repres.entados todos por el
Procurador de los TrIbunales cR>n Carlos
Ibáñez de la Oadiniere. contre. ..Prensa
Castellana, S. A.-, sobre reclamación de
un préstamo hipotecario, se saca & la
venta en pública subasta, por segunda vez
y plazo de veinte días, la fince: hipote
cada objeto del presente procedimiento,
extendiéndose la hipoteca a todo cuanto
mencionan los artículos 109. 110 Y 111
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Re
glamento, describiéndose la finca en la
forma siguiente:

Edificio en Madrid, setiale.do con el mi
mero 8 de la calle de la Mlidera y 7
de San Roque. Tiene una superficie, según
el título, de 1.074 metros cuadrados 230
milésimas, y según el Registro, 950 metros
cuadrados y 377 milésimas. Linda: por
su frente, o fachada principe.1. orientada
al Noroeste, con la calle de la Madera;
por la dereche., entrando, o sea, Suroes
te, con la casa Baños del Carmen, que
es le. número 6 de le. eIPI'e9&da calle,
y con la numero 5 de la de San Roque:
por la espalda o testero, el Suroeste, con
esta ulthne. casa con la calle de San Ra
que)., con la Iglesia de Nuestra Seftora
de l..-ovadonga y con tenenos del Conven
to de Religiosas de San Plácido, y por
la izquierda, al Noroeste. con terrenos
de igual Convento y con la citada Iglesia.

Figura inscrita en el Registro de le..
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Propiedad de Occidente, hoy numero 5
de los de M8'drid, al tomo 1.075. libro
331, folio 230, finca número 6329, inscrip
ciones quinta y sexta.

Cuya subasta tendra lugar en la Sala
de AudIenCIa de e6t€ Juzgado, sito en
plaza de Castilla, número 1, 5.· planta,
el día 17 de octubre y hora de las on,ce
quince, previniéndoS€ a los licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el
60.000.000 de pesetas. 75 por 100 del tipo
que sirvió para le. primera subasta, no
admitiéndose postura,s qUe no cubran di·
cho tipo.

Segundo.-Que para toma.r parte en la
subasta deberán consignar previamente el
10 por 100 del indicado tipo, sin la que
no serán admitidos.

Tercero.-Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder & tercera persone..

Cuarto.-Que el precio del remate de
berá consignarse den tro de los ocho dlas
siguientes a la aprobación del mismo.

Qulnto.-Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la re
gla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipot€
caria se encuentran de rna'Ilifiesto en se
cretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. sin
i1lner derecho a exigir ningunos otros.

5exto.-Que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, &1 crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
3e a su extinción el precio del remB'le.

Dado en Madrid a 23 de febrero de
HlB4.-El Magistrado-Juez.-El Se:;reta
rio.-2,894-3.

En virtud de lo acordado en providen·
cia de esta feche. dictada por .este Juz
gado en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en el mismo con el número 1076/
78, a instancia de «Comercial de Cerámi
cas Reunidas, S. A._, contra don Juan Mc.
Crory de Vargas Machuca, sobre recIa·
mación de 401.942 pesetas de principal,
con más intereses lEgQles y costas, se
saca & la venta en pública subasta por
primera vez:

.Tierra de regadío en término de Boa.
_dUla del Monte. al sitio Cerro de la Hor
ca, denominada El Montecillo, de caber
según el titulo 65 áreas 45 centiáreas,
y segun el dictamen pericial de valora
ción 57 areas 58 centiáreas. Sus linderos,
actualizados, son: Norte, Duque de Suee«;
Sur, parcela segrega<:ia y vendida a don
Rafael Fernández Quintanilla y Pér8z Val·
dés, y por el Este y Oeste, Duque de
Sueca. Inscrita al Registro de la Propie·
dad de Navalcarnero en el tomo 1.086,
libro 95 de Boadilla del Monte, a los
folios 125 y 128, bajo el numero de fin
ca 522. inscripción 26· de determinación
de resto y 27.· de rectificación de la ante
rior, en las cuales quedó inscrite. la finca
con la superficie de 57 areas 58 centiá
reas, no admititndos~ la inscripción del
exceso de 7 áreas 87 centiáreas por care
cer de previa ínscrip'ción y no justificarse
fechacientemente su adquisición.

Dicha subasta tendrá lugar en la Se-la
Audiencia de este Juz~o de Primera
Instancia número 6 de Madrid, el día 9
de julio próximo, a las diez horas, bajo
las siguientes condiciOnes:

Primera.-servirá de tipo para le. su·
b&sta. la cantidad. jo 518.220 pesetas, en
que 1& mencionada finca ha sido tasada
pericialme.nte y no se admilirán'po~turas

que no cubran las dos terceras parles de
dicha cantidad. pudiendo hacerse el re·
mate a calidad de ceder a un tercero.

segunda._Para tomar parte en el acto
deberan consignar previamente los licita·
dores, en metalico, -en la Mese. del Juz
gado o en el establecl.miento público des·
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tinado al efecto, por lo menos, ellO por
. 100 del tilla de la suba:;ta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.-Los titulas. suplidos por certI
ficación del Registro de le. Propiedad. se
hallarán de manifiasto en la Secretaria
de este Juzgado. ddiendo conformarse
con elios los licitadores, que no tendrán
derecho e. exigi.r nin,!!;'HlOs otros. Las car
gas y gravámenes anteriores v los prefe
renes, si los hubiere., al crédito del actor
continuarAn subsistentes, y entendiéndose
que el rematante los acepta y quede. sub..
rogado en la respo'1.sabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate,

y en cumplimiento de lo mandado se
expide el presente tJn Madrid a 7 de abril
de 1984 para que con veinte días hábiles
por lo menos de antof,laCión al señalado
para la subasta sea publicado en el .Bole·
Oficial del F;sta'Booo.

Madrid,-El S e c r etario.-V,II B.o: El
Juez de Primera Instancia,-9.687-C.

En virtud de providencia de hoy, dic~

tada por el ilustrisimo señor Magistrado
, Juez de Primera Instancia número 11 da

Madrid, en autos de juicio ejecutivo 346/
80, seguidos en este Juzgado a instanci&
del Procurador señor Carc1a San Miguel
en nombre y repre6entaCión del .Banco
Popular Español, S. A .•, contra don Jesús
Pérez Navas V don FeliOJe Pérez Guiñales,
en recle.mación de canti1ad. se ha acor
dado sa.car a la venta en pública subasta,
por segunda vez, los bienes .inmuebles
embargados qUe luego se descrIbirán.

Para cuya subasta, qUe se ..celebrará.
en la Sala de Audiencia de ..esw-Juzgado
de Primera Ulstancia. número 11 de Ma·
drid, sito en plaza de Castilla, número l.
se ha señalado. el día 12 de julio, a las
once horas, bajo las condiciones si·
guientes; .

Primera,-Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.284.000 pesetas, la primera,
y 642.000 pesetas, la segunda, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo.

Segunda.-Para tomar parte en 1& mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamene en la Secretar1e. del Juzli/;ado el
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.-Los titulas de propiedad de
los bienes que se subastan, suplidos por
certificación del Re~istro, estarán de JJla.:o
nifiesto en la Secretaria de este JuzA'ado
para que puedan examlúarlos los que quie·
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licit6.dores debarAn
conformarse con e1106 y no tendrán dere·
cho a exigir ningunos otros y que las
carga·s o gravámenes anteriores y los pre·
ferentes, si los hubie..e. al crédito que
reclama el actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose quo el rematante 101
acepta y queda sub:-ogado en le. responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio (lel remate.

Cuarta.-EI precio del remate deberá
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a le. aprobaci6n del mismo.

Bienes objeto de subasta

l. En ténUino de Fuencarre.l.-Cuarta
parte indiviGa de tierra de 6,847,62 metrol
cuadrados. al sitio da Valdevivar, que lin
da: Saliente. con tierras de herederos de
Bernardo Marqués; Mediodía, otra de Fruc·
tuoso Martín; poniente, otra de Vicente
Sardinero. y Norte, otra de Gregario de
Trueha.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Madrid al tomo 2, libro 1,
3.°, follo 183, finca numero 84.

Ta96da este. cuarta 'OElTt.e en 1.284.000
pesetas.

2. En término de Ft..encarraL-Octava
parte indivisa de tierra al sitio de Ve.lde·
veva de 6.847,62 metros cuadrad08, que
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linda: Al Norte. camino de Valdeveva: Este
y Sur, camino viejo ,de Ah "bendas, y Oes
te, tierre de Melitón Asenjo. Inscrita. en
el Registrq, de le. Propiedad número 12
de Madrid, al folio 226 del tomo 634, li
bro 428 <le Fuenoorra'.. finca 33.659.

Tasada esta octava parte en 642.000 pe
setas.

y para su, publicación en el ·.Boletin
Oficial del Estado,., eA el -Boletin Oficial,.
de esta Comunidad Autónoma. un diario
de mayor circulación de esta capital y si
tio de costumbre de este' Juzgado, se ex
pide el presente en Madrid a 24 de abril
de t984.-E¡ Magistracto·Juez.-El Secreta
rio_-9.649~C.

En virtud de lo acordado en providencia
dictada en este. fecha por el ilustrísimo
señor Magistrado-Juez de" Primera Instan
cia numero 17 de los de esta capital,
en el pro~dimiento judicial sumario nú
mero 1.194 de 1981 tramitado conforme
al articulo 131· de la Ley Hipotecaria, a
insrancia de la Caja de Ahorros y Monte
de Piead de Madrid, representada por
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra .Promociones y Construcciones, So
ciedad Anónim9.», en reclamación de un
préstamo can, ge.rantia hipotece.ria, se
saca a pública subasta, por primera vez.
la finca que más adelante se describe,
y por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se
he. sefialado el día 17 de julio próxImo,
a las once horas en la ~ Sala Audiencia
de este Juzgado~ sito en plaza de Ce.stilla,
sin número, edificio de los Juz,lt6dos, pre
vil)iéndose q, los posibles licitadores:

Primero.-El tipo de subasta es de pese
tas 1.570.000, !ijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitadores
previamente en la Mesa del Juzgado ellO
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi~

siw no serán admitidos.
Tercero.-Qne los autos y las certifica

ciones, a que se refiere la regla 4. 1 del ar
ticulo 13~e la Ley Hipotecaria. están de
manifiesta' en la Secretaria de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitad,Jr la
acepta como bastante a los efectos de la
titularidad de la finca.

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes
anteriores a que se refiere la regla 4. 1 y los
preferentes al crédito del actor continua
rán sub,sistentes y sin cancelar, entendién
dose qUe el rematante los acepta 1 queda
subrogado en le. responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extención el
precio del remate.

Quinto.-El remate podrá hacerse en la
calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Fuenle.brada: Calle IsIM Británicas,
bloque B, portal 2,

..Dieciséis.-Piso 4.°. número 4. Esta si
tuado en la cuarta planta alta del edificio.
Tiene una superficie aproximada de 78
metros cuadrados, distribuirle. en vestibu_
lo, comedor-estar, tres dormitorios, cuar
to de baño, cocine. 'J terraza tendedero.
Linda: Por su frente, mirando desde la
fachada principal del edificio. con piso
número 3, en su planta y hueco de esca
lera: por la dereCha, por donde tiene su
acceso, con rellano y hueco de escalera.
v piso número 1 en su planta; por la
izquierda, con portal 1 del bloque 8 de
la Urbanización 'J resto de finca matriz,
y por el fondo, con dicho resto de finca
matriz. Se le asigne. una cuota de partici~
pación, con relación al valor totel del
edificio, de 2 enteros 66 centésimas por
100,»

Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de "';etafe, al tomo 1.293, libro
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468, folio 16, finca número 38.107, inscrip
ción segunda.

y para su publicación en el .. Boletín Ofi.
cial del Estado", expido el presente en Ma
drid a 27 de abril de 1984.-EI Juez.-El
Secretario.-9.615-C.

En virtud de· lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilustrl_
simo señor Magistrado-Juez de Prime·ra
Instancia número g de los de esta capital,
en el procedimiento judidal sumario nú
mero 1.634 de 1982-F, tramitado conforme
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a
inste.ncia de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid; representada por
el Procurador don José Moreno· Doz, con
tra don Fernando Garcia Comas Quesada
y otra, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a la
venta en pública subasta por primera vez,
la finca que más adelante se c;lescribe,
por término de veinte días háblles.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día 10 de 'julio próximo,
a las once horas, en la Sala Audiencia
de pste Juzgado. sito en plaza de Castilla,
sin número, edifiCio de los Juzgados, pre
viniéndose EL los posibles licitadores:

Primero.-EI tipo de subasta es de
1.600.000 pesetas. fUado a tal efecto E"n
le. escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitariores
previamente en la Mesa del Juzgado el
10 por 100 de dicha. Mnndad. sin cuyo
requisito no serán Etdmitidos

Tercero.-Que los a.utos y las certifica
ciones, a que se refiere la regla 4.- del
articulo 131 de la Ley Hpiolecaria. esten
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador
las acepta como bastante a los efectos de
la titularidad de la finca.

Cuarto.-Que las cargas- y graVámenes
anteriores., a que se refiere la regla y los
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el remate.nte los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinciÓn
el precio del remate.

Quinto.-El remate podrá hacerse en
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

'En MEldrid: Calle Pez Volador, 28.

-105. Número ciento cineo.-Vivienda.
D, situada en la planta segunda. A esta
vivienda le correspon<ie como anefo el
tra.steJ'o número 31, situado en la planta.
de sótano.

Tiene una superficie construida aproxi
made. de 158 metros 4 decímetros cue...
drados.

Consta de vestíbulo. comedor·estar, con
terraza. tres dormitorios, cuarto de baño,
cuarto de aseo, cocina con terraza, dormi
torios y aseo de servido y pasillo de
distribución.

Linda: Derecha. entrando, con gar1tje
E-2o-22~24; izquierde., con ascensor, patio
interior común y vivienda B de la misme.
planta; fondo, con garaje E-20-22-24, y
al frente u ()este, por donde tiene sus
puertas de acceso principal y de servicio,
con pe.sillo de distribución, ascensor y vi
vienda D, en esta misma planta.

Cuota.-Le corresponde una cuota de
participación, en relación con el total va
lor de.! inmueble del que forma parte 'J
sus elementos comunes, del 0,715 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madrid, al tomo 1.1&2, falto 127, fInca
número 51.956, inscripción tercera.,.

Dado en Madrid a 30 de e.bril de 1984:.
El Juez.-EI secretario.-Q.610-C.
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El ilustrísimo Magist.rado-JÚez de Prime
re. Instancia, 14 de los de Madrid.

Hace sabe~ Que en este Juzgado, y con
el número 1.826/80, se siguen autos ejecu
tivos instados por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra el deman
dado don Celso Vázquez González y otros
sobre reclamación de las -S u m a s de
1.845.027,75 pesetas de principal y 350.000
pesetas de costas, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acord~do sa
ca.r Q la venta en públlca y primera subas-
tao término de veinte días, loa bienes
que al final se describirán, pare. cuyo
acto se ha señalado el día 26 de julio
próximo, a las once de su mañana, en
ia Sale. Audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza de Castilla, planta 4.-, edifi
cio Juzgados, palo las siguientes

Condiciones

Primera.-Que servirá de tipo para la
subasta la suma de 3.234.000 pesetas.

segunda.-Que para tomer parte en 1&
misma debertm consignar los licitadores.
previamente. en la Mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos una can
tidad igual, al menos. al 10 por 100 del
mencioné.d.o tipo de subasta, sin cuyO· re
quisito no serán admitidos.

Tercera.-Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a terceros.

Cuarta.-Que no se e.dmitirán posturas
que sean inferiores a las dos terceras
pertes del tipo de tasación.

Quinta.-Que los titulas de propiedad de
los bienes qUe se suqastan, suplidqs por
certificación del Registro de la Propled6d.
estarán de manifiesto. así como los autos.
en le Secretaria de este Juzgado, para
que puedan ser examinados por los que
Quieren tomar parte en le. subaste., previ~

'liéndoles, además, que los licitadores de
'~""rán estar conformes can ellos y no ten
'áo derecho a exigir ningún otro y

'.' ue las cargas y gavámenes anteriores,
si. los hubiere. al crédito que reclama
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndoSe que el rematante los acepta y
Queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate,

Sexta.-Qua el inmueble que se sube.sta
es el siguiente:

Piso, vivienda urbana, situado en la
calle Maqueda, número 20, séptimo, letra
D, Ce.rabanchel-Aluche, con una superfl..
cie de 78 metros cuadrados, consta de
vestíbulo de entrada. salón comedor con
terreza, tres dormitorios, aseo, cuarto de
baño y cocina con tendedero, cuatro hue_
cos a le. calle.

Inscrito en el Registro de le. Propiedad
número 9 de Madrid, tomo 1.224, folio
81, finca 92.000.

De.do en Madrid a 2 de mayo de 1984.
Doy fa.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta~

rio.-Q.626-C.

•
En virtud de lo acordado en providencia

dictada en e!ita feche. por el ilustrisimo
señor Magistrado-Juez de Primera rnstan~
cia número 20 de los de esta capital,
en el procedimiento Judicial sumarlo nú
mero 149/00, tramite.do conforme al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria e. instan
cia. de Caja de Ahorros y Monte de Pte
de Madrid, representado por el Procura.
dor señor Moreno Doz contra .Constructo
ra Sala, S. A.,., en reciQmación de un prés
tamo con ge.ranUa hipoteoaria, se saca
a pública suba,sta por segunda vez le. fin
ca Que más adelante se describirá y tér
mino de veinte días.

Para la celebración de la subasta se
ha señale.do el dIe. 13 de julIo e las doce
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en ple.za de CaA'illa, sIn no.
mero, edilicio de los Juzgados. 5.- planta,
previniéndose a los posibles lIcitadores:

Primero.-El tipo de subasta es el de
825.000 pesetas. el 25 por 100 del fijado a
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W efecto en la escritura de préstamo. no
admiüéndose posturaa que no cubran di·
cha oantid&d. .

Segundo.-Que para tomar parle en la
&ubasta deberán consignar los licitaclores
previamente en la Mesa del Juzgado ellO
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo re
quisito no serán ·admltid06.

Tercero.-Que los autos y las certificacio·
. nes a que se refiere la regla 4.a del articu
lo ]31 de la Ley Hipotecaria, están de
manifl.esto en la Secrdte.ríe. de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante6 e. los efectos de
la titula.ción de la finca. .
~uar1.O.-Que las cargas y cravámenes

anteriores y los preferentes al crédito del
actor continuarán l:lubdstentes. entendién
dose qUe el rematante los acep1& y quede.
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarl:Ht a su extinción el
precio del remate.•

Qwnto.-Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a tercero.

Finca. que se describe

·En Fuenlabrada.-Camino Polvoranca,
bloque H. finca número 40. Piso o vivien
da letra D, de la plan:.a 9.& del bloque
H de la urbanización ..El Camino,., sito en
Fuenlabreda (Madrid).

Ocupa una superficie de 81,61 metros
cuadrados construidos, incluIdos servidos
comunes. Consta de vestiby.lo salón-come
dor, tres dormitorios. cuarto de baño y
cocina con terraza-tendedero. Linda: Con
siderando su frente la entrada a la vi
vienda, por 18. derecha. can zona no edi
ficada; por la izquierda, can vivienda le
tra A de la misma planta; par el fondo,'
Can zona no edificadll, vivienda letra C,
hueco de ascensor y descansillo de la
escalere..

Cuota: "2,57 por 100. Figura inscrite. la
fiDee. anteriormente descrita en el Regis
tro. de la Propiedad de Getafe, al tomo
3.47(), libro 324, folio 76. finca número
27.600, inscripción segunda:.

y para su publicación' en el ..BoleHn
Oficial del Estada". expido el presentE!
en Madríd a 3 de mayo de 1984.-El·Juez.
El 5ecretario.-e.614-C.

•
Don Ernesto González Aparicio.M8gistra·
do~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo &cardado
en providencia dictada en esta feche. por
el J.:i.ustrisimo señor W.agistre.do-Juez de
Primera Instancia número 16 de los de
esta capL{ll, en el procedimiento iutlicial
sumario número 1.035 de 1980, tramitado
conforme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de la Caja de AhoITOS
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Proeurador don José Moreno
Doz contra .construcciones' Vivas y Mar
tín, Sociedad Anónima,.. en reclamación
de un préstamo con ~rentía hipotecaria,
se saca a pública subasta por primera
vez, la finca que mAs adelante se describe
y por término de veinte dIas hábiles.

Para la celebración de la subasta se
he. señalado el día 00 de julio pró'cimo,
a las once horas en 16 Sala Audiencia
de este Juzgado. sito en plaze. de Cestilla,
número 1, edificio de los Juz¡:¡:-ados, previ
niéndose a los pol!libles licitadores:

PrlmEml.-EI tipo de subasta es de 800.000
peseras, fijado a tal efecto en la, escri·
tura.de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubra dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar part§. en la
subasta deberán consignar los licitadores
previamente en la Mesa del Juzgaqo el
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los :autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.- del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en SecretarIa de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acep-
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ta como bastante a los efectos de la titula
ridad de la finca.
Cua.rto.~e las cargas o gravámenes

anteriores a que se refiere la regla y los
preferentes al crédito del actor continua.
ran subsistentes ':f sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Quinto.-El remate podrá hacerse en la
calidad de ctKier a terceras.

En MÓ6toleB: J .. Santiago Viva.s: blo
que 73.

dO. Piso tercero letra B,- onlimero
2. Está situado en la plante. tercera del
edificio sin cantar la baja. Consta de hall
de entreda, comedor-estar, tres dormito·
rios, cocina, cuarto de bail.o. tendedero
y terraza,. Ocupa _una superficie aproxi
ma.da cubierta de 55 metros cuadrados.
más 8 metros cuadrados de superfiCie des
cubierta destinada a t-t..ndedero y terraza.
Linda: Por la derecha, entrando, con hue
co de ascensor, piso letra e de esta plan
ta y patio interior derecha al que tiene
une. ventana; por le. izquierd6, con terre
no de esta finca donde está la fachada
posterior de la casa a la que tiene una
ventana y un balcón terraza can dos hue
cos; por el fondo, con el citado patio
interior al que tiene el tendedero y medi6
neria derecha de la caSa que le separa
del piso e de la misma planta. del blo
que 74; por el frente, can el piSO . letra
A, de esta planta. y d13scansillo oe escale
ra por donde tiene su entrada. al piso.

Se le asigna en el valor total de la
finca. elementOl5 y ¡:¡:-astos comunes. una
cuota o participación dtJ 3 enteros 15 cen
tésimas por 100."

La citada finca se encuentre inscrita
en el Registro de la Propiedad de Catafe,
al tomo 2,609, libro 320, folio 217. finca
número 28.619, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1984.
El Magis'.·rado-Juez, Ernesto GonzáJez
Aparicio.-EI secretnrio.-9,621-C.

•
En virtud de lo acordado por el [Ius

trisimo setlOr Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 17 de esta capital,
en los .autos ejecutivos seguidos bajo e!
número 777 de 1978, a instancia de don
Antonio Marin Herranz, contra cAnjo So~
ciedad Limitada", se sacan a la venta,
por segunda vez, en pública subasta. las
siguien tes fincas;

1." Urbana número 91.-Vivienda se
ñalada con el número 111, situada en la
primera planta del portal número 11, del
tipQ 1, del bloque 4, sita en el conjunto
residencial ..Arroyo de los Sauces", -en
término municipal de Alpedrete. Distrl·
buido en diversas habitaciones y servi
cios. Ocupa una superficie aproximada de
100 metros 40 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de
San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.S18,
folio 31, finca número 3.224. Tipo de su
basta, 1.987.920 pesetas.

2.- Urbana numero 98.-Vivienda seña
lada con el nún.ero 1.132, situada en la
planta tercera del portal número 11, del
tipo 2, del bloque 4, sito en l..1 conjunto
residencial cArroyo de los Sauces", en
el término municipal de Alpedrete. Está
distribuida en diversas b-abitaciones y
servicios. Ocupa una superficie aproxima
da de 151 metros SO decímetros cuadra·
dos. Inscrita en el mismo Registro al too
mo 1.518, folia 66, finca 3.231. Tipo de
subasta, 2.900.700 pesetas.

S.- Urbana número 52.-Vlvienda 8e
ñalada can el número 631, situada en la
planta tercera del tipo 1. del bloque nú
mero 2, sita. en el conjunto residencial
"Arroya de los Sauces", en el término
municipal de Alpedrete. Ocupa una su
perficie aproximada de 148 metros 20 de
címetros cuadradaS-. Inscrita en dicho Re~
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gibtro en el tomo 1.517, follo 86, finca
1l1¡mero 30.185. Tipo -de subasta, 2.Q34..S60
pesetas.

4.- Urbana número 114.-Vivienda se-
ñalarla con el numero 1.323, situada ell
la. segunda. planta. del portal número 1~

del tipo 3, bloque número 5. sita en el
conjunto residencial _Arroyo de los Sau
ces", en el término municipal de Alpedre~

te Esté. distribuida en diversas habita
cianea y servicios. Ocupa una superf'icie
apl'01:imada, de 102 metros 00 decimetrOI
cuadrados. Inscrita en el indicado RegilJ~

tr? al iQ:g:ao 1.518. folio 146, finca 3.247.
Tipo de .ubasta. 2.031.480 pesetas.

Dicha 8ubasta tendré. lugar en la Sala
Audiencia de dicho Juzgado. sito en la
plaza de 'Castilla número ", el día 28 de
septiembre próximo. y bora de las once,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-8ervJré. de tipo para la su
basta el fijado al final de la descripción
de las fincas. no admitiéndose posturas
que no cubran" las dos teroeras parta
de los mismos.

Segunda.-Para tomar parte en la su~
basta deberán consignar previamente los
licitadores sobre la Mesa del Juzgado.
ellO por 100 C~ loa expresados tipos,
sin cuyo requisito no seré.n admitidas.

Tercera.- -Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado para qua puedan ser
examinados por los licitallores, quienes
deberAn de conformarse con los titulos
de propiedad, sin tener derecho a exigir
ningunos otros,

Cuarta.-Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si 1,0 hubiere,
al crédito del actor, continu~n subsis·
ten tes, entendiéndose que el rematante los
acepia y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extincién el precio del remate.

y para su publicación en el cBolet1n
Oficial del Estado", expide el presente
en Madrid a 4 de mayo de HNH,-EI Se
cretario.-V.o B.O; El Magistrado-Juez.
BA17-C.

•
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en esta iecha por el il,ustri
sima señor Magistrado---Juez de Primera
Instancia número 20 de los de esta capi·
tal en el procedimienl<. judicial, sumario
número UXJ7/82, tramitado contarme al
artículo 131 de la Ley Hipotecana, e ins
tancie. de caia de Ahorros V Monte de
Piedad de Madrid, representada por el
Procurador señor Morena Doz, contra.
cPropiedades .} Patrimonios Privados de
Leganésa., en reclamaci~n de un prés~mo
con garantia hipot.ecana. se saca a pubU

. ca subasta, por segunda vez, la finca
que más adelante se d~ribirá, y térmi·
no de veinte días.

Para celebración de la· subasta 68
ha señalado el día 23 de julio, a las doce
horas, en la S&l& Audiencia de este Juz
gado. sita en plaza de CasUlle, sin .nú
mero edificio de los Juzgados, qumta
Plan~, previniéndose a los posibles lici·
tadort:8;

Priroero.-El tipo de subasta es el de
·1,837.500 pesetas, fijado a tal efecto en
la escritura de préstamo, no admitiéndose
postura-s que no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitadores
previamente en 1& Mesa del Juzgado el
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito DD serán admitidos.

Tercero.---Que los autos y las cer'ifica
ciones a que se refiere la regla 4" del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaria de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador
la acepta como bastante a los efec\.OS de
la titulación de 1& finca.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes
anteriores, y los preferentes al crédito del
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actor continuarán subsistentes, entepdién·
dase que el rematante los acepta y ~ln<lOlda
subrogado en la, responsabilidad ~e 108
mismos, sin destL08rse a su. extinción el
precio del remate.

Qulnto.-Que el remate podré. hacarse
en calidad de ceder a terceros:

Descripción de la finca

_En leganés. calle Aragón, bloque 8, hoy
número 5 de orden. Numero 5, vivienda
unifamiliar en planta ---'primera, segunda
de construcción, tipo E. del proyeC"tO Y
calificación, puerta st>ñe.l6da cOn la le
tra B, en la planta ocupa una superficie
útil de 87 metros 43 deciinetros cuadrados.
distribuida interiormente en ·'haU". come·
dor-estar. pasillo, tres dormitorios. dos
baños, cocina y tendedero; se le atribuye
una supeñicie construida· de 111 metros
25 decimetros cuadrados. Linda, conside
rando su frente el vesUbulo rellano en
planta: por frente, además, caja de as·
censor y vivienda tipO H i derecha, entran
do. vivienda tiPO F; derecha, entrando,
vivienda tipo F; fondo, en linea quebrada.
linda, Este del edificio, e izquierda. Linda:
Norte del edificio, e izquierda. linda Norte
del edificio, donde está el zaguán de acce·
so al edificio. Cuota: 5,1513 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Leganés, al tomo' 1.284, libro 690, folio
18, finca número 51.900, isncripción ter
cera.

y pElra su publtcadón. en el .Bol~tin
Oficial del Estado-, expIdo el prl;;ljente
en Madrid a 7 de meyo de 1984.-EI Ma·
gistrado-Juez,-EI Secretario.-9.624-C.

•

En virtud de providencia de esta fecha.
dictada por el ilustrísimo señor don José
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 7 de Madrid,
en el procedimiento del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 1.620-V-82, a
instancia de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, que litiga en con
cepto de pobre, contra ..Emicor. S. A._,
sobre reclamación de un préstamo hipote
cario. se saca a la venta en publice. su
basta por primera. vez y plazo de veinte
díe.s, la fi~ trtpotecada siguiente:

..En Móstoles (Madrid). 81. PiSO no.
vena, letra D del portal 2 de le. urbaniza
ción "Las Cumbres". Esté situado en la
planta novena del edificio sin contar el s6
tano y la baja. Consta de "hall" de entra
da, sal6n. tres dormttorios, cocina, cuarto
de be.ño. terraza y tendedero. Ocupa una
superficie aproximada ee 75 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando,
con terreno de 18 finca al que tiene un
balc6n terraza·, por le. izquierda, con hue
CO de ascensor, piso letra C ~ esta ple.nta
y terreno de la finca a la qUe tiene una
ventana; por el fondo. con medianería
que la seJ)8.ra del portal tres y terreno
de la finca al que tiene un tendedero:
y por el frente, con el piso letra A de
esta planta. hueco de escalera y desean
sUlo de le. misma por donde tiene su en
trada al piso. Se le'" as1lPla una cuota
de propiedad en el valor total del ¡nmue.
ble y elementos comunes de 0.817 por
100. Inscrita en el Re~istro de la Propie
dad de Cetafe, al tomo. 3.475, libro 5«,
follo 76, finca número 47.231, inscripci6n
segunda._

Cuva subesta tendré lugar en la sala
Audiencla de este Juzgado, sito en plaza
de Castilla.. número l. seguI\.da planta,
el dla 11 de iulio próximo, a las diez
horas de su mañana, previniéndose a 106
licitadores:

Prtrnero.-Que el tipo de suba.'lta es el
de 1.200.000 pesetas: fllade a tal fin en
la escritura de orésfamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.-Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente el
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10 por 100 del indicado tipo, sin la que no
serán admitidos.

Tercero.-Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.-Que el precio del remate debe·
rA consignarse dentro de los ocho dias
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.-Que los autos y la certificaci6n
del Registro a que se refiere la regla 4.a

del articulo 131. de la. Ley Hipo'ecaria.
se encuentran de manifiesto en Secreta·
ria. entendiéndose que todo licitador acen
ta como bastante la titulación. sin tener
derecho e. exigir ningunos otros.

Sexto.-Que las cargas y gravámen~s an~

tenores y los preferentes. si los hubiere, al
crédito de la actora. continuarán subsis·
tentes entendléndo$f'l que el rematante los
acepta y queda subro¡.,~o en la reSPOn~a"
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el nrecie del remate.

Dado en Madrid El. 10 de maye de 19f14
El Magistr·"do-Juez. José Guelbenzu Ro·
mano.-EI Secretario -9.611-C.

•
En este Juzgado de Primera Instancie.

número 19 de Madrid. se tramita expe
diente con el número 716/J.984, sobre S\l6
pensi6n de pagos de le. Entidad ..Cerá~
mIca Insular, S. A.-, con domicilio social
en Madrid. calle Castelló. número 118.
representada por el Procurador de los
TribunaJee don José .Luis Ort;iz Ca1'\a~a.te
y Puig Mauri, dedícada a le. fabricacIón
ele-boraci6n y venta de materiales de ce
rámica con destina a la construcción, y
por providencia fecha 11 de mayo de este
afta se ha tenido pOr scltcitado el estado
legal de suspensi6n de pagos de citada
Entidad, habiéndose decretado la Inter
vención de todas las operaciones comer
ciales de la misma, y han sido designe.
dos interventor8G don Joaquín Rublo Be
thencourt y don Javier Rubio E;'J1'.mcourt.
economistas, vecinos de Madrid. calle
Breña, número 6, v don Juan Pérez de
la Fuente, con domicilio en Madrid, ca
lle Zurbano, número 25, por ser &cree
dar que se halla en el primer tercio por
orden de impcrte.ncia de la lista presen
tada; todo lo cual se hace público para
general conocimiento por medio del pre
sente, en cumplimiento del articulo 4.0
de la Ley de 26 de 'ulio de 1922.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1984.
El Secretario.-V.o B.O, la Magistrado
Juez.-e,655-C.

•
Por el presente, que se expide en cum·

plimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de Primera Instancia nÚ~

mero 13 de Madrid. en el expediente de
suspensión de pagos. de la Sociedad ..Em
bId, Sociedad de Responsabilidad LimJ.
tad~, con domicilio social en esta capital.
calle Manuel Lamela. nOmero 8. con
NIF 8-28/148799. dedicada. a la fabrica~

ción y comercializacl6n de elementos y
cemponentes eléctricos. teniendo como
única sucursal o delegaci6n, la factoría
que constituYe su centro de trabajo, sita
en VUlaverde (Madrid), paseo de Talle
res, número 30, representada por el Pro
curador señor Carela Medrana, se hace
público que por auto de esta fecha, ha
sido declarada en estado de suspenSión de
pagos y de insolvencia provisional "'xpre·
sada Entidad, por ser su activo superior
al pasivo, ordenándose que en lo sucesivo
'! mientras otra cosa no se disponga, con·
tInúe ajustando sus operaciones a las re~

glas qUe establece el articulo 6.° de la
Ley de 26 de 1ulio de 1922., reguladora
del procedimiento. y convocándose a Jun~

ta general de acreedores de aludida sus·
pensa. la cual tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado de Prime
ra. Instancia número 13 de Madrid, site
en plaza de Castilla, número 1, planta 4.-,
el día 2-4 de julio próximo. a las doce
horas de su mafiaJ;!a; previniéndose a los
"acreedores de aquélla, que podrán con
CUrTir personalmente o por medio de re-
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presentante, oon pod " suficiente y con
el titulo justirtcativo de su crédito, sin
cuyo requisito no serán admitidos hallán
dose en la Secretaria de este Juzga.do,
a su dlSpoSi~c16n,I s documentos a que
Se I efiere el o último del articu-
lo 10 de la ci a Ley. .

Y para su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, se expide el presente
en Madrid a 11 de mayo de 1984 -El
Secretar1o.-V.o B.o: El Magistrado-Juez.
9.453-C.

En vírtud de providencia de esta fecha.
dictada por el I1ustrfsimo señor don Luis
Roman Puerta LuIs, Magistrado·Juez de
Primer& Instancia número 9 de Madrid.
en el procedimiento del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria, número ·50/83--A, se
guido a instancia del' ..Banco Espaiiol de
Crédito, S. A._, representado por el Procu
rador de los Tribunales don Carlos ibA
ñez de la Cadiniere. contra don Ramón
Labaig Portillo y doña Carmen Gallardo
Jurado, sobre reclamación de un présta
mo hipotecarlo, se saca de nuevo a la
venta en pública subasta. y por primera
vez, la finca hipot.ecada, objeto del pre
sente procedimiento, extendiéndose la hi
poteca a todo cuanto mencionan los ar
ticulas 109. 110 Y 111 de 18 Ley Hipoteca·
ria y 215 de su Reglamento, describién
dose la finca en la forma siguiente:

Tlen-a en los términos municipales de
Carpio de Tajo y PUebla de MontalbAn,
al sitio de la Raiiuela, de secano, cereal
a Dastos y monte bajo, de caber, 114
hectAreas 82 áreas 2 centiáreas 49· decf
metros cuadrados. de los cuales, 99 heo-
táreas 20 éreas 66 'e8D tIárea! 49 dedme·
tras. radican en el término de Carplci de
Tajo, y el resto en el de Puebla de Mon
talbén, ósea, 15 hectéreas 61 áreas 38
centiáreas Linda: Al Norte. con José Ahl·
jada y dehesas de la Bayona y los par
ditos: al Sur, con SanUago Mora, Jes.
Ahijado y dehesa de Hualdo; al Este.
con Santiago Mora y dehesa de la Bayo
na, y al Oeste, con tinca de los Valles
de Maria y FeUsa Mora y José Ahijado.

Fl-'tura lnscrita en el tomo .1.343, li
bro 77, follo 201. finca número 8.939. por
lo que se refiere al término de Carpio
de Tajo. y al tomo 1.358, libro 148, folio
número 88. finca número 8.265, por 10
que respecta al de Puebla de MontalbAn,
ambos del Registro de la Propiedad de

. Torrijas.
Cuya subasta tendré lugar en la Sala

de Audiencia de est.e Juzgado. sito en
plaza de Castilla. número 1. 3.& planta,
el dia 12 de julio próximo, y hora de
las once de su mañana, previn.iéndose a
los licitadores:

Primero.~e el tipo de subasta es el
de 4.810.000 pesetas. precio fiJado a _tal
fin en la escritura de préstamo, no adrot·
tiéndase posturas que no cubran dicho
tipo.

Segundo.-Qu6 para tomar parte en la
subasta deberén consignar previamente el
10 por 100 del Indicado tipo sin la que
no serén admitidos.

Tercero.-Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.--Que el precio del remate debe
ré conslgnarse dentró de los ocho dias
sigp.ientes a la aprobación del mismo.

Quinto.--Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla f. &

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secreta
ria. entendiéndose que todo licitador acep
ta. como bastante la titulación, sin tener
derecho a exIgir ningunos otros.

Sexto.-Que: las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al' crédito del actor, oontinuarán sub
sistentes,· entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 108 mtsmos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate,

Dado en Madrid a 11 de mayo de 19M.
El Magistrado-Juez.-El Secretarto.-3.123-3.
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En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilustr1si.
mo señor Mal{istrado-Juez de Primera
Instancia. número 11. de los de esta ":tl.oital
en. el procedimiento judicial sumario nú·
mero "92 de 1983-F. tramitado conforme
al artfculo1301 de la Ley Hipotecaria. a
Instancia número 11 de los de esta capital,
de Piedad de M<ld.rid_, representada por
el Procurador don lasto MoNno Doto con
tra do~ Santiago Castillo Barbero, en re
clarnaclÓD de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca El la venta en pu
blica subasta. por primera vez. la Cinca
Que mAs adelante se describe. por térmi
no de veinte días hábiles.

Pa.ra la celebración de 1& 8UbELSt&. ee
ha .eñelado el día 20 de iu1to próximo.
a las once horas, en la Sala Audiencia
de este Juzg&do. sito en plaze, de castilla,
sin número, Edificio de los Juzgados, pre"
viniéndose a .los posibles licitadores:

Primero.-El tipo de subasta es el de
3.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose .posturas que no cubran dicha
cantidad.

-5egundo.-Que P8J'8 tomar palote en la
subasta, deberán consignar los licitadores
previamente. en la Mesa del Juzgado, el
10 por lOO de dicha cantidad, sin 'cuyo
requisito no serán admit.dos.

Tercero.-Que los autos y las oerlifica
cadones a que Se refiere la regla cuar
ta del articulo 1n de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaria de
este Juzgado. entendlendose qUe todo li
citador las acepte como bastante a los
efectos de le. titularidad de la finCfl..

Cuarto.-Que las cargas v gravámenes
an~eriores S' que se refiere le. regla V
los preferentes al crédIto del, actor con
tinu6rén subsistentes V sin c6ncelar en
téndiendose Que el rematante los 8~Pta
y queda subrogado en la responsabilidad
de ;os glismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.-El remate podrá hacerse en
la calidad de ceder 11 terceros. "

Descripción de la finca

En Coslada (Madrid): 'urbanización re
sidencial ..Las AmériC6d_, bloque 5, mano
zana 17, poligono Val.eaguado.

'Finca numero 54 o piso octavo, letra D.
Situado en la planta octava conae
ceso dGsde la escalera y ascensores. Ocu~

pe. una superficie tata..:. construida. de 100
metros 17 decímetros cuadrados distri
buidos en diferentes comp3,rtim~ntos y
servicios. Linda: Al Nort~, con patio V
tendedero, vivienda letra A de su planta.;
al &te, con zona aiarú~nad6; al Sur, con
zona ajardinada, V ai Oeste, con vIvien·
da letra. C de su olanta.
~uota: Se le asigna WlR. cuota. de parti

cipación al vElfor total del inmueble ele
mentos comunes y gastos comunes, de 2,12
por 100.

Inscri ta en el Registro de la Propi€ded
de Alcalá de Henares número 2,al folio
185, inscripción 3,· tomo 726, libro 2fJ7.
finca número 15.673.

Madrid, 12 de mayo de 1984.-El Ma·
gistrado Juez.-9,620-C.

•
Don LuiE; Fernélndo Martina:>; Ruiz. MéI

gistradúJ utJz de Primera Instancia nú·
mero 15 de los de p.,sta capil.al,

Hago sa.her: Que en este' Juzgado, y
con el numtlro 855 de 1983. se siguen autos
de juicio ejecutivo a bstancia de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, represemada por el Procurador se
ñor Moreno Doz. contra ..CooperatJVa de
Viviendas de Funcionarios de la Comi
saria General de Abastecimientos y Trans
portes~. 60bre reclamación de un présta
mo hipotecano, en cuyos autos he acor
dado sacar a, la venta, en pubhca subas
ta, por primera vez, término de veinte
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dias yUpo paetado en la ~scrilura de
constitución de hipoteG"6, la fino& que 8e
dirá, para cuyo acto se ha. sehalado en
este Juzgado el día 23 d.é julio próximo,
a, las once horas de su mañana, anun
ciándose, su celebración por medio del pre
sentE!. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado- y ..Bolelln Oficial de
1& Comunidad Autónoma de Madrid_, fi
iándoSe además en loa tablones de anun
cios de este Juzgado. y en el de igual
clase de Alcobendas, haciéndose constar
los biguientes extremos:

Primero.-Que para tomar pe.rte en la
subasta deberán los licitadores con~ignar

previamente. en la Mesa del Juzgado o
este.blecimiento destinaao 6-1 efecto una
can '.idad igual por 10 menos al 10 par
100 del tipo de suba.9ta sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.-Que no se admitirán pastu·
ras que no cubran el referido Upo de
.sub~sta, cual es el de 287.004 pesetas,
pudiéndose hacer el remate a calidad de
cederlo a Un tercero.

Tercero.-Que ·los títulos de propiedad
se encuentran de manifiesto en la Secre·
taría del Juzgado doudepodrán ser exa
minados par quienes lo deseen. entendién
dose que el rematant!" los acepta como
bastante, sin que tenga derecho a exigir
ningunos otros.

Cuarto.-Que las cargas. censos y gra
vámenes, an~eriores :f preferentes, si los
hubiere, al crédito dd actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro~ado en
la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

En El Molar, al sitio de ..La Dehesa
o ..Peña Pala-, parcela número 177, de
la urbanización. Tiene una figura de un
cuadrilátero, con una superficie de 91&
metros cuadrados. LInda; al Oeste, con
viales abieros en finca de orIgen núme
ro 948 registra1; al Sur. con parcela 176;
61 Norte, con la 178. y al fondo, con la
número 170.

Inscrita. en el Regist.ro de le Propiedad
de.Colme:nar V!ejo. al tomo·654, libro 14,
follo JO, nOca numero 1.146.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1984.
El Magistrado-Juez. LUlS Fern<1ndo Mar
tínez Ruiz.-El Secrelario.~9.623 C.

En virtud de lo acordado en providerr
cia dictada con esta .lec _a por el ilustrísi
mo señor Me.gis~rado JUeZ de PrimeN
Instancia número 19 de los de esta capj
tal, en el procedimiento JudiCial sumario
.número1.472 de 19S3J. tramitado confor
me al articulo 131 dI:: la Lev Hipotee&
ria, a instancia de la Caja de Ahorros
y Monte de· Piedad de Madrid, represen
tada por el Procur'lUOr don José Moreno
Doz, contra don AnoSel Luis Pascual
Sainz, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saee. a la
venta en pública subasta. por primera
vez, la finca que más adelante se des
cribe, por término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se
ha señalado el dta 18 de julio próximo,
a las doce horas, en la Sala, Audiencia
de este Juzgado,· sito en plaza de Casti
lla, 6in numero, edificio de los Juzgados,
previniéndose" a los posibles licitadores;

?rimero.-EI tipo de subasta es el de
1.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto
en l.a escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran .dichiEl
cantidad.

Segundo.-Que, para tornar parte en la
subasta, deberán cOI1"ignar los lici'8dores
pr~viamente en la Mesa del Juzgado el
10 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo
requisito no serán a~mitidos.

Tercero.-Que los al.Jtoo y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en Secretaria de este
Juzgado, entendiéndose que toQo licitador
las acepta. (lOmo bastante & los efectos
de le. titularidad de la finca.

Cuarto.-Que Jas cargEl.s y gravámenes
anteriores a que se cefiere le. regla y
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 'en
tendiéndose que el rematante los acepta
y qu~a subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin de,¡,tinarse a su extin-

• ci6n el precio del remate.
Qulnto.-EI remate podrá hacerse en

la calidad de ceder a terceros.

Descripción dE.. le finoa

En AIccrc6n (Madrid); Calle Mayor,
porttl.l 9.

.w.-Piso décimo, letra B, de la casa
señalada con el número 9 provisional de
la urbanizaCi6n ..Cren Habitat Parque
Mayor-, en la prolongación de la O811e
Mayor. de Aloorcón (Madrid), y calles

.Diagonal de los Cantos y Cáceres.
Ocupa una superficie útil aproximada

de 75 metros 74 decímetros cuadrados.
Se compoDe de varias h~bittl.ciones y ser
vicios. Lir.da, Derecha, entrando, con la
vivÍfmdli letra A de igual piso; izquierda,
entrando, con casa de este. urbanización.
y con patio interior; fondo, con terrena
de le. urbanizaci6n. y frente. con patio
interior, huero de ascensoree. y rellano
de acceso.

Cuota. Representa unJl. cuota o partIci
pación en el valor total de la finca, ele
mentos comunes y gastos. de 2,45 por 100.

Inscrita t!n el Re~"is'ro de la PrOPiedad
de AlcorLón, al tomo 2305, libro 362. folio
10, finca 28,771, inscripción P!'lmera.- ~

Dado en Madrid a 12 de mayo de' 1984.
El Magistrado J u e z.-EJ Secretafio.
9.61Q-C.

Don Luis Fernando M6rtínez Ruiz, ilus
trísimo señor Mag:1strado-Jucz de Pri·
mera Instancia número 15 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y con
el número 164/1BB4, se siguen autos del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instanda de "Caja de Ahorros y
Mon'e de Piedad de Madrid~, representa..
da por el Procurador don José Moreno
Doz, contra. doña Luisa Pariente y Cues
ta, en reclamacién de crédito hipotecario,
se ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez y térmi
no de veinte dias, le. flnca Que luego se
dirá, bajo las sigui~ntes condicione6:

Primera.-Pe.ra la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 17 de julio
de 1984 Y hora de las OnCe de su maf\e...
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado.
sito en la plaza de Castilla. número uno,
cuarta planta.

Sellunda -El tipo de subasta es de pe
seas 1.100 000 para cada finca, fijado e.
tal efecto en la escTlture. de préstamo,
·no admitiéndcse posturas que no cubran
dicha cantidad,

Tercera -(¡.le para tomar parte en -la
subaste. dpberán cons]#'0ar los licitadores
prevü'mente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento dí;lstinado al efecto. ellO
por 100 de dicha cant;dad. sin cuyo re
quisitono serán admilídos.

Cuarta -Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regle. cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
están de manifiesto en la Secretaria de
86t~ Juz~a:io. entSTldléndose Que todo }1
citador los aceptE! como bastantes a los
efectos de la titul.'lc¡r}o de la finca.

Quinta.-Que las cargas y gravámenes
allteriores V los preferentes. si los hubiere,
el crédito del a.ctor. quedarán Sub"lsten
tes. sin d"stinarS€ a "iJ extinción el precia
del remate, y entendié.ldose que el rema
knte' los aceptA y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.
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Sif'ndo las fincas que se subastan las
siguientes:

DeScriPción de 16S fincas

En Valdemoro: Calle F .lmbla, ní-me
ro 11.

En planta primera:

Numero 3.-Vivienda tino A. compu,sta
de vestíbulo, comedor· estar. terraza,' tres
dormitorios, baño, pasillo y cocina•. con
una superficie útil aproximada, incluida
la terraza, de 62,59 metros cuadrados. y
construida, incluida parte propoJ;cionaI
del portal y zonas comunes, de 76,25 me
tros cuadrados.

Linda: Derecha entrando, la vivienda B
de 8<;ta misma planta; izquierda, finca
número 9 de la calle de La Rambla, es
patio ozona ajardina.da, y frente, por
donde tiene su acceso rellano de la es
calera.
Cuo~a de 5,375 por 100.
le corresponde como anexo inseparable

el cuarto trastero número 2.
Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Gptafe, al tomo 3.648, libro 117, foHo
UO, finca número 8.882, inscripción se-
gunda. .

Por su tIpo de 1.100 000 pesetas.
Numero 4.-Vivienda tipo B, compuesta.

de vestibulo, estar-camedor_ terre.za, .t.res
dormitorios, baño, pasillo y cocina, con
una superficie util Rp¡oximada de, inclui
da terraza, de 68,87 metros cuadradoS,
ron una superficie total éonstruida, in
cluida parte proporcional de portal v zonas
comunes, de 82,54 metros cuadrados.

Linde: Derecha entrando, de don Anto
nio Pariente: izquierda, vivienda tipo A
de esta planta; fondo, patio. zona afar
dinada. y frente, por dónde tiene su an·
trada, rella no de la esCalera.

Cuota de 5,819 por 100.
Le corresponde como anexo insepareble

el cuarto trastero número 3, con una su~

perride de 5,25 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Getafe, al tomo 3.P48, libro 117, folio
143, finca, número 8.884, inscripción se
gunda.

Por su tipo de 1.109.000 pesetas.
En planta tercera:
Número 13.-Piso vivienda tipo C, com

puesta de ~stibulo, estar-comedor, terre.
za. tres dormitorios, baño, pasillo y co
cina, con una superficie utH aproximada
de, incluida la terraza, 68,87 metros cua
drados, con una superficie total construi·
da, incluida la parte proporcional de por
tal y zonas comunes, de 82,54 metros cua
dredos.

Linda, D",recha, entrando, vivIenda ti
po D de esta misma planta; izquierda, de
don Antonio Pariente; fondo, calle de la
Rambla. y frent~> por donde tiene su QC
Cl~sO, rella.no de la esca'era.

Cuota de. 5,819 por 100.
te corresponde como anexo insepara

ble el cuarto tTastero numero 12, con ul)a
superficie de 5,18 metros cuedr8.d.os.

Tnscrita en el Re~ístro de la, Propiedad
de Getare, al tomo 3648, libro 117. folio
170, finca número B.902, inscripción sl"
gunda.

Por su tipo de 1.1Cfl.OOO peseta.s

Dado en Madrid a 14 ele mayo de t9M.
El \1ag;<;tr.qdo-Juez, Luis Fernan'do Mar
lin"'z._·EI Secretario,-9.616.C.

•
Doña \1",nuela Cilrme'1a Ce.stTlllo, Ma,ltlS

trada Juez di" Primera fnstancta 1el hÚ
mero 19 de los de Madrid,

Hago sabpr: Que en este Juzgado, y can
el número .'3.'51/82, se siguen autos de
procedimiento ludicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, El. instanCia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, rppresentade- por el Pror:u
curador don José Moreno Doz, can'tra
.,Grandes Habitats, S. A.", en los cualE'6
he acordado. por providencia de esta fe-
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cha, sacar a publica subasta. por pri
mera vez y término de veinte dias hábi
les, las fincas hipotecadas al deudor, que
al final se relacionan, señalándose para
la celebración del remate el día 17 de Ju
lio de 1984, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Cw;tilla, edificio
de Juzgados, planta 5.a, previniéndose a
los posibles licitadores:

Prhnero.-Que el tipo de la subaste. es
el pactado en la escritura de constitución
de hipoteca., qUe a continuación se expre
sa, y no se admitirá Dostura alguna que
sea inferior al mismo.

Segundo.-Que, para tomar parte en la
subasta, deberán los postores consignar
previamente en le. Mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto
'ellO por lOO' de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán e.dmitidos.

Tercero.-Que los autos y la certifica
ción del Registro' a qUe se refiere la re
gle. cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria 96tán de manifiesto es la Secre~

taria entendiéndose oue todo . llcitador
acepta como oostante la titulación.

Cuarto.-Que las cargas o gravAmenes
anteriores y los nreferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda <)ubroge.do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se El. su extinción el precio del remate.

Fincas obleto de la subasta.

En San José de Valderas {Madridl. ave
nida de los Castillos, bloque XIX, man
zana 7.

3.-Piso primero, letra e, del bloque nú
mero 19, sito en la manzana número 7
de le. urbanización "san José de Valde
ras*', segunda fase, en término de Al·
corcón (Madrid),

Ocupa una superficie útil aproximada
de 90 metros 43 decímetros cua<4ados,
a la que corresponde une. superficie cons
truida aproximada de 114 metros 66 decí
metros cuadredos. Consta de varias ha
bitaciones y servicios. Linda: Derecha, en
trando, con la vivienda. letra D de igual
pisO; izquierda, entrando, con bloque de
esta urbanización y patio inferior: fondo,
con terreno de 1& urbanización, y frente,
con rellano de acceSo, hueco del ascensor,
vivienda letra B de igual piso y con patio
interior. CUota: Representa una cuota o
participación en el total valor de la fin
ca, elementos comunes y gastos, de 4,21
por 100.
Inscri~& en el Registro de la Propiedad

de Getafe, al tomo 3.551, libro 582, folio
244, finca número 47.273, inscripción se-
gunda. '

El tipo de la presente subasta es de
1.880.000 pesetas, valor pactado en 1a es
critura de constitución de la. hipoteca.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1984.
El Secretario.-9.618-C.

•
Don Jaime luárez luárez. Magistrado

Juez de Primera Instancia número 12
de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado, y
con el número.aro de 1979, se sigue juicio
ejecutivo a instancias de don León Palo
mo Escribano, contra don Jesús Cosín
García.. y por providencia de- este Pecha,
ha acordado sacar a la venta. en púhlica
y primer!:l su11B.sta, por término de veinte
días, los inmuebles emba.rgados al de
mandado, y que a continuación se in
dican:

Finca número 1:
Descripción: Rústica, Hacienda en tér

mino de Vicálvaro, a medio cu"trt<.> de
legua de la ermita de Nuestra Señora
de la Torre, que antes se componia de
tres pedazos, al sitio llamado de .Las
Peñas.. ° "Poñuelas Gordas... Su cabida
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total, de 261 fanegas S celemines, aproxi
madamente; equivalentes a 94 hectáreas
98 Areas 23 oanth\reas; lindante: por Sa
liente, con la Caftada 'Real; Sur, oon el
camino Viejo de Barca: Poniente, con ca
ñada o vereda de la Caballa, y ~ ...rte,
con el camino de los Molinos.

Inscripción: Se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad número 8 de
Madrid, al folio 135, del libro 83, finca
número 1.177, i~scripción dacimoqutnta.

Valoración: Estimo su valor en 11 1~lú 000
pesetaa.

Finca número 2:

Des€lripción: Rústica. Tierra en término
de Vicálvaro. punto llamado del Monte,
de esta capital. Linda: Saliente, oon el
monte o propios; por Mediodia, con tie·
rras de. herederos de don Juan Rodríguez
Esteban; por Poniente, con otra de la
Duquesa de Sevillano, y por el Nort8.
caD. otra de herederos de don Juan RodI1~

guez Esteban.
Inscrita en el mismo Registro de la·

Propiedad gue la anterior, al tomo 104,
folio 228, fmca número 545..

Superficie: La superficie es de 96 áreas
60 centiáreas, qUe equivale a 9.660 metros
cuadrados.

Valoración: Estimo su valor en 144.900
pesetas,

Finca número s,.

Descrípciónz Tierra de labor, pastos y
5.- clase, decimotercera suerte del monte.
ai punto de su nombre, al término de
Vlcálvaro, de esta cafital. Procedente de
sus propios. Unda: a Norte y Mediodía,
las suertes 14 y. 12; Levante, la Capad!·
lIa, y Poniente, vecinos del pueblo.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que la anterior. al t.omo 66, folio 225,
finca número 1.662.

Valoración: Estimo el vaJor en 87.000
pesatas.

Finca número 4:

Descripciónl Rústica, tierra de labor,
del monte, procedente de sus propios, en
término de Vicálvaro, de esta capital. Lin·
da: al Norte y Mediodia, las suertes 15
y 13 de dicho monte; Levante, Echega
vengo, y al Poniente, vecinos del pueblo.

Inscripción: Inscrita en ei mismo Regis
tro qUe las anteriores, al tomo 66, folio
número 228 finca número 1.661.

Valoración: Estimo su valor en 99.000
pesat&8.

Finca número 5:

DescripcIón: Rústica, tierra de 3. a cia
se, en término de VicAlvaro, en el mon
te, linda:' al Norte, con José Clava Me
diodia, con herederos de Jojé Calvo; Sa
liente, La Cadadilla, y al Poniente, con
Luis Burguera.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis~

tro que las anteriores, al tomo 86, folio
número 246, finca numero 1.659.

Superficie: Ocupa una extensión de 12
fanegas, equivalentes a 4 hecté.reas 10
áreas 85 centiáreas, o sea, 41.085 metros
cuadrados.

Valoración: Estimo su valor en 616,275
pesetas.

Finca número 8:

Descripción: Rústica. Tierra de 3.- cia
se, en término de Vicálvaro, al sitio de
nominado «El Monte_. Linda~ al Norte,
con José Olava; Mediodía, con herederos
de José Calvo: Saliente, La Cat'iadilla,
y Poniente, con LuIs Burguera.

Superficie: Ocupa una extensión de 12
fanegas, o sea, 4 hectáreas 10 áreas 85
centiáreas. equivalentes- a 41085 metros
cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el·mismo Re~sa
tro que las anterIores, al tom<l 89, follo
numero 236, finca número 1.206.

Valoración: Estimo su valor en 616.275
pesetas.
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Finca número 71

Descripción: Rústica.. Tierra en término
municipal de la villa de Vlcálvaro. aJ
sitio del Barrigudo, de esta capital. Lin
da: por Oriente. con tierras de don José
Olava.¡ al Mediodía. oon don Eduardo Ver·
des; al Poniente, oon el 8e1)or Mare¡ués
de Olaramonte. y al Norte, con don Sal
vador López.

Superficie: Ocupa una extensión de e
celemines 18 estadales. eQ.ulvalentes a 18
áreas 98 centiáreas, o sea, 1.898 metros
cuadrados.
lnscripción~ Inscrita en el mismo Regis

tro que las anteriores al tomo 88, folio
nümero 176, finca numero 2.180.

Valoración: Estimo su valor en '28.470
pesetas.

Finca Búmero 81

Desoripción: Rustica. Tierra en térmi
no de Vlcálvaro. al punto llamado .Las
Ratoneras". de esta capital. Linda: al Sa
liente, con Juan Rodrfguez Esteban. hoy
BUS herederos; Mediodía, camino de los
AhiJones; al Norte, con camino de la Bar~

ca, y al Poniente, con herederos de Ba
silio Gareta.

Superficie: Ocupa una extensión de 3
fanegas 6 celemines, o 8ea, 2. heotáreas
25 áreas 39 oentiáreas, equivalentes a
22.S39 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita. en el mismo Regts
tro que las anteriores, al tomo 88, tolio
número 21, finca número 2.627.

Valoración: Estimo I!U valor en 338.085
"pesetas.

Finca número 9:

Descripoión: Rústica. TieJTa en térmi
no de Vlcé.lvaro, y sitio del .Monte-, de
esta capit:.l. Linda: por Oriente, con finca
de herederos de José Calvo; Mediodía,
con otra de Miguel Sevillano; Ponien
te, otra de Leandro Sevillano y Valen·
tin VtLzquez, y Norte, herederos de Juan
Rodr.iguez Esteban.

Superficie: Ocupa una eXtensión de 7
fanegas 9 celemines, de 3.' olase, o sea,
2 hectáreas 69 tLreas 87 centiáreas. equi
valentes a 26.987 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, al tomo 67, fOlio
número 14, finca número 2,239.

Valoración: Estimo IU valor en 404.805
pesetas.

Ftnca número lO:

Descripoión: Rústica. TieITa de labor,
en término municipal de Vicálvaro, en
el camino de Megale10. de esta capital.
Linda: al Norte, cañada y camino do Me
¡alejo y Salustiano PinUla; Este, camino
de las Piedras; Sur, la fábrtca de ladJ»..
1101 de don Juliáil' Aristegul PluUla. y
Oeste, Salustiano Pinilla. .

Superficie: Ocupa una extensión de 2
heotáreas 8 tLreas 2 centiáreas, equiva
lentes a 20.802 metreo cuadI'ados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, al tomo 91, folio
número 12, finca número 4.783.

Valoradón: Estimo IU valor en 312.030
pesetas.

Finca numero 11:

Descripción: Rústica. Tierra en térmi~
no municipal de Vlcá.lvaro, sitio llamado
.EI Pa-, de esta capital. Linda: al Nor·
te, camino de Vicálvaro a la Barca de
Me1orada; Sur, Catiadilla¡ Est.e, fábrtca
de ladrillos y JulitLn Aristegui. dnt.es
Félix Mozarino, y Oeste, herederos de la
Duquesa de Sevillano, José Martinez, Vi
cente Aguado, Duquesa de Rivas. Mar
qués de Canilleias y otros.

Superficie: Ocupa una extensión de 3
hectáreas 59 áreas 59 centiáreas, equiva
lentes a 85.959 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo RegIs
tro que las ant.eriores, al tomo 91, folio
número 16, finca número 4.784.

Valoración: Estimo su valor en 539.385
pesetas.
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Finoe. numero 12:

Descripción: Rústica. Tierra de secano,
en el sItio de .Las Ratoneras-, término
municipal de VictLlvaro, de esta oapital.
Linda, al Norte, camino de la ~arca;

Este y Sur, Pedro EscarlasieITo, y Oes
te, José María Diez Ciruelas.

Superficie: Ocupa una extensión de 51
áreas 36 centiil.reas, equivalentes a 5.136
metros cuadrados.

InscripcIón: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores. al tomo 91, folio
nÚmero 127, finca· número 4767.

Valoración: Estimo su va.lor en 71.040
pesetas.

Finca número 13:

Descripción: Rústica. Tierra en térmi·
'no de Vicálvaro, en el -Carro del Campo.,
donde dicen .Las Peñuelas», de esta capi
tal. Linda: al Norte, con el camino de
la Barca de Majorsos; al Sur y Oeste.
con finca del Conde de Valentinos, y al
Este, con otra de los herederos de Basilio
Gareta.

Superficie: Ocupa una extensión de 13
fanegas y celemín y medio, o sea, 4 hec·
táreas 49 tLreas 38 centiáreas. equivalen~

tes a 4.938 metros cuadrados.
Inscripción: Es objeto de este &siento

la mitad proindivisa de la fillca dd este
número, que figura inscrita en el mismo
Re~istro que las anteriores, al tomo 91,
foho 178, finca número 2.599.

Valoración: Estimo su valor en 64.070
pesetas.

Finca número 14:
Descripción: Rústica. Tierra en térmi

no de Vicálvaro, de labor y pa.sto, de
s.a clase, octava suerte del .MOlll~_. al
punto de este nombre. Linda: por el Norte
y Mediodía, con la 9.' y 7.' suerte; por
Levante. con la Cañadilla, y por Ponien
te, con Manuel Aravacas y Vicenta Mar
tinez.

Superficie: Ocupa una extensión de 8
fanegas, o sea, 2 hectáreas 73 áreas 90
centitLreas, equivalentes a 27.390 metros
ouadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, en el tomo 91,
folio 204 finca nÚmero 1 653.

Valoración: Estimo' su valor en 410.850
pesetas.

Finca número 15:'

Descripción: ·Rústica. Tierra en térmi
no de Vicálvaro, en las -Ratoneras_. de
esta capital. Linda: al Norte, caminO de
Vicálvaro a la Barca de Mejorada; Sur,
camino de Vallecas a Mejorada, Este.
Matio López Sánchez y Luclano Domin
guez Loeches, y Este, la fábrica de ladri
llos y Julian AristegUl, antes Sa.ntia
go Cuenca.

Superficie: Ocupa una extensión de 15
hectáreas 82 áreas 8 centiáreas, equiva·
lent.es a 58.208 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, al tomo 91, folio
número 19, finca número 4.785.

Valoración: Estimo su valor en 873.120
pesetas.

Finca número 16:
Descripción: Rústica. Tierra en térmi

no de VicBJvaro al punto llamado .Las
Ratoneras_, de esta capital. Linda: por
el Saliente, oon doña Tomasa Garc1a y
Pinilla; por Mediodía. con el camino de
Apijoma; por Poniente, don Eustaquio
Oneca, y por el Norte, con don Luis Sáez.

Superficie: Ocupa una extensión de 2
fanegas, o sea, 1 hectárea 28 áreas 79
centiáreas, equivalentes a 12.879 metros
cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis·
tro que las anteriores, al tomo 14, rollo
número 94, finca número 1.433.

Valoración: Estimo su valor.en 193.185
pf'setas.

Finca número 17:

Descripción: Rústica. Tierra en t.érmino
de Vkálvaro, al punto llamado ..C",mÍi1o
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del Barro de Almodóvar_, de 2.- clase,
en ulta capital. Linda: Por el Saliente,
otra de Pedro Contrerus; por ~edio

dia y Poniente. con otra de M<l lueJ«
Rodríguez. y por el Norte, con otfa de
Santos Sáez.

Superficie: .Ocupa una extensión de 2
fanegas, osea, 1 hectárea 28 áreas 79
centll~ireas, equivalentes a 12.879 metros
cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que 1&8 anteriores, al tomo 83, folía
numero 114, finca número 234

Valoración: E.stimo su valor en 193.185
pesetas.

Finca número 18:

Descripción: Tierra en término munici·
pal de la villa de Vicé.lvaro, y al sitio
nombrado ..El Monte_, de 3.· clase. lin
da: por Onente, con tierras que fueron
de propios, hoy don José Olave; Medlo
dia, Clpriano López Luis; al Poniente, con
otras del Duque de Rivas, y al Norte,
Marqués de Claramonte.

Suoerficie: Ocupa una extensión de 13
fanegas 11 celemines 14 estadales, o sea
4 hectartlas 85 tLreas 82 centiareas. aqui
valentes a 48 582 metros cuadrados.

lnsr:ripción: Inscrita en el mismo Regis
tro qUe las anteriores, en el tomo 87,
folio 9 finca número 2.157.

Valüración: Estimo su valor en 728.730
pesetas.

Finca numero 19:

Descripción: Rústica. Tierra en térnU~

no de Vicálvaro, al sitio conocido por .El
Mame., de esta capital. Linda: ai Norte,
Esteban Rlvacoba; Sur, señores de Arís
tegui y la Sociedad -La Velguera_; al
Este, la Canadilla, vía pecuaril{; y al Oes·
te, veredas del monte, - ~

Superficie: Ocupa una extensión de 2
hectáreas 72 áreas 92 centiáreas, Idq ..IlVIi
ientes a 2:1.292 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, al tomo 14, folio
número 10, finca número 3.838.

Valoración, Estimo su valor en 409.380
pesetas.

Finca número 20:

Descripción.: Rústica. Tierra en térmi
no de Vicá.! vara, al sitio de ..Las Ratone
ras y Penuelas-. Linda: al Saliente, tierra
de don Eustaquio Oneca; Poniente, can
teras de Vicálvaro; Mediodla, camino de
los Ahijones, y al Norte, el de ~ejor8da.

Superficie: Ocupa una extenSIón de 6
fanegas. igual a: 2 hectareas 5 áreas 74
centiáreas, equIvalentes a 20.574 metros
cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, al tomo 144, folio
numero 42, finca número 314.

Valoración: Estimo su valor en 308.610
pesetas.

Finca número 211

Descripción: Rústica. Tierra en término
de Vicálvaro, al sitio de .Las Ratoneras-,
de esta capital. Linda: al Saliente, Mar
qués de Fuentes de Duero; Poniente, otra
tierra de Eustaquio Oneca; Mediodía, Ahi
jones, y Norte, el camino de Mejorada
a VicAlvaro.

Superficie: OcuPa una extensión de 3
fanegas, o sea, 1 hectárea 2 áreas 87
centiáreas, equivalentes a 10.287 metros
cuadl'ados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, pi tomo 30, folla
numero 182, finca número 315.

Valoración, Estimo su valor en 154.305
pesetas.

Finca número 22:

DescripCIón Rustica Tierra en término
de Vlcálvalo, al SltlO denominado .. Las
Ratoneras". Linda: al Norte. camino de
la- Barca de Mejorada; Sur. camino d€~
los Ahijones; .Este, José Mana Ul-'Z y
Oeste, la Folguera.
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Superficie: OcuPa una extonsión de 9
fanegM, o sea, 3 hectáreas. equivale.~tes
a 30000 metros cuadrados.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que las anteriores, en el tomo 81,
folio número 47, finca número 4.419.

Va:oraci6n: Estimo su valor en 450.000
pesetas.

Finca número 23:

De::ocripción: Rústica. Tierra en término
de Vicálvaro, al sitio llamado AhijaDes.
Linda: al Norte, Jesé Maria Diaz. Sur,
camino de los AhijaDes; Este. José ~d.n~l
y OBste, José Maria Naiarri.

Superficie: Ocupa. una· extensión de 6
fanegas. O sea, 2 hectáreas, equivalentes
a 20000 mt'ltros cuadrados.

Inscripción: Inscrito su dominio en el
mismo Registro que las anteriores, &1 to
mo 81, fol:o SO, finca númpro 4.420

ValOración: Estimo su valor en 300.000
pesetas.

y pMa qUe tenga lugar la subasta, se
ha ~eñalado el dl8 12 de iulio prólimo,
a las doce horas. ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado: advirtiéndose que,
para tomar parte en la misma, los lici
tadur<-s, deberán consignar previamente,
en la Mesa del Juzgado, una cantidad
igual, per lo menos, al 20 por 100, de
la lasación de cada finca, en cuya su
basta deseen tomar parte; no se admiti
rán porturas que no cubran las dos ter
ceras partes de las mismas; y además
que los titulas de propiedad de las fin
cas, han sido suplidos con las correspon
dientes cl?rtificaciones del Rpgistro de la
Propiedad que estarán de manifiesto en·
la Spc:retaMa de este Juzgado. para que
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta. entendiéndose
que todo licitador, los acepta como bas
tant.es, y que las cargas y gravámenes
antf"rlores V los créditos precedentes, en
tendIéndose qUe el rematante Jos acppta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extlD·
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1984.
El \1agistrado Juez, Jaime Juárez Juá
rezo ~El Si"cretario.-3.124-3_

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el i1ustrisim:> senor Ma~i",trado
Juez de Primera InstAncia número 1 de
Madrid. en autos ejecutivo sumario nú~

mero 82-H-S3. seguidos en este Juzgado
a Instancia del Procurador señor Moreno
Doz, en nombre y representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
contra la Sociedad -Fersa, S. A.-, en re
clamación de cantidad. se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta. por
primera vez, los bienes siguientes:

_En Alcorcón.- Calle Sierra de Alcubie
rre, número 10, número 24, piso 5.°. let1'6
C. situado en la Quinta planta, sin contar
la baja. Ocupa una superficie construida,
incluidos elementos comuneS. de 97 me
tros 38 dectmetros cuadrados. y está distri
buido en varias habitaciones y servicios.
SAgún se entra ltnda: al frente, rellano
dO) ascensor y patio de luces; por la de
recha. piso D de su misma planta: por
el fondo, fachada principal. y por la iz
quierda, patio de luces y finca de "Fena".
Le corresponde una participadón de 2 en
teros 67 cen tési mas por 100 en el valor
total de la casa y elementos 'comunes."

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Getafe. al tomo 2953, libro 473, follo
106, fince. número 38.379.- ins..:ripción se
gunda.

PRra cuya subasta. que Se celebrarA
en la 5/;l!a Audiencia de este J Izgado, sito
en la plaza de CElshlla. se ha' se"'alado
el día 23 de Julio r¡róximo. a las once
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Serviré. de tipo para "!s'a su·
basta el de 1.200.000 pesetas. no admitién-
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dose posturas que no cubran el indicado
tipo; pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca; I?udiendo hacerse el
remate a calirlad de ceder a terceros.

Segunda.-Para tornar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre·
viamente en la Secretaria del Juzgado el
10 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito
no serán admitid<.'s.

Tercera.-Los titulas de propiedad 1e los
bienes que se subastan, suplidos por certt·
ficación del Registro. estará.n de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para
que puedd.n e1(aminartús los aue quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose,
adamas. que los licittldorf's deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho
a. exigir ningún otro, y las cargas o gra
vámenes. anteriores V. los preferentes. si
los hubIera. al cré<.Ho que reclama el
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematfl.n'e los acepta y queda
subrogado en la. res;:onS>'\hilide..d de 106
mismos; sin destinarse 8. su extinción el
precio del remate.

Cuarta.-El precio del remate deberá
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

y con el fin de que tenga lugar su.
publicación con veinte d:as de ante:e.ción
al fijado para la subasta, por lo menos,
en el "Boletín Oficial (el Estado,., expido
el presente en Madrid a 16 de mayo de
t9R4 ........El Magistrado-Juez, Alfredo Roldán
Herrero.-El Secretario, Santiago. OrUz
Nav6cerrada, -9 _622-C.

Don César Uriarte López. Me.,gistrado Juez
de Prim2ra ff1s -ancia número 21 dE Ma
drid.

Hago saber; Que en autD6 número 1381
83, que se siguen '~n este Juzgado con
forme a las reglas del artículo 131 de
la, Ley Hipotecarie. a instancia de "Esfin
ge Española. de F¡n.q,~Claciones Generales.
Sociedad Anónima_, contra "Garpark, So
ciedad Anónima_, se ha acordado la ven
ta en pública v primera. subasta. de la
finca hipotecada qUe se describiré, a con
tinuación.

El remate Se cplebrará el día .12 de
julio de 1984. a. las diez horas, en la
Sala Audiencia de este Juz~ado.

Servirá de tipo para le subasta la oon:
tidad de 1.800.000 pesfltas: y no Se admi
tirán posturas Que no cubran dicho tipo
El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a terc€ro.

Los autos v la certificación del Registro
a qUe se refiere la rf'gla 4.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotee6na están de
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderé. QUe todo licitador acepta
como bastante la titu1aci6n.y que la~

cargas y gravAmenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la
parte actora continuarAn subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subaste. los lici
tadores deberán con.,ig-nar previamente,
en este Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, ellO por 100 en meté.·
Iico, del tipo de subasta, sin cuya requi
sito no serán admitidos a licItación.

Fincas que se subastan

Urbana..-Piso o apartamento, número 2,
en plant.a 7.- o de Aticos, de la case
en Madrid, calle Méjico, número O. de
70.75 metros cuadrados; inscrita en el Re
gistro de le.. Propiedad número 1 de Ma
drid" folio 7, libro 814 finca 24.567.

y para su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado.. , expido el presente
en Madrid a 16 de mayo de 1984.-EI
Magistrado-Juez, César Uriarte López.
El Secretario.-9.743-C.
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En virtud de lo acordado pn providencia
dictada con esta fecha por el llustrisimo·
sei'lor Magistrado Juez de- Primera Instan
cia número 9 de los de esta capital, en
el procedimiento tud!cl6l sumario núme
ro 1.060 de 1983, tram~tado conforme al
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. A. ina·
'ancia de -la Caja dA Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid. representada por
el Procurador don José Moreno Doz. con·
tra "Maproiz, S. A.,., y otros. en roc~\ma·

ción de un préstamo con garantla hipote
caria. se saca a le. venta, en pública su·
basta.. por primera vez. las fincas que
mAs adelante se describen. por término
de veinte días hábiles

Para la celebración de la subasta. se
ha se"'alado el dla 23 de iulio próximo,
a las once horas-. en la 8aia Audienda
de este Juz,gado. sito en plaza de Castilla,.
sin numero, edificio d'" los Juz.e;Rdos pre~

viniéndose a los posib·es licitadorefl:

Primero.-Eltipo de subasta e8 de
1 :PO 000 pesetas, cada finca, fijado 'd efec
to en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas qU9 no cubran dicha
cantidad.

Segundo.--Que para tomar parte en la
~ubasta, deberán con~;iRnar los licltadQres
oreviQmente; en la Me"a del Juz~do, el
10 por 100 de dicha c.antidad. sin cuyo
reouisito no serAn admiti::Jos.

Tercero.-Que los aptos v l8s~rUrtca·

ciones a que se refiere la relf1a 4.- del
articulo 131 de la Lev Hipotl":raria. están
de manifiesto en Secrt"tllrí,q de este Juz..
goado, entendiéndose que todo licitador lo
"ceota corno bEtstante a los efectos de
la titularidad de la finca.

Cuarto-Que 186 car~s v Ji(ravámenes
anteriores a que se refiere la regla. y
los preferentes al crédito del actor con
tinuarAn subsistentes y sin cancelar. en·
tendiéndose Que el rem8tante los acepta
v quede subroltado en la resno'1sabilidad
de les mismos. sin dl":stLn6rse a 6U extin~
ción e1 precio del remate.

Quinto,-El remate podrá hacerse en
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de las fincas

En Valdemoro: Calle Hermanos Mira
lles, bloque r, portal 4:

Como de la propiedad de ~M(lproiz, So
ciedad Anónima,.:

Finca 31. «Piso 2.°, nuerte númpro 3.
d~1 portal númerQ 4 del edificio. Es¡á
'Situa10 en la 2.- plenta alta de dicho
portal. Tiene una superficie construida de
101 metros 50· decimf>tros . cuadrados. y
útil de 82 m~tros 67' decimetros euadra
~s. aproximad6ment".

Linde: par su f'rente. mirando desde la
fachada principal del edificio o Este del
mismo. con rellano y hueco de escalere.,
piso puerta número 4 de la misma planta
v patio mancomunado de luces: por la
derecha, entrando, con portal numero 3
del edificio v dicho catlo mancomunado;
por la izquierda. cen rellano y hueco de
esre.lere y piso puerta. número 2. de iJ{Ual
pianta. y por el fondo, con finca segre
gflda para cederla tl.l Avuntamiento

Le corresponde una cuota d~ pertictpa
ción con relación al valor total del edifi·
cio de 1 entero 629 milésimas por 100.

[nscrita en el Reltistro de la ProolE'd&d
de Pinto. al tomo 419_ libro 124. tollo ss.
finca número 0.181, inscripc1ón' segunda._

Portal 5:

Como de la propiedad de don BasUio
Gómez Rulz y dada Carmen Zambrano
Infante:

Fince, número 55. Piso 3.°. puerta nd..
mero 3, del par+al número 5 del edificio.
Esté. sitUAdo en la 3.- plante. alta de dicho
portal. Tiene una sunerficie construida de
99 metros 95 decímetros cuadrados. y úUl
de 92 metros 67 decímetros cuadrados,
aproximadamente.
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Consta de .hall-, estar-comedor, cocina,
tres dormitor.os, cuarto de baño, distri
buidor, terraztl y tend.(.dero.

Linde.: por su frente, mirando desde la
fachada principal del edificio o Este del
mismo, con rellano y hueco de escalera
y Piso puerta número 4·da la misma plan.
ta y patio común de luces, por la derecha,
entrando, COn dicho patio y portal núme
ro 4 del edifici<>; por la izquierda. con
rellano y hueco de e<:lC61era y piso puer
ta número 2 de igual planta, y por el
fondo, roo finca segregada para cederla
al Ayuntamiento.

Le corresponde una cuote. de participa.
ción oon re1adón al valor total del edifi
cio de 1 entero 605 milésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pinto, al tomo 479, libro 124, folio 124,
finca número 9.229, inscripción segunda.•

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1984.
El Magistredo-Juez.-El Secretario judi
cial.-9.625-C.

Cedula de nctificaciim

En este Juzgado de Primera Instancia
numero 6 de Madrid. con el nUrI.1lOro 64.
de 1984, se tramitan autos ejecutivos, pro
movidos por el .Banco de PromOCIón de
NegOCIOs, S. A._, contra don Lorenzú RU1Z

Ba.}lesler y doña Maria Regina Sánchez
de la Orden, en reclamación de cantidad
(cuantía 2.5L,J.OOO pesetas), en los cuales
se ha dictado sentenci6 de remate, cuyo
encabe:¿amiento y fallo son como siguen:

Sen ..encia.-En Madrid a 9 de mayo de
1984.-EI tiustrislmo 6eñor don Jo.:.é En
rique Carreras Glstau, MagisLro.do-Juez de
Primera Instancia nÚmero 6 de esta ca·
pital: Habiendo visto los presentes autos
ejecut.ivos. promovidos por el .Bunco de
Promoción de Negocios, S. A .• , con domi
cilio en ""alencla, representado por el Pro
curador don José Alberto Azpeitia Sán
chez, baJo le. dirección del Letre.do don
José Maria Merino. contra don Lorenzo
Ruiz Ba.j,ester y doña Maria Regina San
chez de la Orden, m.<l·yor€6 de edod. de
cle.rados en rebeldía }- en ignorado para_
dero, sobre reclame.ción de cantidad; y
'fallo: Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada conlJ"a
don Lorenzo Ruiz BalIe:ter y doña Maria
Regina Sanchez .de le. Orden. hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga
dos a los mismos- como de su propiedad:
y con su producto. enlero y cumplido pago
al acreedor el «BanO{¡ de Promoción de
NegocIOS, S. A." {PROMOBANCl, de la
cantidad de 2.000.000 de pesetas de princi
pal ,como consecuencia de la p~iza de
préstamo pr€6entada con el escrito de
demanda: con más los intereses pactados
y costas caust'ldas .v que se ca,USen. en
todas cuyas responsabilidades expresa
mente condeno· a referidos deme.ndad06
don Lorenzo· Ruiz Ba;lester y doña María
Regina Sánchez de.la Orden. Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se notificará a éstos en la
forma que dt'termina le. Ley, por medio
de edictos, si no se solicita la personal
en su momento oportu!lo, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Enrique Carreras
Gistau lrubricadol.-Publicacióo: Leída y
publicada ha sldo la anterior sentencia
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez
qUe le. suscribe en el dia de su fecha,
hallándose celebrando audiencia publica
en su Sala. presente yo el Secretario, de
que doy fe.-Ante mL-José L. Viada
(rubr-icado) .

y para que les sirva de notificación
a los demandados don Lorenzo Ruiz Balles
ter y a doñe. María. Regina Sánchez de
la Orden y su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado- se expide el presente
en Madrid a 17 de mayo de 19B4.,-EI
Secretario.-V.o B.O: El Magistrado-Juez
de Primera Instancia.--e.686-C.

Edictos

Don I,.uís Fernando Martínez Ruiz. Ma·
gístrQ.doJuez de Priffi'Ha Instancia nú
mero 15 de los de Madrid.

'HaCe saber: Que en esle JUl.,e;ado se
tramite.n autos del a,tlculo 131 de la Ley
Hipotecaria COn al numero 1.178/1981, a
instancia de .La Caja de Ahorros v Mon
t.e de Piedad de Madrjd~, Procurador señor Moreno Doz, contre, don Jo¡,;é Gaya
Dalmáu y su esposa, doña Francis~a Ba
ños Cánovas, en r€cJen,adón de crédito
hipotecario, y en' los úuG, por prOVidencia
de esta fecha, Se ha acordado sacar a
la venta, en públl.ce. subasta, la finca. que
Juego se dirá, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, como de la propiedad de
Jus deme.ndados, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.-Que partl la celebración de
la subasta. Be ha ser'ialado el dia 17 de
julio próximo, Q las once de sUs horas,
en le. Sala Audiencia de este Juz-,!:ado.
si\o en la plaZa de C!\stilla, número uno.
planta, cuarta.

Segunda.-Que por tratarse de tercera
subasta, no hay sui~ción a tipo,

Tercera,-Que para tOmar perte en la
misma, los liclt.adores deberán consignar
previamente en la M<:'S8 del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, ellO
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo
para la segunda subústa. V que lo fue
de 2.137.000 pese~s, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta.--Que los autos y las certifiCa
ciones a que se refiere la regla cuarta del
a,rticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en :8 Secretaría de este
Juzglido. entendiéndoie que todo licitador
los acepta como bastante a los -efectos
de le. tit.ulación de la finca,

Quinta.-Que las .::~rp;as o gravámenes
anteriores y los pre~erentes, si los hu·
bIere, al crédito del actor, quedarán sub
SIstentes, sIn destlll<lrse a su extlDción
el precio del remate, }- entendiéndose que
el rematante 106 acepta y queda subroga
do en la responsabjLd~d de los mismos.

La finca que se suLaste es la siguiente:

22. Piso segundo oerecha, interior. de
la case. si~a en esta cRpital, calle Bravo
Murillo, número 129, con acceso por la
escalera B, situado en la planta segunda
6in contar la baja. Ocupa U1'la superficie
aproximada de 75 metros 80 decímetros
cuadredos. Linda: Al frene. caja de as
censor y escalera; por la izquierda, en·
trando, con la medianeria izquierda de
la casa; por la derechA., con el patio al
que tiene vari06 huecos y el piso iwuJer
do de su misma plante. y por el fondo,
con el testero del edlficio. Elementos co
munes de 2,91 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad número 5 de los de esta capi
tal, al tomo 1.569, follo 72. finca número
69,413, inscripción se~unda.

Dado en Madrid a 17 de mavo de 1984..
E.l Magistrado-Juez., !...uis Fernando Mar
tmez.-EJ Secretario. ~9,617 C,

•

El Magistra<lo-Ju'i':Z de primera Instancia
número 26, de Mad i'id, por el presente

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número de registro
281/1984, se tramita expediente de sus
pensión de pagos del comerciante social
..Jahor, S. A .• , de Instalaciones Técni
Cél.S, con domicilio social en esta capital,
ce.lle Amarlo Nervo, número 7. represen
tada por el Procurador don JOSé Luis
Ortiz Cañavate. En dicho expediente, por
providencia de esta fecha, se ha tenido
por solicitada la declaración del estado
iegal de suspensión de pe.gos de le. refe·
rida Sociedad. Lo que se hace público,
El los efectos del artículo 4.0 de la Ley

de 26 de julio de 1922. por medio del
prtlser,te.

Dado t"n MaJrid a lB de mayo de 1984.
El Ml:lgislrado - Juez. - El Secretano.
a,653-C.

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis.
trado de Trabaio de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento
reglstrtLJ.o en esta MagistrtllUra de 1raba
jo con el numero 2blJ1/S3, Ejec. 358.83, a
lllstancia de Antunio Moraga Marcos,
contra Victoria Guahx Teruel (Restauran
te Esteban', en el dia de la fecha se
ha ordenado sacür a pública subasta, por
término de veInte dias, los siguientes bie
nes embargddos como de propiedad de
la part.e demandada. cuya relación '1 ta
sación es Ir. siguiente:

Bienes que se subastan

Urb¡wa, Número doce.-Piso tercero. nú
mero 1 de la oasa número 5 de la calle
Gaya. hoy número 1, en calle particuiar,
en el camino de Meco de esta chidad.
Oúupa una superifície construlda de 88
metros 82 decímetros cuadrados, ,/úttl
de 77 metros 76 decimetros cuadrados.
Consta de diversas habitaciones y servi
cios. Linda: Frente, rellano de la escale
lera y píso número 5; derecha, entrando,
calle particular; izquierda, pISO numero
2, y fondo, confluencia d:;l caUe par,,¡ ;uJur
y el camino de San Isidro. Cuota· 2 enta
ros 59 por 100, 1.584..000 pesetas.

CondicionAS de ia su~sta

Tendrá lugar en la sala der-Audiencias
de esta Magbt.ratura, en pnmpra subas
ta, el dia 3 de septiembre de 1984, en
segunda subasta, en su oaso, el día 1
de octubre de 1984, y en tercera subas·
ta, 'también en su caso, el día 29 de octu
bre de 1984, señalándo!>e como hora para
todas ellas las once treinta de la mañana,
y se oeleb-rarán bajo las condiciones si
guient~s:

Primera,-Que antes de verificarse el
remate podrá el deudor librar sus bienES.
pagando principal y 'cos~as; después de
celebrado, qu~dará la venta irrevocable.

Segunda.--Que los licitadores deberán
depositar previamente en Secretaria o en
un establecimiento deslindado al electo el
10 por 100 del tipo de subasta.

Ter.:era,-Que el ejecutante podri f.O
mar parte en las subastas y mejorar las
posturas que se hicieren, sin necesidad
de consignar depósito.

Cuarta,-Que las subastas se celebrarán
por el sistema de pu1as a la llana y
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subas·
ta, adiudícandose los bienes al mejor pos
tor,

Quinta,-Que la primera subasta tendrá
como tipo el valor de tasación de los
bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta. en su
caso. los bienes saldrán con rebaja del
25 t:'or 100 del tipo de tasación,

Séptima..-Que en tercera. subasta. si
fuese necesario celebrarla, tos bienes sal
dran sin sujeción a tipo, adjudicánd0se
al mejor postor. si su oferta cubre l~s
dos terceras partes del precio que SIrVió
de tipo para la segunda subasta, ya que
en caso contrario. con suspensión de la
aprobación del remate, S8 harÁ saber
al deudor el precio ofertado para que
en el plazo de nueVe dias pueda librar
los bienes 'Q.aganrlo la de~dl.l o pr~scntar

persona que mejore la postUla ultlma,
haciendo el depósi to legal.

Qctsv8.-Que, en todo caso. quedu a sal
vo el derecho de la parte ad-Ora de pedir
la adjudicfl.Ción o administraCión de los
bíenes subastados, en la forma y con la'-,
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesaL
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Novena.-Que lfl<; remates podrán ser
a cal1dad de ced1:lr.

Consta en autos certificación registral
del lDmuebJe, no habiendo presentado la
aprem:dda los tItulas de proph~dad y ha
blendo Instado ,la acret:dora den~:1ndante

la pÚbiLca subasta. Se advierte que la do
cumentación existente en autos respecto a
titulaCIón y cargas y gravámenes está en
autos a :a vista de los posibles licitadores,
los cuales entendC!rán como suriciente di~

cha titulación y que las- cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, sI las
hubi/::!re, las acepta el rematante y queda
suba ogado en la responsabilidad de las
mismas. sin destinarse a su extinción el
precio do] remate.

El establecImient.o destinado al efecto
en la segunda de 1&5 condiciones, que
siguen de la subasta, en el Banco de
Andalucia. calle Orense. 16, Madrid. cuen
ta corriente 80-20409.

Los bienes emba;g8..:Ios estan ano'ados
preventivamente en el Registro de la Pro
pieddd de Alcalá de Henares, a cargo
de la Empresa.

y para que sirva de notificación aJ pú
blíéo en. general f a lae partes de este
proceso en particular, una vez que haya
sido publicado en el .Boletln Oficial_ y
en cumplimiento de lo establecido en 1&
vigente legislación procesal, se expide el
presente en Madrid a 18 de mayo de
1984.-El Magistrado. José Hersilio Ruiz
Lanzuela.-El SecretariO.-1.H6-E.

•
Don Rafael Gómez Chaparro, Magistra~

do-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de los de esta capital,

Hago S6ber: Que en este Juzgado y con
el número 1.059/1BS1, se sIguen autos de
procedimiento judici&l sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instanci.6
de ia Caja Postal de Ahorros. repr66en
tada. por el Procurador señor Guinea Ge.u
na, contra don Ignacio Rosel! Serrano,
sobre reclamación de un prés~6mo hipote.
cario. en cuyos autos. he acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte dias y por el
75 por 1oa....deL tipo pactado en la escri
tura de cOQstitución de hipoteca, la finOll
que se dirá, pa.ra cuyo acto se ha señala
do en la Sala de Audiencias de este Juz
do, el día 17 de julio, a las once horas
de su mañana, anunciándose su celebra
ción por medio del presente. que se pu
blice.rá en el eBoletin Oficial del EstBdo.
y eBoleUn Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid_. filándose ademas en
los tablones de anuncIos de este Juzgado
y en el de igual cla~ de M6stoles. ha
ciéndose constar los siguientes extremos:

Primero.-Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la MesR del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos. al 10 por
100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito
no serán admitidos.
Segundo.~ue no se admitirAn postu

ras que na cubra.n el referido tipo. pu
diéndose hacer el remate a. calidad de
ced':!rlo 6. un tercero.

Tercero.-Que los títulos de propiedad
se encuentran de manifiesto en la secre
taria del Juzgado. donde podrAn ser exa
minados por quienes lo deseen. entendién~
dose que el rematante los tlcepta como
basttlntee. sin qUe ten,Q;a derecho a exigir
ningunos otros. ,

Cuarto.-Que las cRrgas, censOS y gre.
vamenes ant(,riores .v prAferentes. si los
hubiere, al crédito del actor. continudrán
subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad je los mismos, sin des
tinarSe a su extinciÓn el precio del re
mate.

Finca objeto de sube..sta

Vivienda en Méstoles.-Urbanización de
nominada ..Villa Fontana n_. piso 8.0, le-
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tra C, de la casa número 7. del grupo C.
Esta. situada en la planta 8.- derecha,
al frente. subi€ndo. úcupa une. superficie
de 99.86 metroscuaclrados, y está com~

puesta de vestíbulo, salón-comedor, tres
dormitori06, pásillo. \ucina. terraza. ten
dedero y cu6no de baño. cUYa amplia
descripción consta en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
al tomo 2.684, libro 351, folio 1. finca nú
mero 31.628, inscripción primera.

Tipo pectado en la escrltura de consti
tución de hipoteca para la subasta,
1.356.lXJO pesetas.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1984.
El Magistrado-Juez, Rafeel Gómez Cha
parro.-El Secretario.-9.826.c.

MOTRIL

Edicto

Don. Andrés Rodero González, Juez de
PrImera Instancia e Instrucoión núme
ro 1 de la ciudad de Motril y su par
tido,

Hago saber: Que en autos de Juicio eje
~tivo, seguidos en este Juzgado. COD el
numero 154 de 1973, a instancia de don
José Jiménez Melere>. contra. don Miguel
Peñalver Santaella. se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez., tér~
mino de veinte dias y !in suplir prevla~
menta la falta de titulos, la finca embar~
gada siguiente:

eUrbana.-Una casa situada en 1& caUe
San Juan Baia. 17. de esta ciudad. de Mo
tril, de planta baja, sobre una superficie
de 80 metrOs cuadrados, que linda: por
la derecha. en trando, 000 casa de Antonio
García García; POr la izquierda. con la
calle, y por la espalda, otra de doña Emi
lia Mena, da su frente al Mediodia, y
se encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad de este partido a favor del
demandado y su esposa. doña Maria 10
zano LÓpez. al tomo 398, talio 13, libro
71 de Motril. finca número 3.156. dupli-
cado, inscripción séptima. .

Valorada en 1.200.000 pesetas.

El tipo de subasta es el valor dado
a dicha casa. y que queda consignado.

No se admitirán posturas que no cu~

bran las dos terceras partes de dicho ava
lúo, pudieLlo hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Las licitadores deberén consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en
la Cala General de Depósitos, ellO por
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Para el acto del remate. se ha se1\alado
el día 6 de Julio pr6ximo, y hora de las
doce; en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sita en calle Hemll.ndez Velasco.
núm~ro 9. de esta ciudad

Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaria, en

tendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desUnar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Motril a 18 de mayo de 1984.
El Magistrado-Juez, Andrés Rodero. Gon
zález.-3,119"3.

SALAMANCA

Don Argimlro Domfnguez Arteaga.. Ma
gtstrado-~~uez de Primera. Instancia nú
mero 3 de Salamanca,

Ha~o saber: Que en esv-, Juzgado de
mi cargo, v con el número 80183. se tra
mitan autos de procedimiento judicial su
mario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por el Procurador don TomAs Sa
las Villagómez. e·1 nombre y re~reseDta

ción de la Caja de Ahorros y Monte de
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Piedad de Sálamanca. 'contra los bienes
hipotecados por don Jesús Muñoz Her
nández y doña Francisca Marcos Mar·
tin, mayores de edad. y vecinos de esta
ciudad, y que después se reseñarán, para
hacer efectiva la canUdad de 685.707,22
pesetas de principal, de intereses venci
dos f no satisfechos, y 150.000 pesetas
presupuestadas para intereses, costas y
gastos, en cuyo procedimiento a instan
cia de la parte actora se ha acordado
sacar a. primera y pública subasta. y tér
mino de vein te días. los bienes de refs
rencia, sirviendo el tipo para la subasta
el de 875.000 pesetas, pactado en referida
escritura. bajo las siguientes condiciones:

Prlmera.-La subasta tendrá. lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado.
el día '2:1. de JuUo próx.imo. a las once
horas de su maiiana.

Segunda.-Para tomar parte en la mis
ma. todos los postores deberán consignar
en este Juzgado. o en el establecimiento
destinado al efecto. el 10 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.-Que serviré de tipo para la
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Cuarta.-Que los autos y la certifica
ción del "' egistro a que se refiere la re
gla 4.- del artículo 131 de lt:. Ley Hipote
caria. están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado; que se entenderi
Que todo licitador acepta como bastante
la titulación. y q-.:e las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes -si los
hubiere-- al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el rema,.
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinciÓn el precio del re
mate.

Bienes que se subastan

.Piso vivienda en la segunda planta de
la casa sita en Salamanca. calle Núñez
de Balboa, número 9. situada a mano
izquierda del desembarque de la escalera
y señalada con la letra D; mide 85 me
tros 88 decímetros cuadrados útiles. y se
compone de vestíbulo, pasillo. cuarto. di
go. cuatro dormitprios, cocina y cuarto
de baño. Tiene balcón y una ventana a
la calle de Núñez de Balbo'!l y seis ven
tanas a patio de luces. linda: por la iz
quierda, mirando desde.la calle. con piso
letra C y patio; por la espaldfl con patio
y meseta de escalera; por la derecha.
piso letra & y patio. y por el frente.
la calle de Núi\ez de Balboa.-

Inscrita al tomo 297, 2.-, foUo 142. finca
numero 23.868, inscripción tercera.

Dado en Salamanca a 18 de mayo de
1984.-&1 Magistrado-Juez. Argimiro Do-
mínguez Arteaga.-El SecFetario.-4.365~A,

•
Don Argimiro Domínguez Arteaga, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primerli Ins
tancia número 3 de esta capital, y por
sustitución, del Juzgado de Primera In.
tancla de la. misma.,

Hago saber: Que por e) Procurador don
Gonzalo Garoía Slmchez, en nombre y re·
presentación de don Ambrosio Sánchez
Acebes, mayor de edad. casado con doña
Cristina Herranz Martin. vecino de Sala
manca, industrial joyero, con establec1·
mien tos abiertos en caBe Isabele., 1. y
calle del Cancelo, 15, se ha solicitado de
este Juzgado ser declarado en estado de
suspensión de pagos, f por providencla
de esta fecha. se ha tenido por deduci
da tal petición de deClaración. mandando
quedaran intervenidas las operaciones del
mismo. siendo designados interventores.
don Fernando Simón Moretón, don Este
ban Iglesias Pérez f la Sociedad mercan
til ..Transama. S. L,_, los dos primeros,



BOE.-Núm. 137

titulares mercantiles, y el último, por ra
zón de su crédito. de. acuerdo con el ar
ticulo 4.° de la Ley de 26 de julio de
1922.

Dado en Salamanca a 25 de mayo de
1984.-EI Magistra.do Juez, Argim1ro 00
mínguez Arteaga.-El Secretario.-9.537·C.

•
Don Argimiro Domínguez Arteaga, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Salamanca y su partido y por
sustitución, del número 1 de la misma,

Hago saber; QUe por el Procurador don
Gonzalo Gareíe Sánchez, en nombre y re
presentación de don Feliciano GonzáJez
Garay, mayor de edad, comerciante e in
dustria!' casado con doña Men"ed". H:J
mero Diéguez, vecinos de Salamanca, ti
tular del negocio o actividad denominado
.. Industrias Gago.. y -Bolsos Gagl/' do
micihados en caUe Artesanos, 4, y VáZ
quez Coronado, 2, Se ha solicitado de este
Juzgado ser declarado en estado de sus~
pensión de pagos, habiéndose dictar! ' peo
videncia en el día de hoy, teniendo por
deducida tal petición de declaración .. ,nan
dando queden intervenidas las operacio
nes del mismo, designándose como inter·
ventares a don Antonio García Gómez,
don Marcelino Núfiez Barbero y al .!:3a¡i<.ú
Cantabrico, S. A._, sucursal de estatipi
tal, los dos primeros, titulares mercanti
les, y el últ.imo, por razón de su crédito,
de acuerdo con el articulo 4.° de la Ley
de 26 de julio de 1922 (2).

Dado en Salamanca a 25 de "mayo de
1984.-El Magistrado-Juez, Argimiro 00
minguez Arteaga.-El Seoretario.-9.53B e

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Edi9to de subasta

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131
de la Ley Hipotecaria, seguido en este
Juzgado, con el nümero 61/1983-0, 1:1 ins
tancia de la Caja de Ahorros del PeneéMs,
que litiga con el beneficio legal de pobre
za, contra dofla EIsa Hulsebruck Gerkt>
se saca a pública subasta, por segunda
vez, y término de veinte días, la finca
que se expresará, bajo las oondiciones
siguientes:

El acto del remate tendrá lugar, en la
Sala Audiencia de este Juzgado número 1,

. el dla le de julio próximo, y hora de
las doce de su mañana.

Los autos y .Ia certificación del Reg;istro
a que se refIere la regla 4.- del oitado
articulo, esté.n de manifiesto en la Spcre·
taria del Juzgado. y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito d~1 actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante
los jicepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar~

se a sU extinción el precio del remate.
Para tomar parte en la subasta, debe

rán los licitadores consignar previamente,
en la Mesa del Juz~ado o en establecl
mi~nto público destinado al efecto, ellO
par 100 efectivo del valor tipo a que salen
los bienes subastados, sin cuyo requisito
no !loerán admitidos.
Se~irá de tipo para la subasta, con

rebala dp.l 25 por 100. el valor de tasa
ción escriturado que se expresará.

Finca objeto de subasta

16. Piso vivienda, 2.°. puerta 2.~ es
calera C, integrante parte de la planta
segunda, del inmueble sito en Castellde
fels, gran urbanización ..Montemar. en
la avenida 302, sin número de policfa,
hoy números 41 y 43. Tiene acceso por
escalera C y se compone de comedor,
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codna, tres habitaciones, servicios y terra
zas, anterior, lateral y posterior. Ocupa
una superficie de 76 metros cuadrad06.
Lindante: frente, caja. escalera general;
derecha, entrando, piso 2.°. puerttt l.a
de escalera e¡ izquierda, proyección de
la B.'ienida 302; dorso, proyección a zona
ajardinada y parte piso 2. 0

, P puerta
de escalera B; por arriba, piso 3.°, 2.
puena de escalera C. Coeficiente, 2,63 por
100. Inscrita en el folio 94, del tomo 300,
del archivo. libro 112 de Castelldefel3, im¡·
cripción segunda, finca 19.271.

Tasado en 6.600.000 pesetas.

Dado en San Feliu de Llobregat a 16
de mayo de 19B4.-El Magistrado-Juez,
Santiago Campillo BuscarODS,-E¡ Secre
tarlo, Fernando Alberdi Vecino:-4.671-A.

SAN SEBASTIAN

Edictos

Don· Joaquín Navan'o Estevan, Mat!;istra
do Juez d~ Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San ::icbas-
tián y su partido, .

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 969 de 1983, Sección Primera,
penden autos sobre procedimiento_ judi
cial sumario del articulo 131 de la _Ley
Hipotecaria, promovidos por Caja de Aho
rros Provincial de Guipúzcoa, represen
tada por el Procurador de los TribuJlales
don José Luis Tamés Guridi, contra la
finca especialmente hipotecada por doña
Obdulia Ramallo Vazquez y su d;:lpU.!.>O,

en los cuales, medIante providenci!l. del
día de la ,fecha, he acordado sacar a
la venta en subasta pública, por segunda
vez, término de veinte dias y precio es
pecialmente señalado en la escritura de
hipoteca, el inmueble cuya descripción se
especificará al final, con la rebaja del
25 por 100.

Para el acto de la subasta, que tendré.
lugar ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sit.o en el Palacio de Justicia,
planta segunda, de esta capital, se ha·
sefialado el día 12 del próximo mes de
julio y hora de las doce. bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.-Que no se admitirán 'posturas
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero,

Tercera.-Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 'por 100 del tipo que sirve para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como $"arantia del cum
pl1miento de su obligacIón y, en su caso,
como parte del preoio de la venta,

Cuarta.-Que los autos y la certifica
ción a que .se refiere la regla 4.& del
invocado precepto legal están de 'mani
fiesta en }a Secretaría de este Juzgado;
que se entenderá que todo licitador acepo
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y -lo" pre~

ferentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio_ del remate.

La finca especialmente hipotecada y
Que a continuación se descrIbiré., a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma
de 1.207.500 pesetas,

Descripción de la' finca

..Vivienda letra D. del piso 16 del e-di
ficio de .forma irregular enclavado en la
parcela 26 del sector 11 del poligo'_IO de
Bidenieta, La Paz, de esta .ciudad, hoy
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señalado con el número 10 de la calle
Juan Carlo:s Guerra. de esta ciudtid Sil
perficie util de 80,70 metros cl.adn-ld<Js»

Inscrito al tomo 1.033 del archivo. folio
125, libro 433, finca 23.467.

.Dado en San Sebastián a 17 de mayo
de 1984.-E1 Magistrado-Juez, Joaquin Na·
varro EstevaD.-Ei Secretario.-2.d51 D.

Don Luis BlánQuez Pérez, Magistrado
Juez de Primera ln!';tancia numer..... :.! de
esta capilal y su partido,

Por el presente hago saber: Que por
auto de esta fecha, dictado en los autos
de .suspensión de pagos de don Juan Zan
gUItu Atuc.:ha, mayor de edad, casado, in·
dustrial y vecino de esta capital. avenida.
de Ategorrieta 11, representado por el Pro·
curador seflor Garmedía, segUidos an es
te Juzgado bajo el número 911 de 19&1,
ha sido aprobado el convenio acordada
en Junta general de acreedores celebra
da en este Juzgado con lecha 11 del tlc.:
tuaL

Dado en San Sebastián a 23 de mayo
de 1984.-El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.-El Secretario.-3.201-8.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don José Ramón Alonso Mañero, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancIa numero 2 de esta ciudad' y su
partido,

Hago saber: Que ante este Juzgado y
bajo el número 309 de 1094 se ~-tramitan

aut.os sobre convocatoria iudiciaf-tte Junta
general extraordinaria de Sociedad anó
nima..a instancia de la Procurado..·d d.Jfia
Mercedes Gonzáléz·Pérez, en nombre y
represen tación de don Jesús Francisco
Acevedo García y doña Carmen H~l nAn
dez Hernández, de la Entidad cAnaga
Mar. S. A._, con domicilio social en esta
ciudad, sito' en Dársena Pesquera, en cu
yos dichos autos. por resolución de esta
fecha, se acordó convocar a Junta gene
ral extraordinaria de la referida Luti·
dad, la' que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzg&do el día 19 de
julio próximo y hora de las diez de su
mañtina, en primera convocatoria, v por
falta de quórum, en segunda ccnvocato
ria, el día 24 del referido mes de h!lio
y hora de las diez de su maflana, siendo
presidida por el 'señor Secretario de este
Juzgado; oon la prevención de que para
poder asistir a -la Junta habrán de '1 'posi
tarse en la Secretaria de este Juzgado
las acciones o justificantes del depósito
de los tít.ulos con cinco días de antela
ción a la fecha de celebración de la. Jun·
ta, y bajo el siguiente orden del día:

Al Revisión y examen de la situación
económica de la Sociedad.

Bl Estudiar y, en su caso, acordar
la diSOlución de la Sociedad, resolviendc
todo lo conducente para su efectividad.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de
Tenerife a 10 de mayo de 1984.-El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Alonso Mañe
ro.-El Secretario judiciaI.-9.765-C.

SEVILLA

Edictos

Don José de Juan v Cabezas, Ma¡z;istre.·
do·Juez de Primera ' -stancia númerc
2 (!e Sevilla.

Hago saber: Que en este J uz,ll;6do, a!
numero 11/1983 H, se -ramita expedientE
a instancia de rlofla Purificanón Bjan(,"(
ArteaA:8. representada por ei Procurador
señor Ruiz·Berdeio Gutiérrez, sobre de·
clara.ción de faHecimiento de don Cipria·
no Antunez I~lesias, nacido en Bada io:¡;
el 8 de febrero de 1913, Que contra1e
matrimonio con dicha solicitante el día



16586

2 de mayo de 1938 y qUe se di"le falleció
a mediados de marzo de 16J9.

Lo que Se haoe 'DúbUco a los efectos
del articulo 2.042 de la Ley de EnJuicia
miento Civil.

Dado en Sevilla a 1 de enero de 1984.
El MagistrEldo~Juez. José de Juan , Cabe
za.s.-EI Secretario.-7.145-C.

y 2.~ 8-6-1984

•
Don Pedro Márquez Búenestado, Magis

trado-Juez de Primera Inslancia núme
ro 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en méritos de autos
número 1354 de 1983, segui':los en este
Juzgado, procedimiento judicial sunlarlo,
conforme al arbculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de -don EduardQ Na
varro Carrasco contra don Diego Contre~

ras Yaero. ~e anuncia "8 venta en pública
subasta, por segun(lJ, vez, con la rebaja
del 25 l~'or 100 del tipo de subasta que
sirvió para la primera. término de veinte
días, y bajo las demás condiciones lega
les y que se expresarán, de la finca es
pecialmente hipotecada siguiente:

..Suerte de olivar, nombrada "Mata del
Herrador", al sitio y pago del mismo nom
conada (Sevilla). Linda: Al Norte, con la
conada (Sevilla). Linda: al Norte, con la
suerte que se adjudicó a doña María Luz
Contreras Ysern, y con el caserío que
se encuentra en el centro de la finca
matriz, que Queda propiedad de las tres
pareeras, proindiviso, en que quedó dividi
da y adjudicada la misma; al Sur, con
vereáa y camino de Miraflores de la Ra
ya; al Este,' con vereda de término, y
al Oeste, con la suerte Que se adjudicó
a don Jesús del Gran Peder Contreras
y sern y con el expresado caserío de la
finca matr·z. Su superficie es d'" 43 hectá
reas 58 áreas 88 centiáreas aproximadas.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de esta capital, al faifa 49, del
tomo 1.658, libro 91 de La Rinconada,
finca número 4.504. duplicado, inscripción
séptima.

Para el acto de la subasta se ha sefta~

lado el dfa 24' de julio de 198<1, y hora
de las ~ce, _en la Sala de, Audiencia de
este Juz~ado, sito en Prado de San Se
bastlán, planta 3.-, balo las condiciones
sigu1entes:

8irve de tipo la. suma de 16.500,000 pe
setas, ya deducido el 25 por 1()') del tipo
Que sirvió para la primera subasta, no
admitiéndose oferta inferior, siendo requi
sito indispensable para tomar parte en
la subasta el consignv previamente en
1& Mesa del Juzgado la suma igual, poi'
10 menos. al 10 por 100 de dicho tipo,
sin cuyo requisito no será admitido lici
tador alguno, pudiendo h8.Cf'Tge el remate
a calidad dp ceder a un tercero.

Que los autos originales y certificación
del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria, para
que puedan examinarlos quienes deseen
tomar parte n la subasta; entendi.éndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y ~avá

menes anteriores y los preferente!, si los
hubiere, al crédito del actor. contlnuarén
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suhro~8do en
la responsabilidad de 'os mismos, sln des
tinarse a su extinción el prec10 del re
mate.

Dado en Sevilla El 18 de mayo de 1984.
El Magistrado-Jupz, Pedro Mérquez
BueOf1stado.-EI Secretario, Vldal Estepa
Moriana.-8.541-e.

•
Don Antonio Salinas Yanes. Magtstr"ado

Juez d~l Juzgado de Primera. Instanda
número 1 de Sevilla.

Hago saber:. Que en virtud de providen
cia. de esta fecha, recaida en los autos
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número 1.498 de 1983-Z, sobre procedimien
to Judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovidos por -se
nsa, Entidad de Financi9.ción, S. A,., oon
tra don Rafael Merino Fonseca y don
Ignacio Miguel Moreno Ciar, domiciliados
en calle Fernando IV, número .(2, 1.0. B,
de Sevilla. se saca a la venta, en públi
ca E:ubasta, por vez primera, término de
veinte días, los bienes qUe se dirAn, se·
dalándose para su remate al mejor pos
tor, en la Sala de Audienolae de este
Juzgado, el dia 2fI de tulio de 1984. y
horas de las doce de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.-Sale a licitación por la canti
dad que se expresará.. no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo,. pudién·
dose realizar el remate a calidad de ceder
a un tercero.

Segunda,-Para tomar parte en la su
basta deberán loS licitadores consignar,
previamente al 'acto, una cantidad gua1,
al'11enos. del 10 por 100 de dicho tipo.
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto
continuo del remate, excepto la del mejor
postor, que Quedará reservada en depósito
como ~arantia del cumplim1ento de su
obligaCIón, y en SU casO. como part.e de
pago del precio de la venta.

Tercera.-Se entenderá que todo licita
dor 8Cfi.pta como bastante la titulación
existente y deberá conformarse con ella.
encontrándose de manifiesto en Secretaría
los autos y certificación registra!.

Cuarta.-Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hub1ere,
al crédito del actor continuarAn subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respan·
sabilidad de los mismos, !'in destinarse
a su extinción el precio dpl remate.

Biene8 ob1eto de subasta y valoren
licitación:

Local comercial, situado ~n la planta
baja de la casa marcada '.',;:1 el núme
ro 20, de la plaza Cristo dé- Burgos, de
Sevilla. Tiene su frente a la u,Llle Dormi
OOrio'- Es una nave diáfana. sin distribu
ción, y ocupa la superficie de 2.23.81 me~

tras cuadrados. Linda: por la derecha.
entrando, con la plaza del Cristo de Bur
gos; por'la' izquierda, con rampa de acce
so al sótano, casa de calle Dormitorio
y casa número 3. de la calle Descalzos;
y por el fondo, oon la ig~esia de los Des
calzos. Se le asigna una cuota de partici
pación de 20 enteros 93 centésimas por
100. Inscrita en el Registro de la Propie·
dad numero 4, al folio 131, tomo 1.825,
libro 30. de la Sección 1.-, finca 1,118,
inscripdón primera.

Tasada en la escritura de hlpot.eca en
cinco millones cien mil (5.100.000J Pese
tos_

Dado en Sevl11a a 19 de mayo de 1984.
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya·
nes.-lfl Secretano.-3.125-S.

•
Don Antonio Salinas Yanes., Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta 'fecha, recafda en los autos
numero 1.750 de lQSO-Z, sobre procedimien
to judldal sumario del artículo 131 de
la Ley Hiootecaria. promovidos por -Ban
co rndustrial de Bilbao, S. A.., contra los
cónyug-es don Juan Romero Caballero y
doña Rosa Fort 'Fallas, se saca a 1& ven
ta. en pública subasta, por ve'?: primera,
término de veinte días, lO! bienes Que
se dlrAn, seftaléndose para su remate al
melar postor, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de lullo de
1984:, V hora de las doce de su maftana,
balo las stguient~s condiciones:

PIimerB.-Sale a licitación por la can~

tIdadque se expresará, no admitiéndose
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posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de e.
der a un tercero.

Segunda.-Para tomar parte en /la BU·
basta deberá.n. los licitadores consignar,
previamente al acto, una cantirlad igual.
al menos. al 10 por 100 de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serttn admitidos, cu·
yas consignaciones serttn devueltas acto
conUnuo del remate, excepto la del me
jor postor, que quedará resi1r.'ada en d&
pósito comrt garanUa del cumplimiento de
su bbligación, y en su caso, como parte
de pago del precio de la ven tao -

Tercera.-Se entenderá que todo licita·
dar acepta como bastante la titulaeió.
existente y deberá conformarse con ella.
encontrándose de manifiesto en Secreta-
ría los autos y certificación registra!.

Cuarta.-Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere;
al crédito del actor, C(lntinuarán subsa.
ten tes, entendiéndose Que el rematante los
acel')ta y queda subrogado en la respon
'ssbilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el précio del remate.

Bienes cbieto de subasta y valor en
licitación:

Lote primero.-Urbana. piso 7.° H, ~e

la casa con fachada a la calle avenida
de Cervantes y Alhaken 11, de Córdoba.
Tiene su acceso por el porta! letra B,
hoy señalado con el número 12, Linda:
Por la derecha, con el piso 7.° G. caja
de ascensor, rellano y cala de escalera,
dicho piso, patio de luces '1 referido piso;
por su izquierda, con piso 1.. con acceso
por el portal A, y por su fondo. con otro
patio de luces, y por arriba, con la azotea.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.084, li
bro 977, número 7 de la Sección 2." del
Rfl,gistro de la Prooiedad número 1 de
Córdoba. Su superficie útil es de 113.20
metros cuadrados, finca número 514.

Tasada en la escritura tle hipoteca.. en
2.45B,950 pesetas.-

Lote- 2. o.-Plaza de garaj), situada en
la planta sótano de la casa con fachada
a la avenida de Cervantes y calle Alha
ken 11, de la ciudad de Córdoba, Tiene
su acceso directo a la calle Alhaken n,
a través de la rampa situada a la derecha
del edificio, visto éste desde esta última
caBe, y ocupa una superficie d... 10,75 me
tros cuadrados. Linda: Por la ,;ierecha.
con la plaza de garaje número 8, y por.
el fondo. con el subsuelo d~ la casa núme
ro 30, de la avenida de Cervantes. Inscri
ta la hipoteca en el tomo 1.084, libro 977,
número 7 de la Sección 2,-, folio 82, finca
número 532, inscripción segunda en el mis
mo Registro,

Tasada en la escritura de hipoteca en
78_050 pesetas,

Dado en Sevilla a 19 de mayo de 1984.
El Ma~istrado-Juez. Antonio Salinas Ya
nes.-El SecretariO.-8,539-C.

•
Don Pedro MArQuez Buenestado, Magie

trado-Juez de Primera Instancia ntnne-
ro 3 de los de esta ciudad y su par
Udo,

Hago saber: Que en mérltos de autos
de juicio ejecutivo segutdos ante es~a Juz
gado con el número 1.211 de 1m a ins
tancia del _Banco Espaftol de Crédito, So
ciedad Anónima., representado por el
Procurador don Luis Escribano de la
Puerta, contra don Marcos Núñez M )feDO
de Guerra. SU ·esposa. dofla Maria Co
ronel Torres Linero, y dofta Maru Os
sorno Torres Unero, sobre cobro de
2318289,38 pesetas; en virtud de lo acor~

dado en providencia de esta fecha por
medio del presente y otros de i.gual
tenor se anuncia la venta en pública su
basta. por primera vez, término de yeinte
días hAbiles y ba10 las demAs condtcione.
de ley, de la finca embargada en dicho
procedimiento .a la demandada dot\1. Ma~



BOE.-Núm. 137 8 junio 1964 16587

Edicto

JUZGADOS DE DISTRITO

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En el juicio de faltas qUid ::le sigue en
este Juzgado de Distrito número l. bala
el número S2/82, sobre lesiones y dat\os
en -0011sión ·de vehiculos, ha recaido la
aiguiente

Tasación de costas.-En cumplimiento
de lo acordado en la providencia anterior,
yo. el Secretario. procedo a practicar la
correspondiente liquidación de responsabi.
lidades en este juicio, con arreglo al De
creto de 18 de junio del año 1959:

Importa la anterior tasación y liquida
ción las figuradas 103.350 pesetas. salvo
error u omisión. de que doy f.3, en San
Feliú de Llobrerat a 1. de mayo de 1984.
El Secretario (firmado y rubricado).

y. para su notificación al condenado
Hug Clauu) Bernard, que se encuentra
en ignorado paradero, se expide la pre
sente, advirtiéndole que transcurridos tres
días de su notificación, no impugnando
la anterior tasación, deberá abonarla o
se procederé. a su cobro por la vía tie
apremio.

San Feltó de Llobregat. 23 de mayo
de 1964.-El Jue7.-El Secretario.-7.47o-E.

Juzgados militares

El Ju'zgado de Instrucoión de la Coman
dancia Militar de Marina de Sevilla dejs
sin, efecto la requisitoria referente al pro·
cesado en causa número 3 de 1983. Manuel
González Calado,-n.035.J

El Juzgado Togado 1I.~i1itar Permanente
de Instrucción número 1 del Cuar:tel Ge·
neral de la Armada en Madrid deja sin
efecto la requisitorie. referente al proce·
sado en causa número 7 de 1981. Francis
co Zaragoza Rodrfguez.-U.034J

El Juzgado Togado Militar Permanente
de Instrucción número 2 de la Comandan·
cia General de Cauta deja sin efecto 16
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 56-U~84, Carlos Roca Paradela.
U.032,)

ANULACIONES

TALAVERA DE LA REINA

Céclula

REQUI5\TORIAS

Por medio de la presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado a Tomáli
Alcolor Abellán, domiciliado últimamen·
te en Mina de Santa Quitería, para que
comparezca ante este Juzgarlo de Distrito
sito en esta ciudad, calle Mérida, núme:
ro 13, al objeto de prestar declaración y
apo~e documentos de su vehículo para
testunoniarlos en autos de juicio de fal
tas número 1.361/&4. que por dados en
accidente de tréfico se sigue. el d.ía 20
de junio y hora de diez y diez de su ma
ñana, con la advertencia de que deberá
comparecer con las pruebas de que intente
valerse.

Se le advierte del derecho que le con·
cede el articulo 8,0 del Decreto de 21 de
noviembre de 1952.

y para que alrva de citación en forma
al denunciado arriba indicado, en para
dero oesconocido" libro la presente en
Talavera de la Reina a 2 de junio de
1984.-7.828~E.

Bajo apercibtmiento de ser declarados rebeldes
y de mcurrir '1'1 !tu demás reB/Jonsabilidades
Z.gBles de no presentarse ios procesados que
el continuación se e,;presan, en el pi.:uo qU4
se ,.. Ula, G eonUlr delde el día de lo par
bücación del anu:.cto sn este peri.ódtco off,.
cial y ante el Juzgado o Tribunal qve '6
sel\ch, ,e 1eI ctUl. lloma 7 .mplaza., enear_
gdndose a todas ÑU Autoridade:, y Agsntes
de la Policla Municipal procsdan a la busca,
eepturo y conducción de aquél/os. pani4ndo_
le. a dt8po.ición de dicho Juez o Tribunal,
con arreato a 101 articulo. co/TJ3pondients"
de ia_LB)' ds Enjuiciamiento Crirnj.a.al.

Juzgados militares

CHUECA ALONSO, Ram6n José, con
DNI número 17.836.896. hijo de Claudio y
de Concepción, natural de zaragoza, c&
sado, cabo 1.0 de la Guardia Civil. nacido
el d1a al de marzo de 1950. de color blan
co, pelo moreno. cejas al pelo. ojos caB
tafias. nariz recta. barba poco poblada.
de estatura 1.65 metros. viste de paisa·
no, usa gatas o lentillas graduadas, con
último domicilio en el Cuartel de le. Guar
dia Civil de Inchaurrondo, de San Sebas·
tián CGulpúzcoa}; procesado por deser
SiÓD; comparecerá en término de tres dias
ante el Juzgado de Instrucción de la
543.· Comandanci.e. de la Guardia Civil en
San Sebastián (Guipúzcoa) .-(1.033.J

FRANCO RODRIGUEZ. Francisco; hijo
de Francisco y de Francisca, nature.1 y ve·
cino de VUlarcayo de M. (Burgos). solte
ro. camarero, de veinte a.fJos de edad, con
DNI número 13.119.710, de estatura 1,65
metros; procesado en causa número 40·11·
84 por deserción; compareceré. en término
de treinta. dias e.nte el Juzgado Togado
Militar Permanente de Instrucción núme
ro 2 de la Capitania General de la Segun
da Región Militar en Ceuta,-U.03l.l5.000

1.000
5.000

900

330

70

990

85.550
950

SO

440

70

103.350

Pesetas

Indemnización al perjudicado.
Reintegros del expediente
Derechos Registro m.c. 11.").
Derechos tramitación juicio

Uf," 1.... arto 2B} ...
Derechos diligencias previas

(tf.- l.", arto 28) ... . ..
Derechos suspensión del juicio

(tí.· l .... arto 28) ... ... ... ...
Derechos ejecución sentencia

(tf." 1. arto 29) ".
Derechos cumplimiento despa

chos (tf.· 1.&, arto 3l) ... ".
Derechos interviene Médico

Forense (tf." 6.", arto lO) ...
Honorarios Peritos Informan·

teS o" ' .

Dietas y locomoción (D.C, 4.al
Multa impuesta . ..
Pólizas Mutualidad Justicia! y

Justicia Mpal .
Seis por 100 tasación, art. 10.

6.0 Y 6.0
, ..

Total s.e.u.o.

Bienes o ~eto de subasta v precio de
tasación

Casa con terreno al fondo y a la dere
cha, situada en término muniCipal de
Muel. parUda de los Arai\aJ.ea, en una
calle de nueva apertura, sin nombre toda.-
vfa y sin número, hoy hamo de los Cha
lés. número 15. La casa ocupa una Buper~

ficie de unos 56 metros cuadrados; en
el centro del inmueble y a la parte iz·
quierda existe un terreno descubierto o
corral de unos 60 metros cuadrados. Todo
reunido linda: por frente, orient&.do al Es·
te, con calle sin nombre todavia; por la
derecha, entrando. o Norte, con finca de
Martín Pérez Medina; por la izquierda
o Sur, una finca de Eduardo Golet Al
fonSO y esposa, y por el londo u Oeste,
con Tia. férrea de Zaragoza a Valencia.
Ocupa U":- ~uperfjcie de unos 2D4 metros
cuadrados. por haber pasado ya a cons
tituir parte de la calle por la que tiene
su entrada, los restantes 60 metros cua
drados, junto al lindero Este. Inscrita al
tomo de Muel 1.380, libro 47, folio 49 vuel·
to, finca :'.848, inScripción 3.A

• Valorado
en 1.500.000 pesetas.

Dado en 7:aragoza a 23 de mayo de 1984,
El Magistrado·Juez, Rafael Soteras Casa·
mayor,-El-Secretario.-,3.121·3,

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado-Juez de Primera Instancia onúme·
ro 3 de la ciudad ele zaragoza y su
partido.

Hagd saber: Que, ciando cumplimiento
a lo acordado en el procedimiento judicial
sumario del articulo. 131 de la Ley Hipote·
caria número 1.725 de 1982-B. seguido a
instancia de José Tornos Carnacho, repre
sentado por el Procuradór sei\or Lozano
GraciAn, contra- Eduardo Golet Alfonso
y esposa. dofla María de los Milagros
Gil Cabetas. se anuncia la venta en pú·
bUce y primera -subasta de los bienes
que luego se dirán. acto que tendré. lugar
en este Juzgado el día 11 de julio de 1984,
a las diez treinta horaa, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso
consignar previamente ellO por 100 del
tipo de licttaoión; éste, por tratarse de
primera suhasta, no -se admitirán de ma·
nera definitiva posturas que no cubran
tntegramente los tipos de licitación de la
primera o segunda subasta, según los ca·
sos; el remate podré hacerse en calidad
de ceder a tercera persona; los autos
y la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secretaria;
se advierte que los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y 108
preferentet: al crédito del actor, si los
hubiere. continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta, que·
dando subrogado en ellos, stn destinarse
a su extinción el precio del remate.

rla Coronel Torres Linero, oomo propia
de la misma, y de la siguiente 'descrip
016n:

Suerte de olivar llamada de Alcalá, par
tido de La Carrascala, en término de Osu
na, de .cabida de treinta y nueve fanegas.
un celemín y treinta. y nueve eatadal86,
equivalentes a 25 hectáreas 12 áreas y
7 Ce!ltlé.reas.

Inscrita a nombre de dca Maria o do
tia Mana Inmaculada ec.tana) Torr~s·Li·
nero. al foUo ~ del tomo -457.

Para la celebración de la suba"ta &e
ha señalado el día P:1 de julio próximo
'Y hora de las once, en la Sala de Audien
o1a. de este Juzgado, slto en el Palacio
de Justicia, prado de San Sebastia' , de
8ev1lla, planta terolra, Negodado prime
ro, bajo las siguientes condiciones:

Sirve de .1Ipopara la Venta la suma
de 10.000.000 de pesetas, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras
partes de dicha suma, debiendo los lici
tadores consignar previamente, como fian
za, una suma igual al 10 por 100 de dicha
cantidad. sin cuyo requisito no será ad·
mitido licitador alguno. pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter·
cero, Los autos y certifiCación de cargas
del Registro de la Propiedad se· encuen·
Van de manifiesto en la Secretaria para
quienes quieran examinarlos; las cargas
'1 gravámenes anteriores J 101 preferentes
-si los hubiere-: continuarán subsistentes
y sin cancelar, sín destinarse a su .-xtin
c1ón el precio del remate. quedando por
tanto subrogado en la responsabilidad de
las cargas -si las hubiere- el rema·
tanteo el cual deberá aceptar dicha obli
gación d ~ subrogación antes del remate;
el cual deberé. completar el total pago
de la subasta en el plazo que8e le hará
taber, bajo apercibimiento de pérdida del
depósito-fian79.; no admitiéndose reclama·
ción alguna, incluso la fundada en "gno
rancia de las condiciones de esta venta
y para todo lo demAs que expresamente
no haya quedado previsto se estaré a
lo dispuesto en la legislacIón vigente f
de aplicación al tiempo de celelJ:arse
la venta.

Dado en Sevilla a 19 de mayo de 1984.
El Magistrado-Juez. Pedro A:é.rquez 8ue
nestado.-El Secretario. Vida! Estepa.
US2-C.

ZARAGOZA
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CATALUÑA
RESOLUCION de 2 tú marzo de lP84. ds lo. Ser
vicios Terrttortale. eH Industria de Barcelona, por
la que se hace pública la autorización administra
tiva " declaración de utilidad pública en concreto
de la. instalaciones eléctricas que Be citan.

Cumplidos 101 trémites reglamentarios en 101 expedientes
promovidos a petiCIón de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima,.. con domic1l10 en Barceloll6. plaza de CAta
luña, número 2. en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a 108 efectos de la imposición
de servidumbre de paso, estos Servicios Territoriales de Indus
tria en Barcelona, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966¡ Ley lO/l966;Oecreto 177S/1967. y Regla,..
mento de Líneas Eléctricu de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto autorizar y declarar la utilidad pública a los efectos de
la imposición de le. servidumbre de paso, en las condiciones
establecidas en el Reglamento. aprobado por Decreto 2619/1966,
de las lnstalaciones eléctricas de caracteristicas prinCipales si·
guientes:

Expediente: AS'ce-20.625/83 B. 15.762.
Ampliaci6n de la red de distribución a 11 KV, en el término

municipal de Castellar del V&llés, por modificaci6n trazado
tramo linea aérea de dos circuitos. Conductor de aluminio·acero
de 116,2 miUmetros cuadrados de seccl6n y 0,800 kil6metros
de longitud, apoyos de hierro y hormigón. Origen: Apoyo deno·
minado 1 de la linea I y 11 .casa Barba-S. E.• Castellar. Final:
Apoyo denomiIl8do 10 de la 11nea 1 y II .Casa Barba~S. E.
Castellar_o

Expediente AS/ce-28.196/83 - B. 11.272.
Ampliación de la red de distribución a 25 KV en el térml·

no municipal de Matar6 con una linee. aérea y subterránea
a nueva estaci6n transformadora.

Linea aérea 0.011 kilómetros de longitud y 54,59 milímetros
cuadrados de sección de aluminio·acero, linea subterránea de
0,014 kilómetros de longitud y 3 por 1 por 70mHímetros cua
drados de sección de e.lumlnio-ph\stico. Apoyos de hormigón.
Origen: Apoyo (existente) 25 KV de la linea aérea .. Badalona
III y IV...-:=Fil1al: Nueva estación transformadora 1.268 «Feria_.
Transforni'ádor de 400 KVA 1 r~lación 25.000/380 V,

Barcelona, 2 de marzo de 1984.-EI Ingeniero Jefe (ilegible).
5.3604-C.

CALICIA
RE~OLUCION de 25 de enero de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La
Corut\a, pOr la que 88 hace pública la autorizactón
administrativa y declaración en concreto de utili
dad públtca de la instalación eléctrica que Se cita
(expediente 31.039). .

VlStc el expeciente de referencia, incoado a instanoia de
·Un;on Eléctrica F~n06a, ~. A ..... con domicilio en calle Fernando
Ma~jl:l.s, 2, La Co~uña, en el que solicita autorización adminjl5.~
lra.t¡va y declaracIón en ooncreto de utilidad pública para modi
ficado al pI'oyecto línea media tensión 15/20 KV de Buño a Cor
me (tramo Buño-Puent~ceso-Corme.Ayuntamiento de Puenteceso,
La Coruña.l, y cumplidos los tramites re¡,lamentarios ordena
dos en el oapttulc III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
~obre autorizadÓl; de instalaciones eléctricas, yen el capitulo 111
ael Decreto 2619/1~, también de 20 de octubre, sobre expropia
Cl&n forzosa y sanCIones en materia de instalaciones eléctricas y
Ley de 24 d3 noviembre de 1939, '

.I:.. ...te Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Seo
CIÓ11 correspondiente, ha resuelto:

AutO' izar morlificado linea medi"· tensión aérea a 15/20 KV,
,jen{.minada de Bufto a Corme en el tramO Buil.o-Puenteoeso
<:ernle, de una longitud total de 16.710 metros.

Ueclarar en concreto la utllldad püblioa de la instalación
eMc.triccl que se autoriza a 108 efectos &efialados en la. Ley 101
1966, de 18 de marzo, sobre expropIación forzosa y sancIones
en mall'lria de instalaciones eléctrioas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

lita instalación' no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la mi'Sma con aprobación de su pro
lect(¡ de ejecución, previo cumplimiento de 108 trámites que ..
seAaJan en el capitulo IV del CItadO Decreto 2617/1966, de 20 de
oot\.lbre, debiendo solicItarse la indicada aprobación en un plazo
máXimo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
met te expuesto, se procederá por el peticionario de la autort
zao:.6n a cumplimentar lo que para concesión de prórroga ••
ordena en el ca.pitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coru(la, 215 de enero de 1984.-El Delegado territorial
lilegible) .-a,02&--~

RESOLUCION de 28 de mayo de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Orense, por 10
qU8 S8 convoca a WB titulares de bienes y derecho.
afectados o los efectos previstos en el artículo 52
de 'la Ley de Exproptactón Forzosa y se señala
fecha para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los citados bien.es y derechos afec
tados por ku obra. de: .Acondicionamiento y me~

jora del trazado, carretera N-54D, de Orense a.
Bande. del punto kilométrico 22,675 al punto kilo
métrico. 25,715. Tramo de la variante de VHanova_.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma en su articulo 20 prevé la declaración de utilidad pública
con urgente ocupación de bi~nes y derechos afectados para la
realización de inversiones que figuren en 108 Presupuesto'! Ge
neralas de la Comunidad Autónoma previa declaración expresa.
del Consejo de la Junta. Las mencionadas obras se encuentran
inclUJuas en el programa de obras a realizar con cargo al
fondo de compensación interterrttorial para 1983.

El Consejo de la Junta de Galicia en su reunión de fecha
8 de marzo de 1984 acordó declarar de utilidad pública, con
urgente ocupación, las mencionadas obras a efectos de lo pre
visto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas
de fecha 23 de mayo de 1.984 se procedió a la aprobación del
correspondiente proyecto..

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su apli
cación, esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere
el articulo 98 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa,
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afee·
tados que figurán en la relación adjunta, a los efectos previstos
en el mencionado articulo 52, y señalar la fecha, los lugares
y horas que a continuación se citan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación que hayan de reco
ger los datos necesarios para la valoración previa y oportuno
justiprecio de los mismos,. sin perjuicio de trasladarse al lugar
de las t1ncas si se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso
nalmente o bien representados por peI"'SOlIlas debidamente auto
rizadas para actuar en su nombre, aportando los i:locumentos
acreditativos de titularidad, documento nacional de identidad
y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom
pañar a su COita, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y
Notarios.

Asimismo y en cumplimiento Q-e lo establecido en el artfcu
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se
abre información pública durante un plazo de quinoe días o,
en todo caso, hasta el levantamiento del acta previa. a la ocu~

pación correspondiente, a fin de que los interesados puedan
formular por escrito ante esta. Jefatura Provincial de Carrete·
ras de la Junta de Galicia de Orense. calle Sáez Diez, núme~

ro 43, las alegaciones que estimen pertinentes con objeto de
subsanar errores padecidos al relacionar los bienes afectados
por urgente ocupación.

CASA CONSISTORIAL AYUNTAMIENTO DE CElANOVA

Dta Z7 de junío de 1984

Fincas números 1 al 25, de nueve a dos horas; 26 al 50, de
cuatro a ocho horas.

Día 28 de junio de 1984

Fincas números 51 al 75, de nueve a dos horas; 76 al 100, de
cuatro .El ocho horas.

OLa 29 de ¡unto de 1984

Fincas números 101 al 125, de nueve a dos horasj 126 al úl
timo, de cuatro a ocho horaa.
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RELAC/ON bE PIlOPIETARIOS AFECTADOS

Lugar: VUanova

8 junio 1984

Orense, 28 de mayo de 1984.-EI Ingeniero jefe provincial.
Salomón Hassan Benasayag,-7.504·E.

16589

M' •
ocupar Tipo de cultivo----

182 Enal.
1 Cereal regadio.

111 Cereal secano.
llK Cereal secano.

·102 Cereal secano.
125 Cereal secano.
237 En&!.
341 Monte bajo.
310 Monte baio.
128 Monte bajo.

8 Vifla.
9 Monte bajo.

18 Monte bajo.
54 Monte bajo.

43 Monte bajo
12 Monte baJO.

448 Tojal.
4 Cereal secano.
2 Cereal secano.

430 Cereal secano,
38 Cereal secano,
18 Cereal secano.
5. CereaJ secano.
S Cereal secano.

·4 Monte bajo.
12 Labor.
10 Cereal secano,

118 Viña.
812 Cereal secano.

90 Cereal secano.
120 Cereal secano.

B3 Viña.
320 Cereal regadío.
612 Cereal regadío.
240 Campo.
44 Cereal raga11u... Cereal,.raga'Ho.
4S c..er.eal ~gadlO.

2M Cereal regadío.
196 Jardín.
32 Cereal regadio.. 12 Cereal regadfo.
48 Losa de hormigón.

195 Cereal regadío.
138 Cereal regadío.
216 Viñedo.
221 Cereal regadío.

86 Prado regadl0.
12 Monte bajo.

83' Viña.
227 Monte bajo.
203 Cereal secano.

78 Prado.
no Prado.
240 Viña cereal.
934 Cereal secano.
625 Fren. gasolinera.
230 Castañal.

55 Monte Bajo.
528 Monte Bajo.

1.803 Viña monte.

Número de finca
y nombre del propietario

Luis Feijoo Silva .
Enrique Nuftez ,.. '" .
Manuel Ferro Donis .
María Núfiez Feijoo .
Luis Suárez Rodríguez .
Luisa Vázquez Méndez .
Comunal .
AsunCión Núdez Vázquez •..
María Núñez Vázquez .
AmaBa González Vispo ...
Ubaldo Santalices Meléndez.
Floreano Meléndez Pérez ......
Herederos de Abundio Miguez.
CeIso Varela ...... '" ...."
Herederos de Francisco Váz~

quez Méndez '.. .. ".
Elvira Otero IsJa ..
Herederos de Antonio Ferro

Miguel. .
Luis Núñez González ..
Venerando Casas Nieto ...
José Luis Méndez Ferrín .
Camilo Nuñea Vázq\.fez .
María Cid Vázq uez ... .
José Feijoo Portab&les ..
José Rodríguez '" .
Herederos de Abundio Miguel..
Pastora FontaniUa Villa ......
Encarnación Fernández Villar.
José Luis Méndez Ferrin ..
Cándida Méndez Feijoo .
Felipe Ferro Miguel. ... .. .•..
Pastora Fontanílla Víllar .
Luis Flores Feijoo '" .
Cándida Méndaz Feíjoo ..
Manuel López Montes ..
Comunal ..
Eduardo Rodríguez González.
Pura Roch1guez Feijoo .
José Ferro Ríos .
Modesto Alvarez Pérez .. ...
Julio Campos Santalices '" ..
Francisco Núñez Feijoo ... .
Higinio Meléndez Rodríguez.
Isauro López Montero .
AureBo Rivera Meléndez .
Julio Nuftez .
Ramón González Vázquez .
Ramón Piñeíro Armesto .
Desconocido ... ... '.. . ..
lsauro López Montero ...
Eugenio Cougil Campos
José Mosquera Vazquez .
Manuel López Montes .
lsauro López Montero .
José Mosquera ... '" . .
Luis Fernández Ortiz .
Odilo Rodríguez Mé:1dez .
Antonío Gonzá~ez González
Alberto Moreiras Fernández
Desconocido .... "
Adolfo Piñeiro Nieto ..
Arturo Piñeiro Nieto

12880 RESOLUC¡ON de 8 d.e febrero d.e 1984, de 10 Vice
consejerio de Turumo. Comercio y Transportes,
por La que se hace publico eL faLlo de La sentencia
dictada en el recurBO contencioso-administrativo nú
mero 21.259 (apelación numero 38.223181).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInistrativo que en
,Ilrado de apelación pendía ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, interpuesto por la Compe.ñia Mercantil ..La Sepulve·
dana, S. A~. contra la sentencia dictada por la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso n.;omerr 21.259/79. referente a autorización de expedi
ción sencille. entre Lin.e.res y Jaén, todos los días laborables,
excepto sábados, con salida de Linares a las catorce horas cin
Cuenta y cinco minutos. siendo partes apeladas la Administra
ción Publica y la Entidad «Travimeta, S. A .• , la Sala Tercera
del Tribunal Supremo con Iel,,;t~4 10 de junio ae 1983, ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva dice:

ANDALUCIA

80.
81.
82.
83.
84.
85.
86.
lr/.
88.
89.
90.
91.
• 2.
93.
94.

95.
OO.

97.
98.
99.

lOO.
101.
102.
103.
104.
lOS.
106.
107.
106.
109.
110.
In.
112.
113.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120.
121.
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
13"3.
134.
135.
136.
137.
138.
139.
140.

Cereal secano.
Cereal secano.

Prado riego.

Prado riego.
Prado riego.
Prado riego.
Monte bajo.
Monte bajo.
Prado riego.
Prado riego.
!v:Ionte bajo.
Cereal secano.
Cereal secano.
Viña.
Viña.
Castaños.
Castaflos".
Castaños.

Monte bajo.
Monte bajo.
Castaño.
Castaño.
Castaño.
Castaño.
Erial.
Castaño.

Robledal.
Robledal.

RobledaL
Robledal.
hobladal.
Robledal.
\-lonte balo.
\1onte bajo.
Tojal.
Monte bajo.
Cereal.
Tojal.
Tojal.

Tojal.
TojaL
Tojal.
Tojal.
Monte bajo.

Prado.

Prado.
Prado.
Prado.
Vii'l.a.
Viña.
Vifta.
Viña.
Viña.
Viña.
Monte bajo.
Cereal secano.
Monte bajo.
Cereal secano.
Cereal &acano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Viñedo.
Cereal secano.

Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
\"iña.
Cereal regadío.
Castañal.
Castañal.
Prado.

Monte bajo.
Pinar.
Pinar.
Pinar.

Tipo de culUYo

31

""51
37

72
117

79

4SS
280

9
86

211
370

96
43
53

190
396
510
403
111
120

94
62

210
299
210
380
345
380

77
142
243
559
34'
210

2S
1.796

79
2S6
144

64
72
38

165
200

6B
135
121
36
26

2

68
84

244
424
SS9

1.830

1.588
792
1ó5

44
136
40
42
43
60

176
leO
298
199

2S
2

94
10
76

226

94
82

....
ocupa<

Número de finca
)' nombre del propietarto

l. Antonio Ferná.ndez Arauja ...
2. Adolfo Nieto CaBaa ... '" " ••..
3. Manuel Suárez Pereira .
-l. Adolfo Nieto Casas .
S.. Herederos de Emilio Pernán-

dez Pereiro ... ... ... .
6. María Nuñel. VAl.quez ..
7. Constantino Santalices Mi.

guez ._ '" _ .
8. Ama.lia GonzAlez Vispo ..
9. Benjamín e Inés Pereira Vispo.

10. Faustino Miguel. Alvarez .
11. Cesáreo Fernándel. SOU-;d, .
12. Herminio Fernándel. Sousa ..
13. Comunal ..
14. Emilio Casal González ..
15. Emilio Casal González ..
16. José Auujo Núñez .
17. Eudosia Arauja Arauja .
18. Odilo y Marina Míguez Fer-

nández : .
19. Nieves Méndez .
20. Cesáreo Femández Sousa .
21. María Fernández ... ... ...
22. Manuel Arauja Campos .
23. Eloy Julio y José González

Casal .
24. Eloy Julio y José González

Casal _ .
25. Arturo González Ca.sal ..
26. Arturo GonzAlez Casal •••.•.•..
'J:7. Eliseo GonzAlez GonzáJez .
28. Eliseo González González .
29. Milagros González González.
30. Modesto González Fernández.
31. Edelmiro Rodríguez .
32. Adolfo Pérez Silva ,..
33. Manuel Bernardo Miguel. .
34.. Pedro Andrés Cid ...
35. Cándido del Río .
36. Ramón Flores Rodríguez .
37. Francisco Nieto Casal .
38. Modesta MarUnez Méndez .
39. Francísco Nieto Casal .
40. Adolfo Pérez Silva ..
41. Modesto Martínez .
42. Area MarUnez Méndez "
43. Herederos de Modesto Gon-

zález ..
44. Manuel Santalices Ferro .
45. Herederos de Luis VáZquez

Santalices ... ... . ',' ... ...
46. José Helences Vázquez .
47. Manuel L6pez Montes .
48. Camilo Nuñez Vázquez .
49. Antonio Nufiez Pérez .
50. Higinio Méndez Fernández ..
51. Serafín Conde Martinez .
52. Viuda de Camilo Montea Tojo.
53. Viuda de Camilo Montes Tojo.
54. Julio Méndez Rodriguez .
55. José Feijoo Ríos .
56. German Martínez Méndez y

herederos •.. ' .
57. Herederos de Francisco Váz-

quez Méndez ... ...
58. GermAn MarUnez Méndez ...
59. Herederos de Abundio Ferro.
60. Comunal ,
61. Ubaldo Santalices Méndez .
82. Cándida Méndez Feiioo .
63. Sara Fernández Vasalo .
64. Comunal '" ...•...........
65. Celso Martínez Vázquez .
66. PauJIno Vázquez Méndez .
87. Albertina Meléndez Araujo ..
68. Elísa Núñez Pérez .. , .
69. ~lsa Núfiez Vflzquez ..
70. José Feijoo Portabales ..
71. ObduUa Alvarez Pérez .
72. Heredera de IsabM Fernández

Núñez .
73. Desconocido... .
74. Angela González Fernández .
75. José Feijoo Portabales ...•.....
76. José Araujo Núñez ..
77. Carmen Flores Rodriguez .
78. Enrique Núñez Fernández .
79. Eduardo Sánchez Santos .
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12881

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio qUe la Junta General del Principado ha apro
bado, y 'yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo
con lo dIspuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomia
para A6turias, vengo en promulgar la siguiente Ley de reco-
nocimiento de la asturianía. -

y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu·
lo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas y el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial. ha resuelto:
Autorizar a ..CompafHa Sev11lana de Electricidad, S. A._, Pfl!r&

el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principa.les
características técnicas son las siguientes: ,

Finalidad de la instalación: Reforma de línea area existente
entre Seas de Segura. y Unea procedente de central ..El Tra.nco_,
con nuevo trazado y ampliación de capacidad de transporte,
para mejora del servicio en la zona rurai del Nordeste de 1&
provincia de Jaén, conforme a las previsiones del PLAr-JER.

Linea eUctrica

Origen, Llnea de etrcunvalaci6n en Bee.s de ,Segura.
Final: Línea en doble CIrcUito Tranco-Seas y Tranco-VIvien

da del Arzobispo.
Términos municipales afectados~ Beas de Segura. y Sortltuela

-del GuadaUmar.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,219 en doble circuito y 8,888 en

circuito simple. .
Tensión del servicio: 25 KV
Conductores: AlUminio-acero de 54,6 mUimetros cuadrad·)s.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo suspendido..
Procedencia de los materiales: NacionaL
Presupuesto: 16.599.943 pesetas.
Referencia: Número expediente 012-062.

Dec1ar~r en concreto la utilidad públtca de la Instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sei\a1ados en la Lev 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en !::u Reglamento de aplicación apr IbCl.do
por Decreto 2619/1966, de 20 rle octubA.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se st>i'ialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de ,-,dubre.

Ja~'". 27 de marzo de 1984.-El Jefe del Servicio. territ.)ria1.
Anto'~:') Malina Rivas.-2.36g-14.

l.EY de 9 de mayo de 19M de reconocimiento de
la asturiania.

ASTURIASDEPRINCIPADO

12884

RESOLUCION de 13 de febrero de 1fA34, del Serv~

cio Territorial de Industria y Energta de Córdoba,
pOr la que se autoriza el establecimiento de una
instalación eléctrica, osi como la declaración en
concreto de utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía. del
Servicio Territorial de la Consejería de PallUca Territorial y
Energía de la Junta de Andalucía en Córdob&, a petición de
•La Eléctrica de Villanueva de Córdoba, S. A._, con domicilio
en Villanueva de Córdoba, calle Cañuela, número 6, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad públi08 para
el establecimiento de una instalación eléctrica de alta tensión
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenad06 en el capitu_
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembl't! de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este. Servicio Territorial de Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..La Eléctrica de Villanueva de Córdoba, S. A._,
la instalación de una linea eléctrica a 20 KV, subterránea,
simple circuito, de 745 metros de longitud. Su origen será 'Cln los
centros de transformación de las calles Zarze. V Cañuela, núme
ro 6, y su final en el centro de trensformación de la calle Angel,
cuy. potencia seré. de 250 KV A y su finalidad será cerrar en
bucle las Hneas de alta tensión, cambiando de tensión el centro
de tranformación para mayor seguridad dél suministro de ener
gía eléctrica en el término municipal de Villanueva de Córdoba.

Declarar en concreto la utilidad públiCa de la lnetalación
eléctrica qUf'> se autoriza a los efectos seftalados en la ley 10/
1966, sobre expropiación y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966. ___

Esta ini.t&lación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Córdoba, 13 de febr'ClTo de 1984.-EI Jefe del Servicio territo
rial, Alfonso Rodríguez Botí. 1.811-0.

..Fallamos: Que desestimado el recurso de apelación inter·
puesto por el Abogado del Estado en nombre y represent:6ci6n
de la Administración Pública y por la representación legal- de la
Entidad "La Sepulvedana, S. A.". coo .....,.. Ben~nc1a dictada con
fecha 30 de marzo de 1981, por la Sección Segunda de la Sala.
de 10 Lontencioso·Administrativo de la Audiencia Nacioll8l, a
que estos auWa se contraen. debemos confirmar la misma en
todos sus extremos. todo eJo. sin hacer expreSfl condena en
cuanto a las coste.s de esta apel$.Ción.

El excelentísimo seftor Consejero, aceptando en su integri
dad el preinserto fa 110, he. dispuesto por orden de esta. misma
feche.. qUf! Sea cumplido en sus propios términos.·

Lo que ¡lEtrticlpo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Sevi lIa. e 1e febrero de 1983.-El Viceconsejero de Turismo,

Com(>rcio y Transportes, Antonio Portillo Carda.

Ilmo. Sr. Sirector general de Transportes.

12882 RBSOLUCfON de 10 de marzo ,de 1984. del Servicio
Territorial de Industria y Energta de la Junta de
Andalucia en Córdoba, por la que se hace públtco
el otorgamiento del permtso de investigación mi·
nera que se cita.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria y Energía je la
Junta de Andalucia en Córdoba hace saber que ha sido otor
gado el sigUIente permiso de investigación:

Número, t2.646. Nombre: ..Oficosa I_ .. Mineral: Seppentina (re
curso de ]a Sección Cl. Cuadrículas: 18.- Términos munici
pales: Bélmez y Villanueva del Rey.

Lo que se hac,=, público de conformidad 'con lo dispuesto 'en el
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 10 de marzo de 1964.--El Jefe del Servicio Terri
torial, Alfonso Rodríguez Batí.

12883 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, del Servicio
Territorial de Industria y Energta de Ja~n, por Ea
que Be concede autorizadón administrativa de la
instalación eléctrtca que 8e cita y declaración en
concreto de 8U utilidad públtca.

..Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe_
tiCIón. de .•Compañía Sevillana de Electricide.d, S. A.-, solidtando
autonzanón para el establecimiento de una instalación eléc~rica

y la autorización en concreto de la utilIdad pública de la misma.,

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

El artículo 8 del Estatuto de Autonomía para Asturias es~
tableee que las .Comunidades Asturianas asentadas fuera del
ámbito regional podrán solicitar, como tales, el reconocimiento
de 6U asturianfa, entendida como el derecho a colaborar y
compartir la vida social y cultural de Asturias. '

El recurso a la emigraC'ión como medio de promoción per
sonal y de relación con otros pueblos tiene un fuerte arraigo
en los asturianos, hasta el punto dé constituir una auténtica.
tradició!J., habiéndose orientado las preferencias desde fina.les
del siglo p86ado y primera mitad del presente hacia los países
hispanoamericanos y, a p-drtir de la 'década de los cincuenta,
hacia los países centroeuropeos.

La perman~ncia de los asturianos lejos de su tierra natal
ha desarrollado en los mismos un fuerte e6píritu asociativo,
constituyendo fuera de Asturias una serie de Centros o Comu
nidades a través de las cuales se mantienen vivos y se refuer
zan los laz06 de unión con la región asturiana.

La. presente Ley, cumpliendo el "mandato del articulo 8 del
Estatuto de Autonomía para Asturias, regula el reconocimiento
de la asturiania de las Comunidades AstUrianas, desarrollando
el contenido del derecho que ello comporta, y crea el Consejo
de Comunidades Asturianas como órgann de carácter delibe
rante para ejercer funciones consultiv&6 y de asesoramiento
de las instituciones de la Comunidad· Autónoma en el cum
plimiento de los fines que en el mismo se establecen.

TITUW PRIMERO

Articulo 1." Conforme a 10 dispuesto en el artículo a de la
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto
nomía para Asturias, y a 106 efectos de la presente ley, 8e
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entiende por asturiania' el derecho de las Comunidades Ast,u
rianas asentadas fuera del telTitorio del Principado Q colabo·
rar y compartir la 'vida social y cultural de Asturias.

Art. 2'<' Se consideraran Comunidades A6turianas a las en~
tidades de base asociativa sin ánimo de lucro, cuya estru(.tuTQ
interna y funcionamiento sean democráticos, válidamente cons
tituidas en el territorio en que se encuentren asentadas, que
tengan por objeto principal en Sus Estatul06 el mantenimiento
de lazos culturales o sociales con Asturias y a las que fUere
reconocida su asturian1e. de acuerdo con la presente Ley.

Art. 3. o El Principado de Asturia& promoverá. respetando
la autonomía de las Comunidadee. Asturianas, la participación
Y. colaboración de éstas en la vida social y cultural de Astu~

Tias, a cuyo fin se crearán los cauces que permitan y facilitt'D
una recíproca comunicación y mutuo apoyo. ~

Art. 4.° El reconOCImiento de la asturiania se realizará por
&cuerdo del Consejo de Gobierno, previa solicitud de las Co
munidades Asturianas .intel'e6adas que reúnan los requisitos
exigidos en el articulo 2 de la presente Ley, previo informe
o dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de la Junta
General del Principado.

TITUW IJ

Art. 5.° El reconocimiento de la asturianía de las Comuni
dades a las que se refiere el articulo 2 de esta Ley implicará
en el orden social:

al El derecho a la información de cuantas disposiciones y
rEl601uciones se adopten por los órganos di gobierno de la
Comunidad Autónome. asturiana.

b} El derecho a compartir la vida. social asturiana y B CO·
laborar y participar activam"mte en las distintas formas de
su manifestación, tanto dentro del territorio del Principado
como en el ámbito de la prOPia Comunidad que obtuviere el
:reconocimiento.

c) El derecho a informar en las e.ctuaciones de los órganos
de gobierno del Principado en temas relacionados con los emi
grantes.

Art. 6.° .El reconocimiento de la Bsturianía a la6 Comuni.
dades Asturianas e<>nllevará en el orden cultural el ejercicio
de los siguientes derechos en la forma que reglamentariamente
se determine:

al Disfrutar de los museos y bibliotecas, recursos biblio
gráficos y pictóricos, 861 como de los archivos dependientes
de la Comunidad Autónoma.

bl Colaborar, en elmaroo de las competencias atribuidas
al Principado de Asturias, en los medios de comunicación ·so
cial y emislOnes de televisión dirigidas a los asturianos dentro
y fuera de Asturi86.

el Colaborar en el impulso y difusión de las actividades
culturales y espectáCulos orientados a preservar y fomentar
el goce de la cultura '1 tradiciones asturianas.

Art. 7.° El Principado de Asturias fomentará a través de
las Oomunidades .A6turianas y con la colaboración, en su caso,
de instituciones especializadas:

al La organización de servicios didáCticos y audiovisuales
dirigidos a.l conocimiento del bable, la cultura, la historia y
las tradiciones asturianas, facilitando a dichas Comunidad66
la organización de cursos y actividades con la expresada fi
nalidad.
. bl La creación de prensa y revistas para uso escolar. OOn
especial atención a los hijos de los 86turianos residentes fuera
de AstuJias.

Art. 8,° En el maroo de 1& cooperación social y cu.ltural con
las Comunidades Asturianas, el Principado de Astw'ias fomen
tará dentro de sus COmpetencias, le. produGC1ón, distribución
e intercambio de programas de radio y televif.ión.

Art. 9.° El Principado de Asturias garantiZará la adquisi
ci6n con- destino a lea Comunidades Asturianas de un fondo
editorial tendente a facUitar el conocimiento de la historia,
el arte, la cultura, las tradiciones y la realidad. social de M-
turias. .

Art. 10. En el marco de las competencias del Principado
de A6turias, el COnsejo de Gob!erno promoverá, en cooperación
COn las Comunidades Asturianas, cursos o ciclos especiales so
bre el bable, la historia y la cultu.ra asturiana, tanto en la
Universidad e instituciones docentes y culturales de Asturla6
como en los paises de asentamiento de dichas Comunidades.

Art. 11. El Principado .de Asturias canali.zaré. el ejercicio
de los derechos reconocidos en los artfculos anteriores garan
tiZando la presencia de representantes de las Comunidades
Asturianas insCrit.a6 al amparo de esta. Ley en los Consejos
o Institutos de la Comunidad Autónoma relacionados con BU
actividad.

TITULO III

Art. 12. 1. Con caráCter deliberante y para ejercer fun
ciones consultivas y de asesoramiento de las instituciones de
la Comunidad Autónoma en el cumplimiento de los fines 86
tablecidos en la p;t"fiente Ley. se crea el Consejo de Comunida.-.
des Asturianas. .

2. Corresponde", en particular al Consejo de Comunid6des
Asturianas:

al Elegir, de entre sus miembros, un Pr86idente, cuya man
dato será de cuatro años.

b) Elaborar su propio Reglamento de funcionamiento in
terno, en el que se preverá la existencia de una ComiSIón Di:>
legada, que será elegida y renovada por el Consejo por pe
riodos de cuatro aflos.

c) Informar con carácter preceptivo, y previo a su apro
bación por ios órganos competentes del Principado, 106 progra.
mas de actuación concreta para el cumplimiento de los fines
previstos en el articulo 7 de la presente Ley.

d) Proponer a los órganos competentes de la Administra
ción del Principado los criterios para la composición y dislri~
bución entre 186 Comunidades Asturianas del fondo editarla]
previstos en el artículo 9 de la Ley.

Art. 13. 1. El Consejo de Comunidades. Asturianas se in-
tegrará por Vocales natos y Vocales designados.

2. Son Vocales natos ~el Consejo:

a} Los ex Presidente6 del Principado de Asturias.
bl Los Consejeros de la Presidencia; Educación. Cultura

y Deportes; Industria y Comercio y de Trabajo y Acción Social
cl El Presidente de la Federación Internacional de Centro,-'

Asturianos.

3. Serán Vocales designados:

al Siete elegidos por la Junta General del Principado, con
criterios que 86eguren le. adecuada representación proporcional.

b} Un representante de la UnIversidad da OViado.
c} Un representante del Instituto de Estudios Asturianos:
dJ Un representante de la Academia de la Lengua Astu-

riana.
el Un representante de cada una de las Centrales Sindi

cales más representativas de la región.
f) Un representante de cada una de las Cámeras de Comer

cio, Industria y Navegación existentes ~n el Principado.
gl Nueve representantes de las Comunidades A6turianas

reconocidas, según la. siguiente dlstribución territorial: Tres,
por las Comunidades de América; tres, por las Comunidades
de Europa, excepto España; dos, por las Comunldade6 de Es
paña, y uno, por las Comunidades del resto del mundo.

Art. H. El Consejo de Comunidades Astunan~laborará

anualmente una Memoria en la que se dará cuenta de la apli
cación efectiva de la pre6ente Ley y sugerirá al Consejo de
Gobierno del PrinCipado ,as medidas convenientes para el me
jor .cumplimiento de sus fines.

Art. 15. 1. Como unidad orgánicamente adscrita a la Pre·
sidencia del Principado se crea 1& Oficina de Relaciones con
las Comunidades Asturianas, que actuará al servicio y baJO
la dependencia del Consejo de Comunidades Asturiana6.

2. La Oficina de Relaciones con las Comunidades Asturia
nas tendrá a su ce.rgo un Registro en el que se inscribirán las
Comunidades que tengan reconocida su asturiania conforme
a la pres-ente Ley, y en el mismo 68 anotarán el nombre, Es·
tatutos y órganos rectores de aqUéllas, asl como las modifica.
ciones que en los mi~os se produzcan.

TlTUW IV

Art. 16. Para el cumplimiento de los fines de la presente
Ley !le establecerán anualmente COll6lgnacíones especificas en
los Presupuestos Generales del Principado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-5e autoriza al Consejo de Gobierno para dictar
lis· normas de desarrollo reglamentar-io para cumplimiento y
efectividad de lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrari en vigor al día siguiente
c1e su publlcaeión en el _Boletin Oficial del Principado de As
turias_ y de la Provincia.

DlSI'OSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A partir de la entrada en vigor de la presen~e
Ley queda. abierto un plazo de seiS m~ para el reconOCi
miento de 1& asturianla- de las Comumdades que aspiren a
estar representadas en er Consejo, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 13.3, n, de la presente Ley,

Segunda.-En tanto no. se produzca 1& elección de los re
pr66entantes a que se refiere la disposición transitoria pri.mer~

de esta Ley, se constituirá un Consejo de Comunldades proVI
sional integrado por los restanteS miembros previStos en el
articulo 13 de la misma y por el Presidente adíunto y los Vi
cepresidentes de la Federación Internacional de Centros Af,
turíanoa.

Por lo tanto, -ordeno a iodos los ciudadanos. a quienes sea
de aplioación esta Ley coadyuven a su cumplimlento, asi como
a todos los Tribunales y au~oridades que la guarden '1 1& ha-
gan guardar,

Oviedo, 9 de mayo de 1984,
PEDRO DE SILvA CIENFUEGOS-JOVELLANOS

Pnsidente del Prtncipado de Asturias

(.Pubücada en el .Bowtbl. Oficial del Principado de Asturias y de la

Provincia. num.el (1 114, cUI J7 de mc¡yo de 1984.1
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Anuncios
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SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

ResOlución 532/03407/1984 del Mando de
Material del Eiército del ALre. por la
qUE! se hace publiCO- haber si.do adjudi
cada la reposidón de dos radares RDR
115{) HP/XL.

En virtud de las atribuciones que me
han sido conferidas, con fecha 17 de abril
de 1984 el Mando de Material del Elér·
cito del Aire ha resuelto adjudicar defini
tivamente por contratación directa la re
posición de dos radares RDR-1150 HPI
XL a la firma .Compail.ia Aeronáutica
Española. S. A._, por un importe total de
trece millones doscientas cuarenta y dos
mil cuatrocientas cincuenta (t3.242.450)
peseta$, en las condiciones establecidas.

.Lo que con arreglo a lo dlspuesto en
el Q,J"tículo 119 del Reglamento General
de Contratación del Estado, se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Gene
ral Jefe del Mando de Material, Manuel
Campuzano Rodriguez.-6.483-E.

Resolución 532/03408/1984, del Mando fU
Material del Ejército del Atre, por la
que se hace público haber sido adludt~
cada la adquisición de repuestos para
centrales telefónicaS Pentomai.

En virtud de las atribuciones que me
han sido ~fer1das, oon fecha 17 de"abril
de 1984, el .. Mando de Material del Ejér
cito del Aire ha resuelto adjudicar defini.
tivamente por contrataetón directa la ad.
quisición de repuestos para centrales tele·
fónicas Pentomat, a la firma' ..Standard
Eléctrica, S, A._. por un importe total
de dnco mntones noventa y nueve mil
ochocientas treinta y nueve fS_099.839} pe.
setas, en las condiciones establecidas.

Lo que oon arreglo a lo dispuesto en
el artículo 119 ·del Reglamento General
de Contratación del Estado se hace pú
blico para general oonocimiento.

Madrid, 17 de abril de 1984.-El Gene
ral Jefe del Mando de Material, Manuel
Campuzano Rodríguez.-6.462-E.

ReSOlución 532/03369/1984, del" Mando de
Material del E;érctto del Aire, pOr la
qus se hace pública la ad;udicación que
se detalla (expediente 41.041),

Con fe~ha 24 de abrtl de 1984, el Mando
de MaterIal ha resuelto adjudicar definiti
vamente este expediente relativo a tra.
ducción de diversa documentación t~cni
ca, llevado a cabo por el sistema de con.
curso: restringido, al Colegio Ofietal de
Ingemeros Areoné.utico8, por un importe
de diez millones quinientas ochenta. y
ocho mil setecientas oincuenta UO.588.750)
peseta8, y en las condiciones que rifan
para la misma.

Lo que oon arreglo a lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley de Contratos del
E.st~o Se hace público para general cono~
CImIento.

Ma<lrid. 24 de abril de 1984.-El Gene.
ral Jefe del Mando de Material, Manuel
Campuzano Rodrfguez.-6.481-E.

Resolución 532/03370/84. del Mando de
Material del E;ército del Aire. por la
que se hace pública la ad;udicación que,e defalla- (expediente 41.042).

C~ fecha 24. de abril de 1984, el Mando
de Material ha resuelto adjudicar defini·
tivamente este expediente. relativo a co
rrecclón de diversa documentación técni
ca, llevado a cabo por el sistema de con~

curso restringido, al Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, por un
importe de siete millones ciento dieciséis
mU quinientas (7.116.500) pesetas, y en
las condiciones que rifan para la misma.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 38 de la Ley de Contratos del
Estado se hace público para general co~

nacimIento.
Madrid. 24 de abril de 1984.-El Gene·

ral Jefe del Mando de Material, Manuel
Campuzano Rodrfauez.-6.46D-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HJ'.CIENDA

Resolución de la Dirección Gfrneral del
Patrimonio del Estado -Servtcto Central
de Suministros- por la que 'e hace
públtca la adjudicación del concurso
número 7/84 para la determinación de
tipo de material auxiliar, complementa·
rio y de archivo de informática. con
de,tino a la Administración Civil del
Estado·:y sus Organismos autónomos.

Por Resolución de esta Dirección Ge-
neral del Patrimonio del Estado fue con~

vacado concurso p ú bUco para. la deter
minación de tipo de material auxiliar.
complementario y de archivo de informA·
tica, con destino a la Administración Civil
del Estado y sus O, ganismos autónomos,
y efectuados los _oportunos trá.mites, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Contratos del &t:l.do, Reglamento para
su aplicación. disposición adicional sexta
de la Ley 9/1983, de 13 de Julio, y disposi
cion.es concordantes, por este Centro di
rectIvo se ha acordado. a propuesta de
la Mesa de Contratación del Servicio Cen
tral de Suministros oon consideración de
Junta de Compras de carácter interminls·
terial, como resolución al concurso nüm&
ro 7/84, adjudicar dicho concurso a las
ofertas presentadas por las Empresas ..Basf
Española, S. A.,,; _Control Data Ibérica.
Sociedad An6nima_~ .Copiadux, S. A._,
y -Roberto Zubiri, S. A.• , según detalle,
con expresión de tipo y adjudicatario:

1. Cintas magnéticas.-eBasl Espadola,
Sociedad Anónima_.

2. Casetes.--Basf Española, S. A.•.
3. DIscos flexibles.- ..Basf Española. So

ciedad Anónima,..
4. Dlscos.-"'Basf Espai\ola, S. A.• , y

.Control Data Ibérica, S. A._.
5. Cintas impresoras.-..copiadux. So

ciedad Anónima_.
6. Papel continuo.-..Roberto Zubiri. So

ciedad Anónima_.

Madrid, 30 de abril de 19M.-P. D. fft.e.
solución de 28 de febrero de 1983), el Sub
director general de Servicios y Suminis~

tras, L. F. Conlledo Juega.-6.746~E.

Resolución d. lea Delegación de Zaral1oZG,
pOI' lo que ,e anuncia subasta pública
de Un terreno de 103.11 metros cuadra·
d08. proced4lnte dej antil1UD caUCe ds
la acequia ae La R moreda Alta., en
Zarago.z:a, call. Unceta. número OO.

Se saca a segunda subasta. pública, te~
n-eno de 103,11 metros cuadradOS, proce·
dente del e.nti~uo cauce de la aet'!JQuia
de La- RomaTeda Alta. en Zaragoza. calle
Unceta, número 00, conforme acuerdo del
Consejo de Ministros de 30 de noviembre
de 1983. a las once horas del 2 de jul10
d€> 1984, ante la Mesa de este. Delelitaci6n
de Hacienda (calle Albe..-reda, 15, segunda
planta. salón de actos),

Tipo de licitación: 5 429.197 pesetaa.

Examen del pliego de condicionas y ce,.
racterisdcas risicas y jurídicas, en la Sec.
clón del Patrimonio de la Delegaci.'m. -da
nueve a doce los días hábiles, ex¡,;epto
sábados.

Zaragoza, mayo de 1984.-EI Abogado
del Este.do·Jefe.---4.715 A.

Resolución del Consorcio Para la Gestión
8 Inspección de las Contribueiones Te
rritoriales d8 Jaén_ por la q,,", 88 ha"
pública la adjudicación definitiva de lo.
traba;os para la formación y revisión de
lo. CatastrOs de Urbana de Ltnares, To·
rreperogtl y UbedG:Jamilena, Torre
delcampo y Torredon;imeno.

En cumplimiento del artículo 119 del
Reglamento General de Contratadón del
Estado,- este Consorcio Provincial hace
público que los trabajos para la revisión
de los Catastros de Urbana de los tér
minos municipales de Linares; Torrepe·
rORU v libeda. han sido adjudICados a la
.Empresa Andaluza de Información ·Te.
rritorial, S. A._ fADITESA).

El concurso para los traba10s de Jam!
lena, :'orredelcampo y Torredonjimeno ha
sido adjudicado a la Empresa .Eila Pro.
yectos. S. A._.

Jaén, 3 de mayo de 1984.-EI Pras!.
dente del Consejo de Dirección del Con
sorclo,' Franoisco Gonzalez HernAndez.
6.52Q..E.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dtreccfón General de la
Guardia Civil por la que se- anuncia
concurso para el suministro de mate
rial, prendas y efectos para adiestra
miento de perros poltctas. Expediente
7IJMM/84.

Hasta las doce horas del día .. de julio'
se admiten ofertas en la Dirección Gene
ral de la Guardia ClvU, Jefatura tia Ma
terial y Mantenimiento. para el suminis
tro mediante' concurso público de mate
rial, prendas y efectos para adiestramien
to de perros policías.

Los pliegos de Qases y condiciones téo
oleas podrin ser retirados en la mencio
-nada Jefatura, en dtas laborables, de
nueve a trece horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en
la. sala de Juntas de la Dirección Gene~
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Los pUegos de condiciones U1cnicas y oo·
ministrativas generales y particulares es
tarán de manifiesto en el Servicio de

ral, sita en calle GuzmAn el Bueno, 110.
B las diez hor8.6 del dfa 9 de julio de 1984.

Madrid. 7 de 1unio de t984.-El Gene
ral Jefe, Angel Martín Diez Quijada.
4.B79-A.

Resolución de la Secretaria General ,le
Turismo por la. que se hace pública la
celebración de un contrato de asisten·
cia técnica, por el sistema de gestión
directa, para la elaboractón de un ..Es~
tudio de viabilidad para la creación
de un centro turtstico para la tercera
edad en el término municipal de El
Ejido (A lmertQ)...

Se hace pública la celebración de un
contrato de asistencia técnica, por el sis
tema de gestión directa, para la elabora
ción de un .Estudio de viabilidad para
la creadón de un centro turisUco para la
tercera edad en el término municipal de
El Ejido {Almena).., por un precio tipo
de licitacin de 3.000.000 de pesetas.

El plazo de entrega sera el fijado en
_el pliego de' condiciones.

En la Sección de Contratación de Tu
rismo, calle Maria de Malina, 50. Madrid,
podrá. ser _.examinado el· proyecto, pliegos
de cláusulas administrativas particulares
y demás documentos 'que integran el ex
pedIente.

Las proposiciones se presentarAn en el
Registro Gen¡"ral de la Secretaria Gene
ral de Turismo, calle Maria de Molina, 50,
Madrid, antes de las trece horas del dia
en que se cumplan quince días háblles
a- partir del .:Ila 8igu~8nte de la publi
cac!ón del presente anuncio en el ..Bo
letin Oficial del Estado», dirigidas al se-

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Secretaria General de Tu
rtsmo por la que se hace pública la ce·
lebración de un contrato de asistencia
técnica, por el sistema de gestión direc
ta, para la elaboración de un ..Estudio
del plan de--aprovechamiento y Dotencia
ción de los recursos turtsticos de la pro
vincia de BadajaZo y edición de 100 eJem
plares del mismo...

Se hace pública la celebración de un
contrato de asistencia técnica, por el sis
tema de gestión directa. para la elabora
ción de un .Estudio del plan de aprove·
chamiento y potenciación de los rMursos
turísticos de la provincia de Badajoz y
edición de 100 ejemplares del mismo_, por
un precio tipo de licitación de 3.000.000 de
pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en el
pliego de condiciones.

En la Sección de Contratación <le Turis
mo, ca.lle de María de Mdlina. soT-Madrid,
podrá ser examinado el proyecto, pliegos
de cláusulas administrativas particulares
y demás documentos que integran el expe
diente.

Las proposiciones se presentarán en el
Registro General de la Secretaría General
de Turismo, calle Maria de Malina, 50,
Madrid, antes de las trece horas del nía
en que se cumplan quince dias hAbiles
a partir del día siguiente de la publi
cación del presente anuncio en el .. Bole
Un Oficial del Estado.. , dirigidas al se
ñor Presidente de la' Mesa de Contrata
ción en materia de Turismo en la Secre·
taría General.

Todos los gastos que origine este con
trato s.erán por cuenta del adjudicatario.

MAdrid, 25 de mayo de HI84.-EI Pre
sidente de la Mesa de Contratación, An
tonio L. del Arco Sotomayor.-4.880-A.

central dgl INSER50, calle AgusUn de
Foxá., 31. Madrid; caso de que el día
que corrf'sponda efectuar la apertura sea
'Sábado, ésta tendrá lugar el primer día
habil sigUIente.

Madrid, 23 de mayo dé 1984.-La Direc.
túra general. Maria Patrocinio las Heras
F'inilla.-4.077-A.

Resolución del Instituto Nacional de Ser
vicios Sociales por la que se anuncia
concurso para la dotación de mobiliario
general y de decoración del Club del
Pensionista de San Javier (Murcia).

Concurso para la dotación de mobilia-
rio general i de decoración del Club del
PensionIsta de San Javier (MurciaJ.

Presupuesto 'otal de contrata: 7.056.950
pesetas, desglosado en las siguiente,; par
tidas:

Pesetas

1. Mobiliario general... ...... 4.948.250
2. Mobiliario y material clí-

nico 'oO oo. 439.950
3. Menaje, lencería y juegos. 484.250
4. Mobiliario coclna·cafetería. 1.184.500

Plazo de ejecuci6n: Treinta días, sur
tiendo efectos a partir del dia siguiente
a la notificación de adjudicación.

Fianza provisional: El 2 por 100 del
presupuesto tipo de licitación de cada
una de' las partidas señaladas en el mo~

dejo de proposición económica, y que
asciende a los. siguientes importes:

Pesetas

1. MobiUario general ... , ... ... 98.965
2. Mobillario y material cl1nico. 8.799
3. Menaje. lenceria y juegos... 9.685
4. Mobiliario cocina ~ cafetería. 23.690

Los pliegos de condiciones técnicas y
administrativas generales y particulares
estarán de manifiesto en el Servicio de
Obras, Mantenimiento y Suministros del
INSERSO, calle Agustín de FoxA, 31,
planta 11.-. 8 partir del dia sigutente al
de la publicación de este anuncio en el
..Boletín Oficial del Estado.. y por perio
do de veinte d1as hAbiles. y en la Di
rección Provincial de Murcia, avenida
Alfonso el Sabio. 15, 6.°, Murc1a.

Plazo: Hasta las trece hora's del vi
gésimo dla hábil. oontado a partir del
dia siguiente ·al de la publicación del
anuncio en el .Boletín oncial del Es~

tado...
Lugar: La- presentación de sobres se

realizará. en el Registro General del
INSERSO. calle AgusUn de Foxa, 31,
planta l."

Apertura de pliegos: La apertura de so
bres se verificarA por la Mesa del con
curso del INSERSO, a las once boras del
segundo díabábil posterior a aquel en
que termine el plazo de presentación de
sobres en la sala de Juntas de la sede

Obras, Mantenimiento v' SuministnJs del
INSERSO_ calle Agustín de Foxá, ""31, plan·
ta 11.", a partir del dJa siguiente al de
·la publicación de este anuncio en 61

.. Boletín Oficial del Estado.. y por periodo
de veinte días hábiles, y en la Direc.ción
Provincial de Segovia, paseo Conde de
Sepúlveda~ 1, Segovia.

Plaz.o: Hasta las trece horas del vigé·
sima día habil, contado a partir del rija
siguiente al- de la publicación del anuncio
en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Lugar: La presentación de sobres se
realizará en el Registro General del
IN5ERSO, calle Agustin de Foxá. ,n,
planta 1."

Apertura de pliegos; La apertura de 90
bres se verificará por ia Mesa del con
curso del INSER~O, a las once l:1úra!>
del segundo dia hábil posterior a aqliel
en qUe termine el plazo de presentación
de sobres en la sala de Juntas de la
sede central del INSERSO, calle Agustfn
de Foxá., 31, Madrid; caso de que el dia
que corresponda efectuar la apertura
sea sabado, ésta- tendrá lugar el primer
'día hábil siguien te.

Madrid 17 de mayo de 1984.-La Direc
tora general, María. Patrocinio las Heras
Pinilla.-4.D75·A.

Pesetas

.706.094
181.300

209.256
55.360
35.000
72.760
13.474
49.090

23.132

48.366
166.617

1. Mobiliario general .
2. Dotación camas oO ..

3. Instrumental y aparatos
clínicos 'H .

4.. Baños geriátricos ..• ...
5. Sillas de ruedas ... ...
6. Equipo de radiodiagnóstico.
7. Dotación capilla ." •..
8. Menaje .. , ..
9. Aparatos y material de 11m~

pieza oO, ..

10. ¡ierramientas y estanterlas
metálicas " ..

11. Leneerla •.• .

1. Mobiliario general ... ... 35.304.700
2. Dotación camas 9.065.000
3. Instrumental y aparatos

clínicos ... ... ... 10.462.818
4. Bafios geriatricos ... ... ... 2.768.000
5. Sillas de ruedas 1.750.000
6. Equipo de radiodiagnós-

tlco .,. ... ... 3.638.000
7. OotaCióc"" capilla ... ... ... 673.700
B. Menaje ... ... ." ... 2.454.485
•• Aparatos y material de

limpieza 1.156.600
lO. Herramieñ'ia~'y est~~t~~fa'~

metAlicas ... ... ... ... ... 2.418.300
11. Lencería ... ... ... ... ... ,.. 8.335.840

Resoludón del Instituto Nacional :fe Ser
vicios Sociales por la que se an..mcia
concurso para la.dotación de mobi·!iario
general y de decoración de la Re-'itder¡,
cia Asistida de Pensionistas r)e Se,,¡ovta.

Concurso para la dotación de mobi11a-
rio -general y de decoración de la Resi
dencia Asistida de Pensionistas de Se
gavia.

Presupuesto total de contrata: 78.027,443
pesetas, deshlosado en las siguientes par-
tidas: '

Plazo de ejecuctón: Noventa días, sur
tiendo efectos a partir del dia siguiente
a la notificación de adiudicación.

Fianza provisional: El 2 por 100 del pre
supuesto tipo de licitación de cada una
de las partidas sef\aladas en el modelo
de proposición económica. y que ascien
de a los siguientes importes:

Resofuciórt de la DirecciQn Gener'],l de
la Policía por la que se hace I'Juvlica
la adjudicación· de obrcu menores en
instalación de aire acondici.onado del
edificio de la calle &fael Calvo, nú
meros 25 y 27 ds Madrid.

De conformidad oon lo dispuesto en el
articulo 37. 3.°, de la Ley de Contratos
del Estado, he resuelto adj udica.r la3 obras
menores en instalación de aire acondicio
nado del edificio de la calle Rafael Calvo.
números 2'5 y 27 de Madrid, a favor de
la E.mpresa -Riesmann. S. A.• , en la call
tidad de 6.441.166 pesetas.

10 que se bace público en cumplimien
to de lo establecido en el articulo 38 de
la vigente Ley de Contratos del E:::;tado.

Madrid, 24 de abril de lQ84.-El Director
general, Rafael del Río Sendino:-6.539E.
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ñor Presidente de la Mesa de Contrata
clón en materia de TUlismo en la Secre
taría GeneraL

Todos los gastos que origine este oon
trato seran por cuenta del &di udlcatario.

Maarid, 25 de mayo 1e 1984.-El Presi·
dente de la Mesa de Contratación, An
tonio L. del Arco Sotomayor.-4.881-A.

Resolución de la Dirección General de
Cor,·eos y Telecomunicación por la que
se anuncia concurso para cOntratar el
mantemnHento de instalacione# .:tt! pre
trat([ll~iento automático de corr';;l~pvn·

del1c!o del Cen~ro de Clastficac~ón Pus
tal \le ehumartin..

Se anuncia y convoca concurso público
para la cOntratación de confornlldad con
el -pliego de condiciones aprobado para
el mantenimiento de instalacioóes de pre·
tratamiento automático de corresponden
cia del Centro de Clasificación Postal de
Chamartin, cuyo presupuesto 6e eleva a
la c:antHlad de ocho millones noventa y
siete mil trescientas se~enta y una. pese
tas (B 097.371J, como máximo, pagaderas
con cargo al vigente presupuesto de gas
tos del Estado.

¿l pliego de condiciones podrá ser exa
mmado y coIl6ultado en el Negociado de
Conu-ata.ei6n de la Secci6n de Compras
de Bienes y Servicios (planta 5.- del Pa.
lacio de Comunicaciones de Madrid), to
dos los días laborables desde las diez a
las trece hora..s, hasta aquel en que fi
nalice el plazo de admisi6n de ofertas.

Dichas proposiCiones conteniendo tlAios
los req ulsi tos exigidos y acom paftadas de
la documentaci6n necesaria. deberán pre~

sentarse en el Registro General de este
Centro directivo (vesUbulo del Pala.cio
de Comunicacione6, ventanillas 2 y 3).
hasta las doce horas del día en que se
cumpla el plazo de veinte días háblles,
contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
uBoJetin Oficial del Estado_.

Le. apertura de pliegos presentados se
verificará públicamente ante la Mesa de
Contratación en el salón de actos de la
Direcciórr=General de Correo.s y Teleco
mUl1icaeiOh, a las doce horas del octavo
día siguiente hábil al que finaliZ& el pla.
zo de admisión de ofertas.

Los gastos de publicación de este anun
cio y cuantos origine el concurso serán
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director
general, P. S" el Secretario general, An~

tonio Maria Rivera Cornelio.-4.BB2 A.

RC'solución de la Dirección General de
Infraestructura del Transporte por la
Que se anuncia la Ucltación, por el ,ta
tema de concurso-iubasta, de las obras
del .Proyecto de reparación defiaitiva
de la Unsa férrea Silfa-Gandía, en 108
términos municipales de Sollana y Sue·
ca (Valencia),.

Se anuncia concurso-subasta de las
obras del ..Proyecto de reparación den
nitiva de la línea férrea Silla.-Gandia, tlO
los términos municipales de Sollana y
Sueca (Valencia)_.

CONDICION~S GENERALFS
PARA LA' lJCITACJON

1. Presupuesto de contrata: 342.965.047
pesetas.

2. Plaro de ejecución: Diez meses.
3. Exhibición de documento,: El pro

yecto de obras y pliegos de cláusulas ad
ministrativas particulares estarán de ma.
nifiesto, durante el plazo de presentación
de proposiciones, en la Segunda Jefatu.
ra Zonal de Construcción de la Dirección
General de Infraestructura del Transpor
ta del Ministerio de Transportes Turismo
y Comunicaciones Iplaza de los 'Sagrados
Corazones, 7), Madrid.

4. Fian.za prOVisional: 6.859.301 pesetas.
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s. Clasificación de los contratistas: A·2,
categoria- dl; B·2, categoria e); D-1, ca
tegoría e), f Y-2, categoría eL

6. Presentación de proposki.onlils: Se
entregarán en mano,' en la Sección de
Conttatación de la Direcc:i6n General de
lnfrael:ltL'uctura del Transporte, hasta las
doce horas del día 25 de junio del ro
rriente año.

1. Apertura de proposicione.: Tendrá
lugar el día 28 de junio del corriente año.
a las nueve horas, en el salón de actos
de la primera planta del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comuni.caciones
(plaza de San Juan de la Cruz, s/n., Ma
drid-3) .

8. Documentación que deben presentar
los licitadores: Las propuestas constarán
de tres sobres que se presentarán cerTa·
dos y firmacos por el hcitador o persona
que la represente, consignando además
en cada uno de ellos el título de la obra
objeto de este concurso.

Sobre numero l.-Título: .Documtlnta
ción para la admisión previa_ (titu.o del
proyecto). Contenido: Contendrá lo Que
se' detalla en la cláusula 8.2 del pliego·
de cláusulas administrativas particulares.

Sobre numero 2.-Título: ..Documenta·
ción administrativa.. {título del proy"0ctoL
Contenido: Contendrá lo que se detalla
en la cláusula B.3 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Sobre número 3.-TUulo: ..Prop'l ;iclón
eCQnómica- (titulo del proyecto), Conte
nido: Contendrá solamente la propuesta
económica que se formula. ajustada al
modelo establecido en la cláusula B.4 del
pliego de cláusulas admi': -.;trativas par·
tic:ulares.

Madrid, 5 de junio de 1th' ~). D. (Or
den de 31 de enero de 1979\, .', Subdirec~

tor general, Vicente Olal1lf.- Tabar.
4.895·A.

MINISTERIO DE CULTURA

Resoludón de la Mesa de Contratactón
de Teatros Nacionales y Festivales de
E;jDaña por MI que se anunciG concurso
para La adquisición de equipo de so
nido con desUno al Ballet Nacianal de
E#paña.

La Mesa de Contratación del Organis
mo autónomo Teatros Nacionales v Fes
tivales de Espa.iia, convoca concursu con
arreglo a las siguientes bases:

1.- El obleto del concurso es para la
adquisición de equipo de sonido COnl?ues
te de los elementos que se determinan en
el pliego de condiciones. técnicas._

2.- El plazo de entrega de 188 ofertas,
finalizará 11 la una de la tarde, del día
en que se cumplan quince há.biles, desde

. la publicación del. anuncio en el .BoleUn
Oficial del Estado-.

3.- ,El presupuesto, los pliegos de clAu
sulas administrativas y de prescripciones.
técnicas estarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Mesa de Contratación (ca
lle Capitán Haya. «, 2.- planta). de nue
ve a catorce horas. todos los dias ',atora~

bIes, durante el plazo de present&cLm de
proposiciones, excepto sábados.

4,· Los licitadores deberán presentar
una fianza provisional del 2. por 100 del
presupuesto total del contrato. equiva
lente a 240.000 pesetas, constituida en la
forma que establece el artículo MO del
Reglamento de Contratación. a dispos1~

ción del Presidente de la Mesa de Contra
taci6n del Organismo autónomo Teatros
Nacionales y Festivales de EspaDa.

5. - Las proposiciones, debidamente rain·
tegrada9, se aj ustarán al modelo que fi·
gura como anexo al pliego de cláusula
administrativas,

6.- Las· proposiciones se entregarán en
mano en el Registro General del Organis
mo autónomo Teatros Nacionales y Fes·
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tivales de España (calle Capitán .-iaya.
44, 2. a pJantal, de nueve a catorce h.,,;ras,
todos los días Ia.borables, excepto sábados.

7.- El acto de apertura de propOSiciones
económicas. tendrá lugar en la sala de
Juntas, sita en la planta 2.- del Organis
mo autónomo Teatros Nacionales v Fes
tiva¡es de España (calle Capitán Haya,
44), a las. diez horas del segundo dia há
bil, siguiente a aquel en que termine el
plazo de presentaci6n de ofertas, en caso
da que este dla fueBa sábado, la apertura
se trasladará al siguiente día hábil.

8.- Los licitadores deberán presentar
con la proposición. los documentos que I>e
solicitan en el pliego de clausulas adm1~

nistrativas y en la forma que esté pre·
vista.

9.- El pago de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 6 de Junio de 1984.-El Presi
dente de la Mesa de Contratación, Fran
cisco Gutiérrez de Luna yCámara.
4.B76-A.

Resolución de la Mesa de Contraf,-tción
de Teatros Nadonales y Festivales de
España por la Que se anuncia Concur
so para la adQuisic¡ón de proyectores y
equipo de ilum¡no:ción, con desUno al
Balle* Nacional c!;e España.

La Mesa de Contrataci6n del Organismo
&.utOnümo Teatros Nacionales y FI3...Uva
les de España convoca concurso con arre
glo a las siguientes bases:

1,- El objeto del concurso es para la
adquisición de proyectores y equipo de
iluminaci6n, con las caracteristicas que
se determinan en el pliego de condiciones
técnicas.

2.- El plazo de entrega de las ofertas,
. ft.lalizará a la una de la tarde, del día

en que se cumplan quince hábiles, desde
la publicación del anuncio en el ..Boletín
Oficial del Estado_.

3'- El presupuesto. los pliegos de cláu
sulas administrativas y de prescripciones
técnicas estarán de manifiesto en la Se~

cretaria de la Mesa de Contratación (calle
Capltán Haya. 44. 2.- planta), de nueve
a catorce horas, todos los días laborables
durante el plazo de presentación de pre
posiciones, excepto sábados.

4.- Los licitadores deberán presentar
una fianza provisional del 2 por 100 del
presupuesto total del contrato, equiva
lente a 320.000 pesetas, constituida en la

. forma que establece el articulo 340 del
Reglamento de Contratación. a disposi
ción del Presidente de la Mesa de Contra·
lación del Organismo autÓnomo Tea.tros
Nacionales y Festivales de Espada.

s. - Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, se ajustarán al modelo que fi·
gura como anexo al pliego de cláusulas
administrativas.

6'- Las proposiciones se entregarán en
mano en el Registro General del Organis
mo autónomo Teatros Nacionales y Fes
tivales de España (calle Capitán Haya,
44, 2.- planta). de nueve a catorce horas,
todos los días laborables. excepto sábados.

7.- El acto de apertura de proposicio~

nes económicas tendrá lugar en la Sala
de Juntas, sita en la planta 2.- del Orga.
nismo autónomo Teatros NacionaLes y
Festivales de España, calle Capitán Haya,
44, a las diez horas del segundo dia hábil,
siguiente a aquel en que termine el pla
zo de pre!¡lentación de ofertas. en. caso de
que este dia fuese sábado, la apertura se
trasladará al siguiente día hábil,

6,· Los licitadores deberán presentar,
con la proposición. los documentos que
se solicitan en el pliego de cláusul'Jos ad·
ministrativas y en la farma que esté pre
vista.

9.· El pago de este anuncio· ser60 de
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 8· de junio de 1984.-El Presi
dente de la Mesa de Contrata.ci6n, Fran~

cisco Gutiérrez de Luna y Cámara.
4.B7S-A.
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-MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Dirección General del Tesoro
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados los resguardos expedidos
por, esta Caja, propiedad del Banco Espa
1\01 de Crédito, en garantta de don Ju110
Dlaz Morandeira, constituidos en valores,
oon los números 108.619 y 125.183, de Re
gistro. y por unos importes nominales de
2.800,000 Y 370.000 pesetas, respectiva
mente.

Se previene B la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en este Centro.
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos dos meses, desde la publica
oi6n de este anuncio, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento (expediente número 1188/&4),

Madrid, 23 de abril de 1984.-El Adml~
nistrador.~.620-C.

Extraviado' el resguardo expedido por
esta Caja el día 3 de abril de 1981 oon
el número 117.1U7 de Registro, propiedad
del Banco Español de Crédito, en garanUa
de .TariZadOS Colesa. S. A._, constituido
en ava bancario y por un import.e noml·
nal d1'l 222.760 pesetas.

Se previene a la .persona en cuyo poder
se haUe, qUe lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el dEl'
pósito sino a su legitimo dueño. quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
bUcadón de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento (expediente número 1185/84).

Madrtd, 23 de abril de 1984.-EI Admi
nistraclor.-6.621-C.

Tribunales de Contrabando
CASTELLON

Anuncio de subasta

El día 28 de junio de 1984, a la~ veinte
horas, en el salón de actos d~ esta Dele
gación de Hacienda, se procederá a la
venta en pública subasta de tres embar
ca.ciones y los restos de otra, sirviendo -de
base las valoraciones que se expresihl a
continuación:

Lote l. Yate .Shoroploen. de 22 me
tros de eslora" 4-,70 metros de manga,
4-,7 metros de punte. y 1,7 metros de cala~

do, casco .Steel., provisto de un motor
de 110 HP, valorado en 1.500.000 pesetas.
Depositado en el puerto del GrElo de Cas
tellón.(Expedlente 52/82}.

Lote 2. Lancha .Carolina 1-, ma.trícula
VI-5.a -l- 181, marca .Rodman.. , modelo
R-30. con dos motores fuera-borda marca
..OMC-260PRE SET., números B-50059
y B-50051 de 260 CV de potencia y provista
de tres radiotel~fonos y una brújula, vaJo
rada en 650.000 pesetas, Depositada en
el Puerto del Grao de Castellón. (Expe
diente 31/82L

Lote 3. EmbarcaMón pesquera .Nuevo
Villa de Laredo» , con casco de madera,
de 20,10 metros de eslora, 5,9 metros de
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menga y 2,67 metros de puntal. de 68.25
tonele.das de ;.-egistro bruto V 40.84 TRN,
propulsada por un motor di86el, marca
.Baudouin., tipo DNP/8/M., n ú m ero
14.077 de 287 HP, Y provista de equipo
de radio, valorada ün 1.500.0Q0 pesetas.
Depositada en el Puerto del Grao de Cas
telIón. (Expediente 23/82).

Lote 4. Resto de la e m b a Tcación
.Rias., e.proximade.'l'lente de 2.000 kUo
gramos de chatarra, valoración: 5.000 pe
setas. Depósito en la zona. de servicio
del Puerto del Grao de CastplJón. (Expe
diente 8/82).

Condiciones

Primera..-Los anteriores lotes pueden
ser examinados en los lugares en qUe se
encuentran depositados. No se admitirán
proposIciones que no cubran la tasa,ción.
Los lotes serán subastados a la puja llana
y adiudicados al mejor ~ostor. que deberé.
acreditar su personalIdad a satisfacción
de la Administración.

Segunda.-Una vez atendido el precio de
adjudicación y abonados los correspon
dientes impuestos de Transmisiones y en
su caso de Lujo, se proveerá a los adjudi
catarios de los oportunos certíflcados.

Tercera.-Como mínimo, el 20 por 100
del remate sera abonado en el momento
mismo de la adjudicación y el resto en
el plazo Improrrogable de diez días.

Cuarte.-Las pujas serán señaladas por
la Mesa de subasta al comienzo de la·
misma.

Castellón, 28 de mayo de 1984.-EI Se
cretario del Tribunal.-V.Q B.O: El PresI
dente.-?592-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

Expediente de expropiación forzosa mo
tivado pOr las obras del depósito de Na
valagamella. en el término municipal de

Navalagamella (Madrid)

En cumplimiento de lo establecido en
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley
de Expropia.c1ón Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en virtud de las atribucio
nes que le confiere el articulo 98 de dicha
Ley, la Dirección de esta Confederación
ha. acordado la infonnf:tción públ1ca du
rante el periodo de quince dfas hébiles,
contados a partir de la publicación de
este anuncio, 'PElra que los propietarios
afectados presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.
, El presente anuncio se publlcarlL en el
..Boletín Oficial del Es~ado., en el de la
provincia de Madrid y en el periódico
.Pueblo,., remitiéndose un ejempla,r del
anuncio al Ayuntamiento de Navala.p;ame
lIa para su exposición en el tablón de
edictos.

RelacMn que se cita

Finca. numero: 1. Propietario: MuniCipio
de Nav81agamella. Paraje: El Romeral.
Polígono: 36. Parcela: 40. CultiV9: Monte.
Superficie expropiada: 0,0851 hectáreas.

Madrid, 30 de abril de 1984.-EI Inge
niero-Jefe del Servicio de Expropiaciones.
6.382-E.

16395

Exoedip.nte de expropiación forzosa m(lU.
vado Dar las obras del depósito en Collado
Vtllalba 'V camino de acceso v deD(¡.~ifO

de Collado Vlllalba-Estación Este, en el
término municipal de Collado Villalba

(Madrid)

En cumplimiento de lo establecido en
los articu!.os 18 y 19 de 1Q. vi~ente Lf:'Y
de ExproplaCión Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954-; v en virtud de 186 atribucio
nes qUe le confiere el artículo 98 de dicha
Ley, la Dirección de esta Confederación
ha acordado la información pública du
rante un período de quince día6 hábiles.
contados a partir de la publicación de
este anuncio. pare. que los propietarios
afectados presenten la,s reclamaciones
que estimen oportunas.

El present~ anuncio se publicaré. en el
.BoleUn Oficial del Estado., en el de la
provincia de Madrid y en el perióclko
..Pueblo". remitiéndose un ejemplar 81
Ayuntamiento de Collado Villaloo para
su expo<;ición en el tablón de edictvs

Relación que se cita

Finca numero: 1. Propietaria: Doña Eli
sa Ornestein Capote. Paraje: Los Cerri
llos. Polí,ltono: 7. Parcela: 14-. .;(::ultivo:
Monte bajo. Superficie expropiada: 0.2522
hectáreas.

Finca número 2.. Propietario: Don Juan
Antonio Postas Cer;dé.n. _Paraje: Los Cerri
llos. Polí,ltono: 7. Parcele.: 12. Cultivo: Pas
tizal. Superficie expropiada: 0,0214 hec
táreas.

Finca número: 3. Propietario: Herma
nos de Francisco Vacas Carcla. Paraje:
Los Cerrillos. Polígono: 7. Parcela: 10.
Cultivo: Pastizal. Superficie expropiada:
O,09:J6 hectáreas,

Finca numero: 4. Propietario: Munici
pio. Paraje: Los CerrlI1os. Poligono: 8.
Parcela: 37. Cultivo: Area servicios. Su
perficie expropiada: 0,3124 hectéress

Madrid, 30 de abril de l{~84.-EI In,l!'enie
ro·Jefe del Servicio de Exproplaciones,
6.384--E.

Expediente de expropiación forZOsa moti
vado por las obras del depósito de Nava
cerrada, en el término mun!cipal de Na-

vacerrada (Madrid)

En cumplimiento de lo establecido en
los a~'t1culos 18 y 19 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en virtud d;, las atribu
ciones Que le confiere el articulo 98 de
dicha Lev. le. Dirección de esta Confede.
ración ha acordado la Información pú
blica durante un período de quince días
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio, para que los pro
pietarios afectados prBcenten las reclama
ciones Que estimen o'Cortunas.

El presente anuncio se publicará en el
-Boletín Oficial del Estado., en el de le.
provincia de Madrid y en el periódico
.. Pueblo., remitléndose un ejemplar al
Ayuntamiento d~ Navacerrada para SU

exposición en el tablón de edictos

Relación Que se cita

Finca número: 1. Propietario: Munici
pio. Paraje: La Barraca. Poligono; 2. Par
ce1a: Tercera. Cultivo: Monte. Superficie
expropiada: 0,2240 hectáreas.

Madrid, 30 de abril de·l984-.-El Ingenie
ro-Jefe del Servicio de Expropiaciones,
6.383-E.
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Expediente de exprop€ación forzosa moti
vado por las obras deL depósHo ae CAS
RAMA, en eL termino municipal dEl Val-

demorillo (Madrid)

En cumplimiento de lo establecido en
los articulas 18 Y 19 de la vigente ,Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de dic1em
bre de 1954, y en virtud de las atrtbucio·
nes que le confiere el articulo 98 de dicha
Ley, la Dirección de esta Confederación
ha acordado la información pública duo
rante un período de quince días hábiles,
contados a pe.rtir de la publicación de
este anuncio. para Que los propietarIos
afectados presen ten las reclamaciones
que es ti meo oportunas.

El presente a·nuncio se publicará en el
«Boletín Oficial del Fstado-, en el de la
provincia de Madrid y en el periédico
.Pueblo_, remitiéndose un ejemplar del
anuncio al Ayuntamiento de Valdemorico
para su exposición en el tablón de edictos.

Relación que se cita

Finca número: 1. Propietario: Herma
nos de Juana Moreno Gamonal para/'e:
Peñas del Collado. PoLi,litono: 43. Parce a:
12-80. Cultivo:. Cereal. Superficie expropia
da: 0,2477 hectáreas.

Madrid, 30 de abril de 1984.-El Ingenie
ro-Jefe del Servicio de Expropiaciones.
6.38s-E.

Comisarías de Aguas

GUADIANA

8 iunio 1984

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General de Inspección
del Consumo

Resolución 'por la que se acuerda la pu·
bligación en el _Boletin Oficial del Es
tado. de la sanción impuesta a don Trino
Torres Coello. en el expediente número
00,457/83 del Registro General. corrreapon
diente al número 38-1166/82 de la Jefatura
Provincial de Comercio Interior de Te.-

nerife

En virtud de Resolución dictada Por el
ilustrísimo Señor Secretario general pata
el Consumo con [echa 29 de febrero de
1964. en el expediente número 00-457/83
del Registro General. correspondiente al
número 38-1166/82 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Tenerife, ha
sido sancionado con multa de treinta mil
(30.000) pesetas don Trino Torres Coello,
con domicUio en La Laguna (Santa Cruz
de Tenerife), calle El Chorro, 30, por apli
cación de precios ilfcitos en venta de
frutas y verduras y con fecha. 21" de abril
de 1984 ha. adquirido firmeza en via. ad
ministrativa la referida Resolución.

Lo que se publica para general cono
cimiento en virtud de las normas vigen
tes en materia de disciplina del mercado
y en cumplimiento de lo ordenado en la
antedicha Resolución.

Madrid, 17 de mayo de 19M.-EI Direc·
tor general. Juan Ponz Marin.

ADMINISTRACION LOCAL
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Garantías: La Corporación responde con
el conjunto de sus bienes y acciones y
además afecta. en expresa garanUa, el
importe líquido de los ingresOfi del Fon~
do Nacional de Cooperación Municipal.

Régimen fiscal: La retención en la fuen.
ta de los rendimientos de los Utulos será
del 18 por 100, con posterior deducción
de la· retención en la liquidación definiti
va. De conformidad con la Legislación vi·
gente y las autorizaciones administratt
vas. los suscriptores sujetos. al Impuesto
General sobre la Renta de las Personas
Fí,sicas tendrán una desgrayación del 15
por 100.

Aptitud para inversiones: COnforme a
las autorizaciones citadas, serán aptos
para la cobertura del coeficiente de in·
versión obligatoria de Fondos Públicos de
las Cajas de Ahorro {artículo 2.°, Real
Decreto 2227/1977. de 29 de julio'. y son
a.ptos para la materializacipn de Recur
sos Ajenos de las Entidades de Crédito
Cooperativo.

Sindicato de Obligacionistas: Los adqui
rentes de los titulos forman parte del
Sindicato de Obligacionistas, cuyas reglas
fundamentales se encuentran a disposi·
ción de los interesados en el domiCilio de
la Corporación emisora. Gamo Comisario
provisional'ha sido designado don Rafael
Calvo Castillo (Primer Teniente-Alcalde
de este ExcelenUsimo Ayuntamiento).

Folleto de emisión: Puede obtenerse gra
tuitamente en el domicilio de la Carpo-
ración y en la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Cádiz.

Puerto Real, 5 de junio de 1984.-El Al
calde.-3.451-5.

CASTILLA-LA MANCHA

Autorizaciones administrativas: Autori
zada PO! la Dirección General de Coordi
nación con las Haciendas Territoríales
{Ministelio de Economía y. HaciendJoJ con
fecha 26 de abril de 1984 y por la otrec·
ción General del Tesoro y Política Fina.n~

ciera (Ministerio de- Economía y Hacien·
da) con fecha 30 de mayo de 1984.

Ayuntamien tas
PUERTO REAL

(CADIZ)

Emisión de deuda municipal del año 1984

Fecha de la emisión:' 11 de Junio de
1984.

Importe de la emisión: 150.000.000 pe
setas en titulas de 10.000 pesetas nomi~
nales cada uno.

Suscripción: La suscripción comenzará
el día 11 de junio de 1984, permaneciendo
en situación de _suscripción abierta. has
h el dia 4 de julio siguiente, ambos in
clusive. pudiendo efectuarse la solici
tud de los Utulos en las oficinas de la.
Cafa de Ahorros y Monte de Piedad de
Cádiz. Para la definitiva adjudicación de
los títulos se estará a 10 dispuesto en el
Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio.

Tipo de emisión: A la par, libr:e de gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: Interés bruto anual
del 13,50 f.0r lOO, pagadero por semestres
vencidos os días 11 de junío y 11 de di
ciembre de cada año. a razón del 6.75
por 100. El primer cupón se abonaré." el 11
dG diciembre de 1984.

Amortización: Las obligaciones se amor~

tizarán en el plazo máximo de diez a1\os,
el día 11 de junio de los años 1988 a 1994.
ambos inclusive, mediante sorteo, y se
reembolsarán a la par y en metAlico.

El número de títulos a amortizar será:
TItulOl1

Concesiones de aguas pública.

Habiéndose fornwlado en esta Comisa
ria de Aguas 1& petición que se resefta
en la siguiente notaf

Nombre del petioionario~ Doña Maria
Josefa López Blanco, Duque de Farnan
N úñez, 12, Córdoba.

Clase de· aprovechamiento que se p~
yecta: ~gos.

Cantid§:d áe agua que S8 pide: 25 litros
por segundo.

COrriente de donde se ha de derivar:
Arroyo Menbrillejos.

Término municipal en que se sitúa la
toma: Cardeña (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 11 del Real Decreto-ley número
33, de 7 de enero de 1927. modificado
por el de 27 de marzo de 1931 v dispOSicio
nes posteriores concordantes, se abre un

.plazo que terminará a las trece boras
del día en qUe se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive al de publicación del
presente anuncio en el -BoleUn Oficial
del Estado_.

Durante esta.. plazo y en hora.s hábiles
de oficina. deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaria de Aguas
el proyecto correspondiente a las obras
que trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los referidos
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la peUción que
se anuncia O sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado, no se admitl~

rá ninguno más en competen("i& con los
presentados.

La apertura de proyectos a que 98 re
fiere el articulo 13 del Real Decreto~ley

antes citado. S8 verificará a las trece
horas del primer día laborable siguiente
al de terminación del plazo de treinta
d',&s antes fijado, pudiendo a.sistir al acto
todos los peticionarios y levantándose de
ello el aeta que prescribe dicho articulo,
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real. 9 de _bril de 1984.-EI
Comisario Jefe de Ag-u:aa accidental.
1.793-D.

Año 1986 ..
Año 1987 .
Afta 1988 .
Afta 1989 .
Año 1990
Año 1991
Año 1992
Año 1993
AI\o 1994 ...

953
1.081
1.227
1.393
1.581
1.794
3.036
2.311
2.624

Consejería de Industría
y Comercio

ALBACETE

Autorización administrativa e instalación
eléctrica y declaración en concreto de al'

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articulo
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de
octubre, se somete a información pública
la petición de instalación y declaración.
en concreto. de su utilidad pública, de
línea aérea eléctrica de 832 metros de
longítud a 20 KV. con origen en el apOyo
número 34 de la Unea Ontur-Fuenteala
mo y término en el centro de transfor
mación de intemperie de alimentación a
centro remisor de RTVE en Ontur, pa
raJe de Sierra Parda, cuyas caracteristi~

cas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: Excelentisima Diputación
Provincial de Albaoete.

LU$'ar dónde se va a establecer la !na·
~$l.lllClón: Ténnino municipal de Ontur.

Finalidad de la instalación: Suminlstro
de energía a Centro Regional de RTVE
en Ontur, obra incluide. en el Plan Pro
vincial de Caminos de la excelentísima
Diputación Provincial del af.¡o 1981.

Característioas princLpales: Conductor
de aluminio-acero LAC 28/2. apoyos me
tAlicos y aislamiento rígido y suspelldido.

Procedencia de los. materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 2.499.511 peMtas.

Lo que se hace público para que pueda
ser examinado el anteproyecto de la ins·
talación en estos Servicios Provinciales,:
avenida de Espatia, 25. y formularse, &1
mismo tiempo. por duplicado, las recla
maciones Que se estimen .oportunas, en
el plazo de treinta diu, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Alb&cete, 21 de marzo de 1984.-El Je
fe de los Servicior:. Provinciales en fun
ciones, AntOnIO Gonzále1. Moral.-1.388-D.
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11.0 sorteo para la amortiz.a('ió~ de la deuda al 4 por lOO, emisión de 15 de' noviembre de ]971/81, por la suma de ciento oCh""¡L¡
. y nueve millones novecientas ochenta)' dos mil pesetas

Corresponrte amortizar la referida suma en este trimestre,.que vencerá el 15 de agosto próximo ':011 .. le indica en ei <-:\l'ldro
siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se deriven de los currespondierltes cuadros de amortl-
tizaci6n: ,

Emisión de 15 de 'noviembre de 1971/81. al 4 por 100

TJtuloa Ca,pitaJ Bolas Titulas Caplial A pa,ar Total intereSf>5
Serie Bolas qu. - que han qu. qu. !le amortiza o f'tlr intunl.ses y amorUzaLion

encanteradas representan Pesetas nominales . d. representan - - -
e:rtcaerse Pesetas Pesetas Peset1l.8---

A 30 17S.710 175.710.000 1 5.857 5.857.000 1.~7.100 7.614.100
B 30 49.500 247 .500.000 1 1.650 8.250.000 2.4715.000 10.125.000e 30 38.250 382.500.000 1 1.275 12.750.000 3.825.000 16575.000
D 30 17.250 431.250.000 1 570 14.375.000 4.312.MX> 18.687.500
E 30 ".250 4.462.500.000 1 2-.975 148.750.000 «.825.000 193375.000

150 369.960 5.Ml9.460.000 5 12.332 189.982.000 66.994.600 246.976.600-

Por cada serie se han1 un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden
de fecha 30 de junio de 1917, Decreto de 7 de julio de 19"14 y Orden ministerial de_ID de agosto de 1961.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 15 de junio próximo. a las diez y media en punto de la ma
1l.ana, y lo presidirá el Director general o quien ostente su representación; asistiendo. además, una Comisión oficial, el Secretario
y el Interventor. .

Se anunciarAn en 105 periódicos 'oficiales los números de los titulas a que haya correspondido la amortización y quedaran
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los
títulos amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 14 de mayo de 1984.-El Secretario general.---6,807-E.

BANCO DE ESPAÑA

12. 0 sorteo para la amortización de /,a deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1971/81, por la suma de noventa millones seis
cientas treinta y dos mil pesetas'

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de julio próximo, como se indica en ir cuadro
siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se deriven pe los correspondientes cuadros de amorti·
zación;

Emisión de 15 de julio de 1971/81, al 3,5 por 100

Tltulos Capital Bolas Tltuloa Caplt&l A pagar Total intereses
Serie Bolas qu. - que han qu. qu. se amortiza por lntereses J amortización

_~mcanterada5 representan Pesetas nominales d. representan - - -extraerse Pesetas Pesetas Pesetas---
A 29 69.078 69.078.000 1 2.382 2.382.000 604.432,'50 2.986.432.50
B 2" 17.400 87.000.000 1 600 3.000.000 761.250,00 3.761,250,00
C 2" 11.600 116.000.000 1 400 4.000.000 1.01!5.000,00 5.015.000,00
D 29 11.600 290.000.000 1 400 10.000.000 2.537.500,00 12.537.500,00
E 29 ·41.325 2.066.250.000 1 1.425 71.250.000 18.079.687,50 89.329.687,50

145 151.003 2.628.328.000 • S.207 90.632.000 22.997.870,00 113.629,870,00

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se establece en los respectivos cuadros de amorti·
zación, ,

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 15 de tunio próximo, a las diez y media en punto de la ma
fiana, y lo presidit'á el Director general o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario
y el Interventor. _

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los titulas a que haya correspondido la amortización y quedarán
expuestas al público en éste Banco, para su comprobación por los interesados, las ·correspondientes listas, transcribiendo los
títulos amortizados en el citado sorteo.

Mach:id, U de mayo de 1984.-El Secretario general.-e.808-E.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL

IBANKINTERI

Comunicado a esta Sociedad el extravío
de los resguardos de valores d-etallados a
continuación, por el presente anuncio se
hace público que, si transcurridos diez
dias desde su publicación sin reclamación
alguna, queda.rán anulados los citados
documentos y el Banco procederá a ex·
tender los duplicados correspondientes,
quedando exento de toda responsabilidad.

Resguardos números: 998, 999, 1.000,
2.009, 2.612, 10.359, 10.360. 166.764, 22.491,
37.264; 40.134, 50.765, 54.435, 83.886, 54.440,
103.034, 167.039, 211.458, 166.800, 211,234,
167.067, 176.232, 205.227, 211.179, 211.206,
211.260, 211.616, 226.609, 226.610, 226.669,
236.687, 242.314, 242.538, 186.Q68, 38.900,
76.640, 88.051,· tJ3.66D, 95.451, 96,149, 212.035,

96.1.50, 212.034, 79.100, 212.024, 113.390,
131.530, 176.314, 196.801, 240.373, 61.104,
61.761, 80.332, 80,331, 128.589, 212.105,
133.212, 95.476, 120.747, 154.246, 208.223,
80.969, 119.244, 114.713, 188.489, 170.790,
212.454, 229.357, 74.864, 55.416, 140.179,
]49.276, 151.295, 170.828, 128.787, 75.717,
158.244, 117.971, 120.828, 236.974, 196.438,
158.266, 212.758, 200.668, 212.776, 226.856,
226.881, 75.729, 137.6e4, 168.126, 203.307,
181.159, 128.083, 199.648, 225.829, 226.927,
108.841, 134.265, 170.920, 203.364, 133.473.

152.e36, 152.937, 152.938, 152.939, 158.665,
158.666, 158,667, 158.668, 200.000, 203.410,
64.093, 88.546, 88.567, 126.455, 237.214,
149.583, 158.736, 158.735, 197.002, 211.055,
227.038, 227.050, 233.185, 242.300, 237.219,
181.514, 226.591', 120.941, 233.214, 205.062,
55.747, 55.774, 72.101, 79.032, 81.277, 88.658,
55.69a, 88.679, 203.494, 92.940, 168.179,
208.343, 180.495, 180.496, 213.546, 227.139,

229.707, 126.491, 137.856, 129.178, 159.000,
213.650, 189.796, 119.520, 169,276, 129214,
176.601, 147.162, 169.012, 178.744, 191.681,
199.727, 213.684, 129.227, 112.184, 133.532,
129.225, 189.453, 199.466, 229.810, 229.835,
92.978. 178.840, 178.841, 161.689, 207.153,
203.590, 159.108, 79.957, 188.258, 203.591,
159,109, 79.958, 188.257, 93.867, 103,766,
151,498, 191.483, 92.993, 102.514, 88.924,
129.3B2, 152.484, 159.303, 152.487, 159.306,
152.486, 159.305, 152.485, 1Sil.3M, 181.769,

181.805, 210.170, 233.462, 10978, 29.101,
73.336, 93.910, li..5.227, 159.530, 214.210,
138.0~4, 186.436, 203.689, 64.741, 159.361,
214.044, 143.908, 56.314, 203.693, 197.197,
23.199, 194.195, 84.658, 233.556, 223.427,
233.474, 237.S55, 207.222, 229.997, 230.003,
56.529, 79.293, 84.866, 93.960, 89.240, 121.U~3,

126.812, 138.066, 178.987, 204.965, 208.480,
224.146, 227.385, 227,401, 231.826, 81.621,
101.791, 104.850, 207.266, 209.578, 67.990;
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89.381,
107.989,
179016.

Relación Que se cita

Fecha. Pa"" Pesetas
Serte Número da a pit.rtlr Número .....

emisión del por cupOn

O 20 8-9-1981 8-7-1984 33 34.16
P 21 28-1:'1982 28-7-1984 29 34,16
J 12 29-4-1978 29-7~1984 25 276,75

Fecha' Pa"" Peseta.
S..... Número d. a partir Número net.as

emisión d.' p<.lr cupón

AK 31 11-11-1981 11-1-1984 • 53.30
AL 31 11-11-1981 11-7·1984 6 53.50
Z2 205 15~ 1·1979 15-7-1984 11 49.20

AH 29 15- 5-1981 15-7-1984 7 . 53,30
J 10 31· 7-1973 31-7-1984 22 49,20

HOTEL VISTAMER. S. A.

Juntas generates ordinGria y
extraordinaria

Se convoca a los accionistas de "Hotel
Vi'Stamer, S. A.... a la Junta general ordi
naria.. :,¡ue tendrá lugar en ei hotel VUl~

tamer, calle de la Luz, sin número, de
Cala Millar (San Lorenzo). a lag once
horas. los días 27 y 28 de junio próxtmo.
en 'primera: y segunda convocatoria, re!l~

pectivamert~, coil arreglo 6.1 siguiente

De a.cuerdo con lo establecido· por el
Consejo Superior Bancario, los pagos que
se efectúen a Entidades bancarias debe-
rán ser presentados en soportes magnéti
cos, código valor. 31397022.

El citado cupón podrá hacerse efectivo
en la Central de Valores (Gran Vía, nú·
mero " Madrid), así como en todas- las
sucursales.

Madrid, 1 de junio de 1984.-3.417-B.

BANCO INDUSTRIAL
DEL MEDITERRANEO

Pago de tnteres6s de bonos de Caja

Se pone en conocimien to de los tenedo
res de bonos d3 Cala de este Banco de
las series. números y -fechas que se rela·
cionan, que se procederá al pago del cu
pón correspondiente, a partir del día que
se indica, una vez ded ucida la retención
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o el Impuesto sobre
Sociedades, segUn el artículo. 33 de la Ley
44/1983. de 28 de diciembre:

alguna persona o Entidad se oonsideraa~
con· derecho a reclamación. advirtiéndose
que de no recibirse en el plazo de A'einw,
dias e. contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio. quedará anulada
dicha: imposición a plazo fijo y el Banco
procederá. a extender el correspondiente
dupli<:a.do, quedando exento de toda ul.
terior responsabilidad.

Barcelona, 3 de mayo de 1984.-El Le.
trado Mesar, Maria Antonia Roig Gazzi
neo.-2.1Q7-D.,

sertes, números y fechas que se relacia-
nan, que se procederá al pago del cupón
correspondiente, a partir del dia que. se
indica, una vez deducida la retención a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o el Impuesto sobre So
ciedades. según el articulo 33 de la Ley
44/1983, de 28 de diciembre.

Dicho pago se efectuará en todas las ofi·
cinas de la Entidad.

Barcelona, 22 de ma.yo de 19M.-Inter
vención y ContabiUdad.-8,954·C.

Peletu

(mporte bruto ... 70,-

A deducir:

Retención 18 por 100 Impuesto
sobre la Renta. 12,60

Importe líquido. 57,40

Bonos de Caja 14 por lOO,

emisión 14 de dfciembrfJ de 1983

BANCO URQUUO UNION. S. A.

Se pone en conocimiento de los titula~
res de bonos que, de acuerdo con las
condiciones de emisión, a partir del día
14 de lunio del ano en curso, se procede
rá al pago del cupón número l. con arre
glo al siguiente detalle:

Dicho pago s. efectuan~ en todas laa
oficinas de la Entidad.

Barcelona, 22 de mayo tic! 19M.-Inter
vención y Contabílidad.-8953·C.

Habiendo sufrido extravío de la imposi
ción a plazo filo número 70.1B:!t'06, expe
dida por esta Entidad, oficina Granollers,
por 1.000.000 de pesetas, a favor de "Ce
rámicas Electro Industriales, S. A... se
pone eri conocimiento del público,' por si

BANCO CONDAL

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUi'lA

Pago de intereses de bonos de Ca/ti

Se pone en conocimiento de los tenedo-
res de bonos de Caja de este Banco de las

Amortiiactón toial de los bono, de ca;a,
8~ri6 "A-C.. , em~si.ón de 10 de abrd de
ll'J81, :Y serie "A-H .. , emisión de 15 de

mayo de 1981

Se pone en conocitniento de los poseedo
rae de bonos de cala de las emisiones
de referencia, que el día 10 del' próximo
mes de junio tendrá lugar la amortiza·
ciOn total de 105 bonos de la serie ..A-G.. ,
y que el día 15 de julio del año en curso
tendrá lugar la amortize.ción tote.1 de los
bonos de la seriil ..A-H_. de conformidad
con lu condi.cion~s que constan en las
correspondientes escrituras de emisión.

Barcelona, 23 de mayo de 1984.-El Pre
sidente del Consejo de Administración, Al- .
Credo Sáenz Aba.d ...::-a,955--C,

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUi'lA

BANCO DE SABADELL

La Junta general ordinaria de a.ccio
ni6tas de este Banco de Sl;Lbadell. cele
brada el día 24 de los corrientes. acordó,
a propuesta del Consejo de AdminIstra
ción, el pago de un dividendo activo com
plementario por loa '>eneficiOl de 1983,
conforme al slguiente deta.lle:

Acciones números: 119.450.000. Dividen'"
do bruto: 75 pesetas. Retención: 13,50 pe.
setas. Dividendo neto: 61,50 pesetas.

E, citado dividendo se satisfará en oues·
tr~ oficinas a partir de) próximo día
1 de junio, r:ontra presentación de loa
correspondientes extm~tos.

SabadeU, 25 de mayo de 1984.-EI Presi
dente. Juan Corominas Vila.-8.990 C.

68.689, 203.821, 203.823, 197.397,
95.575, 143.955, 171.456. 227.484,
137.108, 150.520, 187.356, 171.420,
l!:l/.Hu, ·ldij.O~O, 194.352, 197.366.

U7 ..)fJl, 203.&39, 207.297, 19(.400, 197.408,
241.¿2'<1, 89.484, 118.238, 119.767, W2.a:JO,
19.670, 19.671, 62.276, 89.696, 109.131,
115.550. 118.262, 127.157, 133.715, 142.141,
114T¡3, 129.870. 147.068. 1SS.023, 182.403.
167.052. ltle.255. 134.296, 134.297, 155.127.

197.527, 19Q.IH6, 224.287, 23(L305, 233.938,
127.084, 237.998, 176.972, 182.594, 207.396,
224.291, 227.635, 70.610, 123.003, 97.892,
157.055, 160.848, 224.299, 226.507. 226.50&.
226.509, 226.510. 230.371. 51.272, 65.556,
77.420, 81.880, 85.479, 130.157, 89.854,
130.177, 197.650, 230.472, 248.928, 118.325,
lHL921, 197.648, 57.515, 85.661, 112.885,
127.321, 134.891, 171.665, 234.281, 144.092,
171.712, 194.756, 250.195, 76.891, 90.098,
138.398, 142.220, 206.461, 225.321, 106.217,
113.664, 120.014, 192.866, 51.266, 57.994,
75.122. 136.696, 142.306, 83.132, 90.200, 95.~,

127.462, 148.330, 162.166, 217.268, 188.964,
197.791, 224.413, 230.864, 234553, 242.861,
93.242, 138.498, 167.740, 204313, 2<!8.04B,
157.258, 183.412, 62.624, 70.720, 90.617,
90.701, 90.711, 103.917, 183.582, 105.100,
136.397. 136.066, 162.656, 147.630; 147.621,
150.372, 147.631, 183.639, 197.918, 209.831,
217.931, 217.900, 243.096, 82.245, 130.920.

179.679. 112.553, 163.495, l,9a.QS1,· 208.808,
228.107, 39.724, 187.807, 74.499, 74,500,
74,501, 61.437, 177.439, 115.803. 91.374,
100.722, 164.094, 124.807, 172.004; 184.297,
25.075, 71.687, 102.7OS, 91.498, 104.677,
164.262, 191.039, 184.436, 192.735, 231.274,
48.997, 164.290, 59.815, 59.830, 131.441,
239.165. 25.147, 59.588, 101.491, 122.023,
77.017, 127.939. 131.&29, 179.942, 204..000,
154.382, 107.550, 110,953, 111.522, 94.826,
220,285, 100.729, 150.004, 175.358, 231.438,
172.095, 60.021, 88.790, 86,880, 86.866, 91.981,
\91.955, 92.015, 128.014, 110.490, 133,l)9(),
168.755, 188.062. 191.565, 193.045, 193.308,
220.888, 201.755, 210.008, 220.571, 220.753.
220.840, 220.841, 220.900, 231.521.

239.383, 242.130. 247.172, 252.182, 92.069,
115.903. 88.893, 172.194, 170.488, 198.322,
70.971, 195.416. 206.172." 96.252, 96.527,
165.440, 82.705, 102.0Q6, 122.866, 221.203.

165.479, 165.4Q¡, 175.673. 128.150. 131.876.
120.468. 125.176. 243.929, 152.636. 155.417,
221.360, ~57,6B8, 165.574, 221.356. 203.q35,
175.676, ...n.7a2. 154.756, 104.007,. 114.900,
156.072. 204.708, 208 961. 207.720, 228.480,
231.. 709, 239.605, 222.792. 144.709, 142.833,
87.1OS, 92.269. 95.410, 100.998, 1~.125,

106.403, 110.971, 113.202. 165.855, 122.243,
125.226, 139.00l., 144.527, 142.894, 190.380,
201.779. 225.993, 239.698, 73.821, 175.798,
172.350, 141.583. 165.977, 207.745, 172.142.
189.966, 190.008. 253.248, 152.824, 152.825,
172.420, 204.787, 192.690, 210.352, 239.809,
244982, 247.344, 150.139, 248.048, 228.714,
1.443. 35.434. 63.'363, 68.301, 87.340, 92558,
92.592, 115.994, 118.011, 116.016, 120.539,
122351, 128.335, 135.98'7, 141.247, 142.896,
152.183, 200.417, 209.022, 175.976, 186.672.
19B.505, 204.840, 228.729, 244.309, 244.829,
247.433, 248.086, 202.543, 171,928, 220.816,
de la Caja Central de Valores.

Madrid, 28 de mayo de 1984.-El Di
rector general. Secretario del Consejo de
Administración.-9.37G-C.
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ticulos 15 Y 16 "el Rf'al Decreto 279/1984, .
de 25 de enero, a la publicación del re·
sultado definitivo de 16 misma en la for
ma r:glamentariamente establecida.

I Asimismo, V de aGUArdo con lo dis
puesto en el articulo 5.° del citado Real

. Decreto, quedará 510 efecto la suspensión
cauteiar al día siguiente de la puhlica
ción de 106 anuncios de la. oferta pública
citados en el párrafo primero del artícu·
lo 1l del antedicho Real Decreto.

_The Firestone Tire 8. Rubber Ca.. se
complace en informar a los señores ac·
cionistas de .Firestone Hispania, S. A •.
que se encuentra a disposición de 105
mism06 el folleto expliC'fl.tivo de la oferta
oública de adquisición de accione~ en las
.JuntR~ Sindicales de las Bolsas Ofici(ll p s
de Comercio de Bilbao y Madrid.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los sefiores accionistas de
esta Compa.il.1a para celebrar Junta gene
ral ordinaria el dia 28 de ¡unio, a las die
ciocho horas, en el domic1 lo social. paseo
San Juan, número 98, 8.°, l.', de esta
ciudad, en primera convocatoria, y al día
siguiente, 29 de lunio, a la mIsma hora y
lugar, en segunda. convocatoria, caso de
no obtenerse en la primera las mayorías
necesarias. Los asuntos que se someterán
a la dal1heracióil de la Junta general or
dinaria son:

1. GestiÓn social, Memoria, balance,
cuenta de Pérdidas y Ganancias y distri
bución, en su caso. de bEmencios. todo
ello correspondiente al ejercicio de 1983

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

Junta general exfraordina Tia
de acciontstas

Asimismo, 9& convoca a los senoN?s ac
cionistas de esta Sociedad para celebrar
Junta general extraordinaria de accionis-

de junio de 1984.-El Sfndico
F'lorentin9 de Lec¡:¡nda

Bilbao. 4
Presidrmte,
1O.664-C.

Junta general ordinar'a de accir '.Is'as

El Conseio de AdrnInistrarión con l/oca
a los señores accionistas a la Junta gf~

nera1 ordinaria. que se C€lebrará el a 29
de junio de 1984, a las doce horas ... trein
ta minutos, en el local de la Cámara de
Tndustria :v Comercio de Madrid (;~lle de
las Huertas. número 13), con oblet.o de
aprobar, en su caso, la Memoria 11"l\<1n

06. cuentas y distribución d~ bPn~f;ri()s
del ejercido 1983. Renovación parcial de
Administradores y designación de ~pn50

res de cuentas e interventore& del acta,
propietarios y suplentes. - "~

Para la asistencia a la Junta los arrio
nistas deberán proveerse de las corres·
pondientes tanetas, que se exp~dirán en
la Secretaría de la SoCiedad. calle de Ga
ya, número 12, hasta cuarenta y orho ho
ras antes de la celebración de la Junta.
teniendo derecho a asistir aquellos seño
res accionistas que posean, como míni
mo, sesenta acciones.

Los documentos expedidos directamf'nte
por los Bancos para asistencia a la Jun
ta de accionistas, en sustiturión de lA tar
jeta fadlitada por la Sociedad. son véli-

. dos a todos los efectos.
En el supuesto de que no concurra 8.

est.a Junta .e:eneral ordinaria el númF:ro
suficiente de acciones para declararla le·
e'almente constituida se celebrará. en se
.gunda convocatoria, el siguiente, dfa 30
de lun10, en el mismo lugar y hora i1Ie

i\alados.
Madrid, 6 de 1unio de 1984.-El Conse

lero-Secretario.-3.457-8.

al Suscribir orden irrevQ('"(lb1e de
aceptación de la oferta en las oficinas de
cua1C1uiera de las Juntas Sindicales de
las Bolsas Oficiales de Comercio de Ma
drid () Bilbao, entregando el resguardo o
resgue.rd~ de depósito que amparen los
títulos, debidamente firmados al dorso
por el titular, o entregando los titulos
en rama.

b) Remitir a cualquier Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor Colegiado de Co
mercio orden irrevocable de aceptaCión
de la oferta. debidamente suscrita '001 el
titulE!.r de las acciones, a cuya' orden se
acompañará el resguaroo de depósito,
finnado al dorso por el titular 'O, en 6U
caso, los titulas en rama. Dicha orden la
hará seguir el Agente o Corredor recep
tor auna de las Juntas Sindicales seña
ladas.

c) Cursar al Banco o Entidad deposi
taria de los Utulos orden irrevocable de
acept.ación de la oferta, para que la ha
gan seguir a las Juntas Sindical86 de las
Bolsas OfIciales de Comercio de Madrid
o Bilbao, acompafH'tndola de los I"eSKUar
dos correspondientes, debidamente firma
dos al dorso por su titular.

Los mediadores oficlales. BanC06 o En
tidades depositarias responderán :ie la
titularidad y tenencia de la sacr;,oncs
que se presenten para su venta.

Sexto.-Se est.ablece como fecha única
para la práctica de la operación el dla
de 18 publtración de su resultado en el
..Boletfn de Cotización Oficial de la 801
<;a tie Bilbao_.

Séptimo -Esta Junta Sindical, ante la
que 6e ha promovirio la presente oferta
p(~bJic8 de ariquisidón. procederá., una
vez comprobado lo dispuesto en los ar-

Primero.-..Firestone_ ofrece adquirir
hasta un méximo de 923.126 acciones del
capital de ..Firestone Rispania, ::) A .• ,
que representa el 18.4 por 100 del actual
~pitaJ social. de «<Firestone Hispania, So
CIedad AnÓnima .. , para que, umda a su
partIcipación actul'\L no supere el pun;en
taje del 49 por 100 del capital de ..Fires
tone Hispania, S. A .•.

En el caso de que el número de títulos
presentadOE. a la adquisiCión de la ofer
ta superase el limite máximo fijado de
923.126 acciones, se procederá al oportu
no prorrateo entre los titulas presenta
dos, de conformidad con lo dispuesto en
el artIculo 16 del Real Decreto 279/1984,
de 25 de enero.

En todo caso, quedarán exentas d:Jl
prorrateo, adquiriéndose la totalidad de
los titulas presentad06, aquellas ofertas
de venta que, individualrnent~, no exce
dan de 100 títulos.

Segundo.-Las acciones del capital so
cial de .Firestone Hispania, S. A .• , con
un valor nominal de 500 pesetas cad:¡ una.
serán adquiridas al contado al precio de
1.000 pesetas por acción, con cupón co
rriente, es decir, al 200 por 100 de su
valor nominal.

Tercero.-LoE. ge.stos de la operación de
compraventa serán integramente satisre·
chos por .Firestone», liquidándose si
guiendo el mismo régimen que las ope
raclores de contado.

Cuarto.-El plazo para la -aceptación de
l~ oferta será de un mes, contado a par
hr de lE!. fecha. de publicación del anun
cio en el «<"Boletín Oficial del Estado».

Quinto.-'Las declaraciones de acepta
ción de la presente oferta podrán eff!c
tuarlas 10l'. accionistas por cualquiera. de
los medios que a continuación se estable
cen:

27iV1984, de 25 de enero, Iniciar la trami
tación de la oferta pública de adquisición
en Bo:sa de acciones de .. Flrpstone His
pania, S. A._, formulada por _The Flres
tone Tire &; Rubber Ca.• , en adelante
..Firestone., con carácter general irrevo
cable y dirigida a todos los accionistas
de .. Firestone Hispania, S A ... , en los
siguient66 términos:

DESTILERIAS y CRI ANZA
DEL WHISKY, S. A.

Orden de! die.

1.° ."probación. si prO(lede, del balan~
ce, Memorie., cuenta de Pérdidas y Ga·
nar.ciae pel ejercicio de 1983 y aplicación
de los resultados.

2,° Gestión del Consejo de Administra
ción.

3.<1 Nombramiento de censores de cuen·
ta·s paTa el ejercicio de 1984.

4.° Ratificación nombramiento de Con
sejeros.

5.° Ruegos y preguntas.
6.° Lectura y aprobación del acta de

la Junte., o en su caso, nombramíento
de los Interventores.

Igualmente se convoca a lOS accionis
tas a la Junta genF'TeJ extraordinaria que
tendra lugar en el referido local. a las
doce horas. los mismos dtas ':!T y 28 de
lunlo próximo, "'D primera y ~gunde con
vocatoria, respectiva'mente con arreglo al
siguiente '

1200 Ftrestone Parkway

Oferta publica de adquisici6n de accio·
nes de ....Firestone Hispania, S. A._

La Junta Sindical de la Bolsa de Bilhp.o
en 6U reunión celebrada el dia. 4 de lu
nio de 1984 ha acordado con la confor
midad previa de la Junt~ Slndica.l de ia
Bolsa de Madrid, todo eno de conformi
dad con el articulo lO del 'Rea-l Decreto

THE FIRESTONE TIRE a. BURRER. CO.

AKRON-OHlO 44317 lUSA)

Orden del dia

1." Ampliación de capital.
2.° Modificación de los Estatutos socia

les referente al capital social.
3.° Ruegos y preguntas.
4.° Lectura y aprobe.ción del acta de

la Junta, o. en su caso. nombramiento
de los interventores.

Cale Millar (San Lorenzo) 72 de meya
de 1984.-El Presidente del' Consejo de
Admin istración.-Q. 779 ·C.

Junta peneral ordinaria
. y "'extraordinaria

El Consejo de Administración ha acor·
dado coJ?-voca.r Junta general ordinaria y
extraordmaria de accionistas para el día
27 de junio de 1004, a las doce horas en
el domicilio social, calle de Cedaceros, 6,
3.· planta, en primera convoca.toria o el
6iguiente d1a 28, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria.

.A C?ntinuAóón de la Junta general or
dmana se celebrará la extraordinaria.

Orden del d1a de la Junta genar",j
ordinaria

1.0 Examen y aprob8ción en su caso
de la gBstión del Conseio d~ Administra~
c~ón, Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias.

2.° Aprobación de las operaciones de
actualización de valores efectuadas según
Ley de Presupuestos de 1983.

3.° Acuerdo 60bre aplicación de resul
t&dos.

4.° Ruegos y pregunt'la.

Orden del d1a de la Junta general
extraordinaria

1.0 Ampliación de capital can cargo a
la cuenta ..ActuallzaciÓn Ley de Presu·
puestos de 1979.,

. 2.9 Modificación del articulo 5.° de los
Estatutos sociales.

3.° Ruegos y preguntas.

Madrid, 6 de Junio de 19S4.-EI Consejo
de Administración.-lO.653-C.


